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P R O L O G O 

E n fecha imprecisa, aunque ya remota, el periódico local 
publicaría una noticia redactada, poco más o menos, en los 
términos siguientes: «En la mañana de hoy ha tomado pose
s ión de su cargo en la Secretaría del Ayuntamiento nuestro 
querido compañero en la Prensa don José Mayoral Fernández-
Felicitamos cordialmente tanto al nuevo empleado municipal 
como a la Corporación, que abre sus puertas a un joven tan 
culto, inteligente y laborioso». 

E l joven laborioso, inteligente y culto pudo limitarse a ser 
un buen funcionario, pero no tardó en advertir que la Corpo" 
ración donde había ingresado posee un subsuelo de maravilla, 
el Archivo, y este const i tuyó su solaz en las horas de asueto 
que, aun siendo escasas en un cómputo que pudiéramos llamar 
de relojería, él alargaría por arte de magia hasta el punto de 
familiarizarse de tal modo con los viejos legajos y vivificarles 
que, al cabo de los años y los lustros, le vemos hoy empadro
nando, como quien dice, en el Municipio de la Reconquista, 

Acaso haya olvidado anécdotas de los alcaldes que han sido 
sus jefes, pero hacedle preguntas sobre el conde Don Ramón 
cuando vino con su carta puebla bajo el brazo, o sobre los 
«prohombres» de la ciudad, Jimena Blázquez y Alvaro Alvarez, 
nombrados regidores «para mantener en paz y justicia a sus 
moradores conforme a las costumbres y fueros de Castilla», o 
sobre aquella muchedumbre de «ingenios e oficiales de fabricar 
e piedra tallar» que trajo consigo Sancho de Zurraquines y de 
los que tanto se ho lgó el conde, o sobre el jefe de los poblado
res Fernán López de Trillo, yerno de Blasco Jimeno y de Menga 
Muñoz y a todos contestará con una exactitud y una amenidad 



nasmosa O pedidle que os deSCflbí tqUí l l l eiCtOi (eudal áe 
armar caballeros el Obispo Don PeUyO I IU1 lObrinOi Mingo 
y Y a g ü e o l a bendición por el propio Prelado BStur dd área 
donde habría de levantarse el magnífico pol ígono de estas mu
rallas calificadas justamente de la fáb/ica militar más impor
tante, o por los menos la más genuinas de las que conserva 
Europa de la Edad Media, y más os parecerá estar escuchando 
el reportaje de un acto celebrado ayer que la reconst i tución de 
oscuras estampas políticas del reinado de Alfonso VI 

Y si seguimos adelante y llegamos a la Edad de Oro de la 
Ciudad, ya puede la Prensa abrirle una sección con el título 
«Avila hace quinientos años» que para cada día de la semana 
tendrá una evocación curiosa y plástica. 

Cuando habla de la Corte de Juan II, no parece sino que el 
Rey Poeta le invitaba a pasar los fines de semana en Madri
gal, donde jugaba al axedrez con el marqués de Santillana, 
rivalizaba con agudezas con Juan de Mena, saboreaba algún 
guiso ideado por Don Enrique de Villena, discutía de Humani
dades con «El Tostado» y advertía al Condestable que tuviese 
cuidado con la portuguesa. 

Con tal lujo de detalles recuerda la entrevista que, a raíz de 
la muerte en Cardeñosa del Príncipe, «excelente rey doceno — 
de los Alonsos llamados» tuvieron en el monasterio cistercien-
se de Santa Ana con la gentil Isabel los nobles de su parciali
dad, presididos por el arzobispo de Toledo, que nos hace du
dar si era uno de los «competentes letrados» que llevó consigo 
Carrillo. 

¿Presentaría a Sus Altezas la minuta o borrador de las O r 
denanzas que dieron a la ciudad en 1485? E n el proemio se ha
bla del corregidor Pbrtocarrero a quien el Concejo, justicia, 
regidores, caballeros, procuradores de la tierra, sexmeros y 
Cabildo de la Iglesia Mayor, representando a todos los estados, 
dieron facultad y licencia para hacer ordenar las leyes conceji
les; pero Mayoral las conoce y comenta con la soltura con que 
podría glosar la Ley de Régimen Local un miembro de su C o 
mis ión redactora. 

Es muy presumible que le invitara la Madre Teresa a tomar 
su buena jicara de chocolate y a beber su buen vaso de agua 
del Pradillo en el locutorio de la Encarnación, el «salón de té» 
de la época si hemos de creer a los biógrafos teresianos cuando 
nos describen el ambiente anterior a aquella reforma que, con 
nomenclatura del día, l lamaríamos la revolución desde dentro, 
^omo también es para pensar que le contaba sus cuitas y le 
pedía consejos la doncella Aldonza Xíménez de Aboín en el 
Conflicto amoroso que la hizo tan popular. Y que asistiese a las 
reuniones de Don Enrique Dávila y Don Diego de Bracamonte 
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y esto le ha de permitir airear, casi al mismo tiempo de publi
carse esta monografía, sabrosos secretillos de írimília. 

Las fiestas religiosas y profanas, procesiones del Corpus, 
piezas sacramentales, torneos de Caballería, proclamaciones de 
Reyes, juras de Príncipes , corridas de toros, los Autos de jus
ticia, ios duelos prohibidos, la algarabía del mercado, la seve
ridad del a lmotacén, los cohechos del almojarife (¡oh ley de 
Canalejas del año diez!), las perplejidades de los contrastes, 
cuanto constituye en suma la auténtica vida del antiguo burgo 
y de los que con él formaron esta constélación castellana, es 
reconstituida por Mayoral en perspectiva s inóptica primero y 
con precisión de miniaturista después . 

Lo mismo nos cuenta los maravedís que costaba el arralde 
de oveja en el rastro o puesto de carne de G i l González que las 
varas de paño dadas por el Concejo para «lobas y capirotes» 
del Corregidor, procuradores y escribanos cuando trajeron a 
enterrar a Santo Tomás el cadáver del Príncipe Don Juan. Y 
si está al tanto de los quebraderos de cabeza que suscitaban al 
poder municipal el fuero de la Clerecía y el estamento de caba
lleros, no lo está menos de por qué dijo Lope aquello de «más 
hay en la Aldehuela de lo que se suena», -

«Los viejos cosos de Avila», al conjuro de su palabra o de 
su pluma, se pueblan y animan, y cuando sale a recorrer la 
provincia, «entre ctfrribres y torres» requisa para nuestro delei
te la voz del pregonero y de los juglares, el eco de los campa
narios, la cadencia de las gaitillas, el son de los almireces, tal 
cual tipo grotesco de una antropología decadente y esos esplén
didos ramilletes de flores, Maruja, Sonsoleg, Teresa, Rosario, 
Pilar a las que agrupa en «coros» y agita en «danzas» que en 
verdad son algo más que arqueología folklórica. 

Et Cronista, como en seguida verá el lector, conoce perfec
tamente «Avila en los viejos y en los nuevos caminos». Uno de 
éstos , el de la línea del ferrocarril, recorre periódicamente 
nuestro amigo porque los médicos han descubierto que su flaco 
es el corazón—cosa que no ignorábamos—y le han impuesto 
una terapéutica inexorable, obediente a la cual pasa los invier
nos lejos del frío, de la nieve, de los hielos, de las ventiscas... 
y cerca de la Puerta del Sol. No está mal. Pero desde la elec
trificación, Avila es un arrabal de Madrid o, si se prefiere, Ma
drid es un arrabal de Avila y, allá, en la gran urbe, llena de lu
ces, de atracciones, de tentaciones (quiero decir de Archivos) 
siente la nostalgia de la luz de Avila y, sobre todo, del Archivo 
municipal que si, como él escribió hace treinta años, ha apaga
do algo el brillo de sus ojos, en cambio ha iluminado su espí
ritu dándole por horizonte el círculo de un milenio cuando 
para los demás es el anecdotario de una semana, y lo que antes 
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guardaba, mitad en sus ficheros y mitad en su memoria, ahora 
se decide a exhibir con lo que, o mucho me equivoco, o va a 
dar que pensar a los historiadores del derecho. 

E s opin ión c o m ú n entre éstos que la unificación polít ica 
coincidente con la vocación imperial del final del siglo X V pro
dujo el naufragio de nuestro régimen concejil; no hay bien que 
por mal no venga, podríamos oponer a la frase conformista. 
E n términos generales no hay duda que así fué; pero al parecer 
el municipio de Avila tuvo larga supervivencia y acaso su ma
yor pujanza se registre en la época de los Reyes Catól icos , de 
Carlos V y aun de Felipe II . E s probable que influyesen en ella 
coincidencias y eventualidades. Isabel nació en esta tierra y es 
natural que la distinguiese con especial afecto. Carlos tuvo en' 
Avila su mejor apoyo en la guerra de las Comunidades a pesar 
de que su catedral fué la sede de la «Junta Santa» y en ella se 
redactó la primera const i tuc ión política de Europa, que es de
cir del mundo. Felipe hubo de reconocer siempre la lealtad de 
los avileses. Como quiera que sea este es un punto que impor
ta esclarecer y que esclarecen las páginas de este libro. 

«El municipio de Avi la» por otra parte corona una serie 
brillante y-nutrida de trabajos periodíst icos y bibliográficos en 
materia de historia, de arte y de literatura, sin excluir en el ám
bito de la última, los floridos valles donde habitan las musas, 
que «todo es menester —nos dirá el Cronista expropiando pa
labras cervantinas— para el oficio que yo trayo». 

ENRIQUE DE LE Y VA. 
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AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AVILA: 

L a avanzada edad del culto y competeniisimo secretario 
don Rufino H e r n á n d e z de la Torre, f u é aumentando sudef i ' 
ciencia de o ído y dificultades de movimiento hasta el punto 
de obligar a V. B . a proporcionarle ayuda en el s a l ó n de 
sesiones y en su despacho oficial, a s i g n á n d o s e m e este come
tido. Honroso para mi, jovencillo de diez y ocho a ñ o s , hacia 
tres ingresado en la casa por consecuencia de unas oposi
ciones, en la mesa del s a l ó n , sentado junto a l anciano y 
venerable secretario, a p r e n d í a saber por el públ ico que con
curría, a veces numeroso y apasionado, predominando las 
clases populares, que s e r v í a a un organismo representante 
genuino del pueblo. 

Esto d e s p e r t ó en m í el deseo de conocer las sesiones de 
los tiempos pasados en las actas consistoriales que, desde 
principios del siglo X V I , V. B . conserva encuadernadas en 
pergamino, constituyendo imponente n ú m e r o de tomos en 
el armario e s tanter ía del despacho del s e ñ o r secretario en el 
que, por ese cometido que se me a s i g n ó , me s e n t é en mesa 
independiente que ten ía de trás en otro armario e s t a n t e r í a 
gemelo la biblioteca de V. B . con los libros de Historia de 
Avi la . Y leyendo és tos y las actas en horas d e s p u é s de la 
jornada restadas a l paseo y al esparcimiento, pude compro
bar que el de las actas era un campo virgen a la investiga
ción, engendrando en mí . pasado el tiempo, el a f á n de am
pliar el archivo de V . B . en el que hab ía trabajado, organi-
z á n d o l e . mi padre don J o s é Mayora l S á e z , fallecido en plena 
juventud cuando yo apenas contaba tres a ñ o s de edad. 

Una circunstancia que me g r a n j e ó m á s estrechamente la 
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f ra te rna l amis tad del docto encardado del archivo don J e s ú s 
Mol ine ro F e r n á n d e z , me fue abriendo las p u e f t a » d é esta 
dependencia. A l cabo de los a ñ o s , gú deaapofecWO el malo-
grado ami0O, a c a b ó V. B. por confiarme en l e r amvn ic v i ar
chivo unido a mis cargos de la s e c r e t a r í a m u n i c i p a l que si
mul taneaba con los de secretario de la C á n u u a O f i c M de 
Comercio e Indus t r i a de A v i l a , t a m b i é n obtenido por oposi
c ión, y los de redactor de E l Diario de Avila y corresponsal 
de La Correspondencia de España, A B C , El Debate, agencias 
Mancheta y Fabra y otros diar ios de M a d r i d y provinc ias . 

La prensa, en f in , con la que acabo de c u m p l i r mis bodas 
de oro,.solemnizadas en p ú b l i c o homenaje ino lv idable pa ra 
m i , colmado por m i labor en los numerosos a ñ o s de i n m e 
recidos elogios, en nombre de V. E. por e l alcalde presidente 
don J o s é M a r í a M a r t í n Sampedro y en nombre de la C á m a r a 
Oficial de Comercio e I n d u s t r i a de A v i l a por su presidente 
don C e s á r e o Palacios G a r c í a y en e l de E l Diario de Avila 
por su director don Juan Grande, quien me hizo entrega de 
u n p r imoroso pe rgamino en m a g n í f i c o cuadro n o m b r á n d o 
me « R e d a c t o r perpetuo h o n o r a r i o » , obra genia l de l insigne 
p i n t o f y amigo dilecto J o s é S á n c h e z M e r i n o . Encomios a lo 
que a s o c i é , bendecido por e l arzobispo de Toledo P r i m a d o 
de E s p a ñ a , Doctor P í a y D e n i e l y el Obispo de A v i l a Doctor 
M o r o B r i z . í o s del Consejo Super ior de C á m a r a s oficiales de 
Comercio, Indus t r i a y N a v e g a c i ó n de E s p a ñ a personalmente 
representado en los actos, en exprofeso viaje a A v i l a , por su 
vocal s e ñ o r Hormaechea, los del Presidente de la D i p u t a 
c ión , representando a l Gobernador c iv i l , Jefe p r o v i n c i a l de l 
M o v i m i e n t o , de don A n t o n i o Velasco Zazo y don M a r i a n o 
R o d r í g u e z Rivas, presidente y secretario del Cuerpo de Cro
nistas oficiales de E s p a ñ a , de l a Rea l Academia de la His to 
r i a a la que pertenezco d e s d é el 18 de A b r i l de 1924. de ¡ a 
A s o c i a c i ó n de Escritores y Ar t i s t a s E s p a ñ o l e s que personal
mente r e p r e s e n t ó su Vicepresidente don Luis de Cuenca y , 
entre otros organismos que c o n t r i b u í a f o r m a r en A v i l a la 
A s o c i a c i ó n C a t ó l i c a de Obreros, M u t u a l i d a d de funcionar ios 
y Obreros municipales . A s o c i a c i ó n p rov inc i a l de Sindicatos 
de Inic ia t ivas de Tur ismo, C á m a r a de l a Prop iedad Urbana, 
P a t r o n a l Mercan t i l e I n d u s t r i a l . Ins t i tu to Nac iona l de P r e v i 
s i ó n desde la Caja Colaboradora de P r e v i s i ó n Social A v i l a , 
Sa lamanca . Zamora , M a g i s t r a t u r a de l Trabajo desde los 
C o m i t é s Par i ta r ios , cuya s e c r e t a r í a d e s e m p e ñ é y Delega 
c w n del Trabajo a la Junta local de Reformas Sociales que 
tuve a m i cargo durante t r e in ta a ñ o s , cuyo Delegado ac tua l 
don Albe r to G o n z á l e z de Hered ia . me impuso la M e d a l l a a l 
l i e n t o en e l Trabajo y me e n t r e g ó el t í t u lo de c o n c e s i ó n f i r -
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mado por el m i n i s t r o s e ñ o r G i r ó n . Y me a b r u m a r o n con Sti 
concurrencia mis fami l i a res , mis amigos rea lzadamenie e l 
C u t c d r á l i c o de Medic ina de M a d r i d e i lus t re publ ic is ta Doc
tor Lorenzo V e l á z q u e z y con cartas y telegramas s e ñ a l a d a 
mente e l subsecretario de A g r i c u l t u r a , hoy de Hacienda , 
don A l f r e d o Cejudo, todos los secretarios de C á m a r a s y nu -
merosos escritores, entre ellos dos mujeres , Josefina Cara-
f i a s y M a r u c h i Fresno, con s é n t i m e n t a l e s alusiones a las 
ausentes que tanto me quis ie ron: la m a d r e y l a esposa 
muer tas . 

E m o c i ó n in tensa pa ra m i que- a u m e n t a r o n versos de to
dos los poetas de la cap i t a l y la p rov inc ia : M a r t í n B o r r o , 
L ó p e z Pr ie to , S á n c h e z de la Cueva, G ó m e z M á l a g a , He r 
n á n d e z Luquero , Pan iagua , Perotas, G ó m e z Monte ro , Ju l io 
A cha , de Santander , de M a d r i d , de Bi lbao , de Barce lona y 
felici taciones de periodistas,^ destacadamente e l D i r e c t o r 
General de Prensa don J u a n A p a r i c i o , y Presidente y Con
sejo de A d m i n i s t r a c i ó n de Prensa E s p a ñ o l a y R e d a c c i ó n 
de A B C . 

La prensa en la que y en Memor i a s Comerciales de la 
C á m a r a , en mis l ibros «La c iudad de Av i l a» , «Los viejos co
sos de Av i l a» , «Avi la en los viejos y en los nuevos c a m i n o s » , 
« E n t r e cumbres y t o r r e s » , y «La i n d u s t r i a y comercio de 
A v i l a y su p r o v i n c i a » p u b l i q u é muchos de los datos obteni
dos de las actas y de l a rchivo . Y m e s i rv ie ron e n 1929 pa ra 
esbozar una Hi s to r i a I t t d a en e l Congreso de la U n i ó n de -
Munic ip ios E s p a ñ o l e s celebrado en P a l m a de M a l l o r c a y 
para e l que V. E. se d i g n ó o to rga rme su r e p r e s e n t a c i ó n . 

Cuando este l ibro se iba a publ icar por L a U n i ó n de M u 
nicipios E s p a ñ o l e s , cont inuando e l de «El m u n i c i p i o en 
A m é r i c a duran te la asistencia en E s p a ñ a » de l doctor don 
J o s é Gabr ie l Nava r ro , c ó n s u l de l Ecuador en M a d r i d , advino 
la r e p ú b l i c a que d e j ó en suspenso la p u b l i c a c i ó n de los t ra 
bajos presentados a l Congreso de P a l m a . Y no p rospera ron 
mis incesantes gestiones pa ra recuperar e l m í o . N o pude 
saber a q u é manos h a b í a ido a p a r a r por la dif íci l s i t u a c i ó n 
po l í t i ca m í a en la r e p ú b l i c a . Y d i por def in i t ivamente pe rd i 
do m i l ib ro que era e l de l a h is tor ia de V. E . Esta h i s to r ia 
que he amp l i ado en estos ú l t i m o s a ñ o s que la c u r a c i ó n de 
una dolencia c a r d í a c a me ob l igó a desplazarme de A v i l a a 
Arenas de San Pedro y M a d r i d . E n Arenas , en los escasos 
archivos que los incendios de la i n v a s i ó n francesa le de jaron 
y en M a d r i d en las c o p i o s í s i m a s documentaciones que de los 
archivos de la Catedral , de iglesias, monaster ios y hospita
les de A v i l a l levó la d e s a m o r t i z a c i ó n a l A r c h i v o H i s t ó r i c o 
Nac iona l , en e l de la Rea l A c a d e m i a de la H i s t o r i a , en H e -

13 



merotecas y en tas secciones de Manuscritos y l ibros Raros 
de la Biblioteca Nac iona l 

S u m é con todo millares de fichas pero ¡ a y ! muchas des
graciadamente perdidas a l trasladarse, en una de las ausen
cias m í a s en Madrid, muebles y enseres del archivo a l a lma
c é n de efectos del Palacio del Rey N i ñ o , vulgo Corralón y, 
entre ellos, envueltas en papeles de per iódicos como las de jé 
a l llevarlas de mi casa, desaparecieron, a l quedar viudo, las 
fichas que interpretaron empleados de la limpieza públ ica 
eran recortes de papel inservibles y las llevaron a los cajo
nes d é l a basura con todo lo que a s í estimaron procedente 
del archivo que se l levó a la bodega del Palacio Consistorial 
desde la habi tac ión donde le ins ta l é trasladado de otra de la 
planta baja con vitrinas en las que r e u n í a u t ó g r a f o s de 
Reyes hasta los de don Alfonso X I l l y d o ñ a Victoria Euge
nia en la bendic ión en Madrid del aeroplano «Avila», colec
c ión de sellos desde el primero que d e s c u b r í de principios 
del siglo X V I , Ordenanzas municipales desde las de 1374 y, 
entre otras curiosidades, una ejecutoria del Rey Felipe 11 a 
un caballero Escobar admirablemente miniada i luminada 
con fauna de la Argentina y que a su embajador doctor E s 
cobar in teresó en extremo, cuando, como a otros ministros 
y personalidades que visitaron Avi la , les m o s t r é el archivo 
a s í instalado. ^ 

E l que hoy por ese profundo cambio sufrido en la bodega 
y en su ca ta logac ión me hace parafrasear el t ítulo de mi 
admirado poeta Hermenegildo Mart ín Borro «Mi río ya no 
es mi río» diciendo «Mi archivo y a no es mi archivo». Mas 
las fichas perdidas en él, estaban en parte reflejadas en el 
trabajo de P a l m a de Mallorca d i c i é n d o m e que es en defini
tiva la Historia de Avi la , con ello y con otras nuevas refe
rencias, para que la historia de V. E . , no corra peligro de 
perderse paso a compendiarla en las presentes p á g i n a s . 

E s t a presencia públ ica que V. E . l l a m ó «en forma de ciu
dad» en el acta de 19 de junio de 1590 que la acordó para sa
lir bajo mazas entonces construidas, llevadas por alguaciles 
con rozagantes trajes de ceremonias como los representa 
una v iñeta de S á n c h e z Merino y escoltados por otros de ne
gro como este del cé lebre cuadro del eminente Chicharro. 

L a «ciudad» V. E . la e n c a r n ó l l a m á n d o s e concejo mayor 
en la Mancomunidad de la extingaidad Universidad y Tierra 
de Avi la; Regimiento con Alfonso X I . el rey criado en Avi la 
como otros que le dieron el dictado de « m a d r e de reyes A l 
fonsos» desde su escudo herá l ico de «Avi la del Rey» . Y se 
Llamo Ayuntamiento como ahora se l lama. Mas sucesor del 
mumctpto romano trascendió la palabra municipal aplicada 
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hoy a su r é g i m e n , o r g a n i z a c i ó n , funcionamiento y , en fin. 
vida, y por esto doy a esta obra el t í tulo de * E l Municipio 
de Avi la* . 

Historia de V. E . , lo es como he dicho de la ciudad con 
villas y lugares anexionados a l establecerse el r é g i m e n pro 
vincial. Cinco como cabezas de partido: la ciudad n o b i l í s i m a 
de Aréva lo y la nueva de Arenas de S a n Pedro, y las villas 
de Barco de Avi la , Cebreros, P iedrahi ta , cuna del G r a n 
Duque de Alba . Como Madrigal de las Altas Torres lo fué 
de la ínc l i ta R e i n a Isabel la Cató l ica , resaltante en esta 
Historia de V. E . que, a l d e d i c á r s e l a , le renuevo mi est ima' 
c ión y una gratitud que me obliga por el nombramiento des
de 1936 de Cronista Oficial de Avi la . 

JOSÉ MAYORAL FERNÁNDEZ. 
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CIUDAD Y MUNICIPIO 

Los dos conceptos básicos de estas p á g i n a s e s t á n ligados a la c é 
lula fundamental : el hombre. «El hombre, ha dicho Tocqueville (La 
Democracia en Amér ica) , es quien constituye los reinos y crea las re
públ icas , pero el municipio parece que ha salido directamente de las 
manos de Dios». 

Después del castigo divino íjue al hombre impuso ganar el pan con 
el sudor de su frente, «el hombre va, s egún dice Spengler, como u n 
animal errante, -una existencia que anda a tientas, un microcosmos 
sin pat r ia y sin solar». Entre la vida n ó m a d a y la pastori l forma con 
su c o m p a ñ e r a , la mujer, la famil ia (sociedad domés t i ca ) . Y con l a re
unión de otras familias (la t r ibu) va asentando en lugares, en .convi
vencia estable con los d e m á s en la «gens». 

Del origen del hombre y la mujer nos habla el Génesis , y con t i 
nuamente, en con t rapos ic ión de la t eo r í a darwiniana, l a ciencia an
tropológica. Ahora, en estos dias, dos periódicos, | i los Que p e r t e n e c í 
como corresponsal y colaborador en uno y redactor en otro, durante 
mis cincuenta a ñ o s de funcionario municipal . «Las lluvias torrencia
les del mes pasado —dec ía 4 B C en 24 de agosto de 1956— han pues
to al descubierto el c r áneo t ie una mujer neanderthal que m u r i ó hace 
m i l doscientos siglos, s egún asegura el profesor Eduard Jacobshagen, 
de la Universidad de Marburg (Alemania), especializado en i los estu
dios p reh i s tó r i cos de la época de los glaciares.» Y seis después , el 30 
de agosto de 1956, FA Diario de Avila publicaba la fo tograf ía del c r á 
neo, diciendo t e n í a ciento veinte m i l años y fué encontrado cerca de 
Hessian, en las inundaciones registradas, asegurando el profesor 
Eduard Jacobshagen m o r i r í a alrededor de los cuarenta años . 

Aunque distanciados en cuanto al tiempo de la edad remota, los 
dos per iódicos me ofrecían un antecedente de la raza neanderthal, a 
la que algunos historiadores hacen remontar la de Avila. Sobre todo 
en su re lac ión con la sierra de Gredos, de cuyo glaciarismo se han he
cho estudios importantes. La desecación de la t ier ra y a ñ o r a c i ó n en 
las m o n t a ñ a s d e t e r m i n ó el glaciar, del que nacieron lagunas y ríos. 

De la raza neanderthal, se dijo en octubre de 1953, p roced í a otro 
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c r á n e o descubierto m á s cerca ya de Avila, en e) aubsuelo de la, cueva 
en el Valle de Piélagos (Santander). Cueva a la que dió él nombre el 
d u e ñ o del palacio contiguo, don Manuel Santian, el Patronato de las, 
Cuevas P reh i s tó r i cas , que dirige el eminente doctor Carballo, expresó 
que el c r á n e o fosilizado aludido caracterizaba, por sus rasgos morfo
lógicos, a u n anciano v a r ó n de esa raza neanderthal o de la Cror-Mag-
non, que t a m b i é n es tá acusada en Avi la . 

«Si hay un árbol --dice Castelar— cuyas ra íces lleguen hasta las 
e n t r a ñ a s de nuestra t ierra y cuya copa se pierda en los celajes de los 
tiempos preh is tór icos , sin duda alguna es la forma municipal deri
vada de las pr imit ivas tribus au tóc tomas» . Y, en efecto, en el pue
blo e spaño l a r ra igó la o rgan izac ión munic ipa l con los pr imi t ivos ex
ploradores, cuyo origen investiga la ciencia an t ropo lóg ica estudiando 
su diversidad en re lación con el clima, háb i to s y medio social 

Avila, de la zona polar de Credos a la á r t i ca media de las sierras 
m á s bajas, disfruta de un c l ima intensamente frió en invierno y fres
co en verano; medio para los seres vivos, fauna y flora, que antropo
lóg icamen te para los habitantes se caracteriza por un índice cefálico 
medio de 78,38, a c e n t u á n d o s e la dolicocefál ia en las zonas á l t a s . 

La raza así, siguiendo la prehistoria, que dividió los per íodos re
motos en paleol í t ico o de la piedra tal lada y neol í t ico o de la piedra 
pulimentada, comprende en el primero la neanderthal, que vivió a 
orillas de las lagunas y de los ríos, en cuevas, trogloditas con un psiquis 
muy rudimentario y con lenguaje articulado. Y al aparecer el hombre 
de Cro-Magnon se incluyó en el neol í t ico , del que se han descubierto 
hachas en el cuaternario de Avila. 

Más posteriormente se encontraron monolitos, g e n é r i c a m e n t e ve
rracos, toros y jaba l íes , que concuerdan con los originarios tiempos 
mi to lógicos del gigante Ger ión y de Hércu les enlazados con las et imo
logías del Tormes, Ther (buey de caldeo) o Ter (toro en vasco) y wes 
aguas (aguas de toros); de Vil latoro y El Berraco, cerdo padre, y con 
la f ábu la del rompimiento por Hércu les del i tsmo desde Calpe hasta 
Abyla, t an de Avila» quizás como el de Abela y el Abula. 

El Berraco et imológico confronta con las t ierras del Valle Medio 
del Alberche, donde e s t án los «Toros de Guisando» . Y en su avance 
estas t ierras por Tornadizos de Avi la se encontraron jaba l íes , algunos 
con la cabeza hacia arriba, hasta en el catice del río Ada ja , donde se 
hal laron otros en posición normal, como el de Cardeñosa . 

F u é és te el pr imer yacimiento explorado por el i lustre don Juan 
Cabré , apareciendo en sepulturas urnas de c e r á m i c a conteniendo res
tos incinerados. Y del que fué guerrero, jun to a la sepultura, la espa
da delatadora, ofreciéndose, de las m i l seiscientas excavadas, en nue
ve, un p u ñ a l con nielados de pla ta y cobre. Un s ímbolo j e r á r q u i c o que 
merec ió de don Juan Cabré una extensa m o n o g r a f í a con el t i t u lo Tipo
logía del p u ñ a l de la cul tura d& las Cogotas (Madr id , 1931). 

F u é «un pueblo l igur o celta que l^enía un acentuado sentimiento 
religioso en alto grado hel iolátr ico». Perteneciente, desde luego, a la 
pr imera Edad del Hierro, en la que, con la del Bronce, se ofrecieron 
en Avi la manifestaciones del Argárico1, que cons t ruyó poblados sobre 
rocas escarpadas y rodeados, para la defensa, de sól idas murallas, den
t ro de las cuales estaban las viviendas, cuyo ajuar acusaron punzo-
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anillos, pendientes, brazaletes de bronce, plata y oro, cuentas de 
collares, aparecidos en las sepulturas de las mujeres. Y hachas de pie
dra, sierras de pedernal, piedras de afilar, muelas para t r i l l a r el gra
no, molinos para molturarle , mart i l los, discos b r u ñ i d o s en piedra, ins
trumentos de hueso, c e r á m i c a y pesos en t ierra cocida, e leméntos , en 
fin, de industria l í t ica. 

¡ C u á n t a luz en la noche de los tiempos fué reve lándose ^ KJPa,-
dre Mfl£ág_en.gl ^acimiento del Berrueco —un et imológico similar a 
Tacalle de Berruecos "de Ávila—, en el l ími te de Avi la con Salamanca! 
Y en los pueblos m á s cercanos a Av i l a : C h a m a r t í n , déscub ie r to por 
don 4EtS^l2,Molin^í2--?Arez' Sanchorreja, Brieva.. . Poblaciones del 
jaba l í . Et imológico en el Guimorcondo, inmediato a Avila. Nombre 
eúskaro , igual que el de Mingorr ia , t a m b i é n cercano. Alusivos a otras 
invasiones, como de las fenicias, si llegaron hasta Avila , el nombre de 
un Alcídeo, comerciante, primero en levantar en Avi la ciclópea m u 
ralla (Historia de Avila , Juan M a r t í n Carramolino, 1872). 

Todo un estudio de edades remotas que ya en el yacimiento de 
Ulaca (Solosancho) permite a don Arsenio Gu t i é r r ez Palacios l l a 
marle «la mayor ciudad celta conocida en Europa» . Y «ciudades de 
vettones» l l aman los señores Cabré y Gómez Moreno a «las de los 
habitantes del Adaja en sus verracos, m á s pr imit ivos que los del bajo 
Duero». Vetones en la parte occidental de Avi la y arevacos, e t imo
lógico de Arévalo, en las' del Norte y Geste. Ciudades, s egún muchos 
escritores, cuya cons t i t uc ión po l í t i ca e n t r a ñ a la del municipio. 

«La o rgan izac ión de su gobierno, expresa S a c r i s t á n y M a r t í n e z 
(Municipalidades de Castilla y de León, 1877), fué esencialmente m u 
nicipal. Y convienen otros tratadistas que en el municipio se fo rmó 
el c a r á c t e r guerrero de aquellas sociedades pr imit ivas , que t e n í a n que 
d i r imir por la fuerza sus rivalidades por cuestiones de dominio, por 
agravios o por ambiciones. 

El municipio y l a ciudad así ajpreciados definen unos al municipio 
ins t i tuc ión de origen na tura l . En tanto otros sostienen ser c reac ión 
del Estado. Y para los que arguyen l a pr imera tendencia, el m u n i c i 
pio es una resultante biológica, e n c a r n a c i ó n de una individual idad 
colectiva topográf ica y naturalmente mirada. Pero en el de Avi la se 
puede dar paso a la tendencia que estima al municipio creac ión del 
Estado o de la ley, porque se inf luenció de los romanos. Mas, con u n 
c a r á c t e r de independencia, que a b u n d a r í a en los que estiman a l m u 
nicipio c reac ión de la naturaleza. 

Acusado algo m á s si se admite e l hecho del moderno filólogo Cam
pos Turmo, que cito en m i l ibro Entre . cumbres y torres (1950), que 
encuentra en l a palabra «arbucale», agua c a í d a de las cumbres, el 
nombre del castro de la dehesa de Miranda ( C h a m a r t í n ) . Una plaza 
que, como la de Numancia, no se e n t r e g ó a l í m p e t u de Aníba l y fué 
arrasada por este general c a r t a g i n é s , a su paso desde Salamanca, que 
registra Lafuente en su Historia de E s p a ñ a : «En estos momentos —dice 
Abella en su Derecho Adminis t ra t ivo— estallaron los odios de Roma 
y Cartago.» Y A v i l a fué aliada de Roma en la confede rac ión para ex
pulsar a los cartagineses, lograda a los catorce a ñ o s de cont inua 
guerra. 
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MUNICIPIO ROMANO 

En relación con esta lucha son muy signifleativos dos hechos de l n -
vesüeac iones del momento. Uno, el del descubrimiento en las tierras 
de vetones por don Arsenio Gut ié r rez Palacios de un onorme toro de 
oiedra en posición decúbi to supina^ colocado así, sin duda, por los 
invasores romanos como parapeto contra los celtiberos, a los que 
ve ían desde el hueco formado entre el pl into y la base (1,55 metros), 

i que ha hecho t i tu la r a este toro el de «La Ven tana» . 
El otro hecho es el hallazgo de los cultos jóvenes don Antonio de 

la Cruz y don José Belmente, entusiastas de la inves t igación, en el 
castro de Ulaca, de una vasija con muchas monedas romanas y luego 
m á s numerosas sueltas en el camino jun to al pueblo de Sotalvo, entre 
Avila y Ulaca. Monedas que se supone fundadamente serian de las em
pleadas, en pagar a las centurias que desde Avila sit iaron Ulaca. 

Y así, en uno y otro hecho, presumido el del t r iunfo de Roma, ad
quiere el municipio de Avila certeza con el culto a Hércu les de los 
"toros de Gerión, t ransmitido desde los fenicios y griegos, m á s tarde 
ofrecido en Otro toro hallado, según diversos historiadores, en una 
cerca inmediat.a al Alberche. El ya citado en m i libro Avi la en los 
viejos y en los nuevos caminos, que t e n í a por un lado la inscr ipción 
«Hic est Tarraco, non Lus i tan ia» , y por el otro «Hic est Lusitania, 
non Tarracosí. en este libro mío aludo a los caminos que a b r í a Roma 
en orden a s u ' e x p a n s i ó n universal, sin sospechar h a b r í a n de ser u t i 
lizados, como u n pensamiento providencial, para la m á s fácil propa
gación del Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo. 

En su glorioso nacimiento en la era de Augusto, como es sabido, 
se produjo la primera man i fes t ac ión es tad í s t i ca con el documento 
esencialmente municipal : el p a d r ó n en Palestina y en todas las pro
vincias t r ibutar ias de Roma, a la que alude certeramente un ilustre 
historiador: «En el inventario his tór ico de Roma —dice— encontra
mos como herencia estos cuatro poderosos elementos sociales: la «len
gua la t ina» , madre de la castellana; el «Derecho romano» , base de 
nuestra legislación; el «municipio», norma de gobierno local, y la 
«religión c r i s t i ana» , alma de la sociedad». 

El municipio romano en Avi la le confirman las investigaciones del 
académico de la Historia don Antonio Blázquez sobre vías de comu
nicación consignadas en el Catastro municipal de Avi la en el siglo x v n . 
Y abunda lo expresado en Las siete Partidas de Plasencia, por 
don Alejandro Mat í a s Gi l , sobre t a m b i é n calzadas romanas en tierras 
de Avila. Para el profesor ilustre don José R a m ó n Mél ida en su Ar 
queología Clásica (Barcelona, 1933), t e n í a el complemento necesario 
üe ios puentes para atravesar los ríos. Y en su a r t í cu lo en E s p a ñ a Mo
derna; t i tulado «Avila» (1897), Mélida ve en la mural la «página - d i c e 
la mas interesante de la arquitectura mi l i t a r de la Edad Media en 
wi ropa» , el sistema seguido por los romanos, que colocaban en una 
^ 3 C 1 i a f6 Íeren0 <<l0s elementos indispensables üara^ el organis-

poderosos» Sa' 61 santuario del dios tutelar y W viviendas de 

t a s ^ n T n T n V 0 8 / ^ ^ * 6 8 S0bre 61 rí0 Ada jay el Grajai; cuyas puer
tas e s t á n comprendidas en la parte de mural la romana desde la del 
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Carmen. Y a Roma, después del nacimiento de Nuestro Señor Jesu
cristo, se remonta Ja cons t rucc ión de una ermita , en opinión del ar
quitecto Repul lés y Vargas (Mohograf ía de la basí l ica de San Vicente 
de Avila , 1894), a la que sus t i t uyó la bas í l ica actual en honor de los 
hermanos San Vicente, Santa Sabina y Santa Cristeta. 

La ermita fué edificada por un judío , que ante los cadáveres de 
los tres m á r t i r e s expuestos a la voracffead de los buitres en un berro
cal d e n ó m i n a d o «Pissada» se mofó de ellos, acometiéndoile una ser
piente salida de entre las grietas de la roca (hoy conservada en la 
cr ipta de la basí l ica) y en roscándose le al cuerpo, en cuyo instante el 
judío se encomendó a Jesucristo, y al verse libre del rept i l feroz, en
t e r ró a los m á r t i r e s y cons t ruyó la e rmi ta pasado el tiempo de la per
secución a los cristianos, que t e r m i n ó después del 313, que el empe
rador Constantino' decre tó la l ibertad del culto catól ico . 

De esta época apenas quedan en Avi la vestigios. Sólo es de notar 
el hecho de citar el Padre Ariz en su Historia de la Grandeza de A v i 
la, que entre las inscripciones esparcidas figuraba la de «cierto decu
rión». Era el ciudadano de la curia, en la que se basaba el municipio, 
que se cons t i tu í a todos los a ñ o s en una sesión del mes de marzo. Los 
decuriones se d i s t r i b u í a n en ella los cargos inherentes al gobierno, 
cuidado y policía de la ciudad. Bajo la dependencia de los dounviros 
llevaban la cobranza de las rentas, vigilaban los trabajos públ icos , 
inspeccionaban las fuentes, los caminos, d i s t r i bu í an entre las aldeas 
del t é r m i n o municipal el terreno de aprovechamiento c o m ú n y for
maban el catastro, rús t ico . 

u El municipio de Avila, en tiempo del emperador Constantino, f i -
iguró en la provincia de la Lusitania, bajo cuyo gobierno se elegía el 
f diputado que concurriera a las sesiones celebradas por las juntas del 
i Convento J u r í d i c o de Mér ida , me t rópo l i a la que pe r t enec í a . Todo 

un procedimiento advertido en el Concejo de Avi la de la Edad Media 
como demos t r ac ión palmaria de la influencia romana, que en su es
t ruc tura adminis t ra t iva tenia el predominio de los impuestos i n d i 
rectos sobre in t roducc ión de m e r c a n c í a s , con oficinas semejantes a las 
de Aduanas. , 

Los ingresos en el municipio romano eran aplicados c o r f l a apro
bación del emperador, previo informe del gobernador de la provincia, 
quien s e ñ a l a b a los cupos con que la ciudad c o n t r i b u í a a las cargas 
del Estado, enviando para la comprobac ión delegados, de los cuales 
se solicitaba la imposición de recargos en beneficio del municipio. Y 
con los imperativos de la diversidad económica dent.ro de la universi
dad nacional, reconocida por Mar t ínez Alcubil la en su Reforma A d 
ministrat iva, con la diferencia entre el urbano o manufacturero y el 
rural , el de Avila tiene por su influencia romana, arqueológica y ad
ministrativamente, una visión completa para l lamarle, como lo ha 
cemos en estas l íneas , municipio. 

Del p a d r ó n , al que vengo aludiendo después del Nacimiento de Nues
tro Señor Jesucristo, no quedaron m á s vestigios de repercus ión que, 
a par t i r de mediados del siglo x n , algunos «Padrones de moneda fo 
rera» o «de a lcabalas» . Y cuando el vecinal se llevó con rigor anual, 
a par t i r de la ley de 1877, el P a d r ó n figura en el Archivo municipal , 
hasta el extremo de h a b é r s e m e pedido recientemente s e ñ a l a r a la casa 

21 

http://dent.ro


en que viviera en Avi la don Carlos de Hay? ponzález, muerto g t ó o . 
s L i e n t e en su aparato de aviación en el frente de I (MU.I en la guetre 
d ^ b e r a c i ó n . Me lo in teresó para honrarle con la colocación dr una 
l án ida en la que por el P a d r ó n resultara su casa, como se efectuar 
rio la Comisión del Cuerpo de Intendencia, al que per tenec ía , que en 
Avi la tiene su Academia de formación, l lamada por mi , en c rón icas y 
ar t ícu los publicados, cuna del a^e mi l i t a r moderno, en el sepulcro del 
antiguo que representaban las murallas y casas fuertes. Y asi se iden
tificaron Avi la y la Academia, primero de Admin is t rac ión mi l i t a r y 
luego de Intendencia, que a poco de la i m p l a n t a c i ó n de la ley m u n i 
cipal de 1877 empezaron a vivi r estrechamente unidas, y tanto del paso 
de. sus profesores, jefes y oficiales como de los millares de alumnos el 
P a d r ó n es su registro. Los alumnos figuraban comp «t ranseúntes» y 
como «vecinos» jefes y profesores, algunos nacidos en Avila y que con
trajeron matr imonio en la ciudad, formando hogares de los que da 
testimonio el Pad rón . 

Caballeros alumnos y abulenses caballeros, en la ciudad de los ca
balleros de Avila, perpetuaron a los de la antigua y la nueva mil ic ia , 
que en Carlos de Haya González, h é r o é glorioso, llega a alcanzarlos 
hasta el nombre de in t rép idos caballeros del aire, como caballeros de 
«Avila de los caballeros». Siguiendo el curso de la Historia, desde Roma 
resentidas las libertades municipales con el Imperio, por la cor rupc ión 
de las costumbres y la re la jac ión de los gobiernos, se pierde la not icia 
de Avi la en los despotismos de los procónsules , pretores y gobernado
res, que dieron al traste con las curias y con el r ég imen civi l , sustituido 
por la dictadura mi l i t a r de los condes. 

CICLO GÓTICO Y MUSLÍMICO 

Queda t a m b i é n perdida Avi la é n la i r rupc ión de los bá rba ros , bajo 
la dominac ión de los alanos y, m á s tarde, de los vánda los , que, al ser 
perseguidos por la raza ge rmán ica , dejaron, fundidas con la griega 
y romana, nacionalidades de las que Avi la se recobra r ía . Y el impe
r io visigótico, aunque con su vigoroso individualismo, que hizo de-" 
ca€r las *nuniciPalidactes, no las hizo t an incompatibles con su cons
t i tuc ión , ^ue en el Fuero Juzgo y en el Código de Alarico dejó dos 
grandiosos monumentos de Derecho escrito. 

El esp í r i tu cristiano, influyente en Avi la desde el Nacimiento de 
Nuestro S e ñ o r Jesucristo, conoció el paso del rey Wamba con una pa-
nenta monja en el monasterio de la Antigua, donde se e n t e r r ó t a m 
b ién un personaje godo, de cuyo tiempo exis t ía igualmente en Avila 
el monasterio de San Benito. Y ha sido ahora, en sesión celebrada en 
octubre de 1954 por nuestra Real Academia de la Historia, cuando el ' 
i lustre don Manuel Gómez Moreno ha informado de una pizarra gó
t ica descubierta por don Arsenio Gu t i é r r ez Palacios en Diego Alvaro 
(Avila) y que resulta ser el testamento del rey Wamba 
rnrtn* putblos de la Provincia -Pa lac ios de Goda, Palacio de los 
n n T ^ 7 0rÍg€n d€ Cebr€ros con el rey Atanagildo persiguiendo 
I v ^ h ^ L ^ Para a l g u n o s - hablan de este imperio, por los 
Sgún nov?^n Z t batalla de Guadalete, en aguas de cuyo río, 
tívo se r h r . - í 0rÍad0reS' 110 m u r i ó el RodriS0' Pues' f u ^ t ivo, se le hace internar ert la L u s i ^ n i a . «De ser esto ciertf) - d i c e 
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Ballesteros en su Estudio de Avi la—, los ú l t i m o s d í a s del reino v i s i 
gót ico no los p r e s e n c i a r í a n Guadalete n i la Janda, sino la región que 
ocupaban Abela, S a l m á n t i c a y Microbiga.» Es decir, Avi la pudo ser 
la que recogiera los postreros restos de la dominac ión visigótica, en
trando en la Edad Media con importancia m á s claramente percibida 
al encontrarla amurallada Muza o Tar ik , en 714, que la destruyeron. \ 

Sumisa a los reyezuelos de Toledo o al califato de .Córdoba , d u 
rante la dominac ión sarracena fué tenazmente disputada por sus 
excelentes condiciones topográf icas . Estuvo en poder de A b d e r r a m á n 
(832), a quien la t o m ó Abeni, moro (856); Alfonso el Magno la recu
peró para los cristianos (871)rla rebonquis tó A b d e r r a m á n (910) y en 
910 pasó al rey Ramiro y al conde F e r n á n González , volviendo a poder 
de los á r a b e s hasta 980, que la r ecupe ró el conde Garci González . 

En 989 volvieron los moros a apoderarse de ella, y en 992 los cris
tianos, en los que se mantuvo la epopeya de Covadonga con la ense
ñ a de la cruz levantada para conducir en t r iunfo el vigor ĉ e la raza 
e s p a ñ o l a e i nñu i r en el municipio de Avi la t an destacadamente como 
he dicho desde el Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo. 

Solamente de aquella época se dió el nombre de alcalde, derivado 
de.El-Kadi o A l - K a d i , magistrado á r a b e de cada pueblo. Confluía así 
al arraigo del r ég imen municipal , que sirvió para dar solidez a los 
fundamentos de la nacionalidad independiente- formada por el t e r r i 
torio conquistado por los cristianos. Castiella de los Castillos se m a 
nifestaba en la cons t rucc ión de los que fueron poderosas defensas dé 
l ímites y diseminados quedaron en las tierras de Avila, en las que 
prevaleció el municipio, que, en opinión de muchos, imposibi l i tó el 
establecimiento del feudalismo, t an predominante1 en Europa. En Cas
tiella, Castilla, y dentro de ella en Avi la , en el municipio convivieron 
nobleza y clero con el estado l lano y jud íos y moros sometidos. 

• / • • 

EUEROS Y CARTAS PUEBLAS 

Los concedidos por los reyes a las ciudades se r í an suficientes a 
probar lo anteriormente dicho. ¿Tuvo Avi la fuero o carta puebla? E l 
privilegio rodado que posee el municipio y hubo de ponerse en u n 
cuadro, a propuesta m í a , en 1936, dice el rey Alfonso X , en 1294, a ñ o 
de 1256: «Porque fallamos que la v i l l a dé auila non auie fuero com-
plido porque se judgasen ans í como deuian t an buenos e t an honra 
dos como son.» 

Por Alfonso V I fueron repobladas con Avi la las ciudades de Sala
manca, Logroño y Sepúlveda . Y si dió fuero a Sepú lveda (1076), a Sa
lamanca (1081), a Logroño (1095), ve ro s ími lmen te es de presumir se 
le d a r í a a Avila . 

Don Gabriel M a r í a Vergara lo da por cierto en su Estudio h i s t ó 
rico de Avila y su terr i tor io hasta la muerte de Santa Teresa de J e s ú s 
(Madrid, 1896). Era op in ión que escuchó a los que formaron el C a t á 
logo de fueros y cartas pueblas de E s p a ñ a , publicado por la Real Aca
demia de la Historia, con lo que coincide Marichalar y Manrique en 
su Historia de la Legislación Españo la (tomo I I , cap í tu lo V, pág . 202), 
al t ra tar de los fueros de fecha incierta. Idea que viene a confirmar 
Herculano, que en su Historia de Portugal, en su tomo I V , l ibro V I I I , 
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demuestra que el 
la vecina I 

;IIIM|>,U() 
unción. 

ñero parte tercera, en diversos pasajes 
ahulense sirvió de p a t r ó n a otros varios en 

No es de creer que Avi la se rigiera por el flWTO de Otrafl Ciüdfades, 
corno muchas importantes de Andaiucia lo hicieron por el de Toledo. 
quT f u ^ para los castellanos de la imper ia l ciudad el Fuero de Cas
t i l l a según los doctores Asso y Manuel en .su prologo a wXv. !M lanero 
del conde don Sancho, desde 1050, que se celebró el Concilio de Va
lencia de Don Juan, se observó en Castilla. Pero, como dice el s eñor 
Pidal «este fuero era el Código de la nobleza e s p a ñ o l a de la Edad 
Media» que no tiene apl icación en gran parte de las p r á c t i c a s que 
se advierten al implantar el gobierno de Avila en el momento de su 
repoblac ión con la absoluta independencia y a u t o n o m í a de su m u 
nicipio. 

De este Gobierno de Avi la hablan numerosos historiadores, desde 
el cronista de los Reyes Católicos, Gonzalo de Ayora (1517), y el pa 
dre Ariz (1601). El padre Ariz escribe este t í tu lo . «Gobiérnase Aulla 
por íi», al t ra tar de la repoblación. Es reproducc ión de la Crónica de 
don Pelayo, obispo de Oviedo, que asistió a la repoblac ión de Avi la y 
bendijo su muí-alla diciendo que «ximen blazquez y alinaro aluarez 
fisieron repartimiento de todos los oñeios a su vo lun tad» . Es decir, 
dispusieron libremente de la o rganizac ión "del municipio, uno de los 
fundamentos de la cons t i tuc ión pol í t ica de Castilla. 

Lo expresaba la Crónica de Avila, cuyo original se conservó du 
rante dos siglos en su pr imi t ivo lenguaje, vertido al romance adulte
radamente en un pergamino a cuya copia a lud ía el acta municipal 
de 11 de agosto de 1517: «Este d í a —dice textualmente— se m a n d ó 
l ibrar a Francisco Nuñez librero que escrivió en pergamino el l ibro 
de las a n t i g ü e d a d e s e celebridades e noblesas de la ciudad €\de las 
justicias dellas para ponerla, en el arca del C0 quarenta m a r a v e d í s 
por cada foja de las escritas e seis m a r a v e d í s cada foja de las que 
e s t á n en blanco en el qual ay diez y siete fojas escritas en letra re
donda e cinco por escrebir.» La e n c u a d e m a c i ó n , segúi i acuerdo de 25 
de agosto siguiente, costó «quatro reales». 

V Con este detalle identificamos en Madr id , en la Sección de M a 
nuscritos de la Biblioteca Nacional, esta copia, en la que tiene por 
signatura M . S. 2.069. A los dos gobernadores X i m é n Blázquez y A l 
varo Alvarez alude: «Otro si —dice— el buen conde —oue es don 
R a m ó n de Borgoña, casado con d o ñ a Urraca, h i ja de Alfonso V I — 
fablo con Ximen Blazquez e m a n d ó que oviese el gobierno e mando 
ü e s t a cbdad.» Cita las conversaciones del conde don R a m ó n con Juan 
Mar t ínez del Abrojo, «que era solariego en el valle que los antiguos 
r . r ^ H 0 1 1 . . Cantabria>>' con Sancho Sánchez , «noble enviado so-
f n r m f d^Vlzcaya>>' ? F e r n á n López Tr i l lo , a quien habla de esta 
f u M n ' ^ u ^ VOfS f lantenga Ferhan López e seades u íen arriuado que 

Si s S o r m t r f > ! S d€ a U Í t a r - e en nonvre d€l ™y Don Alfonso 
\na turanzaro . 1 i ^ Pagad0 d€l Servicio ^ e l€ aueis fecho en des

dado a a J a r . . t f KH1?8 d0 fUÍSteÍS nacid0 e venir Por su m a n -
del rey M ^ S e ñ o r oorM T at€ndemos * yo ove una letra 

Je t e r S f^lnlLT" ^ ^ ^ * merCed d€ la alCaydÍa 
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Se inic ia una alcaidia del a lcázar que tanta historia habia de 
tener con el municipio en siglos sucesivos. 

La Crónica , hablando de los caballeros que se a ñ n c a b a h en ^ v i l a 
desde tierras de León, Cantabria, Burgos y Logroño, no puede pres
cindir del origen f an t á s t i co de Avi la con «el noble caudillo fijo de 
Hercules e nombrado Alcideo que a r r i uó ende desterrado de suia p a 
t r i a y su madre y n o n b r ó dicha ciudad Aulla en remenbransa de su 
madre que auie este nonbre» . 

LOS CABALLEROS DE AVILA 

1 ^ 

La alus ión en estos momentos de la repoblac ión es continua a los 
caballeros. Don Pelayo de Oviedo, el obispo que a c p m p a ñ ó a los que 
vinieron a poblar Avila, los cita con el acto de armar dos donceles 
en la iglesia de Santiago. A d e m á s de prevenirlos a esos donceles ar
mados caballeros, les dijo se consagraran a «facer concejos e pobla
ciones». El tema de Alfonso V I para la repob lac ión efectuada con los 
caballeros. La poblac ión de Rasueros, derivada de Ñuño Rasura, con 
e l castillo fuerte l ími te de t é r m i n o s como los que he dicho áe cons
truyeron, se asociaba a la mura l l a que estrechaba a sus habitantes 
contra los asedios del á r a b e invasor. Unido a ella estaba el a lcázar , 
donde alternaba el e sp í r i t u guerrero con el de «facer fiestas a la se
ñ o r a ynfanta con dansares e t a ñ e r e s e c o r r e t e á b a n los nobles de aul la 
caualleros e escuderos a son de trompas e gay tones» . 

A la sombra de la mura l la «af incaban ricos e uien parados de 
monedas e paños , mantas, cendales e ganados que canbiaban po r 
trigo, cebada y centeno». «E se f ac ían vecinos e moradores de Auila». 
«E tanto se pobló que aula mengua de casas e m o r a d a s » . «E los dos 
alcaldes r e p a r t í a n solares donde edificar entre el rio' Chico e la te la 
de muros que fase al med iod ía fasta el r r ío grande que a nonvre 

^ a d a x a » . «E estos pobladores en el arrabal o burgo que .se nonbra de 
Santiago bien que antes de la ariuada de estos tales omes o mora 
dores au í a poblac ión en dicho burgo e a r r a b á l de Santiago e a u í a 
m á s de doscientas casas e moradas en que a u í t a b a n moros e otro s i 
algunos labradores. Otro sí el burgo e arrabal de San Pedro que 
facen a la parte de Oriente que es al nacimiento del sol fue bien po
blado por muchos escuderos e omes bonos que les a t a l a n t ó facer e 
ficieron e fabricaron ende muchas casas moradas e au í t ac íones e 
otros nobles e el buen sancho de estrada f i j a en este t a l burgo e araual 
de san Pedro palacio. Otro sí fue bien poblado fasta el burgo que 
fase san Vicente fincando un cosso ante la iglesia de dicho santo e 
los oficíales e maestro de j o m e t r í a fisieron moradas e poblaron e l 
burgo que es a la parte que los saui^ores nonbran de s e t e n t r í o n . Los 
cristianos auitaroh toda la c íbdad salvo dos p e q u e ñ a s calles que a u í 
taban los judíos como en la p r imera leyenda se pendo ló ante la puer
ta del r r ío e ante la puente donde auian las artes de t í n to r a l e s m o l i 
neros e algunos a luaderos». 

Otro pergamino de la poblac ión de Avi la existente en la Bib l io 
teca Nacional (18.634, n.0 57 de M. S.) coincide con todo esto. El per
gamino es testimonio de F e r n á n Pérez Presta, notario, quien le s a c ó 
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. u i en y fielmente del original que yac:. el arca de M leyendas e 
S u r a s dT dicho conceio» (fin de febrero de 1863 aflOS) 

¿ é r enos se deduce la a ü t o n o m i a que g02ab9 e municipio de Avila, 
disooniendo de lo.s bienes de sus propios y de los poquono.s Lnbutos 
Acaudados Por los cobradores de los derechos y entregados a los te-
s S s de la rentas, depositarios t a m b i é n de las de l^s reyes Y con 
estos oficios figuraron en la admin i s t r ac ión de la ciudad un juez de 
fueros y otro de ejecuciones, un alguacil mayor y dos menores y cua
t ro fieles a quienes se les confió inspeccionasen las carnes y pesca
dos «Otro si oteasen todos los mantenimientos e los vinos ca fuesen l 
de buen benistraje e non oviesen azedia e que oteasen las frutas e 
que non consintiesen a ninguno home bender nengun mantenimiento 
salvo a precio que oviesen su estima e que oteasen bien los pesos e 
medidas.» 

Ocho hombres quedaron encargados de las rondas y velas noctur
nas de la ciudad, y de los alijares, que eran cuantiosos, nombraron 
guardas mayores y menores. «Otro si nombraron alarifes que desfi-
ziesen los agravios e e n g a ñ o s entre unos e otros sobre las moradas 
e edificios e aguas corrientes, texados, a l b a ñ a r e s con lo d e m á s . Otro 
si nombraron en cada oficio un mayor (veedor) e mandaron ca n i n 
guno de los otros oficiales oviesen osad ía de fazer n i nombrar su ofi
cio sin auer facultad del oficial mayor.» 

Ta l fué la obra de los caballeros que comenzaban a s e ñ a l a r una 
divisoria como serranos y castellanos. Nobles por sangre los serranos, 
oriundos de Avi la y sus repobladores; nobles por privilegio los caste
llanos, elevados por merced i;eal a t a l ca tegor ía . In ic iaron los p r i 
meros las milicias concejiles, en tanto los otros o b t e n í a n franquicias 
para aprovechar con sus ganados los pastos de baldíos y alijares de 
la comunidad y sembrar cebada en la t ie r ra del Valle Amblés . 

COMUNIDAD DE LA TIERRA o CONCEJO MAYOR.—SEÑORÍOS.—MILICIAS. 

Así fué surgiendo la Comunidad de la t ierra, otra in s t i t uc ión esen
cialmente municipal que a m p l í a la esfera del Concejo con otro l l a 
mado Mayor, del que son alcaldes los mismos de la ciudad, que nom
braron cuatro alguaciles «ent regadores de la tierra, fieles de la t ierra, 
guardas de la tierra, de los montes e pinares de p i ñ ó n e montes de 
bellotas e yernas» . Y con esta nueva ins t i tuc ión apunta t a m b i é n la 
de los mayorazgos, el dominio de señor ío , al serles adjudicados a los 
jefes principales de la repoblación, como recompensa, heredamientos 
importantes en toda la t ierra. 

Análogo fué el patr imonio originario del Concejo Mayor o Comu
nidad según privilegio de Alfonso V I , que o rdenó la repoblac ión . Pre- ' 
m ío de importantes servicios hechos por Avila y sus pueblos para 
expulsar a los moros del otro lado del Tajo por las milicias conce-Sáit^ í U«Ón de comunidades y concejos en Castilla l a expone Sf^ífnfJ T0T PÍdal COn los señoríos solariegos o de abadengo: 
a u f o r ^ f v f / conce^os eran semejantes a p e q u e ñ a s r epúb l i cas • 
f a d S Z r iíí .aS miT1ÍCÍaS' ^ n facultad Para A p o n e r pechos L^Srf J J f 1C1¿ ^LaS beh€ t r í a s las define así, en la Crónica del 
Rey Don Pedro, don Pedro López de Ayala: «Quiere decir que los mo-
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adores y vecinos de los tales lugares pueden tomar señor a quien 
sirvan a acojan en ellos, quienes ellos q u e r r á n y de qualquier l inaje ' ' 
que sean, e por esto son llamados b e h e t r í a s de mar a mar que quiere 
decir como que toman señor si quieren de Sevilla si quieren de Viz 
caya o de otra par te .» El señor organizaba milicias, cobraba pechos 
y rentas y administraba just ic ia en el señor ío solariego, y en el de 
abadengo los obispos y abades mitrados de los monasterios. 

El municipio de Avila , con los concejos menores e mstituciones 
de señor ío solariego o de abadengo formó, para seguridad y protec
ción, las gloriosas milicias concejiles, con una de 500 moradores; dos 
de a 150 cada una, destinadas a la ciudad, y una de 200 para las 
aldeas. Esta fuerza armada tuvo antecedentes venturosos en defensa 
de las aMeas. Moros que traspasaron el Tajo, el descuido del alcalde 
de Talavera, se internaron en la parte meridional de la t ierra, siendo 
vencidos por la mi l ic ia de Avila, como lo fueron otros tantos que me
rodeaban por la t ierra de p i n a r é s por la mesnada que mandaba el 
propio alcalde J i m é n Blázquez, quien, t)or el descuido del alcalde de 
Talavera, le condenó a mor i r decapitado en el Mercado Grande, con 
el voto en contra del otro alcalde de Avi la , Alvaro Alvarez. 

Estas discrepancias fueron, a u m e n t á n d o s e hasta enconarse en 1 de 
enero de 1097," al proveerse, como todos los años , los cargos de o f i 
ciales. Nombró J j m é n Blázquez a una persona para juez ejecutor y 
Alvaro Alvarez otra, surgiendo una cues t ión personal, que t e r m i n ó 
desafiando Alvaro a X i m é n con estas palabras: «E si vos Ximeno 
amarades paz, t a m b i é n la a m a r é , e si brega vedes aqui este manto 
e este cuchillo. 1] fablando las tales fablas —dice la Crónica—- envol
vió su manto e puso mano a su cuchillo. E Jimeno habiendo oído las 
tales fablas e tan orgullosas, e m b r a z ó su manto e puso mano a su 
cuchillo e un escudero que avie nombre F e r n á n Romo cingió con sus 
"brazos a Alvaro e otros escuderos se entepusieron a J imeno.» 

El obispo, don Pedro S á n c h e z Zurraquines, que h a b í a llegado a 
Avila en 1095, se apresuró , al saberlo, a i r al corral del concejo para 
reconciliarlos; pero Alvaro le de sa t end ió duramente, logrando t a n 
sólo una tregua de ocho d ías de los dos alcaldes. Y la reconci l iac ión 
se logró, al fin, casándose una h i j a de Alvaro con u n h i jo de J i m é n , 
repi t iéndose en las bodas «las folguras cantando cantares al son de 
panderos e gaytones» . Y ya «en paz y just ic ia la cibdad se acordó que 
Jimeno nombrase todos los oficios un a ñ o y otro a ñ o Alvaro». 

' Avila contaba con vuna población de 6.000 vecinos al correr el a ñ o 
1093, que se trabajaba intensamente en las murallas y en la catedral, 
fortaleza a ellas unida. Buen a ñ o de cosecha, al decir de la Crónica , 
fué el siguiente de 1094. Las fábr icas de la ciudad «es tauan en gran 
crecimiento». Los judíos a t e n d í a n en parte telares y curtidos «en el 
burgo del Puen te» y a la agricultura cooperaban los moros. 

A poco se acababan «las cuatro telas de la mura l l a» (octubre de 
1097), en las que trabajaron 3.000, s egún Sandoval. Y el a ñ o 1098 fué 
dichoso por «el gran coger de p a n » , al que pusieron epílogo dos con
trariedades: en septiembre diezmaba la poblac ión «un mal que se 
nonvrava sa ranp icon» , encomendado a los «maes t ros de plagas» ( m é 
dicos), y en octubre una gran sequía «non dejaba s e m b r a r » . 
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H I S T O R I A DE MUJERES CON LA REINA DOÑA URRACA, LA MOKA A.lA G A L I A N A 

Y ' L A ALCALDESA J l M E N A BLÁZQUEZ. 

Timén Blázquez, ya fatigado, d e m a n d ó del rey su relevo en el 
cargo de alcalde por su hi jo N a M i i ^ H a b r í a de obtener Nalvillos 
este cargo casado con una m o r a l l a S a d a Aja Galiana, que el rey A l 
fonso V I envió para que la tuvieran bajo su custodia el conde don. 
R a m ó n y su esposa d o ñ a Urraca. El nombre de és ta darian a la mora 
cristianamente, bau t i zándo la para este matr imonio. Mas realizado, no> 
parec ió bien al rey que ostentara, por razón de haber sido mora Ajá 
•Galiana, ercargo de alcalde Naivillos, y recayó en otro hi jo de ^ i m é n , 
llamado Blascn Jimenp. 

La madre de ambos, Menga Muñoz^se lo comunicó a su hermano 
M a r t í n Muñoz, que h a b í a salido para afincar en t ie r ra de Segovia. 
Y no ocultaba el disgusto por Ajá Galiana, aunque era de sangre real, 
á r a b e , pr imera vez que se cruzaba con cristiana. 

El 'enlace habia contrariado en Zamora a Gómez Galindo, que iba 
a casar con Naivillos a su h i j a Arias, la que se dispuso casarla con 
el nuevo alcalde de Avila, Blasco Jimeno, quien supo con dolor, en 

i marzo de 1102, que el conde don Raimundo, corriendo con una la^za 
l u n oso tres leguas, se fat igó y contrajo una fiebre, de la que falleció,. 
Asiendo trasladado a Santiago de Compostela, donde es tá enterrado. 

Quedó al matr imonio un hi jo, llamado Alfonso R a m ó n , de cuya 
custodia enca rgó Alfonso V I , padre de d o ñ a Urraca, a los caballeros 
don Pedro Ansúrez y don Pedro Trava, los dos fincados en Galicia, el 
ú l t i m o en la p e q u e ñ a aldea de Caldas. Y a su madre, la reina d o ñ a 
Urraca, la nobleza castellana la casó en segundas nupcias, en octu
bre de 1109, con el rey Alfonso I de Aragón el «Bata l lador» , empa
rentado con ella en tercer grado. Matr imonio bien contra el gusto de 
d o ñ a Urraca; en ese año que habia muerto su padre, lo exterioriza 
ella en el a n ó n i m o de- S a h a g ú n , Historia de León, de Risco, y, por 
consecuencia, surgieron discordias entre los esposos, con las consi
guientes luchas de bande r í a , las de doña Urraca con don Pedro A n 
súrez y don Pedro González de Lara, con quien se dec ía m a n t e n í a la 

\ reina amores secretos. Amores que se compaginaban con los que se 
decía sos ten ía Ajá Galiana, l a mora hecha cristiana con el nombre 
de Urraca, con el reyezuelo moro J e z m í n Hiaya, que h a b í a sido su 
novio antes de casarse con Naivillos. Y los moros, en pro de esta 
u n i ó n de Ajá Galiana y Jezmín , comenzaron a «facer ayuntamien
tos», que h a b í a n tenido una intentona con Toledo, a cuyas comarcas 
devastaba a sangre y fuego Margal i con las tropas agarenas, conte
n iéndole valerosamente Alvar Fáñez de Minaya 

Si conseguían los moros conquistar Avila , con Ajá Galiana y Jez-
^ m h S f 3 ? ^ ' ^0I1iinarían extensamente en Castilla, ambic ión 
í r ^ ^ . f . t i1'80 í Aragón ' esP0S0 de d o ñ a Urraca, a la que ence-
aconseiido . H f a ' í ^ t e l l a r , noticioso de que el clero la h a b í a 
tellarenv^h/rrC10- P€r0 d 0 ñ a Urraca' desd€ la f M a l e z a de Cas-
S t a n i Dor ̂ ?nMSaJer0 .S a SU hi j0 Alfonso R a m ó n a G ^ c i a , donde estallo por su p r o c l a m a c i ó n como rey una guerra civi l . Y otra guerra 
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e m p e ñ a d a se so s t en í a con los moros de Toledo, saliendo de Avi la con
tinuamente para combatir las milicias concejiles al mando de Blanco 
Jimeno y de su hermano Nalvillos Blázquez, quien tenia a su esposa 
Urraca, la Ajá Galiana, mpra, en su casa fuerte de Palazuelos, dehesa 
cercana a Avila . 

En alguna de estas ausencias de las milicias concejiles abulenses 
•quedó la ciudad totalmente desguarnecida, y noticioso el moro de 
esta circunstancia, se p r e s e n t ó con un e jé rc i to de 8.000 a tomar Avila . 
«E sus mujeres —dice la Crón ica— se ayuntaron en el corral de con
cejo a campana e ende nombraron por alcaldesa a Jimena Blázquez 
mujer de F e r n á n López, mientras estoviera ausente Blasco XimenoT» 

En Jimena Blázquez «hab la puesto Dios en el su corazón gran 
fortaleza e osadía ca non p a r e c í a fembra saluo fuerte cabdil lo», con 
cuyo c a r á c t e r a todas las mujeres a rengó , «e las que fallauan armas 
se armauan su cuerpo e las que non las auian se hornuan de bragas 
e vestiduras de fombres e todas cubrieron las sus cauezas con som
breros e semejaban varones e Ximena con esta t a l c o m p a ñ a de m u 
jeres montaron sobre los muros» . 

A la. vista de las almenas, los moros las creyeron guerreros y desis
tieron del cerco de Avi la . Y todas las mujeres, después de dar gracias 
en el templo, terminaron con júbi lo indescriptible en el corral de 
concejo, concediendo, al saberlo, el rey dé Aragón Alfonso y su espo
sa d o ñ a Urraca a las hijas y nietas de Jimena la merced de entrar, 
hablar y votar en concejo, in ic iándose con esto lo que h a b r í a de l l a 
marse «concejo abier to» , diferenciado del «concejo cer rado», en que 
solamente a los caballeros co r r e spond ía reunirse y resolver en él en 
nombre de la ciudad. 

Tranquilizada Avila, en su auxilio volvieron las milicias concejiles,, 
y Nalvillos Blázquez recibió una nueva terrible. J e z m í n Hiaya, el r e 
yezuelo moro, «hab ía furtado a Ajá Galiana del castillo roquero, e 
ovo gran dolor e j u r ó con gran y ra vengar los» , pon iéndose al frente 
de las milicias concejiles hasta lograr la entrada en Talavera y dar 
muerte a J e z m í n Hiaya y a la a d ú l t e r a , a quien m a n d ó «quemar viva 
frente a los muros de Avila», que a poco se vieron sitiados nueva
mente, no por el moro, sino por Alfonso I de Aragón . 

BLASCO JIMENO 

11 El hecho de és te alcalde le relata en su his tor ia Cinco , reyes e l 
y obispo SandovaL En su desasosegada pe r secuc ión del n i ñ o Alfonso Ra

m ó n varias fueron las ciudades castellanas que Alfonso el «Ba ta l l a 
dor» recorr ió , poniendo, entre l a devas t ac ión y e l espanto, jefes y 
guarniciones aragoneses. El n i ñ o Alfonso, heredero del trono de Cas
t i l l a , con las gentes de armas que la nobleza y el municipio de Avi la 
con sus milicias concejiles levantaban, recor r ió t a m b i é n fortalezas y 
ciudades, de ten iéndose en la de Avila, cuyo concejo se cons t i tuyó en 
guardador de su persona. El cronista Juan Mfífífl ' lo subraya: «El rey 
don Alfonso R a m ó n —dice— fué criado en Avi la siendo n iño , y su 
municipio le defendió contra el rey de Aragón, su padrastro, en t i e m 
po de las discordias. que hubo entre el dicho rey y su mujer d o ñ a 
"Urraca, y de allí le quedó el usar por armas la ciudad de Avi la una 
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fnrre o cimborrio y en ella asomado un n i ñ o rr.v, y tUVO origen ftquej 
rea p r o v " «Avila del Rey. y Avila iu Ueal-. 

Lo mismo teltiflea el rey de armas del Wy Jon Felipe I I , luuu de 
E s o a ñ a t i tulado Flandes. «Como parece haberla envnul., con testimo-
S o senada con ei sello de su oficio n i Consistorio de Avila. En el cual 
certifica hallarse todo lo dicho en libro Becerro y Armas Reales. Y el 
Consistorio parece haberle entregado a Antonio de Cianea, su escri
bano, el cual confiesa haberle recibido.» 

El municipio de Avi la tuvo, en efecto, un glorioso realce con este 
hecho Alfonso I le habia escrito p id iéndole su sumis ión a cambio de 
innumerables franquicias y privilegios que le ofrecía, y Blasco Jimeno 
y Jimena Blázquez, • alcalde y alcaldesa, le contestaron que agrade
c ían sus promesas «e que este concejo —expresa la Crón ica— le ayu
d a r í a en cuanto en su poder fuese con t a l que dicho señor rey auitase 
e fisiese vivienda con la reina Doña Urraca legitima s e ñ o r a de Cas
t i l l a e León e que cuando auitasen en uno le d a r í a n sus tributos e le 
s e r í a n leales e buenos vasallos. Otro si le se r í an ayudadores con gen
tes de guerra e b a s t í m i e n t o s : e lo ta l aya por cierto a t a l que sean 
las guerras buenas e derechas e contra moros. E que si el dicho rey-
de Aragón moviese guerra aora, o en a l g ú n tiempo al Infante Don 
Alfonso R a m ó n , a quien todos los d e m á s concejos de Castilla e León 
han por su verdadero señor, en pos de la muerte de la reina D o ñ a 
Urraca su madre, que non le a y u d a r á el dicho concejo de Avila . E que 
si el dicho señor rey de Aragón arriuase en Aulla con real e muchas 
c o m p a ñ a s non contraviniendo al Infante Don Alfonso R a m ó n le 
a l v e r g a r á n dentro en dicha ciudad a t a l que dicho señor rey non 
entre saluo con veinte caballeros para el su servicio. E a l v e r g a r á n las 
gentes del su Real en las aldeas e tierras llanas de Aulla . E que si el 
dicho señor rey arrabare en Aul la con sus Reales contra el Infante 
Don Alfonso R a m ó n , e contra cualquier de los sus vasallos e valedo
res cuando faga dicho rey de Aragón t a l facienda codiciando deshe
redar al dicho infante el dicho concejo de Aulla non le s e r á ayu
dador» . 

Después de esta respuesta, que con t r a r ió mucho al rey de Aragón, 
ya el municipio abulense, constituido en custodio del n i ñ o Alfonso 
R a m ó n , a instancias de Blasco Jimeno, alcalde propietario de la c iu 
dad, por fallecimiento de su hermano Nalvillos, sobrevino el episodio 
enaltecedor del municipio de Avila. El «Batal lador» a c a m p ó a las 
puertas de Avi la con su ejérci to, pidiendo al alcalde, con el ofreci
miento de grandes dádivas , le franquease la entrada en l a ciudad 
para ver al infante proclamado rey de Castilla por el municipio de 
Avi la Quena el de Aragón cerciorarse de si, realmente, vivía aquél , 
pues le dieron noticias de haber fallecido 

Le envió este valeroso alcalde, Blasco Jimeno, a Alfonso de Ara -
u c L ? 1 m^nsaje s e g u r á n d o l e la existencia del n iño rey, y el «Ba ta -
dfa d ^ n rítcCOinpr0barl0 p0r sí mism0' ^ l i c i t a n d o , como salvaguar-
s e r í ^ i L P r t ^ a.Para entrar en la ciudad' el €nví0 de rehenes, que 
m u í f e i n o A8 i tan Pr0nt0 t0maS€ a su campamento. Del iberó el 
m a S d ^ d o ^ ^ ! ampllam€nte sobre la pet ic ión y accedió a ella, 
mandando los rehenes en n ú m e r o de 60 

Una vez que los tuvo Alfonso I , se ace rcó a la ciudad, siendo reci-

' ' . 30 



bido en una puerta de la mura l la de la banda Este, Inmediata al 
ábside de la catedral-fortaleza por Blasco Jimeno y los prohombres 
del municipio, a quienes re i te ró su deseo de ver al infante sin traspo
ner los muros del recinto. 

Así se hizo, a somándose desde el ábs ide de la catedral el rey de 
Castilla, al que sa ludó reverente su padrastro el de Aragón, quien, 
despechado por la veracidad de su existencia, en cuanto regresó a su 
campamento no pudo contener su cólera, y para desahogarla, m a n d ó 

^ hervir en aceite a los rehenes en un sitio que tiene hoy el nombre 
f de Las Hefvencias, saliendo inmediatamente para Fontiveros con su 
* ejército. 

En concejo abierto, solemne e importante, se r eun ió la ciudad al 
conocer este proceder, y fué su alcalde Blasco Jimeno quien se ofreció 
indignado a desafiar al propio rey por perjuro y alevoso. Sólo de dos 
hombres se a c o m p a ñ ó en esta empresa temeraria. Y t an pronto dió 
alcance al rey de Aragón, encaróse ante él, exponiéndole su grave falta, 
y t e r m i n ó diciendo: «E por t a l vos repto en nombre del mün ic ip io de 
Avila e vos lo fa ré conocer dentro de estacada ser alevoso, t ra idor e 
perjuro.» Y a una orden, del rey, los ballesteros dieron fin del i n t r é 
pido alcalde de Avila, que a ú n se defendió bravamente de.los que le 
asaetearon. / . 

El s eño r S a c r i s t á n y Mar t ínez , en su obra Municipalidades de Cas
t i l la y de León, detalla proli jamente este suceso, controvertido por el 
historiador s eño r Lafuente sin apoyo, a juicio de aquel insigne escri
tor, que pone el siguiente comentario: «Nos hemos detenido en la 
na r r ac ión de este acontecimiento para dar una idea completa de la 
importancia que en esta época alcanzaban las comunidades popula
res. El hecho de hacerse respetar de un rey a la cabeza de sus tropas, 
tratando con él de poder a poder, aunque realizado en nombre de l a 
libertad debida a su leg í t imo pr ínc ipe y la d e t e r m i n a c i ó n de vindicar 
p o f s u propia cuenta un agravio recibido, por m á s que la persona- del 
ofensor estuviese amparada con el prestigio de una corona real, 
demuestran que el elemento popular h a b í a logrado alcanzar las p ro
porciones de un verdadero poder públ ico y el alto concepto de su 
propia dignidad adquirido por los concejos, como producto del ejer
cicio de su derecho y del libre concepto de su au tonomía .» 

El desenlace de esta proeza produjo en Av i l a profundo pesar, y así 
lo refleja el señor Carramolino en su h i s to r i a de A v i l a : «Los p rohom
bres del Concejo do' Avi la —dice—, envueltos en sus capuces, lamen
taban la heroica muerte de su alcalde Blasco Jimeno; ahogadas de 
pena, las esposas y madres l loraban el desastroso fin de las v í c t imas 
de «Las Hervencias» , y tristes y silenciosos, los guerreros dejaban 
escapar de sus pechos a lgún profundo suspiro para dar aliento a su 
fuerte, pero comprimido corazón.» 

EL PENDÓN DEL MUNICIPIO.—Los CUATRO POSTES. 

Según el padre Arlz en su Historia de las Grandezas de Avi la , el 
municipio abá l ense acordó que en todos los casos que saliesen sus 
milicias de a caballo a c a m p a ñ a «hubiese de ser su caudillo o adalid 
descendiente del noble Blasco Jimeno, el reptador e non de otro l i -
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naje. Otro si su pendonero o alférez que lo 86a <tó la ta] •,(•...•, . n o n .. 
Y dehesas y territorios concedió el rey a les hijos del valeroso alcal
de confirmando las perrogatiyas de voz y voto en el municipio a las 
descendientes de Jimena Blázquez, dando a la ciudad y su municipio 

1/ en memoria del insigne hecho el escudo de sus armas representado 
1 por su propia efigie asomado al ábside de la catedral. 

A la catedral alude Alfonso V0en el pr imer documento obrante en 
el legajo de la catedral de Avi la en el Archivo Histór ico Nacional. 
Escasa de rentas la catedral, edificada, según dice, por su padre el 
conde don R a m ó n de Borgoña, ' la hace donac ión de un molino en 
Maqueda, cerca de Santa Eulalia. Es tá en el río Alberche, l ími te de 
t é r m i n o s ' c o n el Tajo, de los que el propio rey concedió al concejo de 
Avila. El rey se muestra así agradecido al municipio, y a la catedral, 
y a los moradores de Avi la que reunieron determinadas circunstan-
cías los otorgó el reconocimiento de nobleza y «que el p e n d ó n con
cejil formase en primer t é r m i n o e inmediato a la real persona en 
c a m p a ñ a » . Y la e n s e ñ a del municipio de Avila a c o m p a ñ ó así a A l 
fonso V I I en las comarcas de Sevilla hasta dar vista a Cádiz, y s i -
guiendp por las orillas del Guadalquivir con las milicias de Toledo y 
Extremadura, contribuyendo a la derrota de Aben Zeta, de Sevilla, 

"y Aben Zuel, de Córdoba, en lo que sobresalieron dos hermanos abu-
lenses, Sancho^y Gómez , J i i j o s_de Jirneno. Muerto fué Benjacob, el 
h i jo de Alhajen, y el rey Abengamar, y al fallecimiento de Al fon
so V I I con t inuó t r iunfante el p e n d ó n del municipio de Avi la con su ; 
h i jo Sancho I I I en el Calatrava, originario de la Orden, y contra la 
morisma en lejanas tierras, estando por ello en continuo acecho el 
moro cercano a Avila, que, noticioso de que su concejo para impe-
t ra r cesase .la,-Qeste que diezmaba al vecindario h a b í a acordado hacer 
una rogativa-a la ermita de San LeonaxdQi p r e p a r ó un asalto a la 
ciudad, que efec tuó tan pronto vió alejarse la rogativa hacia la er
mi ta , en el pueblo hoy llamado Naríl los de San Leonardo. 

El saqueo fué espantoso, y t an pronto la rogativa volvió acorda
ron los regidores del concejo Ñuño Rabia y Gómez. Acedo salir a recu
perar el bo t ín con cuantos p o d í a n sostener armas. Mas varios de éstos 
no pasaron de las dos primeras leguas, t o r n á n d o s e a Avila, en tanto 
los d e m á s en marcha vieron a Gómez Acedo mesarse iracundo la 
barba, jurando dar alcance al moro al sitio cercano a La Colilla, que 
llevó en lo sucesivo el nombre de «Barbaacedo». Y alcanzados y de-, 
rrotados con todo el bo t ín recuperado, regresaron a Avila, encon-

Í
trandose con la sorpresa de hallarse su mura l la cerrada a su paso 
por los que se volvieron en el camino, que exigían el reparto del bot ín, 
a lo,que Gómez Acedo se avino, no por miedo, sino por un deseo de 
paz Mas al saberlo el rey don Sancho condenó a los cobardes que 
en l a ciudad se refugiaron a no gozar de los privilegios de nobleza 
Ll1™*^ arrabales' dando origen a luchas pol í t icas , que han 
trascendido a, las de clases de nuestros d ías 
t a n d o ^ l l 0 ^ 0 61 SÍgl0 X n - d i c e el P ^ g i o t a Quadrado, comen-
v^tTraSTa T ^ f n ^ SU ^ España< Sm monumentos y artes, su 

nero no d f ^ ifct ' d€ CUyaS Causas y Pormenores p o d r á dudarse, 
pero no de su existencia, puesto que cinco siglos después a ú n se a l i -
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mentaba do tradiciones semejantes .» Y todo se recuerda en los l l a 
mados en Avi la «Los cuatro postes», donde c o n t i n u ó haciendo esta
ción la rogativa a Narri l los de San Leonardo, acordada por el m u n i 
cipio fuese anual. 

TÉRMINOS JURISDICCIONALES LIMITADOS POR LOS RÍOS 

A l h i jo de Sancho I I I , _Alfonso V I I I . le t ra jo a Avi la siendo n i ñ o , 
bajo su capa, desde'San Esteban de Gormaz el caballero Pedro Núñez 
de Fuente-Alnexir, tras el l lanto provocado o no como e n g a ñ o de 
antemano meditado para sustraerle de la lucha por él entre los Cas-
tros y los Laras. Y en los caballeros de Avi la e n c o n t r ó una lealtad 
aquilatada bajo la fortaleza del ábs ide de la catedral. Se conjunta
ron de nuevo esta fortaleza y el municipio de Avila , que proporcio
naba al rey n i ñ o paseo diario por el curso del Adaja, serpenteando 
el Valle Amblés , hasta un pueblo que lleva pOr él el nombre de Aldea 
del ReyJ j iñQ, 

, El municipio a tend ió a su mesa y morada con la renta de las 
«Quarti i las», que r e ca í a sobre los labradores, a quienes se cobraba V 
una cuar t i l la de cada fanega de trigo. Y el labrador que trabajase \ 
con bueyes alquilados o a jo rna l pagaba ce lemín y medio de tr igo, 1 
siendo extensivo a los que labrasen con pareja de m u í a s o con otras 1 
bestias en los t é r m i n o s de la t ie r ra de Avila , cuyos l ími tes aumenta- 1 
ron en el a ñ o de 1205 hasta el río T i é t a r y el castillo del Polio y V 
aguas de Becedas hasta el t é r m i n o de Béja r , que se la cree fundada \ 
por el propio Alfonso V I I I , y era, según Quadrado, m á s del dominio | 
castellano que del leonés comprendido en Salamanca. ' 

Etnicamente confronta B é j a r con Avi la 'por la s t imología ibera de 
terreno pardo y pedregoso, pardo, y piedra del eminente filólogo l u 
xemburgués Brou tá . Y asi le ci ta el Cronista de Bé ja r Juan Muñoz, 
quien, al examinar los l ími tes entre Avi la y Bé ja r con los ríos Jerte 
y Aravalle, el Coperdume —hoy Cuerpo de Hombre—, conoce que «la 
tierra abulense llegaba a la poblac ión be jarana, no siendo e x t r a ñ o 
que, a cuenta de ello, hubiera cuestiones y di ferencias» . 

Las tenia t a m b i é n Plasencia, y en todas demos t ró Alfonso V I I I 
un in t e r é s por Avila, cuyo municipio, con el de Segovia, «d is f ru ta r ía 
todo el Azálvaro (campo) perpetuamente con derecho he red i t a r io» . 
Y el municipio de Avila, para sí, sus hijos e hi jas y todas sus gene
raciones, poseer ía los t é r m i n o s limitados por los ríos Alberche, Ter
mes, T i é t a r y Tajo, con el castillo del Castro en su ribera, «conce
diéndole con este derecho de heredad el fundo llamado corral de los 
Alcaldes con todo su mercado y todas sus azugas» . 

Alfonso V I I I , al s e ñ a l a r estos l ími tes , recuerda en los privilegios, 
sellados con su sello de plomo, «el servicio mul t i forme del concejo de 
la fidelísima ciudad de Ávila y en r azón porque me t r a s l a d ó siendo 
n iño desde la frontera de Castilla a su ciudad con exquisito cuidado 
y va l en t í a a fin de recobrar con el tiempo m i reino». (T raducc ión del 
Padre dominico Luis L i l lo del l a t ín , que t o m ó al pie de la letra el 
culto archivero don Je sús Molinero.) 

Promulgaba estos privilegios Alfonso V I I I diez a ñ o s después de su 
inmensa derrota en la batal la de Alarcos, promovida por su desaf ío 
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L r d ^ l e ^ ^ ^ ^ Ciel municipio c.e Avila N.ino . . . n . ^ , , 
^ l ' t ó tanto como al de Arévalo, al que conccdiTp^TbTai^na for

taleza, de la cual sale un guerrero a caballo sm bridas, s igmílcando 
la rapidez en el servicio de sus reyes. 

Cerca de Arévalo, en el pueblo que lleva el nombre del caballero 
de la repoblac ión Gut ié r rez Muñoz, hermano de don M a r t í n y doña 
Menga cuyos nombres ostentan pueblos de Avila y Segovia, mur ió 
Alfonso V I H , cree m i culto amigo el méd ico don Teodoro González 
Vela que ha dedicado estudios, que de paludismo, conse rvándose has-
te hace poco los cimientos del palacio donde ocurr ió su óbito. Y su 
hi jo Enrique I , que le sucedió, conñ rmó los t é r m i n o s jurisdiccionales 
en privilegio dado en Avi la a 21 de abril de 1215, refrendado en 17 de 
mayo de 1219 por su nieto Fernando I I I , quien al caudillo abulense 
Ñuño Mateo debió él salir t r iunfante de su paso de Burgos á Falen
cia con su madre -doña Berenguela, de tan ta evocación en los j a rd i 
nes de la v i l l a de Fiedrahita. 

Fernando I I I debió t a m b i é n su pr incipal éxito en las c a m p a ñ a s 
de J a é n a las milicias concejiles de Avila capitaneadas por Estebaq 
pomingo, dfando origen a las rivalidades entre las familias nobles 
abulenses, que se .dividieron en cuadrillas de Blasco Jimeno y Este
ban Domingo para el gobierno del municipio de Avila . Las puso paz 
Fernando I I I , y poco después a las discordias por los t é r m i n o s jur is 
diccionales entre los municipios de Flasencia y Avila, concediendo al 
de' Avi la en 1222 el derecho de nombrar adelantados y aportelados. 
Magistrados para administrar just icia en lo relativo a porti l los y jus
ticias mayores, los otros eran de la elección del municipio de Avila, 
el que, como demos t rac ión de lo dilatado de su terr i tor io, en 1225 
figura en el Archivo Histórico Nacional con una licencia al convento 
de San Clemente de Toledo para construir un puente sobre el río 
Tajo. Tterritorio de la Comunidad de concejos de Avi la , sus milicias 
tienen, m á s preponderancia con Fernando I I I . En el cerco de J a é n , 
en Uceda, en Córdoba,» en muchas localidades andaluzas resultan vic
toriosas, sobre todo en la entrada t r iunfa l en Sevilla el 22 de diciem
bre de 1252. 

Se ligó Fernando I I I m á s a Avi la por su acendrada devoción a 
Nuestra S e ñ o r a de la S o t e r r a ñ a , cuya Imagen se venera en la cripta 
de la bas í l ica de San Vicente, a la que el rey concedió las tercias de 
la Puebla del Campo y de Santiago de A r a ñ u e l o meses antes de su 
muerte, acaecida en 1252, en Sevilla, depos i t a r í a en su catedral, bajo/ 
la Giralda, la torre o aljama construida en 1195 por Aben Yussof A l -
manzor con el bo t ín de los cristianos en la batalla de Alarcos, de los 
restos mortales del Rey Santo. De feliz memoria para el municipio de 
Avila, al que c i t a en sus privilegios sobre t é r m i n o s jurisdiccionales, 
aclarando taxativamente en cuanto a B é j a r «que lo que e s t á hacia 
f . T o L S e V e ñ v l l a ' y 10 que hacia Bé ia r , -de Béjar , y los abulenses 
tengan estos t é r m i n o s ya yermos, ya poblados». Y por sus tr iunfos 
teVf T conceí i les P^e al municipio de Avi la «no se le mo-
de PiaJ^COmPOn?nteS>> y llega a decir: «en las cuestiones con los 
ae Flasencia, que el castillo de Bermis, en l i t igio en la concesión de 
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t é rminos , fuese destruido hasta sus pr imit ivos cimientos» (13 de agos
to de 1225). 

ALFONSO X, su HIJO DON SANCHO Y FERNANDO I V 

Alfonso X , h i jo de Fernando I I I , a l canzó éxitos aná logos en Anda
lucía con las milicias concejiles de Avila, de las cuales quedó en Jerez 
de la Frontera, como un honor, el apellido p a t r o n í m i c o Dávi la , adop
tado por numerosas familias de alcurnia. 

A l municipio de Avi la le concedió, como se ha dicho, Alfonso X 
el fuero real con franquicias para caballeros con caballo y armas. 
Y de éstos en un apuro recibió carta del municipio de Avila, que i n 
serta en sus Memorias Históricas, de Don Alfonso el Sabio el m a r q u é s 
de M o n d é j a r : «Por fuero a u é m o s - ^ d e c í a al rey el municipio— de 
non i r en hueste sino con vuestro cuerpo: mas por esta priesa que 
sodes non cataremos n i n fuero n i n o t ra cosa sinon serviros en lo que 
seamos los primeros en la feridas e guardar la seña l del rey.» Y en 
otra carta del municipio dê  Avi la al rey se dice que en la prisa por 

\ servirle l lamaron hasta a los moros, «que fueron setenta de a caballo 
e quinientos peones», pues Avi la t e n í a en la pob lac ión de su m u n i 
cipio á r a b e s residentes con el nombre ,de m u d é jares y los judíos . 

Con esta cons t i tuc ión , el municipio de Avi la al Rey Sabio, glorioso 
legislador de las Partidas, le ayudó en sus apuros económicos con el 
impuesto de «la fonsadera» , que cual los de «la m a r t i n i e g a » y ' « l a 
moneda forera», eran tr ibutos entre la corona y los municipios que 
sacaron por pr imera vez en la his tor ia las g e r m a n í a s o hermanda
des. E s t á n ahor^t dispuestas a la fo rmac ión de un gran part ido na
cional contra el monarca, al que fueron admitidos fijosdalgos y se
ñores eclesiást icos. Y por no figurar en él el municipio de Avi la le 
correspondió con mercedes Alfonso X , al que prod igó sus m á x i m a s 
alabanzas B é j a r «como mar t i l l o de la gente al ta y soberbia y escudo 
de la togada y civil». 

Bé ja r fué ciudad con fuero, y por decir Alfonso X , como en el p r i 
vilegio de 1263, que conserva el municipio de Avila, «porque fallamos 
non auian fuero complido», nos induce a creer que el fuero de Avi la 
existió, como el de Bé ja r existe. Se le concede r í a el rey, que, como 
depositario de la al ta just icia y señor na tu ra l de concejos, decidió, 
no sólo en el t é r m i n o de Béjar , sino en los pleitos suscitados entre 
los de Plasencia y T a í a v e r a con Avi la , la conf i rmación a és ta , en 24 
de abril de 1273, de los t é r m i n o s ocupados por aqué l l a s , a la vez que 
ratificó los privilegios y franquicias concedidos a Avi la por su padre 
el rey don Fernando y su bisabuelo don Alfonso. 

Estaba a la muerte de Alfonso X en Avi la , convaleciente de una 
grave enfermedad c o n t r a í d a en Salamanca, su h i jo don Sancho, que 
asistió a las exequias de su padre en la catedral, donde fué procla
mado rey, no sin sorpresa del obispo don fray Aymar, siguiendo hasta 
Toledo a c o m p a ñ a d o del municipio de Avila . Y qmzá esta s i tuac ión 
con el prelado y el municipio la reflejó el rey, entre otros extremos, 
en un privilegio en favor de la iglesia de San Vicente. «A vos —dice— 
el Concejo de aulla. Salud e gracia. Sepades que agora cuando fu i 
en auila fallé la igleisia de san Vicente (onde fui) m a l parada e los 
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clérigos de la dicha yglesia mostraronnu- una Cari.. .1H vry Don A l -
fons l m i padre e m í a de como les dimos ^ ¿BtjABM que auemofl.ea 
esa yglesia e las que amarnos en lá Puebla de Sailt v «ir A r e n ó 
los para la obra.de la Yglesia fasta que lucse t c n c n d . . E por facer 
servicio a Dios e a la Yglesia de Sant Vicente e por í acc r bien a mer
ced a vos el concejo: Doila las tercias que yo tengo en la dicha ygle
sia- tanto de pan como de vino e como de todas las otras cosas 
segunt las deuo auer para la obra de la yglesia de San Vicente para 
que sea acabada .» • . 

Gon este afecto al municipio de Avi la mostraba el que su padre 
V su abuelo tuvieron siempre porcia bas í l ica de San Vicente, en la 
que se ha l la el enterramiento del judío tornado cristiano por el m i 
lagro que ya se dijo en los días del municipio de Avi la romano ante 
los cadáveres de los Santos Már t i res . U n milagro exaltado en estos 
días que el n ú m e r o de judíos en Avi la h a b í a ido en aumento, como 
el de moros, con' los que el rey Sancho hubo de enfrentarse para 
obligarles a pagar los diezmos y tributos, a lo que se negaban. 

Pero, al ñn , vencida su resistencia, la sumisión de los judíos al 
municipio se observó mucho m á s cinco días después de mor i r el rey 
don Sancho, que los cristianos de Avila se hallaban en una emocio-

•nante expectac ión á n t e los movimientos inusitados de los judíos. 
Vestidos todos de blanco, como presc r ib í a el Ta lmud para solem

nizar los grandes acontecimientos, esperaban la apar ic ión de su anhe
lado Redentor, anunciada por los grandes rabinos y las sinagogas. 
Y, según sus célebres conversos Pablo Santa M a r í a y fray Alonso de 
Espina, vieron aparecer en lugar de su Redentor la figura de la San
t a Cruz que se e s t a m p ó en sus blancas vestiduras, pon iéndoles en 
espantosa confusión. Los creyentes en la Bibl ia con el dios Jehová 
y el pueblo elegido de Israel a p a r e c í a n dolorosamente contrariados 
en su unidad semita, que los desvió de la ru ta del Antiguo Testa
mento en el deicidio. La Cruz de és te se les mostfaba impresionan
temente abatiendo a muchos y haciendo abjurar de su error a otros. 

En estos momentos adven ía al trono el hi jo de Sancho el «Bravo», 
Femando I V el «Emplazado», en cuyo reinado dice don Juan Mar t ín 
Carramolino, en su Historia de Avila, el municipio de Avi la «figuraba 
muy alto entre los concejos de Castilla por sus gloriosos anteceden
tes». Y con este prestigio h ó al que t a m b i é n le t e n í a el municipio de 
Arevalo contender en las Cortes de Medina con el de Madrigal de las 
Altas Torres, quer iéndose separar a pretexto de haber sido cedido poi1 
Fernando I V a d o ñ a Violante Manuel, esposa de don Alfonso de Por
tugal, lo que don Femando negó en 28 de mayo de 1302 declarando 
que Madrigal fué siempre de Arévalo. «Guarda siempre a nos nuestro 
señorío —decía el rey— y al concejo de areualo todo su derecho», 
evidenciando.el in t e rés que a Fernando IV despertaban los munic i 
pios y el que los municipios debían sentir por el rey como deposi
tar io supremo de la justicia y, a su vez, supremo jefe del terri torio 

^ ^ n ^ i o n a l , nutridos por las m i l M a s concejiles, dispues-^L.r^T1' ^ - ^ 0 momento a sus llamamientos con los gastos 
í v i l a í Td0S a tributos Y ca loñas , entre los que estaba en 
en las 1 1 . 1 ^ ^ a o ' d f h ó s P e d ^ del rey, de manera permanente 

las llamadas «Quarti l las», desaparecidas para Fernando I V en 
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6 de octubre «in 1319 por donac ión perpetua del municipio, de Avi la 
a las monjas del monasterio de San Clemente, luego en un ión de los 
de San Mil lán, Santa Escolás t ica y el de Higuera de las D u e ñ a s , f u 
sionados en el de Santa Ana de Avila, construido por el obispo don 
Sancho Blázquez Dávi la , a quien aluden en una a r t í s t i c a cartela en 
el muro frente a la puerta de entrada unos versos a lo Gonzalo de 
Berceo. 

Es el monasterio de Santa Ana corolario de Madr igal y Arévalo 
que reflejó en este per íodo y van a tener, como v e r á el lector, t ras
cendental importancia para el municipio de Avi la en los destinos 
venturosos dê  España . 

é 
ALFONSO X I 

Don Sancho Blázquez Dávi la fué el obispo en el que se acordó 
por Is miembros de la f ami l i a ' del rey Alfonso X I dejarle en, tu te la 
primero con su madre d o ñ a Constanza, que le t rajo en l a lactancia 
a Avi la y, a poco, por muerte de és ta , con su abuela d o ñ a M a r í a de 
Molina. Otro n iño rey criado en Avi la en el p a l a c i / del obispo, en l a 
plaza de la Catedral. • 

El caso hizo l lamar a Avi la «de reyes Alfonsos m a d r e » y susc i tó 
de nuevo una re lación estrecha entre el obispo y el, municipio. L a 
que fué c a r a c t e r í s t i c a en la gloriosa Cruzada- de la Reconquista espa
ñola, que, en expres ión de algunos historiadores, los obispos y abades 
cambiaron fác i lmente la m i t r a y el bácu lo pastoral por el casco y l a 
espada del guerrero. Y así, en estos Instantes de la t u t o r í a de A l - ' 
fonso X I en Avila, lo hizo don Sa t í cho Dávi la , luchando, en u n i ó n de 
d o ñ a M a r í a de Molina, en el arrabal de Aj ates con los pretendidos 
tutores del rey. ' • • ' ' 

De esta suerte se confirmó el simbólico aspecto de la catedral de 
•Avila, fortaleza y templo a la vez, que tiene unido a l municipio en 
el ábside, representado con el rey n i ñ o el escudo he rá ld i co de l a 
ciudad. La catedral, precisamente ampliada en estos d ías por el obis
po don Sancho con el crucero, exponiendo la pujanza del municipio 
romano y de la fe de Roma, que, aunque en lugar secundario en el 
imperio visigótico, fué cimiento de la cons t i tuc ión de E s p a ñ a c iv i l y 
po l í t i camen te en la Reconquista. , 

El obispo don S á n c h o Dávi la p e r t e n e c í a t a m b i é n a l a nobleza, el 
otro estado de ese cimiento nacional. Y formado en este ambiente en 
Avila, Alfonso X I fué 'el rey que apenas llegado a los catorce a ñ o s 
man i f e s tó al municipio de Valladolid su deseo de e m p u ñ a r por sí 
mismo las riendas del gobiernox y a los municipios de Avi la a t e n d i ó 
oyendo a su estado llano como acusa en u n pergamino hallado por 
mí en el municipio de San Ba r to lomé de Pinares y del que he h a 
blado ya en mis libros Avila en los viejos y en los nuevos caminos y 
Entre cumbres y torres. , . > , 

«Seiendo yo en Aui la ^ d i c e en él Alfonso X I — la otra ves que yo 
fui vinieron omes bonos de los pueblos e dixeronme de cómo algunas 
aldeas eran menguadas de t é r m i n o s e non auian complimiento de 
t ierra para labrar pan.» El rey viene de Madr id , que impulsó como 
villa, según le representa en un magníf ico cuadro de su ves t íbulo 
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alto en su palacio actual. Y los homb.- s BfClbidOi por AjUonso X I en 
e viejo palacio del obispo de Avi la eran os del WtadO llano, que 
favoreció compromet iéndose a no exigir mus nbnlos que lo.s acor
dados en Cortes por los procuradores representantes de los mun ic i 
pios capacitando a esos hombres buenos para el de sempeño de em
pleos en la casa real y reconociéndole la leg í t ima defensa contra toda 
injerencia del estado, nobles y eclesiást ico. 

Las cuestiones de orden interior de las poblaciones h a b r í a n de ser 
atendidas y resueltas por sus municipios, cuyos concejales declaró 
por mi tad entre los caballeros y los ciudadanos, formando un consejo 
supremo de gobierno, que a s u m í a la r e p r e s e n t a c i ó n civi l y polí t ica. 
Ef impulsó las Hermandades, basadas en las milicias concejiles, que 
le alcanzaron en la batalla del Salado la iniciación de la conquista 
de Algeciras, cierre p a r á siempre de las irrupciones moras. 

En esas empresas le ayudaron poderosamente las de Avila, en las 
que las Hermandades, como fuerza auxiliar de la Admin i s t r ac ión de 
justicia, p e r s e g u í a n a los malhechores y vigilaban los caminos y des
poblados. Y entendidas entre los municipios con la s eña l de alarma 
de las campanas, voz como siempre de la vida munic ipal y c iv i l , c i 
taba a las sesiones y a las reuniones de los Oficios, representados en 

, el municipio de Avi la por los veedores, y los toques primordiales para 
los actos religiosos. Y los pueblos así entendidos en la Hermandad se 

' prestaban socorro mutuo muchas veces hasta capturar a los c r im i 
nales, que no t e n í a n derecho de asilo n i en las fortalezas, cuyos se
ñores , si no los entregaban, se les consideraba solidarios del delito, 
incurriendo en la misma pena que el autor o autores. 

Eran d ías de turbulencia, reflajada t a m b i é n por Alfonso X I en el 
Ordenamiento de Avila, dictado en 1336, poniendo « té rmino a los 
bollicios e alborotos, e pleitos e juras e a y u n t a m i e n t o s » . A las con
tiendas «promovidas por caballeros y escuderos, algunos teniendo t o 
mados los exidos de los pastos comunales que p e r t e n e c í a n al con
cejo». y 

«Ordena nuestro señor el rey e tiene por bien —se expresa en el 
Ordenamiento— que cada ves que ovieren de facer concejo o se ovie-
ren de ayuntar a facer corral en la cibdad de auila. que se faga es
tando los aJlcaldes o el alguacil de la v i l l a o con su mandado del a l 
calde o de los alcaldes que estivieren por el rey o del que estobiere 
por el dicho alcalde y escriuano o escriuanos públ icos e que de otra 
manera no se ayunten n i a concejo n i n a corral e aquel o aquellos 
que mandaren repicar la campana para concejo o para corral sin 
mandado del alcalde o de los alcaldes, que sean el cuerpo o lo que 
oviere la merced del rey para se lo escarmentar en el cuerpo o en e l ' 
t ^ T i i Z ^ fU merCet fuer e aquel 0 a(luellos <lue ^ ayuntaren a 
v í r i i l ^ r f i ? •COm0 eSte que pechen cada uno dellos m i l i m a r á -veá is para el rey. 

tienen Z r ^ y ^ u ^ 0 Señ0r el rey e tiene Por bien que los que 
mandado HP l Z ^ o del Sel10 d€l conc^0 ^ ™ ^ l l e n carta sin 

m ^ J t T llamada 0 ayuntado como dicho es.» 
r e c a d a r las r Z . f ' Cabalíeros del municipio de Avila h a b r í a n de 
m L n t o ^ d i n X f f 0 ™ ^ 8 ' los t é r m i n o s de pastos, los derrama
mientos de pechos que hicieran los alcaldes, a cuya auioridad queda-
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Dan sujetos todos los moradores de la ciudad y las aldeas. P r o h i b í a 
terminantemente tomar fortalezas, proveer de armas e intervenir 
abastecimientos .«Otro sy, manda nuestro s e ñ o r el rey e tiene por bien 
que el foyo de is forcajos e capardiel que son en Valdecorneja en ter
mino de aulla falla que son sus aldeas e manda al obispo que las 
tiene Que se las dexe desenvargadas .» Y alude al ñ n a l a la contienda 
continua que quedó del hecho de «Los cuatro postes» «ent re los caba
lleros e escuderos e las gentes que con ellos viven e los omes bonos 
que moran en los a r r aba le s» . Los hombres buenos se lo p e d í a n para 
que cesaran los disturbios que en el ingreso i del Ordenamiento se 
dicen. 

Y otro Ordenamiento de l a época de Alfonso X I es el que descu
brió en Sevilla el i l u s t r e ' a c a d é m i c o de la Historia m a r q u é s de San 
Juan de Piedras Albas y posee Una copia en su Museo Taurino de 
Avila. A los toros alusivo, el propio m a r q u é s e n c o n t r ó en Valencia u n 
Códice de la Cofradía de San Vicente, confirmada y aprobada por el 
ayo de Alfonso X I , el obispo don Sancho (1317), y entre las fiestas 
^ue se h a b í a n de guardar estaban ia de «correr toros en el coso de 
tes templo». Y asi por el municipio se corrieron en las fiestas ¡en 
honor de San Pedro deL Barco en 1334, fecha del Ordenamiento, que 
comienza: «Sepan quantos esta carta vieren como el concejo de la 
muy noble ciudad de aulla e s t á n ayuntado en la iglesia del señor 
sant l u á n en nuestro corral, la campana repicada como es nuestro 
uso e costumbre Miércoles quinze d ías de lunio . . .» Y entre diversas 
disposiciones sobre las fiestas en honor de los Santos M á r t i r e s esta
blece cómo han de correrse los toros por los caballeros con el alcalde 
que tuviere poder del municipio. 

El documento —dice el m a r q u é s de San Juan de Piedras Albas— 
sobre Pol ic ía de Fiestas de Toros es el m á s antiguo que se conoce 
hasta ahora y el m á s au t én t i co . 

n i ; 

CORTES, SEÑORÍOS Y SEXMOS 

v El Ordenamiento de Alfonso X I le confirmó su hi jo don Pedro I 
de Cást i l la en las Cortes de Valladolid de 25 de noviembre de 1351. 
Las Cortes, t r a n s f o r m a c i ó n de los antiguos Concilios toledanos, las 
miró el municipio de Avi la como un poder legislativo al que envió sus 
procuradores por el propio municipio elegidos. Su jur i sd icc ión se ex
t e n d í a hasta el Barco de Avila , que t o m ó el nombre de un barco del 
qüe se se rv ía en él Valdecorneja para su comun icac ión con el Tormes 
cerca de su confluencia con el Aravalle. Se ci ta .ampliamente en u n 
manuscrito existente en la Biblioteca Nacional (por cierto con sensi-

\ bles mutilaciones) de don Luis Alvarez, escribano del Reino de la 
ciudad de Sevilla, na tura l de Barco, de donde dice «fueron sus a g ü e 
los y sus biagüelos» (Signatura 7.866). Es adonde h a b í a de extenderse 
uno de los señor íos iniciados en el reinado anterior de Alfonso X I 
por don Alvar G a r c í a de Toledo, muerto heroicamente en 1370 a las 
Puertas de Ciudád Rodrigo, al t ra tar de someter, en tun decisivo asal
to, su plaza, bien fortificada y defendida. 
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Don Alvar G a r c í a de Toledo inició en Barco y Piedrahita la plé
yade bri l lante de los Alvarez de Toledo que llegara hasta los condes 
de Piedrahita y duques de Alba, como los D á y i l a s j L j £ s _ A ^ ^ y cien 
linajes más , en Avila, y en Arévalo los G a r c í a Sedeño , Mar t ínez de 
Montalvo, G a r c í a de Tapia, González Br iceño y González Verdugo, 
t r iunfantes con don Enrique de Trastamara enfrente de don Pedro 
de Castilla, obteniendo el privilegio de «las j un t a s» . 

Este que de sus casas señor ia les , por riguroso tu rno cada año , en 
el pr imer viernes de enero, nombrasen, cada uno en su iglesia, los 
oficios de gobierno de Arévalo, cuya t ie r ra llegó a dividirse en seis 
sexmtís y 77 localidades. Y los ' señor íos tuvieron: siete localidades el 
de Vil latoro, ocho el de Bonil la de la ¡Sierra, tres el de sü vecina V I * 
l l a f ranea, tres el de las Navas, siete el de la Adrada, 13 el de Oropesa, 
siete el de Navamorcuende, ocho el de Miranda, 12 el de Mombel-
t r á n ; estando comprendidas, a d e m á s , en el ter r i tor io abulense las 
villas eximidas de Madrigal y P e ñ a r a n d a , con jur isdicción en ambas 
poblaciones. 

Los sexmos, subdivisión del territorio de n m municipio, tuvieron 
como representantes a los que su nombre indica: sexmeros procura
dores en las localidades de los campos, designados, como los regido
res, de entre la nobleza hereditariamente. Y por su fuero nombraban 
los alcaldes, que e j e rc í an jur isdicción c i v i l y cr iminal , económica y 
administrat iva, asistidos del alguacil mayor, ejecutor de la legisla
ción del municipio, con el a lmo tacén , inspector de mercados; almo-
tarife, recaudador de arbitrios, y los fieles que en .los mercados inter
ven ían , cuidando de los pesos y medidas. 

Todos bajo la autoridad suprema del corregidor, in s t i tuc ión gene
ralizada por Alfonso X I , aunque prometiera- Enrique I I en las Cortes 
de Toro de 1371 no nombrarlos m á s que a pe t ic ión de los pueblos. 
PRIMERAS ORDENANZAS MUNICIPALES 

El gobierno de Avila, eminentemente municipal , d i c t ó , s u s pr ime
ras leyes u Ordenanzas, que se conservan en el Archivo del mun i 
cipio, así encabezadas: «Domingo veynte y ocho d ías de mayo de m i l 
e tres cientos ochenta e quatro a ñ o s el concejo de aulla estando ayun-" 
tado a corral en la yglesia de santo jhoan de la dicha cibdad é estan
do presentes gilgonzales alférez e velasco alia fijo de sancho Vicente 
e esteuan domingo fijo de fijo de velas con miñes e ximen m u ñ o s fijo 
de g i l gomes e velasco ximenes fijo de re r ran velasco e velasco xime-
no fijo de gomes ximeno e alfonso alvares fijo de alvar n u ñ e s e ve-
lasca alya fijo de german alya e ñ u ñ o gongalez fijo de gonzalo Ron
zales y ruy velasquez fijo de velasco alya, todos dies de los dze cau-
lleros e ornes bonos que án de ver administrar la fasienda del con
cejo de auila por carta de nuestro señor el Rey. E otro sy estando 
Francisco Domingues alcalde e alguasil por el dicho seño r rey en la 
dicha cibdad e i e r r a n gomes e xistobal guimara alcalde por el d i 
cho esteuan domingo en presencia de nos johan ferrandes e ñ u ñ o 
ferrandes escribanos públ icos a la merced del rey en auila. . . fesie-
ron leer e publicar por nos los dichos escriuanos en el dicho concejo 
esta o rdenac ión que se sigue de aquí adelante. 

Comprende « l o s ' p a n e s , las v iñas e los prados e todas las otras 
cosas que en ella se cont ienen» . Se s e ñ a l a n las penas para ganado 
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/ vacuno, ovejuno o cabruno, porquerizo, caballar, mular asnal sor
prendido en prado huerta o viña. Se s e ñ a l a n asimismo penas para 
los que descepen en «viña labrada o non» en mimbreras, cogieran 
uvas, pastaren; usaran de agua para riesgos, para molinos. 

Se regulan los nombramientos de mesegueros (guardianes de pa 
nes y prados), v iñaderos (de v iñas) , porquerizos (de puercos), los de
rechos de los yugueros en el pan que cogieran los bueyes sin hacer 
para sí n i para otro pegujar, y las actividades de las espigadoras a l 
tiempo de la siega, prohibido bajo penas en heredad ajena, en alca
cer y en parado, en estos ú l t imos para evitar la p romoc ión de muchas 
contiendas. 

Se fijan los derechos del municipio en la venta de sayal, t a l c i l , 
lienzo, estopa, c á ñ a m o , p a ñ o de lino o de lana, todo con la obliga
ción de medirlo por la vara .del municipio. Los perros e s t a r í a n a ta
dos «e hayan sus garauatos e los de los ganados que t rayan cence
rros tales que suenen un trecho bueno». 

Figura entre los que estas Ordenanzas promulgaron Esteban Do
mingo por el que se c i ta noimbrado un alcalde, correspndiendo e l 
otro a Blasco Jimeno. Las dos cuadrillas en que fué dividida la c iu 
dad para regir el municipio. Blasco Jimeno ya le hemos citado en los 
momentos de la repob lac ión y t a m b i é n a Esteban Domingo cuyo su
cesor en estos dias en un documento del Archivo Histór ico Nacional 
(E. 1.249 R. 1.211), aparece fundado para enterramiento de su mujer, 
hijos y descendientes la capilla de Sanv Miguel, en l a catedral, que 
conservk su magnifico sepulcro con el detalle en relieves de su sepe-
lia, en el que figuran en la urna el clero asistente, las p l a ñ i d e r a s que le 
l loran y, finalmente1, su caballo, con l a si l la ya sin su señor , jefe de 
la cuadril la que se s e n t ó «pa ra facer corral o concejo» en «la iglesia 
de San jhoan que era del linaje de Blasco Ximeno» . Y luego se s e n t ó 
independientemente en los bancos de la iglesia de San Vicente cum
pliendo y haciendo cumpl i r las Ordenanzas municipales dictadas. 

Cuanto respeta el rey Enrique I I I , hecho cargo del reino a los ca
torce años de edad en Madr id , donde res id ía desde los once, con v i a 
jes a Segovia, Medina del Campo, Zamora y Vizcaya, de cuyo s e ñ o 
río se poses ionó sin detenerse a su regreso en Avila. 

Su municipio le ayudó, no obstante, en sus peticiones de dinero. 
En los momentos que del jefe de uno de sus bancos, Esteban D ó -
mingo, Pedro y Gi l González , vela vender «tres casas en la puerta del 
Grajal», en cuyo rio, jun to al monasterio de Sancti Spí r i tus , pose ía 
la mejor t ie r ra de p roducc ión cerealista t i tu lada «El M a r t i n e t e » ; el 
monasterio de la Antigua, dueño por estos años de la dehesa de Na-
vares, a la parte Norte del otro río, el Adaxa, en el que poco m á s a l l á 
se posesionaba su prior de un molino que le acababa de dejar testa
mento, obrante en el Archivo His tór ico Nacional (Monasterio de la 
Antigua) I n é s Alvarez, y que aun se le conoce en M i n g o r r í a y Zor i ta 
de los Molinos por «el del Pr ior» . 

Era el año 1391 que c o m p a r t í a n las actividades en la vida indus
t r ia l de Avi la los religiosos con los judíos habitantes en el barrio de 
su nombre, «la J u d e r í a junto a la calle de Santo Domingo». T e n í a n 
ios judíos t e n e r í a s y telares en el Puente de Adaja, donde la A n t i 
gua poseía un molino de cinco piedras, convertido hoy en fábr ica de 
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harinas de Santa Teresa, cuya Industria PJgUl^M i . , ; nueyM Or
denanzas del municipio, que t a m b i é n atendían a la. ^ r , . i m i l , , , , ; , , i;L 
g a n a d e r í a , pudiendo decir el rey en 1393 en una cé lu la nteapetasen 
caballpros y escuderos al municipio en esta acción y en pro do la ga
nade r í a» permitiendo a los buenos hombres pecheros « t r a j e ran sus 
ganados por los t é rminos de la dicha c ibdad», conminándo le s con se
veras penas si no los dejaban «en l iber tad». 

Le cédu la la firma Ruy López Dávalos , caballero residente en A v i 
l a en su calle de Andr ín , y a quien el rey hizo su condestable, p r i 
mera dignidad en el Poder después de la del soberano. 

AVILA CON MADRIGAL Y ARENAS Y TRES CÉLEBRES 
MONASTERIOS. 

. 1 

Ruy López Dávalos firma ese año de 1393 (14 de octubre) otra cé
dula elevando Enrique I I I a la ca tegor ía de v i l la el lugar de Arenas, 
con sus terrenos de R a m a c a s t a ñ a s , Alas de Llano y Alas de Varo. 
Una concesión que, por ser suya, confirma el municipio de Avila, se
g ú n acta de 5 de junio de 1395, en favor de López Dávalos , quien, a 
l a muerte de Enrique I I I , l evantó pendones en Toledo proclamando 
en 1406, cuando t e n í a ve in t iún meses de edad, a su hi jo Juan I I , que 
a r r e b a t ó de manos de don AJvaro de Luna al intentar sacarle f u r t i 
vamente de Talavera. Bien aj'eno Ruy López Dávalos a la insospe
chada tragedia pol í t ica que h a b r í a de surgir con el h i jo i legí t imo de 
la popular M a r í a l lamada «la Cañeta» y pariente de don Pedro de 
Luna, que llegó a ser el' Papa Benedicto X I I I . 

Don Alvaro de Luna, colocado de paje con Juan I I , t e n í a la con
fianza de dormir a sus pies, y la confianza se ex tend ió a ser, en ex
pres ión del pueblo, el propio don Juan I I . De esta suerte se r epa r t ió 
el cargo de condestable de Ruy López Dávalos e hizo arzobispo de 
Toledo y prior de San Juan a dos de sus hermanos, hijos de «la Ca
ñ e t a » . Y d i s t r ibuyó en el infante don Juan la v i l l a de Colmenar, 
jun to a Arenas; junto a Arenas t a m b i é n la v i l la de Candeleda, a don 
Pedro de Zúñiga , y al conde de Benavente la propia v i l l a de Arenas, 
cesión al municipio de Avi la a Ruy López Dávalos, quien, desterrado, 
salió para aegerse al amparo de Valencia con la c o m p a ñ í a de un fiel 
sirviente, que llegó a vender hasta sus p e q u e ñ a s propiedades para so
correrle. 

Estey Ruy López Dávalos, en esta s i t uac ión precaria, en Valencia 
recibió una visita en nombre de don Alvaro de Luna y la enca rgó le 
expresara estas palabras: «Decid al s eño r don Alvaro que cual él 
fuimos y cual somos será.» Lo que sucedió. Pero cuando supo las f ra
ses don Alvaro t e n í a reciente el triunfo- ce lebér r imo de la batal la de 
Higueruela, en los d ías que reg ía la diócesis de Avi la en administra
ción el famoso cardenal Cervantes, que r e p a r ó la bas í l i ca de San V i 
cente, colocando en su puerta Sur los altorrelieves de las i m á g e n e s 
de la Anunciac ión , el profeta David y San J o a q u í n y Santa Ana, de 
profunda venerac ión és ta , como revela su monasterio, t an citado en 

îfST^ Y conoció el cardenal i lustre la cédula de 2 de abril 
de 1432 del Papa Eugenio I V concediendo indulgencias a cuantos v i -
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f0V"r . '',;;:!H,;v: HImUnlcÍpio de Avi la Jubiloso el acuerdo 
(i« l:'';1< 0 ' V; " •, om,;nd0 ^ ^ antigua medida de granos de Avi ia 
llamada el 1 pte quizá por su origen asturiano, a ú n conservada en el 
Archivo del ayuntamiento, se usase por todos los concejos y señOTíos 
para comprar y vender. P a t r ó n de la fanega concedido a l m u n i c i 
pio de Avila, se hizo extensivo, con el de celemines y cuartillos, a ñ o s 
después por las Cortes de Madrigal «para medir la sal, legumbres y 
todas las otras cosas que se han de tender por fanega y ce lemín». 

Eran días que esta buena nueva vino de Madrigal , el del monas
terio de agustinos, a Avila, la del de Santa Ana. Y r e p e r c u t í a para 
don Alvaro de Luna en el monasterio de Santa M a r í a del Pilar, de 
Arenas (Legajo 18G del Archivo His tór ico Nacional), con el documen-
to-que consigna el segundo matr imonio de don Alvaro con d o ñ a Jua
na Pimentel, h i j a del conde de Benavente. Apadrinado por el rey 
.Juan I I , el conde de Benavente d i ó . e n arras las villas de la Adrada 
y Arenas, con sus fortalezas. De la ' de Arenas, construida en los d ías 
de fortuna por don Ruy López Davales, le dió las llaves el concejo. 
Y no fué habitada por don Alvaro de Luna, que prefirió la de Esca
lona, donde acumuló riquezas y fuerzas que en 1442 le custodiaban, 
esperando, en decadencia desterrado, mejores tiempos, que no l l e 
garon. 

Por el contrario, sufr ió d í a s de persecuc ión encarnizada, que 
•compartió el rey Juan I I en gran parte en las tierras de Avila. En 
Avila convocó el rey a la Orden de Santiago para proveer el maes
trazgo reca ído en don Alvaro. Los caballeros, «todos con sus capas 
blancas», s egún dice la Crónica del rey don Juan entraron por las 
puertas de la mural la . Una comenzada a llamarse del «Mariscal» por 
don Alvaro Dávila . Este era m á s afecto al rgy que don Alvaro de Bra 
camente y don Fernando Dávalos , sobrino de don Ruy, quienes apo
derados de algunas torres de la mural la no dejaron pasar al conde 
Alba y a Gómez Carril lo, enviados de Juan I I . Y, en cambio, abrie
ron sus puertas a los conjurados contra don Alvaro de Luna, a quien, 
en un acta solemne, acusaron «de usurpar el poder real imponiendo 
contribuciones y tomando para él grandes sumas» . 

Desde Avila empezaron a dominar los confederados en Toledo, Se-
govia, Salamanca, Burgos y otras ciudades, pon iéndose al frente de 
ellos, por influencia de un doncel llamado don Juan Pacheco, el h i jo 
del rey, p r ínc ipe don Enrique, que apoyó la lucha contra su padre el 
xey de Navarra, el que t r a t ó de entenderse con Juan I I estando en A v i 
la y don Alvaro de Luna en El Tiemblo. Y a Juan I I le a c o m p a ñ a r o n 
los conjurados a Avila desde Madrigal , l a v i l l a que entra, con Are
l a s y Avila, en un per íodo de re lación, que estrechaban quizá los 
monasterios'de monjas calzadas de Madrigal , los agustinos de Santa 
Mar ía del Pilar, de Arenas, y el de Santa Ana, en Avi la . 

El de Santa Ana segu ía cobrando las rentas de cuarti l las que le 
donara el municipio de Avila. Y en Madr igal se h a c í a n donaciones al 
convento de monjas que «por los destinos de Juan I I rezaba.» H a b í a 
adquirido «una huerta y casa donde dicen l a Nava cerca del cano dos 
monjas, M a r í a y Leonor Rodr íguez , hijas de don Gonzalo, con los 
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cien florines de oro que éste las dejara-. Y a otra monja, Isabel Ituiz 
de Medina, la dejaban una v iña en las C a ñ a d a s y otra en el camino 
que va a las Bobadil las». 

Otras donaciones se h a c í a n de «un feudo en los del Santil hilarlo» 
ante don Pedro Alonso, escribano que alternaba con otro, don Fran
cisco Díaz, quien al convento dejó t a m b i é n «otro prado a los de San-
t i hi lar lo tras el monasterio ex t ramuros .» Las letras de ambos escri
banos aparecen en documentos del Archivo Histórico Nacional en es
tos años con cesiones de tierras a los caminos de Vi l la r y Mamblas 
«cerca de la puerta de la Alberca», y otros que se rv i r í an para cono
cer el t é r m i n o de Madrigal], en esos d ías que el rey Juan I I tenia los 
conjurados de Avi la desde Madrigal en cautiverio, del que le sacó una 
h á b i l in te rvenc ión del obispo de Avila don Lope Barrientes. 

Con este obispo, ya de Cuenca, tuvo Juan I I algunas incidencias, 
fijando sus reales en Arévalo, donde el 11 de b r i l de 1443 dic tó una 
p r a g m á t i c a poniendo bajo su amparo y su pro tecc ión a los judíos y 
moros, muchos gobernados por el municipio de Avila . 

De los judíos d a r í a n idea documentos del Archivo Histór ico Na
cional en 1414 (monasterio de Santa Ana, pergaminos) vendiendo 
Marco Bravo a don Juan Sánchez , arcediano de Arévalo, una mora
da de casas «con las cubas e trojes en la calle de Andr ín lindantes 
con casas de la Iglesia'de San Salvador» y «con casas de la Sinagoga 
del Lomo, e la sinagoga de la ca ldandr in» y de «Doña Lumbre jud ía 
vecina de aulla se vendió a Catalina Sánchez , la beata, una casa al 
barrio que dicen de las Losillas.» Y Catalina, la beata, dieron por l i 
bre los cof rádes de San Juan «unas casas a la puerta de Monte ne-

(gro», accéso a la J u d e r í a . 
/ Aben Haraz, judío t a m b i é n , vendió a Santa Ana «una morada de 

casas a la J u d e r í a jun to a la calle de Santo Domingo». Y en este ba
rr io , colación llamado, vendió «Doña Cabré j ud í a casa que nosotros 
auemos en la J u d e r í a desta cibdad lindante con casas de jud íos por 
delante la calle púb l i ca de Santo Domingo y por las espaldas muros 
de la cerca». 

En la J u d e r í a comenzaron a adquirir casas los señores hermanos 
de la « h e r m a n d a t e cof rad ía del señor santo anton.» Era una de las 
Cofradías con elementos ganaderos que, con las compuestas por ar
tesanos, cuyqs oficios, arganizados bajo la dirección de los veeederesr 
v iv ían incorporados al municipio de Avi la principalmente, dispu
tando la preponderancia industr ia l a los judíos . Y ,si de éstos hablan 
los documentos del monasterio de Santa Ana, t a m b i é n de los moros 
en el barrio meridional, t e n í a un censo la «a l jama del a l m a n g í d de 
la Solana ques en los arrabales de Avila.» Y de los inmediatos a San
t a Ana, en el Norte, habla el testamento otorgado por don Lope de 
Reyna «donando una cerca al valle de San Francisco que hoy l laman 
el Pi lón de Santa Ana con sus lindes' a las poza* de Santa Ana por 
un lado, cerca de Cris tóbal G a r c í a por otro y delante los exidos, de 
A v i l a que se l laman Prado de Santa Ana». 

Madrigal y Avi la con sus monasterios y Arenas con el suyo resal
taban así en estos días de Juan I I , que vió mori r a su esposa en V i l l a -
castm, y transcurrido poco tiempo se casaba en Madrigal (9 de agos
t o de 1447) con d o ñ a Isabel de Portugal, diciendo al dar el sí en eí 
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acto del mat r imonio : «Don Alvaro ha t r a í d o a Castilla a quien le l a n 
za rá de ella». 

Toda una predicc ión cumplida al ponerse d o ñ a Isabel de Por tu 
gal al ladó de los confederados que a don Alvaro p e r s e g u í a n . Hasta 
obtener de su esposo el rey J ú a n I I ordenara la decap i t ac ión del f a 
vori to en Valladolid, e imponer a su viuda, hecha fuerte en el casti
l lo de Escalona, la condición de retirarse a Arenas, en cuyo castillo 
refugiada no se l l amó m á s que «la triste Condesa» , 

L O S DOS HUÉRFANOS DEL FAVORITO Y LOS DOS DEL REY 

Allí en Arenas quedó «la triste Condesa» con dos hijos h u é r f a n o s , 
Juan y Mar ía , que a los diecinueve meses después vieron en igual s i 
t uac ión a los dos del rey Juan II,, ,Iasbel y Alfonso, en Madrigal . Y 
Madrigal y Arenas, con Avila, tuvieron a las viudas del rey y del f a 
vorito, cuyos parciales y enemigos se fusionaron a l advenir al t rono 
Enrique I V , resolviendo emprender la guerra de Granada. 

Acordado así por las Cortes reunidas en Cuél la r (1455) y d í a s 
después votados en Avi la los recursos precisos para emprenderla, se 
pusieron én actividad, que la viuda de don Alvaro de Luna, «la tr iste 
Condesa», supo en su ret iro de Arenas, en el que e n c o m e n d ó a sus 
hijos h u é r f a n o s a la plegaria de los religiosos del monasterio de San
ta M a r í a del Pilar, donándo los 8.000 m a r a v e d í s de renta perpetua por 
testamento otorgado en San M a r t í n de Valdeiglesias en 14 de agos
to de 1455. Los momentos que parciales y enemigos de su difunto es
poso ve ían a Enrique IV , a d e m á s de organizar su e jé rc i to con huestes 
entre las que figuraban las del municipio de Avi la , i m i t a n a don A l 
varo de Luna en la fo rmac ión de los 300 continuos, pr imer ejemplo 
de la mi l i c i a permanente de E s p a ñ a . Y en tanto al frente del grueso 
i n v a d í a Enrique I V la vega de Granada, él arzobispo de Toledo don 
Alfonso Carr i l lo de Albornoz, qué dejó como gobernador, p o n í a sus 
ojos en Madrigal , donde se encontraban los h u é r f a n o s de Juan I I , 
don Alfonso y d o ñ a Isabel. 

A los de don Alvaro, en Arenas, por otro testamento otorgado en 
la v i l l a de San Esteban de Comar, en 12 de jul io de 1458 por su m a 
dre «la triste Condesa», les encomendaba nuevamente'a Nuestra Se
ñ o r a del Pilar, donando tr igo, cebada, centeno y avena , para que 
siempre estuviera poblado de religiosos su convento, l indante con las 
tierras del Colmenar, que iban a ser señor ío de otro favorito, a quien 
a c a b ó por cons iderárse le amante de la esposa de Ehrique I V . 

No siguió és te la po l í t i ca esbozada en las Cortes reunidas en A v i l a 
en 1459, y comenzó a incur r i r en los vicios que advierte como o r i g i 
narios de su homosexualidad el doctor don Gregorio M a r a ñ ó n en su 
obra Ensayo biológico' sobre Enrique I V de Castilla y su. tiempo. Lo 
que comenzó a ser debilidad en el rey, precisamente entre los p ina 
res de La Adrada y j a s encinas de Avi la conocidas por Las Gordillas. 
entre otros l uga re s , -désembocó en 'la degene rac ión que le conquis tó 
e l fa tal nombre de « Impoten te» , de lo que fué escandalosa acusac ión 
e l caballero don B e l t r á n de la Cueva, del señor ío del Colmenar, j u n 
to a Arenas, que he citado. 

Por él a una h i j a nacida de l a esposa de Enrique I V se la l l a m ó 
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la «Bel t rane ja» , reconociendo e.slr afrentoflO nombre el propio don 
Enrique al declarar heredero del trono a su hermano don Alfonso, 
uno de los dos h u é r f a n o s que vieron poco después que ellos los hijos 
de la viuda de don Alvaro de Luna. Estos regios h u é r f a n o s , Isabel y 
Alfonso, se criaban en el castillo de Ai*évalo entre el esplendor l i te 
rar io de la época, iniciada entre una re la jac ión de costumbres en las 
mujeres, s e ñ a l a d o en el a f án de pintarse. Tan extremado que, según 
Alfonso de Falencia, «nada se sus t r a í a , n i lo públ ico n i lo culto, al 
poder de los afeites.» Pero, en oposición, se regis t ró ese florecimiento 
de la l i tera tura castellana, en el que era tan admirado el poeta 
«Mat ías el e n a m o r a d o » , sirviente del m a r q u é s de Villena, como el 
m a r q u é s de Santil lana, su sobrino Jorge Manrique y el t io de éste G 6 
mez Manrique, precursor de una l i te ra tura nacional. 

Gómez Manrique compuso unos «Momos», «escritos a pe t ic ión de 
la señora Y n f a n t a » , que en Arévalo los i n t e r p r e t ó Isabel con su amiga 
de la infancia Beatriz de Bobadilla y de su hermano Alfonso a quien 
Enrique I V anu ló podo después como heredero del trono. Cuando le 
traicionaba el arzobispo de Toledo Carr i l lo de Albornoz, que a ver 
vino a Arévalo al n i ñ o Alfonso, en esos momentos llevado a Avi la , 
donde le proclamaron rey en simulacro indigno, que Arévalo no quiso 
presenciar y Avi la tuvo que resignarse a ver. • 

Representado Enrique I V por un pelele vestido de negro, le l l e 
varon en u n caballo, entre cortejo inmenso de tropas, hasta un ta 
blado levantado en un lugar de la dehesa de Avila, en el que el arz
obispo Carri l lo le despojó de la corona, el conde de Plasencia del es-

8 toque, el de Benavente del cetro y, ya sin estas insignias reales, don. 
Diego López de Z ú ñ i g a le der r ibó al suelo, p i so teándole , entre proca
ces expresiones. Y sentaron, acto seguido, al n iño Alfonso en el sit ial 
que ocupó, el destronado en imagen y le proclamaron rey, dando a 
las ciudades en carta circular que dec ía «que Don Enrique dió al 
t ra idor Don B e l t r á n de la Cueva a la reyna D o ñ a Johana su mujer 
para que usase de ella a su voluntad. . . e una f i j a l lamada d o ñ a jhoana 
dió a los dichos mis reignos por heredera e la fizo ju ra r p r i m o g é n i t a 
dellos». 

Este documento, redactado en Avila, no fué sólo el que de Avila 
sal ió. A la firma del rey n i ñ o pusieron t a m b i é n una cédula , obrante 
en el Archivo del municipio de Avila, concediendo franquicias y exen
ciones. El n i ñ o Alfonso era el rey y s eño r por el que iban levantando 
pendones otras ciudades frente a su hermanastro Enrique I V , a quien 
apoyaban otros nobles. Entre éstos, el conde de Alba, al que Enr i 
que I V h a b í a concedido el señorío de Valdecorneja y lugares del 
munic ipio de Avi la , por cuya segregac ión el municipio de Avi la pro
testaba. Y leales e Enrique I V y conjurados contra él, dir imieron la 
contienda del legí t imo rey, a todo lo que puso t é r m i n o la muerte 
inopinada, en el pueblo abulense de Cardeñosa , el n i ñ o Alfonso por 
haber injerido — ¿ e n v e n e n a d o ? — , el manjar m á s exquisito de los 
r íos de Valdecorneja, de Arenas y de A v i l a : una trucha. 

El n i ñ o Alfonso, que h a b í a de ser en la cronología Alfonso Y H , 
\ . quedó sólo reconocido como rey de Avi la . Acababa la tragedia de los 
y h u é r f a n o s del favorito y del rey, tema de este cap í tu lo . Alfonso JjP*-
| d ó sepultado en Avi la , pero para los conjurados estaba l lorándole 
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en el monasterio de Santa Ana la otra h u é r f a n a con él de Juan I I : 
su hermana Isabel, a quien los conjurados se dir igieron para exal
tarla al Trono. 

Mas rechazóles Isabel en los t é r m i n o s enérg icos que registra l a 
Historia: «No quiero reinos que no sean míos —dijo a la Comisión 
que la visitó en el monasteric* de Santa Ana—, pues de derecho no 
me son debidos, sino a m i hermano (Enrique IV) . Mas si t ené i s este 
deseo, t ra tar con el rey para que me admita como heredera después 
de sus días.» 

La acep tac ión como princesa heredera infundió una esperanza, 
que c o m e n t ó en la escalera del monasterio de Santa Ana el arzobis
po Carr i l lo de Albornoz. ¡Ten í an en 1 Avi la a la que h a b í a de ser la 
reina D o ñ a Isabel I l a Cató l ica! Y se concentraron para una ave
nencia feliz entre esta infanta y su .hermano Enrique I V todas las-
miradas de Avila . 

H a b í a complacido tanto a Enrique I V la resuelta co n t e s t ac ió n 
de su hermana, r e spe t ándo l e en el Trono, que a Av i l a vino, nombra
do corregidor, el consejero del rey, G ó m e z Manrique, poeta de los 
«Momos», representados en Arévalo por l a in fan ta Isabel. Y el v ier 
nes, el del nacimiento de Isabel, s egún Garibay el del mercado que 
Isabel a Av i l a concediera, «dos de setiembre a ñ o del nacimiento de 
Nuestro S e ñ o r Jesucristo de m i l e quatrocientos e sesenta e ocho 
años justos en su concejo .a campana repicada según que lo an de 
uso e de costumbre, dieron su poder complido a los dichos Gómez M a n -
Tique corregidor e dotor Pedro González de Avi la para la ju ra r e re
cibir e alzar por princesa de Castilla con los procuradores de las otras 
cibdades e villas destos reinos de Cast i l la». Así lo expresa u n acta 
en el Archivo del municipio de Avi la conservada. «E porque ella par
t ía —se agrega— de esta dicha ciudad' a vistas con el Rey Don En
rique su hermano e por ende que les encomendaba confiando de su 
lealtad que pusieran en obra que la dicha ciudad estuviese a buen 
recaudo para servicio de Su S e ñ o r í a e que su s e ñ o r í a e n t e n d í a de les 
remunerar e los facer mercedes por los servicios que ans í h a b í a n fe
cho al Rey Don Alfonso su hermano e a ella fagan.» 

Lo agradecieron, p r o m e t i é n d o l o en nombre del munic ipio de A v i 
la, Gómez Manrique y don Pedro González Dávi la con la pe t ic ión 
reiterada de «facer cuníp l i r lo que el dicho rey Alfonso les h a b í a j u 
rado e prometido de res t i tu i r e tornar a l a dicha ciudad los lugares 
e vasallos que el conde de Alva por mandado de Don Enrique h a b í a 
tomado e ocupado... e ans í mesmo pluguiera a su s e ñ o r í a de l a 
confirmar los privilegios, franquicias e libertades que el dicho señor 
rey p b n Alfonso h a b í a dado e fecho en la dicha c iudad» . 

Se lo i n t e r e só así t a m b i é n el arzobispo Carrollo de Albornoz. Y 
quedó preparado diecisite d ías antes en Avi la el acto que en su 
tierra, en la venta del Cerro de Guisando, h a b r í a de tener reso
nancia en la Historia de E s p a ñ a . Para Cebreros, donde descansó , sa
lió Isabel, y de Madr id a Cadalso, donde t a m b i é n descansó , E n r i 
que iv . Y ambos se avistaron en la venta para ser reconocida le
gí t ima heredera de los reinos de Castilla y de León la in fan ta D o ñ a 
Isabel. 
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L O S DOS OBISPOS R E S I D E N T E S E N B O N I L L A . 

A p a r e c í a n identificadas en estos instantes las .cabezas de Jos tres 
estados polí t icos de Castilla y de León: el eclesiást ico la nobleza y 
e l l lano Estos dos úl t imos, en Avila, convivieron en el municipio en 
buena re lación con el eclesiástico, representado por los obispos y 
la catedral Mejor apreciada esta re lac ión a t r avés de documentos 
del Archivo Histórico Nacional que, por cierto, no presentan muy 
toien avenidos a la catedral con el obispo don M a r t í n Vilches, resi
dente en Bonil la de la Sierra, estancia del rey Juan I I al hu i r des
de Salamanca del almirante y del rey de Navarra. 

En Bonil la de í a Sierra h a b í a residido al frente del gobierno de 
l a diócesis de Avila el ce lebérr imo obispo «El Tos tado» , en Madr i 
gal nacido, inteligencia portentosa, hasta el punto de l l amárse le por 
los escritores de su época «el nuevo Sa lomón». 
: como filósofo y teólogo des lumbró en su juventud en el colegio 
de San Bar to lomé, de Salamanca, y luego, t r i turador de heresiarcas 
y verbo enciclopédico, de r ro tó en enconadas controversias ante el 
Pont í f ice y Cónclave de cardenales al insigne Juan de Torquema-
da, y ante el Concilio de Basilea al preclaro dominico Juan Capreo-
lo. Y se r e m o n t ó con admi rac ión universal como águ i la de las Cien
cias y 'de las Letras por todas las latitudes de la Tierra, siendo su 
balance de e rud ic ión pasmoso en t re in ta años con 63 libros volu
minosos en folio, que hicieron popular la frase «Escribes m á s que 
" B l Tostado"» cuando la fecundidad de la escritura alcanza propor-

' clones extraordinarias. 
El municipio de Avi la le tuvo una constante admi rac ión , llegando 

a sumarse a las peticiones de canonizac ión que se hicieron desde 
;su fallecimiento, acaecido en Bonil la de la Sierra. Y aquí le sucedió 
don M a r t í n Vilches, don Mar t ín , como se le l lama solamente en los 
documentos que hablan de su tirantez con el Cabildo de la catedral. 

El Cabildo le requir ió ,en 1463 en v i r tud de rescripto apostólico 
del Papa Pío I I para qúe nombrara provisor, y don M a r t i n no ac
cedió. De don M a r t í n se quejó el Cabildo por un repart imiento que 
p r e t e n d í a hacer sobre p r é s t a m o y beneficios de la Mesa capitular y 
fábr ica , y apeló de un mandamiento suyo en la pr is ión y castigo de 
don Juan Rodríguez de Madrigal y don Juan Alvarez, canónigos de 
Avila . Y el qabildo dispuso pagara don M a r t í n las costas de las eje
cutorias de Roma, porque h a b í a sido condenado por ella en el plei
to sostenido contra don M a r t í n por el Cabildo. 

Como el municipio de Avila , los obispos y la catedral por sus con
cursos recibieron continuas donaciones de reyes y caballeros desde 
Alfonso V I I . Y el obispo los recibió en su señor ío de Boni l la de la 
Sierra, desde esta v i l l a extendido por el Valle del Corneja hasta la 
sierra de Béjar , poseyendo, a d e m á s de sus bienes, heredades en Aré-
va o Olmedo, Aldeanueva del Obispo (hoy Santa Ctuz) y la aldea 
del Guijo con su castillo, sus montes y sus fuertes . 

t n el Cabildo los canónigos gozaban de numerosas franquicias, 
r i l i o f r ^ f eZ 1273 conviIli€ron con el municipio de Avi la en po-
M J r f t H"1 .r1Ia Canónigos y obisPOS, en estos a ñ o s del obispo don 
M a r t i n de Vilches, se les c i ta ñor nuevas donaciones de bienes, íigu-
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rando en 1463 el arcediano don Ñ u ñ o González del Aguila, que cede 
para el Cabildo casas, v iñas , prados, montes y solares de Vi l la lba y 
Velayos para la capilla de San Antol ín , de su enterramiento. Y en 
ese año de 1463, para la de San Ildefonso, del suyo, don Alfonso Gon
zález de V a l d e r r á b a n o , arcediano de Olmedo y Briviesca, que in ter 
vino e n é r g i c a m e n t e poco h a c í a en la r ecupe rac ión de Bohoncillo y 
Mat i l la , donó el lugar y t é r m i n o de Berrocalejo, la hermandad de 
la Aldehuela, colación de Narri l los y de Ca rdeñosa . 

Con estos nuevos y otros mayores que los del municipio de A v i 
la eran los bienes que disfrutaba el Cabildo de la catedral. Citese 
•en Avi la la dehesa de las Hervenc lá s de Suso (arriba) y un par de 
casas sitas en el barrio de San Mil lán. Era suyo el t é r m i n o de Sara-
hón, que le m a n d ó M a r i Blázquez «la Pavona» , y el de Villaviciosa 
y Robledillo, con Belmente. Y suyas heredades en Vicolozano, F e r n á n 
Sancho, Villanueva de Gómez, M u ñ o c h a s , Coliado de Contrexas, M a m 
blas, la dehesa de Miranda de C h a m a r t í n , el Palomarejo, una huer
ta en Pozancp y casa en este pueblo donada por el beneficiado Die
go López Sombreros. En Cebreros, las Navas del D e á n , ant iguamen
te Navas del Tesorero y «hoy de San Sa luador» (Navas del Mar 
qués actualmente). En Mancera de Abajo y Salmoral, heredades como 
sucesor el Cabildo «de Don Luis Narváez Palomo f i jo de D o ñ a L u i 
sa Narvaez vecina de Jaén» (Legajo 555 del Archivo) . 

Según otros documentos del Archivo, en estos momentos del obis
po don M a r t í n Vilches d isponía la catedral «los cap í tu los que se ha 
bían de guardar para subastar la dehesa de Serranos de Abiano» 
y amojonada y deslindaba «Pedro Coxo por uno de Narri l los de San 
Leonardo que decía a una parte llegaban las cabezas de t ie r ra de 
Verdeja y abaxo e s t á el r ío Adaxa». Y cobraba, de acuerdo con el 
Real Consejo de la Mesta, derechos por «el paso de ganado por la 
Puente de Valsordo». 

Don M a r t í n Vilches cons t i t uyó u n semillero de pleitqs, que ocu
paban en el Archivo catedralicio el ca jón 12, legajo n ú m . 3, y hoy 
es legajo 538 del Archivo His tór ico Nacional. Y otros comprenden 
pleitos con municipios: el de Pedro Rodr íguez , aldea de Aréva lo ; 
el del Berraco, por la dehesa del Morueco, y hasta mucho m á s a l lá 
de la t ie r ra de Avila, con el municipio de Sevilla, por casas en l a 
colación de San Lorenzo, de aquella ciudad, que la donó (1297) Fer
nando I V . 

Gozaba este año la catedral de muchos censos y de diezmos so
bre las rentas que el municipio de Avi la t e n í a «ansí de pan como 
vino, menudos, lanas, corderos e de las d e m á s cosas de la cibdad e 
consistorio». Y con el municipio de Avi la sustuvo l a catedral pleito 
por «dos casas en la calle de las Grád i l l a s , lindantes con otras de 
D o ñ a Sada la t intorera e a espaldas los muros del a lcázar» . Las Gra 
dillas estaban «a la izquierda de la calle de Don Je rón imo» (hoy 
Genera l í s imo) . 

Le sostuvo por el disfrute de un prado al «Pilón de Santa Ana», 
ganando sentencias la catedral por el diezmo de ganados contra 
unos vecinos de Vi l lacas t ín , que esquilaron ,en Tabladil lo y Ojos A l 
bos, y sobre el diezmo de «albanzares» de los ganados que del obis
pado de Segovia pasaban a veranear al de Avila. Y fué Segovia l a 
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que requir ió al obispo Vilches para que companTK I;I ;mic sus Jue
ces, m a n i f e s t á n d o s e don M a r t í n -«presto», en esculo lechado en Bo
n i l l a en 6 de ju l io de 1463. 

U n año después , en 14C4, en re lación con el municipio de Avila 
y los de su t ierra, se vió obligado el Cabildo a realizar, en consonan
cia con la suspens ión hecha al alcalde de las Gordillas, un solemne 
juramento en el sepulcro de los Santos M á r t i r e s Vicente, Sabina y 

'cr is te ta . Era este sepulcro al que ven í an a jurar reos y litigantes en 
juicios de Avila y sus tierras, y todas las de Castilla y León, por lo 
que t e n í a el privilegio la basí l ica de San Vicente de ser « juradera». 
Y en ella y ante este sepulcro se regis t ró luego un hecho emocionan
te con el obispo don Mar t í n , quien estaba atormentado por los r u 
mores de los amantes de las glorias del monasterio benedictino de 
Arlanza, de la iglesia de canónigos regulares de León y de la cate
dral de Falencia, que respetuosamente alegaban pruebas exageradas 
B inexactas de la existencia de los cuerpos de los Santos Már t i r e s V i -
pente, Sabina y Cristeta, Patronos de Avi la . Y para averiguar si es
taban o no allí, después de convocar por medio del municipio al ver 
cindario para ayunos, rogativas y procesiones, implorando el auxi
lio divino, realizó ante todos la impresionante prueba de introducir 
en e l sepulcro sus manos, que sacó impregnadas en sangre, como lo 
relata el cronologista Teilo Mar t ínez . 

Don M a r t í n Vilches, como su antecesor el sabio don Alonso de 
Madrigal «El Tostado», m u r i ó en Bonil la de la Sierra el 3 de noviem
bre de 1469. 

I V 

LA PRINCESA ISABEL. 

Poco menos de un mes de la muerte de don M a r t í n Vilches ha
b ía mediado cuando se celebró en Valladolid el glorioso matr imonio 
de los Reyes Católicos, de cuya p r e p a r a c i ó n h a b í a sido el municipio 
de Avi la testigo muy significado. La princesa Isabel fué solicitada 
para Don Fernando de Aragón, con el que se acababa de casar, des
de que tuvo seis años ' de edad. Luego se la ofreció en casamiento al 
duque de Viana, a un hermano del rey de Inglaterra , al rey de Por
tugal y a don Pedro Girón , maestro de Calatrava y hermano del 
m a r q u é s de Villena. Y en camino don Pedro para contraer este ma
tr imonio, en el a ñ o de 1466, parece que Dios oyó a l a amiga de Isar 
bel, Beatriz de Bobadilla, que con un p u ñ a l en la mano la di jo: 
«Dios no p e r m i t i r á llegue hasta aquí Don Pedro, pues ju róos de qui-
talle la vida con este puñal .» 

U n súb i to ataque de difteria, entonces llamado «garroti l lo», p r i 
vó de la vida a don Pedro en Vil lar rubia . Y a su pr imer prometido, 
Don Fernando de Aragón, en el que Isabel t en í a puestas sus ilusio
nes, volvió los ojos. Pero no complac ía a su hermano el rey E n r i 
que IV , con el duque de Berry quiso casarla, viniendo a este efec
to a Madrigal el Cardenal Ar rás , quien recibió de Isabel una res
puesta negativa. 

A poco vino Isabel a Avi la con el f i n de dar digna sepultura a 
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los restos de su hermano Alfonso, aquí enterrado, y en Avila , deci
dida por Don Fernando de Aragón, a D u e ñ a s , disfrazado de mozo 
de muías , vino éste, y de Madrigal llevó a Isabel el arzobispo Car r i 
llo de "Albornoz a Valladolid, donde conoció personalmente a Fer
nando por un «¡ése es, ése es!» que al presentarse en la casa de 
Juan Vivero le dijo Gu t i é r r ez de C á r d e n a s , de cuyas frases dicese 
vinieron las «S S S S» que f iguran en el escudo. Y allí, en Valladolid, 
el arzobispo Carri l lo, en ambiente reservado, bendijo el enlace de 
los que h a b í a n de ser los Reyes Catól icos.- -

Era el a ñ o de 1469, que he dicho al comenzar este capí tu lo . E l 
municipio de Avi la a t e n d í a a l sostenimiento de su princesa con par
te de sus pequeños ingresos, que pbtenia del impuesto sobre el Peso 
Mayor, los de cozuelo de l a sal, b u h o n e r í a y ropa vieja, cueros cur
tidos y al pelo, sayales, pescado salado y otros varios. Sobre el pes
cado adjudicado en posturas «ansí sardinas como pescado e a t ú n e 
corvina». Igua l que en posturas se v e n d í a la carne en dos tablas en 
cada plaza del Mercado Grande y del Mercado Chico, sin obl igación 
de vender el d í a que no fuera de carne, y el «ras t ro pon iéndo le denr 
de el d ía de Santo Jhoan fasta el de Carnes to l i endas» . 

Disponía así de estas fuentes de ingreso el municipio de Avi la 
para atender su vida y la de princesa Isabel, por la que se r e u n í a 
con los buenos hombres pecheros don Gonzalo Dávi la , señor de Ví-
llatoro «e navamoquende e Johan dauila maestresala del rey». Y de 
éste iban conociendo la oposición a Isabel por su enlace con Don 
Fernando de Aragón, acabando Enrique I V por fustigarla por esti
mar incumplido lo estipulado en la Venta del Cerro de Guisando 
de Avila , publicando una carta que circuló por todos los municipios 
y al de Avi la causó gran sensación. 

«De aquí adelante —-decía Enrique I V en la carta-— no ent i tule-
des n i n nombredes n i n llamedes n i n hayades n i n tengades a la dicha 
Infanta D o ñ a Isabel por Princesa n i n heredera n i n sucesora destos 
mis regnos e señor íos en manera a lguna.» Y a ñ a d í a , indignando al 
municipio de Avi la , que «perd ida la ve rgüenza , se a y u n t ó con Don 
Fernando principe de Aragón c o n t e n t á n d o s e con nombre de mujer 
mas verdaderamente hablando manceba pudiera decirse». 

Convaleciente de su parto, Isabel r e d a c t ó una con tes t ac ión e n é r 
gica, como era ella, de protesta y dol iéndose de haber sido deshere
dada por su hermano el rey q aludiendo al motivo que hubo en G u i 
sando para hacerlo de d o ñ a Juana la Beltraneja. «En Guisando de 
Avila —dec ía en su carta Isabel— h a b í a dicho el rey a l legado pon
tif icio a l l i presente que confesaba e declaraba que D o ñ a Juana no 
era su f i j a n i n por t a l la t e n í a y que la l eg í t ima heredera e suce
sora destos regnos para después de sus d ías era yo.» Y así, expre
sándose v i r i lmente Isabel, s u r g í a una guerra c iv i l en l a que el m u n i 
cipio de Avi la se s u m ó resueltamente al lado de su princesa. En 
contra — ¡ o h , inf idel idad por el encumbramiento humano!— se m a 
nifestó el arzobispo de Toledo don Alonso Carri l lo de Albornoz, quien 
refir iéndose a su visita a Isabel en el monasterio de Santa Ana, de 
Avila, d i jo : «Con l a rueca la e n c o n t r é y a l á rueca la devolveré.» Y 
esto ind ignó mucho m á s a Isabel cuando supo que el arzobispo ha
bía ofrecido al rey de Portugal la mano de la Beltraneja. 
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Avila y Burgos estuvieron con Ls;.l.H, proporplOnándOla ej ftlU 
nicioio de Avi la 200 peones, que se pusieron al WrvlOlO <!<• »U esposo, 
Don Fernando. Y el municipio respondió en todo momento a las e n é r 
gicas indicaciones de su princesa, expresadas en cédulas obrantes 
en el Archivo municipal , para que se interceptaran con troncos de 
árboles los caminos al paso de los conjurados y se les combatiera 
con entereza. • 

Así lo efectuaron el regidor del municipio de Avi la Pedro Gon
zález Dávi la con Diego de Santa Cruz, Juan de Henao y Hernando 
de Castro. Y el rey Don Fernando vió mor i r en el ataque y toma de 
Tordesillas a Alfonso Ortiz y Pedro Serrano, y a otros en la efe
mér ides de Olmedo, en los disturbios de Cadalso y en el socorro a 
Madrid. Cuanto al regidor del municipio de Avi la Pedro González 
Dávi la , le valió por parte de Isabel una confianza tan i l imi tada que 
le encomendó la custodia nada menos que de su h i j a la infant.ita 
Isabel desde Simancas a Alcalá de Henares. 

La infant i ta , que jactaba cuando Isabel r edac tó la vibrante car
ta a Enrique IV, la ofrecida en rehenes en el a l cáza r de Avi la en 
g a r a n t í a der pacto de paz logrado por Isabel de Bobadilla y su es
poso André s Cabrera y, en f in , la que p r e t e n d í a raptar ei m a r q u é s 
de Villena y, avisado de ello, a Avi la t ra jo el rey Don Femando, fué 
llevada por Pedro Dávila , atravesando terrenos que pululaban no
bles descontentos en armas y soldados sueltos convertidos en ban
doleros. Y, sobre todo, partidarios de la Beltraneja, entre los que don 
Pedro llegó a contar en Sepú lveda con algunos parciales para a una 
hora determinada abrirle la puerta. Mas, pasada esa hora, ante el 
ya prolongado esfuerzo de la mil ic ia concejil de Avila , se dirigió a 
la entrada m á s cercana y e m p u ñ a n d o una enorme porra que s imu
laba poderoso ariete en su hercú leo brazo, descargó t an fuerte golpe 
sobre la herrada puerta que cayó hecha pedazos, exclamando, t r i u n 
fante: «¡Dónde una puerta se cierra o t ra se abre!» 

La inscr ipc ión que don Pedro Dávi la h a b í a de colocar bajo la 
ventana de su casa-palacio de Avila, amante como era de inscrip
ciones, como «Las barajas escusallas, comenzadas acaba l l a s» ; sobre 
las lides y sobre el amor las que abundan en el «Petrus Davi la et 
Marie Cordubensis» , que respondía l a la euforia iniciada en el lema 
Isabel y Fernando. Y la lucha sostenida por este lema cu lminó en 
la derrota de Carril lo de Albornoz, la Beltraneja y el rey de Por
tugal. 

De t e rminó esto que a Isabel, unos en Madrigal y otros en Sego-
via, la confirmaran por reina heredera del Trono, que ya se mostra
ba al municipio de Avila por sabia gobernadora en una cédu la de 
29 de noviembre de 1474 prohibiendo el tablero públ ico de dados, 
en el que continuamente jugaban todos los que que r í an , «comet ién
dose por el juego —al decir de Isabel— delitos de robo, de blasfe
mia,, de falsedad y engaño , de muerte e de feridas de omes». Lo 
H^L^/ Cla.al municiPio e c o n ó m i c a m e n t e le deshonraba, or-

1 ipref ind lera .^ esta renta. Mucho m á s por estar el m u n i -
5erfl f ?nUlf ^ cedulas' <<libre « franco de pedidos, de moneda fo-
o t ío s peSSs ^ 6 yantares e ^ m a n d a d e derramas e llevas e 
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LA REINA ISABEL. F 

Isabel comun icó al municipio de Avila, en c é d u l a de 6 de d i 
ciembre de 1474, la muerte de su hermano Enrique, expresando la 
tuviera definitivamente por reina, respondiendo fielmente el m u n i 
cipio a otra cédu l a de 7 de febrero de 1475 para que «se jun ta ra y 
eligiera dos buenas personas de celo y suficiencia que h a b r í a n de j u 
rar en las Cortes». Y a su esposo Fernando, el poeta de los «Momos» 
de Arévalo, el corregidor que fué de Avila, le comunicó que la muerte 
le so rp rend ió a Don Enrique I V «es tando cubierto en una miserable 
tún i ca y calzado con los borceguíes moriscos». Estos borceguíes , que 
acusaban su afición a los á r abes , de los que t e n í a abundante guar
dia en estos momentos sumida en l lanto por su muerte. 

Le exteriorizó t a m b i é n Avi la , pero con un súbi to cambio que re
gistra un acta del municipio. En la iglesia de San Juan, donde el 
municipio celebraba sus sesiones y los actos de los que he dado 
cuenta enceste cap í tu lo , comenzó el duelo, queb rándose u n escudo a 
las voces "de «¡Ah, por buen rey e buen señor!» Otros escudos asi 
quebró el municipio, con numeroso a c o m p a ñ a m i e n t o , hasta la cate
dral, en la que se celebraron los funerales. Y apenas terminaron, l a 
tristeza se cambió en jubilosa a l eg r í a por el advenimiento de los Re
yes Católicos. Los moros fueron los primeros en sumarse al regoci
jo públ ico con danzas de espadas, momos y representaciones. Y los 
judíos paseando sus «toras» o libros sagrados y t a ñ e n d o trompetas 
y tamboriles. 

La reina n o m b r ó en mayo de 1475 a Juan C h a c ó n corregidor en 
r ep resen tac ión de su hermano, que e j e r c í a el cargo, presidiendo u n 
muñic ip io que la recibió solemnemente el 2 de junio de ese a ñ o 
de 1475. Venía Isabel desde Toledo y montada en una. m u í a llegó 
hasta la puerta de la iglesia de San Pedro, donde toda l a corpora
ción munic ipal se pos t ró ante ella de rodillas, y su regidor heroi 
co, don Pedro González Dávi la , la pidió confirmase los fueros, pre
eminencias y privilegios de Avila , a lo que la reina accedió. 

Luego sa ludó al pueblo, congregado en la plaza del Mercado Gran 
de, desde la torre del homenaje en la mura l l a y cor respondió a sus 
aclamaciones f rené t i cas con emocionadas muestras de afecto. Y a 
los caballeros y peones de las milicias concejiles les felicitó con el 
entusiasmo que h a b í a tenido con muchos su esposo Fernando, de 
quien d a r é sólo una prueba insertando una cédu la del borrador de*, 
actas del municipio de Avi la de 1476: «Por ñ u ñ o gonsales vesino de 
sanchidrian aldea de la dicha cibdad de auila —expresa el rey— nos 
fué fecha re lación disiendo que el ovo venido e vino con las armas* 
e cauallo a nos servir al real que yo tuve sobre la cibdad de Toro 
contra nuestro adversario e yo por le facer merced e por onrrar e 
ennoblecer su persona e linaje le ove armado e le a r m é cauallero 
e le di onrra o noblesa de caulleria e mando que goze e le sean guar
dadas todas las onrras que deuan gozar los caualleros armados .» 

La «onr ra e noblesa de caul ler ia» para la reina Isabel h a b í a de 
circunscribirse al premio legí t imo por los hechos de armas y en modo 
alguno autorizaba a erigirse en señor de vidas y haciendas. Y asi 
l'O exteriorizó en cédulas dirigidas al municipio respecto de los que 
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h a b í a n ocupado t é r m i n o s y detentado bienes ( ..<• .,1 DI opio mun i -
cioio ordenaba e n é r g i c a m e n t e recabara, la.s n-siiU.no.K^.s, (iirj|r|(sndo. 
se en pro de ellas hasta las Hermandades de Santiago y la T r i n i 
dad Y se e n f r e n t ó hasta con el regidor de su m á x i m o predicamento, 
don Pedro González Dávila, primero para que 1^ exigiera el mun i 
cipio «probanzas» en el pleito que seguía con la Universidad y Tie
r r a sobre tala de pinos en el Helipar, y después en su deseo de ocu
par los t é r m i n o s de Navalmoral y sus anejos. 

«Doña Ysabel por la gracia de Dios reyna de Castilla, de León, 
e t cé t e r a , etc. —dijo en una cédu la— salud e gracia. Sepades que por 
parte de dicha cibdad de aulla e su t ie r ra me fué fecha relación 
que muchos caualleros e señores e d u e ñ a s e doncellas e concejos e 
otras personas de la dicha cibdad e su t ierra e comarcas en los 
tiempos pasados an tomado muchos terrenos e defésas e montes e 
prados e pastos e egidos e otros t é r m i n o s comunes» , cuya res t i tuc ión 
les impon ía bajo severas penas. Y al municipio de Avi la le repro
chaba permitiese tomar las rentas de las alcabalas, pechos y dere
chos reales, aceptando las excusas para pagar los caballeros «pe
chos y empres t ados» . 

Ordenaba Isabel al municipio les obligase y hasta los rebeldes 
«les pusiera presos». Y presos h a b í a de poner t a m b i é n a los que no 
pagasen al cogedor de las monedas a tenor del p a d r ó n en el que ha
b í a n declarado con juramento los cristianos, los moros y judíos se
g ú n su ley. 

Así lo efectuaba el municipio, que realizaba los repartos con arren
dadores y empadronadores, recaudadores y receptores, y los cogedo
res con el alguacil o mensajero «de la r e c a u d a n z a » . Y con esta or
ganización administrat iva se cub r í an las atenciones municipales y 
las de los reyes, que recomendaban celo en cuanto a lo relacionado 
con la agricultura y la ganade r í a , vigilando los «cerrados» que pu
dieran construirse en los prados y cuanto pudiera perjudicar a los 
abrevaderos, alixares, sestiles, seteaderos, pon iéndose diligencia en 
las denuncias de los alcaldes de la Mesta los pleitos entre ganade
ros y acorralamientos (ganado t r a ído al «corral del concejo»). Y en 
otros aspectos las cuestiones de los «deslinderos», que e n t e n d í a n en 
los amojonamientos, cotos prohibidos, «con penas a los que lo con
t ra r io ficiesen» y cuanto a los «exidos» a los montes afectaba. 

Aumentando la pol ic ía en los campos, creo la reina Isabel la 
Santa Hermandad, ins t i tuc ión aná loga a la que he citado en la épo
ca del rey criado en Avila, Alfonso X I , y por la que nombraba el 
municipid de Avi la dos alcaldes: uno por la ciudad y otro-por la 
t ierra. Y ahora, con jur isdicción en lo cr iminal , la reina enca rgó al 
municipio la constituyera con las leyes complementarias y Ordenan
zas que estimaran, nombrando alcaldes, que el municipio dec laró re
presentaban uno a los hijosdalgos y otros a los pecheros. 

Afecta la Santa Hermandad a los delitos contra la propiedad, i n 
tervino con eficacia en las cuestiones suscitadas entre pecheros y se
ñores , , legislando la reina por cuanto se refer ía a los derechos de 
aljamas de judíos y moros, ya reconaciendo la r azón que as is t ía en 
^ ! ™ ^ ? t l0S judíos de Avila Para no contr ibuir con pechos 
cuando no estaban obligados m á s que en «fuentes, puentes y cercas». 
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ya ordenando la de t enc ión del corregidor Juan Flores hasta que pagase 
al judío Saulo Benhavides una cantidad que le adeudaba. 

«A la justicia p r e n d e n » , la orden se cumpl ió por una cédu l a de 18 
de septiembre de 1479, en la que la reina encargaba se guardase res
peto a los jud íos y moros, siendo destituido el corregidor Juan Plo
res y nombrado en su sus t i t uc ión André s López Burgos. Y las ó r d e 
nes de respetar a judíos y moros se sucedieron con frecuencia, hasta 
el punto de reiterar la reina se escucharan por el municipio las pe
ticiones de los judíos para que «las t ene r í a s , pelambres y otras cosas 
de cor t idumbre» se l levaran jun to al río Ada j a en ev i t ac ión de los m a 
los olores y derramamiento del t inte , prohibiendo terminantemente 
se derribasen los sitios y seña les de la jude r í a , haciendo tapias y otros 
cerramientos que los aislasen m á s . 

La reina h a b í a fortalecido al municipio con una dirección espi
r i tual , encomendando al obispo don Alfonso de1 Fonseca (segundo 
de este nombre), que votó en Madrigal la c reac ión de la Santa Her-
mandadj el gobierno de la ciudad, disponiendo de todas las puertas 
de la mura l l a y con la facultad de nombrar las rondas y velas. Y 
en esta c o m p e n e t r a c i ó n se siguieron resultados provechosos. 

Los OBISPOS SALDAÑA Y TALAVERA 
Y LA GUERRA DE GRANADA. 

. Sucedió al obispo Fonseca don Diego de S a l d a ñ a , fraile ejemplar, 
confesor de las ca tó l icas majestades. Y de l a reina Isabel lo fué lue
go el escogido por el cardenal Mendoza entre todo el clero, Hernan
do Suárez, na tura l de Talavera, diciendo de él l a reina, después de 
varias conversaciones, a 'su amiga de Arévalo , Beatriz de Bobadil la: 
«Este es el confesor que'yo buscaba.» . 

Encon t ró m á s en él hasta nombrarle consejero de Castilla, en cuyo 
cargo la escribió un Memorial que era todo un programa para ata
jar el desquiciamiento social y polí t ico y el constante desacato a 
la justicia y a la ley. Y o r d e n á n d o s e estas normas la gobernac ión , 
los Reyes Católicos h a b í a n emprendido la guerra de Granada con 
el cerco de Alhama, en el que de jó la gloria de su nombre como m u 
tilado el enterrado en el crucero de la catedral de Avi la don Sancho 
DáviLa, s iguiéndola Isabel dicen a c o m p a ñ a d a del S a n t í s i m o r C m t o 
de las batallas, que se venera en la capil la de Mosén Rub í de B r a -
camonte7~de "pequeña tal la, con la cruz a " n i e s í a ^ y ~ c o i r ^ g a r r a d e r o s 
en sus andas, cubierta por bello baldaquino dorado como para ser 
transportado en jornadas camineras. Dícese que con esta santa i m a 
gen e s t r echó el cerco de Granada, para el que pidió a l municipio 
de Avila, en 20 de mayo de 1482, 1300 peones, mi t ad lanceros y m i 
tad ballesteros. Los ballesteros con casquetes, corazas y ballestas, y 
los lanceros equipados t a m b i é n y , con lanzas. Todas estas armas, 
llevadas en bestias hasta Córdoba en f i n de junio y pagados los 
hombres por t re in ta días , sobre cuya obl igación discut ió al rey el 
procurador de Avi la don Diego González de Cepeda. 

Pero esta a t enc ión se cubr ió por el municipio, como otras después 
Para el envío de 1.500 fanegas de har ina y 1.000 de cebada. Y a esta 
contr ibución de provisiones se u n i ó la de sangre con el regidor del 
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3Z D ú v i l a en l o - RAaltOd de Al municipio de Avila don Pedro Gonzaies 
mería y en las conquistas de Vélcz Málaga, Ubeda, Baza y GuadÍ3É( 
con el elogio de la reina, que a los remisos en acudir les conminó con 
la amenaza de descaliñcarlos públicamente. 

En cuanto al régimen interior, siguió la influencia del criterio de 
fray Hernand^^deJDOavera, para quien tuvo otro premio la reina. Le 

^ ^ u s ^ á f a ^ b i s p o d r A H r a en la vacante de fray Diego de Saldaña, 
cargo que aceptó por obediencia, pues le consideraba excesivo a su 
rayana humildad. Mas con el cargo experimentó la reina una gran 
contrariedad al estimar fray Plernando precisa su residencia en Avi
la. Y al verse privada Isabel con ello del consejero, le propuso el 
nombramiento de un delegado, contestándola: «Es peligroso enco
mendar las prelacias a vicarios que las tratan como hacienda ajena," 
porque el mejor pienso del caballo es el ojo de su dueño.» 

Fray Hernando de Talavera vino a Avila con sus sandalias de cá
ñamo y su traje burdo de religioso. El palacio episcopal, frente a la 
catedral (hoy convertido en casa de Correos y Telecomunicación res
petando su balcón angular), no le ocupó en sus habitaciones suntuo
sas como morada señorial de obispos, tutores de reyes al estilo de 
don Sancho Dávila. Le ocupó fray Hernando de Talavera humilde
mente, en oposición del clero, al que quiso imponer también su aus
teridad. Pero los canónigos, que tenían la vida regalona de los se
ñores, con la influencia de muchos de éstos, triunfaron. Y en vista 
de ello fray .Hernando comenzó a girar visitas pastorales, corrigiendo 
defectos del clero. , 

En el municipio de Avila llegó también a imponer normas de mo
ralidad, pues sospecho que a indicaciones de Talavera fué debida por 
parte de los Reyes Católicos una visit.a dé inspección, de la cual re
sultó: 1.° Que no se pudo dar razón de inversiones con ingresos de 
propios y-derramas. 2.° Que las puertas de la muralla no estaban 
reparadas, a pesar de repartimientos para ello. 3.ü Que don Gonzalo 

: del Peso y don Gonzalo de Henao vivian con otras personas que te
nían voto en el municipio sin observar la ley de Toledo que lo prohi
bía. 4.° Que los fieles no usaban bien de sus oficios, incurriendo de 
continuo en cohechos. 5.° Que un mariscal era regidor y no residía 
en Avila, ni otros dos, no debiendo disfrutar, consecuentemente, del' 
salario que el municipio de Avila les daba. Y, por último, encargaba 
Isabel castigara el municipio los delitos de los renagadores blasfemos 
y jugadores, mancebas de eclesiásticos y sortilegios y adivinadores. 

Cuanto fuera relajación era perseguida implacablemente por fray 
Hernando de Talavera, a,quien los reyes consiguieron del Papa bula 
para trasladarse de su residencia de Avila y les fuera acompañando 
en la campna de Granada, emprendida con toda decisión. 

LAS ORDENANZAS DE AVILA 

m u n S o de^vll.6 d€ 0rden de la reina ^ de ^ el 
^ Ss Sxmos v T n ^ f ^ 108 rePrese^anteS de la Universidad y Tierra 
n ^ z L m i S i n ^ td?' Pr0CedÍÓ en 1485 a ^ ^forma de las Orde-
F r T n c L ^ u ¿ Códitn ^ T 1 1 en SUS r€Uniones en la i ^ i a de San francisco un Código elogiado por don Juan Martín Carramolino en 
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su Historia de Avila y publicado por la Real_Acad€mla de la Historia 
en un folleto. 
- — ¿ f l u s - O r d e n a n z a s se las ha considerado el supremo libro de texto 
de la Universidad de la c i u d a d a n í a , representada por el municipio 
como sociedad pr imar ia suprafamiliar del hombre incorporado a o b l i 
gaciones y derechos fen un gobierno privat ivo. Estas de Avi la las con
serva en un libro a r t í s t i co el municipio, escritas en pergamino en 
letra redonda de ca l ig ra f ía magnifica, con ti tulares miniadas, y ra ído 
el terciopelo y deteriorado el candado de las tapas del l ibro. Se com
ponen de leyes afectantes a la agricultura, a la industr ia y al co
mercio. 

Constituyen sus primeros cap í tu los las disposiciones sobre n o m 
bramientos de mesegueros, para guardar los panes, penas por los ga
nados que en ellos entren y en v iñas y en huertas. Prendas de este 
ganado: porcino, vacuno, caballar. Doscientas varas de medir de l a 
vara de Avi la e s t a r í a n apartados los prados, v iñas , linares, azafranales. 

El pastoreo se regula en otros dos cap í tu los y en otros el riego de 
predios, las rentas al señor por yugueros y medieros, el paso por los 
pastores en los t é r m i n o s de l a ciudad y la t ierra, aldeas y concejos. 
Se disponen las talas de mimbrera , descepe, rotura de egidos, t é r m i 
nos redondos, huertas o aJcacer ías cerradas en derredor de la ciudad, 
cortas en alamedas, saucedas y fresnos, descenso y maj adamiento 
de ganados en torno a v iñas y huertos. 

Los v iñaderos y guardas de' las v iñas , la recolección de uva, la 
vagancia de perros, la venta de vino, se disponen en otros cap í tu los . 
Y en otros, la caza y los d a ñ o s en viña^, en panes, en prados y p i n a 
res, cortas de madera, carrasco retaco, lumbres en los montes y car
boneo. . , 

El abono de los cornezuelos del pan, medida de éste por las del 
municipio de Avila, peso de la harina, pago por su mo l tu r ac ión , pa 
nader ías , peso mayor del municipio, obligaciones de los carniceros, 
venta de sal, pe le te r ía , picostas, sayales, p a ñ o s , ropas de lana, seda, 
cuero vacuno, oro y plata, pescado fresco y salado, figuran en otros 
capítulos. 

Y en otros, el lavado en el r io Adaj a, fuentes y pilones, ' l impieza 
pública y pago de alcabalas,' saca de cabritos, huevos, gallinas, capo
nes, pollos y aves. 

Se castiga en otros el envenenamiento de los ríos, en los que l a 
pesca se e fec tua r í a por las redes con el marco 'de l a ciudad, y no se 
permi t ía la venta de truchas a recatones de fuera y el cazar m á s 
acá del llano de la ciudad. 

El pastoreo en la dehesa de Avi la y en la del .Caballo^no se auto
rizaba desde 1 de febrero, l imi t ándose el de los tablajeros abastece
dores de la pob l ac ión*y es tab lec iéndose por otras leyes concordia 
entre el estado noble y ecles iás t ico con el municipio sobre el estable
cimiento de carn icer ías , que s e r í a n inspeccionadas por los fieles. 

Y los juegos de dados y de naipes, con las comidas afectas a ellos; 
la saca de ganado, lanas, cueros, curtidos o al pelo; no se p e r m i t í a n 
ni ventas n i compras adelantadas de vinos, maderas, cueros y ga
nados. 

A los testigos que se trasladaran en caballo o en m u í a para pleitos 
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y negocios se les a b o n a r í a «veinte maravedla de lOfl d l M de v.>nida 
e estada e t o r n a d a » , y a los que vinieran a ptó, diez V . M I , : , , alen-
do los derechos de los suelos extensos. C o m p r e n d í a n los vendodoxes 
de pescado vasija ordinaria de barro, vinos, sas t re r ía , quesos, frutas, 
vidrio sal,' b isuter ía , mercer ía , carnes, paños , miel , cera pimhMTto^ 
a z a f r á n l a tón sogas y serones de esparto. «E las tiendas de los cho- * 
carreros —dice textualmente una ordenanza— ans í como son melco-
cheros e trepadores e jugadores que fasen juegos de manos, de maes
tre coral o traygan otros juegos para ganar ^yneros que paguen 
quince maravedís .» 

Se es tab lec ían derechos para los que vend ían frenos, espuelas, 
estribos, sillas para los jinetes, sayales en rollo, calderas, lienzos, cal
zado, ropa vieja, bolsos, hierro, albarcas, curtidos, ajos y cebollas, 
trigo, cebada, carbones, hortalizas. Como al ganado en la feria, y a 
las mujeres (panaderas, fruteras, pescaderas, sardineras). 

«Otro ssy Hordenamos'e mandamos que estos derechos del suelo 
paguen los judíos e moros desta cbdad según e por la manera que lo 
han de pagar los excristianos e de suso se contiene. Quier salgan a 
la feria Quier non.» No p o d í a n prender n i a los judíos n i a los moros 
los fieles ni el alguacil en «sus jude r í a s ni m o r e r í a s ' d e ellas adentro 
aunque labren e fagan sus labores a puertas abiertas», d ándose ins
trucciones para los arrendadores de estos derechos del concejo y esta-

Ibléciéndose severas penas paradla r e c a t o n e r í a (reventa). 
Comprenden otras ordenanzas «la manera de facer los paños e 

que el p a ñ o legí t imo se venda por legí t imo e el trocatinte por t ro
ca t in te» . Y las edificaciones quedan dispuestas en otra ordenanza. 
Las personas a quienes se hiciese merced de solar eran «obligadas de 
lo he edificar e faser casa en el tall solar la qual puede faser e faga 
e acabe de tejar de todo punto fasta tres años complidos siguientes 
dende el d ía que fuese fecha la dicha merced» . El solar, si no, p a s a r í a 
de nuevo al municipio para venderle o t ra vez. 

Se sentaba jurisprudencia sobre actuaciones de sexmos y conce
jos con entregadores, derechos sobre mandamientos del corregidor, 
del alcalde, en querellas de los escribanos, del alguacil en los embar
gos y en los carcelajes" (prisiones) y los de los fieles elegidos por voz 
de los regidores para intervenir en los abás t ec imien tos y con cargo 
de «ferrar las medidas e pesas e varas de medir e medias fanegas 
e celemines e medios celmines e quartillos e ochavas e azumbres e 
c á n t a r a s a medias c á n t a r a s » . 

Cu ida r í an t a m b i é n los fieles de que los panaderos dieran el pan 
por peso «de quart;ales e medios quartales poniendo el precio» ; que 
los carniceros tuvieran las tablas «de vaca e carnero dende en aman-
ceieono fasta que se dé la plegaria en la ylesia maior de Sant Salua-
dor de amia» (catedral), y que los recatones no salieran a los caml-

n l ^ l Cmfad n0 comPraran «fasta que medio d í a pase», 
rin^ Ĵ™ ía ordenanza son derechos de estos fieles obliga-
tm.n. ^ ^ 1 " contlnuo al municipio, que se r e u n i r í a dos d ías a la 
c ^ ePTf tPnHTana+repÍCada Para oír « ^ e s q u i e r negocio o apela-
cbdad e su tferra611 n€g0CÍ0S convengan al bien publico desta 
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E L M O N A . S T K I I I O NUEVO 

Fray Hernundo do Talayera e n t r ó t r iunfante en Granada con los 
Reyes Católicos la m a ñ a n a del 2 de enero de 1492 para dejar de ser 
obispo de Avila y ostentar el nombramiento de arzobispo de aquella 
ciudad andaluza. Puso entre Avi la y Granada un principio y ñ n que 
estaba t a m b i é n en Isabel. Mucho m á s le puso con la reina su amiga 
de Arévalo Beatriz de Bobadilla, marquesa de Moya, que e n t r ó igua l 
mente con fray Hernando. En esp í r i tu lo hizo la otra amiga de Avila, 
djssde la niñez, d o ñ a M a r í a Dávi la , que estaba en Sicilia casada en 
segundas nupcias con el virrey, c a p i t á n don Fernando de Acuña . 

Doña Mar ía , bautizada en 1^ igl-esia de San Pedro, h i j a de don 
Gi l Dávi la y d o ñ a I n é s Zabarcos y nieta de don Diego Dávila , her
mano de don Pedro, el hé roe de d o ñ a Isabel, desde el a ñ o de 1482 
que se inició la conquista de Granada, se consag ró con fray T o m á s 
de Torquemada, venido en 1478 de la residencia de dominicos de San
ta Cruz de Segovia, a ampliar una iglesia con el que el. municipio de 
Avila comenzó a l lamar el monasterio nuevo. 

A Santo T o m á s de Aquino dedicado, los Reyes Catól icos secun
daron a d o ñ a Mar ía , viuda de su tesorero don H e r n á n Núñez de A r -
nalte, del que era albacea Torquemada. Y al monasterio, empezado 
a construir en un solar vendido por él inmediato convento de Sancti 
Spir í tus , unido a otra casa y huerto del canón igo F e r n á n González , 
aplicaron los bienes de judaizantes condenados por la Inquis ic ión . 

Con fray T o m á s de Torquemada, nombrado pr imer inquisitor ge
neral, funcionaba desde 1490 en el .monasterio nuevo este Tr ibuna l 
de la Santa Inquis ic ión, que h a b í a condenado a mor i r en la hoguera, 
llamada por Avila «e j j j r a se ro d e ^ l a d e h e s a » , porque en la dehesa de 
la ciudad se encend ía , inclüso l i í d u e n o ^ 9 e ' la parte de terreno sobre 
el que el monasterio se levantaba^ el canón igo F e r n á n González , con
victo y confeso, con su padre, de judaizante. 

Se le descubr ió en la h e r e j í a que ocultaba la c i rcuncis ión para 
pasar como cristianos nuevos. Esta convers ión h i p ó c r i t a de los que 
decían oían misa el domingo, aunque privadamente hubieran asistido 
a la sinagoga el s ábado , pudiendo emparentar con noble y ser los 
influyentes en la vida públ ica y en la Iglesia Catól ica , como el c a n ó 
nigo F e r n á n González. Pero así les h a b í a admitido en su opúsculo 
«De que los judíos convertidos a la fe son admisibles a los oficios p ú 
blicos y honores eclesiásticos» el nacido en Arévalo eminente ju r i s 
consulto doctor don Alonso Díaz de Montalvo, prestigiado en cargos 
municipales importantes y a quien los Reyes Catól icos encomendaron 
compilar la legislación en las célebres ordenanzas que le dan nombre. 

La acción de muchos judaizantes, no obstante, era solapada, dis
frazando los verdaderos sentimientos de odio hacia los cristianos 
puestos de manifiesto en el crimen del. n i ñ o de La Guardia (Toledo), 
si que se somet ió a las torturas de Jesucristo en su Pas ión , t ra tando 
f a n á t i c a m e n t e de realizar un hechizo exterminador de la cristiandad, 
empapando con la sangre del corazón del n i ñ o una hostia consagra
ba, que conserva incorrupta el monasterio nuevo. 

La ind ignac ión por el hecho fué tan grande, que una cédu la de 
fós Reyes Catól icos al municipio de Avila en 16 de diciembre de 1491 
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la acusaba. El vecindario perseguía B IOS MiOB* ^ •""; '<•„„, 
se advierte en otra cédula diciendo apalearon A UÍIO v ^ tomaban 
represalias sangrientas con otros, sus mujeres, hijo* y r . u.lo: Y los. 
jud íos pedian a los reyes la protección que ha visto el lector tantas 
veces obtuvieron, a lcanzádo la ahora hasta con la conminac ión de 
nenas graves a los que les hicieran d a ñ o . 

Te rminó todo con la expulsión de los judíos de E s p a ñ a por el de
creto que se conserva en el Archivo del, municipio de Avila , quizá ya, 
como único Tiene fecha del 31 de marzo de 1492, que es el de la 
conquista de Granada, después de la cual Isabel y Fernando pasaron 
por Avila, ce lebrándolo el municipio con fiestas, en las que equiparon 
al corregidor y regidores con trajes que luego no pod í an pagar. Mas 
los mismos reyes autorizaron en 15 de septiembre de 1492 para «echar 
sisa en c u a n t í a de 250.000 maraved í s , comprendidos en ellos 116.616 
de las sedas compradas para pagar a plazos a dos florentinos». 

Esta s i tuac ión del erario municipal y el de la Universidad y Tie
r r a se agravó . Los Reyes Católicos, en 1493, se ve ían precisados a dar 
carta al recaudador de alcabalas para convenir con el municipio la 
forma de pagar 18.000 maraved í s de los 80.000 concertados para poder 
continuar celebrando mercados y ferias, suspendidos en los años 1488 
al 90 por la merma que supuso en las rentas reales. 

De és tas eran arrendadores en 1493 Diego Gómez de Benavente 
y Rubí Yuan Muhamed, moro, y el municipio, pobr ís imo de propios 
y no pudiendo enjugar esa diferencia, pidió se le autorizase un repar
t imiento, que se concedió, dando motivo a que el siguiente año , en 
21 de noviembre de 1494, se le otorgara el mercado franco-del viernes, 
que a ú n perdura. ^ ' 

. En los repartimientos se p roduc ían reclamaciones como la del 
concejo de Clsla, que «como no t e n í a en ellos quien procurase por él, 
sobre él cargaban lo que a los demás concejos d e s c a r g a b a n » . Y con 
respecto al repartimiento de Hermandad con la Tierra el municipio 
de Avi la dec ía en 16 de abri l de 1494 «que Avila pagaba de cinco par
tes una elevada a 12.000 m a r a v e d í s que distribuida entre judíos y 
moriscos era prudencial. Pero desaparecidos los judíos , la faltaban 
30.000 con dificultad repar t idos» . 

Con estos agobios económicos la lucha de los recaudadores, al 
forzar la cobranza, era enconada. Hasta el punto de llegar el mo
mento de no encontrar quien ejerciese el cargo, porque al que le 
d e s e m p e ñ a b a , Rodrigo de Santa María , le dieron muerte varios veci
nos indignados. Y los Reyes Católicos obligaron, bajo penas, a acep
tar el cargo, solucionándose con el nombramiento de don T o m á s Nú-
nez coronel, a quien se dió amplios poderes para designar arrenda
dores fieles cogedores, terceros de granos y mayordomos, 
con ípr ? € ^ de C0SaS desde la ^ p u l s i ó n de los judíos, 
nivosos eiemTin? H ' ^ 8 ' n 0 10 era tanto si se consideraban los per-
S s s e c u e ^ ^ i P ri^ 11avaricia desmedida que daban. Y para corregir 
Dfeso S 6n q . n . ? ellos^U€daron vino a Avila el virtuoso señor don 

j d e l m o ^ e s t e r í o m ¿nn0 ^ ^ nUeStr0 Señ0r e ^ af in de los fraileS 
r a n ? h ^ P ^ a qUe S€ le A n u n c i a r a n los que se supie
ran «hau ian incurrido en logros». Principalmente vendedores de pa-
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( ños y pelaires ©n «su comercio escandaloso», que sab ía era vo lunü id 
de los reyes no se ejercitara así. 

Lois reyes a lud í an a los judíos idos en otra cédu la de 1494 en rela
ción con el monasterio nuevo. Ced ían un cementerio de los hebreos 
para este monasterio, y una r e p r e s e n t a c i ó n del municipio de Avi la 
asistió al acto de la entrega, en el que el procurador del c o m ú n Juan 
Verdugo, «en seña l de posesión, fizo ciertas cruces en dichas piedras 
del dicho honsario con un pico de hierro y cabó con un h a z a d ó n en 

/ la t i e r ra» . El monasterio era de los Padres de la Orden de predica
dores, a los que ayudó el municipio con donaciones «y t r a í d a de aguas 
—.como dice un acuerdo— e pasten en la dessa c o m ú n del concejo 
dos pares de bueyes». 

Y en enero de l44p se presentaba el padre pr ior del monasterio 
mostrando un privilegio «del rey e de la reyna» expresando «sea el 

. monasterio de la Orden de Santo. Domingo de los predicadores el qual 
nos auemos mandado fundar e e d i ñ c a r de nueuo e por facer bien e 
merced al pr ior e fray les e convento ansy a los que agora e s t á n como 
los que aya para siempre j a m á s » . 

ENTIERRO DEL PRÍNCIPE DON JUAN EN AVILA 

Ése a ñ o de 1497, en cuyo mes de enero h a c í a presencia el pr ior 
del monasterio nuevo en el municipio de Avilá, fué pródigo para és te 
en acontecimientos relacionados con los Reyes Católicos. H a b í a n hab i 
tado los dos años anteriores el monasterio como palacio de verano 
los reyes con sus hijos, la in fan ta d o ñ a Juana y el p r ínc ipe don Juan. 
El que se l l amó así porque Isabel le p idió a San Juan de Ortega fuera 
varón durante su embarazo, cuidado con todo linaje de precauciones 
para que no se malograra como el de Cebreros. Y Juan se l l amó por 
el Evangelista del águ i la que abarca el escudo en Sicilia del padre de 
don Fernando, el rey don Juan, éomo del mismo nombre el padre de 
Isabel. 

A l p r ínc ipe le presenta, en u n i ó n de sus padres los Reyes C a t ó 
licos, un grandioso cuadro del ves t íbulo de la D i p u t a c i ó n de Barce
lona, recibiendo al insigne navegante Cr i s tóba l Colón de vuelta de su 
primer viaje ifel Nuevo Mundo descubierto, con los indios, que mues
t r a como prueba de los habitantes hallados en aquel continente, que 
agregaba a la corona de E s p a ñ a extensa en el heredero p r ínc ipe don 
Juan. 

Esta expans ión e spaño la se h a b í a abierto precisamente en m a t r i 
monios de don Juan y su hermana d o ñ a Juana, para los que par t ie
ron ambos en una flota desde Laredo (Santander), entre violento 
temporal, que puso en peligro sus vidas. Y d o ñ a Juana se casó, en 
Li la , con don Felipe, llamado el Hermoso, por el que la infanta enlo
queció de amor, y don Juan, en Burgos, con l a hermana de don Fe-
Upe, la bel l ís ima, al decir de Pedro Már t i r , princesa Margar i ta de 
Austria, por la que el p r ínc ipe m u r i ó de amor. 

Documentos del municipio de Avi la relatan el entusiasmo de l a 
ciudad por estas nupcias y luego para recibir a la feliz pareja de los 
pr ínc ipes Juan y Margari ta , que se hospedaron, con sus padres, en el 
monasterio de Santo Tomás . Adorno de calles y de l a plaza del Mer-
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\cado Grande. «Que se fagan -Hllce un cuerdo. l»t mayorea alegría 
que se puedan E que otro d ía venga la pbdad da aant aaiuador a sant 
Vicente con sus danzas de momos que faffán iOt qrlatlanos y loa -mo
ros. E después de comer, a la Ora acostunbrada que se corran quatro 
toros.» , j j i 

Para los toros, cons t ru í a las talanqueras la viuda del moro Haman, 
y fatigada para el compromiso, se l l amó a la al jama de los moros 
para que respondieran. De los moros se recibían frecuentemente a 
c réd i to telas y brocados para vestir las fiestas en honor del pr ínc ipe 
que h a b í a de ser heredero de medio mundo y se anexionaba un m u n 
do nuevo descubierto por el navegante Cr is tóbal Colón, a quien acom
p a ñ ó en la m a r i n e r í a que formaba parte de «La P in ta» —segúñ re
cientemente ha escrito don Dámaso Cuervo— Juan del Barco. Tan 
desconocido hasta ahora como el c a p i t á n don Diego de Vera, «el 
mejor arti l lero de Europa», citado por don Manuel M a r t í Alonso como 
na tura l de Avila. 

Júbi lo de Avila trocado en tristeza en el mes de septiembre de 
aquel a ñ o de 1497 al saberse que el p r ínc ipe estaba tan entregado al 
amor de la princesa, que, v í c t ima de su apasionado arrebato, del que 
h a b í a n informado hasta los m á s importantes médicos ; comenzaba a 
sufrir quebranto físico. Y veinte días d e s p u é s lo confirmaba un acta 
del municipio a b á l e n s e : «Jueves en la tarde después de v ísperas cinco 
d ía s del mes de octubre de m i l e quatrocintos e noventa e siete años 
estando ayuntados en la capilla de san miguel el s eñor licenciado 
Francisco peres de vargas corregidor desta dicha cibdad con los bue
nos homes de los dichos pueblos les vino nueva como el principe don 
juan nuestro señor f i jo de los muy altos e muy poderosos señores el 
rey don ferrando e la reina d o ñ a isabel estaua en la ciudad de Sala
manca muy doliente.» El corregidor se ap resu ró a i r a la «casa de 
consystorio e junto con los regidores que en esta cbdad ay mandaron 
pregonar por las plazas e mercados desta dicha cbdad e por las calles 
della que todos supieran que el principe don juan nuestro señor e s t á 
muy malo». 

, Y al siguiente d í a al corregidor que p res id ía en la catedral una misa 
de rogativa por la m e j o r í a del p r ínc ipe «le fué entregada durante ella 
una carta que el señor don ferrando gomes de Aul la señor de V i l l a -
torQ e navalmoral le auia escrpto a la s e ñ o r a doña brianda su mujer 
que estaua en esta dicha cibdad por la qual le fac ía sauer como el 
principe nuestro señor era fallescido desta presente vida». Noticia 
que se Mizo púb l i ca r á p i d a m e n t e , desplazando el municipio mensaje
ros, uno a Salamanca y otro a Valladolid, para informarse cómo ha 
r í a n las honras, y otros dos, a Navalmoral, el uno para avisar a don 
Pedro González Dávila , el regidor heroico de la reina Isabel, y a Na-
vamorcuende el otro para hacerlo a don H e r r á n Gómez 

Entre tanto, en comitiva toda enlutada, el municipio fué a dar el 
p é s a m e «a dona Juana de Aragón f i j a bastarda del rey nuestro señor 
la qual posaba en el monesterio de Santo Tomás» . Y el municipio se 
r e u n i ó en el Mercado Chico diciendo a grandes voces el corregidor: 
f « i S S ^ Juan nuestro señor es fallescido desta presente vida 
y siendo mas por nuestros pecados que por su merecimiento es muy 
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en razón que todos lloremos su muerte pues que como todos sabé is 
auemos perdido el mayor p r ínc ipe de las Españas .» 

«Movióse l lanto», dice un acuerdo, y el dolor se exter ior izó en los 
siguientes dias, que se hicieron las honras en la catedral y en el mo
nasterio de Santo T o m á s . Y a és te vinieron, según otro acuerdo m u -

Inicipal, «el rey e la reina nuestros señores con la princesa veynte e 
seys de octubre de m y l e quatrocientos e noventa e syete años». 

Aún quedaba en este momento el consuelo de un sucesor póst.umo 
en la princesa Margari ta . Pero se ma log ró como el de la reina Isabel 
en Cebreros. La princesa bel l ís ima, la reina Isabel y el rey don Fer
nando, en el monasterio de Santo T o m á s , adonde vino desde Sala
manca en suntuoso entierro, quedaron sepultados «bajo el altar ma io r» 

| los restos mortales del p r ínc ipe en 8 de noviembre de 1497. 

1 ESjPÍKITU ORDENANCISTA 

Desde que p r o m u l g ó sus célebres Ordenanzas, modelo de legisla
ción local, el municipio de Avila , le anima u n continuo esp í r i tu orde
nancista. Su «ordenamos e m a n d a m o s » de sus acuerdos es reflejo del 
imperativo de su s o b e r a n í a bajo l a suprema autoridad de los reyes. 
Y a t r a v é s de esos acuerdos, desde el año de la muerte del pr íncipe^ 
l4*j7, se observa un a f án de o rdenac ión , que el municipio procura co
menzar por sí mismo. «Hordenamos e mandamos —dice un acuerdo 
de 5 de marzo de 1497— que de oy en adelante asi el dicho s e ñ o r 
corregidor como los dichos regidores vengan a concejo dando, las 
ocho horas del d ía los d ías que fueren de concejo que son martes e 
sábado e el que no viniere estando en la ciudad que caiga en pena 
de cincuenta m a r a v e d í s e esto que sea desde agora fasta en f i n del 
mes de octubre ans í de cada año.» 

Las Ordenanzas aplicando de ellas se habla constantemente en 
acuerdos. «Este d í a . — e x p r e s a uno, el d ía precisamente del fal leci
miento del p r ínc ipe don Juan en Salamanca— Luis m u ñ o z vecino 'de 
Auila recibió del concejo just icia e regidores el libro de las Ordenan
zas de los fieles que esta escripto en pergamino .» Ordenanzas és tas 
quizás las m á s importantes, en razón de que los fieles eran los ejecu
tores de todas las Ordenanzas del municipio. Los fieles se e l eg ían por 
voz de regidor cada a ñ o el d í a de San Miguel de septiembre en San 
Vicente, San Juan, el Carmen, San Benito y San G i l . Y hay en el 
año de 1497 una Ordenanza alusiva a los cambios de moneda intere
san t í s ima. «Los dichos señores disxeron que por quanto les es dicho 
por algunas personas que los cambiadores l levan a diversos precios 
por el troque de las piezas de oro, de lo que se viene siguiendo d a ñ o , 
ordenaban e mandaban que todos los cambiadores tengan sus cam
bios en los logares acostumbrados e que lleven de cambio por cada 
castellano cinco m a r a v e d í s e por cada dobla quatro e por el florín 
tres e non m á s e el que mas modesto llevare caya en pena de veynte 
ni i l m a r a v e d í s para la c á m a r a e fisco de Sus Altesas e que no vuelva 
a poner cambio.» 

Herederos los cambiadores de los cambistas romanos en el i m m i -
cipio romano de Avila, trascendente era his tor ia de una clase que en 

Edad Media se fué convirtiendo en cambiadores de valores hasta. 
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llegar a los banqueros. Y en esto aspecto *e QbserVa por el municipio 
dP Avila aue en el año liguiente de 1498 se r e g l a m e n t ó en nueva Or-
d L t n i r e r e a m b o de moneda, «no debiendo tomarse una pieza de 
oro por m á s de cien maravedís el castellano quatro el ducado o dobla 
v ?res el florín e por el resto seis maravedís», recibiendo sobre las 
Lnedas nuevas dos cartas de la reina Isabel, que trajo a la mano 
su criado apellidado Almares. ' 

Eran sobre los que especulaban con las monedas castellanas, m á s 
anreciadas que las extranjeras por la mejor s i tuac ión de sus reinos, 
y advirtiendo sobre el re f rán del pueblo «Cambio y viento mudan a 
cada m o m e n t o . T a m b i é n lo fué para los cambistas romanos que 
conoció el municipio de Avila y que la n u m i s m á t i c a , ciencia arqueo
lógica auxiliar de la Historia, a t r avés de los siglos, exa l tó con las, mo
nedas halladas frecuentemente. Una de ellas, la del toro simbólico, 
en Avila, de una t r ibu aborigen anterior al cambio y trueque de pro
ductos que no conocieron las monedas que figuran en colecciones esti
mables de esa ciencia n u m i s m á t i c a . Algunas a c u ñ a d a s en Avi la , pues 
recientemente en la revita Numisma el ilustre don Manuel Aulló 
Costilla nos habla de los cornados de Sancho IV , s e ñ a l a n d o las dife
rencias de los a c u ñ a d o s en Avi la con los de otras poblaciones. Y Avila 
conservaba en estos d ías de 1498, cerrada en la plaza frente al arco 
de la mura l la de Montenegro, la «casa de la m o n e d a » , donde se acu-

i ñ a r o n ú l t i m a m e n t e las dé Alfonso, hermano de Isabel, rey solamente 
de Avila, y que publ iqué en m i l ibro Entre cumbres y torres. 

Estas monedas para el ilustre n u m i s m á t i c o Aulló, en re lac ión con 
sus estudios sobre las a c u ñ a d a s unas con el busto de Alfonso X I y la 
in ic ia l A atribuida' a Algeciras, le hicieron pensar si esa «casa de la 
m o n e d a » , cerrada en Avi la en esta época, hubiera funcionado ante
riormente. Y por ello, la inicial de Algeciras hasta pudiera correspon
der a Avila. 

Alfonso fué, como ya se ha dicho, el criado en Avila, y no pudo 
aplicársele el dictado de «madre d'e reyes Alfonsos» alcanzado por él 
a l Alfonso originario de este reinado, que el municipio de Avi la se 
prstigiaba con el espíritu ordenancista influido por Isabel y que lle
gaba a recordar el regidor de la reina don Pedro González Dávila una 
importante «como elfdicho concejo sabe —decía— de antiguos tiem
pos que memoria de onvres no auia se tenia por costumbre nombrar 
en cada concejo los regidores de cada linaje». Y los regidores dicta
ban las Ordenanzas que aplicaban los fieles. En ese año de 1497, la 
de los puercos, prohibiendo, bajo cuantiosas penas, su vagancia por 
las calles, y las de los que vendían vino por menudo para que tuvle-
ran sus medidas mayores y menores. «Hordenaron e mandaron que 

i por quanto son informados que algunas personas desta cibdad e su 
tierra asi caballeros como escuderos e dueñas e doncellas infringen 

i la Ordenanza de los ríos, no sean osados de hacerlo.» 
^ t l C 1 o L H 0 1 ^ ^ y la tierra' porque Para ambas se legislaba, como 
La A d r . T d p ' i i 97 COn la < < 0 r d e n ^ a del pacer de los ganados en 
D o n d ? ¿ < t ^ i . S€yr0S de Auila>>; la de los m ^ e s y ventas, que 
d ^ l a sTca d f n L d . i . C T Í d a y ^ ^ i e n t o s que abíian da dar» ; 
^ s n i tores <̂ vn? ívf íUgareS y para los ^naderos con destino a 
sus pastores, «cuyos albalaes firmarían los escribanos públ icos Fer-
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nanclo Sánchez Pareja y Pranclipo Gu l l l amas» . Y jra pasa la ciudad 
se habhi. de la Ordenanza de solare^ por los que se dieron uno « junto 
flijnuladar de I:i. cueata [gg Azotados» —hoy .S:m lioque, con mi 
lindo parque que^lyjda^esejBat.P.rcnlexo de aquellipi d í a s — ; otro BQlOt 
^nSTcalle que va a Mingorr ía para una «morada del monasterio de 
San Francisco», y ya en 1498, otro en el Mercado Chico y otro al 
pilón de Santa Ana para una huerta, y de otras calles, plazas y l u 
gares de Avila d a r í a razón si no temiera hacerme enormemente ex
tenso. A las Ordenanzas, en t é r m i n o s t a m b i é n s in té t icos , me circuns
cribo, consignando que en este a ñ o dé 1498 se dictaron para los s i 
guientes «bas tec imien tos» : «frutas , de las que la recatoneria (reven
ta) podr ía comprar las que quisiese; pescado fresco, que se au to r i zó 
a un Diego Soriano para traerlo de Avila, y venta de carnes de reses 
sacrificadas en el matadero. 

«En los arrabales desta cibdad bajo la Ygles iade fían Pelayo-San 
Ysidoro —dice el acuerdo de 31 de diciembre ̂ ae_T498— se arreglado 
una casa vendida por Guillamas para matadero de vaca e año jos e 
está muy bien sea matadero por estar fuera de la cibdad.» Es el que 
habr ía de subsistir cuatro siglos (hasta 1 8 9 4 ) ^ j o l^Jglesia^cuyas ' 
ruinas se trasladaron a Madr id en 189'^rsegún a r t í c u l o e x t e n s o p u b l i 
cado con dibujos en 5 de diciembre de ese a ñ o en HeraJcTo de Madrid^ 
por el arquitecto k e p u i l é s y Vargas, para ser "instaladas en el Paseo 
del Retiro y hoy cedidas a la Ciudad Universitaria, según ha dicho, 
poniéndolas en el pr imer plano de la actualidad la prensa nacional en 
enero de 1955. Y yo en .una conferencia en el s a lón del Museo Ro
mánt ico de Madr id las exa l té , con la evocación r o m á n t i c a en él de 
Gustavo Adolfo Bécquer , con el cuadro de su hermano Valeriano 
«Campesinos de Avi la jun to a una fuente», del poeta de Arévalo Eu
logio Florentino Sanz y de Mariano José de Larra , diputado a Cortes 
por Avila, que esperaba hablase en El Españo l de sus iglesias cerra
das, una de ellas é s t a de «San Pelayo e San Ysidoro», en sus d í a s 
de 1836 de San Isidro. 

La ermita que dominaba el barr io moro, donde se recogió pacíf i 
camente la raza, que al otro lado de Avila, en la parte Norte, ofrecía 
la iglesia-ermita de Santa M a r í a de la Cabeza, con la t r ans i c ión de 
su antigua mezquita, que reemplazó al estilo román ico . U n estilo, para 
don José R a m ó n Mélida, en un a r t í cu lo en La E s p a ñ a Moderna t i t u 
lado «Avila» (1896), del m á s maravilloso conjunto en la ciudad, con 
Santo Domingo y San Esteban, dentro de la mural la , y fuefá, San 
Pedro, San Vicente, San Andrés , Santo T o m é el Viejo y San Nicolás. 
Acusando San Vicente y todas ellas una escuela del maestro Fruchel , 
Que estudian doctamente Gómez Moreno y el a l e m á n Mayer, para 
éste con influencia en Europa, desde las estatuas de apóstoles empa
rejados y en coloquio del sepulcro de los M á r t i r e s hasta los de l a 
Portada Oeste de la bas í l ica y los de la Gloria de Santos, del maestro 
Mateo. Y este sepulcro de los Santos Már t i r e s , que como he dicho dió 
fama de iglesia «juradora» a San Vicente, en los d ías que vengo h is 
toriando en este capí tu lo , la iba perdiendo porque los Reyes C a t ó l i 
cos estimaban supers t i c ión los juramentos de reos y litigantes. 

Aprobaban los reyes el encauzamiento de la gobernac ión de Avi la 
Por el municipio, que en este año de 1498 dictaba Ordenanzas basadas 

65 



lfl moralidad y conciencia cristiana, «en el cortldo úv /..patos y 
cue o s > " 1 < s f n y o eran buenos», debia «la justicia y ftelefl deponer 
su qaema> Y en el año de 1499, que los Reyes Católicos nombraron 
al r e i d o r don Je rón imo Dávi la alférez perpetuo, dispusieron en Oca-
ñ a en 15 de enero la prohibic ión absoluta de los juramentos que se 
h a c í a n en el sepulcro de San Vicente. {Anales breves del reinado de 
los Reyes Católicos, por el doctor Lorenzo Galindez de Carvaja l ) 

Eran los momentos que el espí r i tu ordenancista del municipio de 
Avi la se mos t ró celoso en materia de sanidad: «Ordenamos e man
damos que los vecinos de auilla e sus arrabales que vivan an les calles 
empedradas de ocho en ocho dias las barran e las l impien so las 
penas en la Ordenanza de los r íos y las calles contenidas .» Y manda
ron se visiten las boticas «e que luego se las cierren las puertas aca
bando de comer y. se llame a los fieles para que la¿ vean e digan como 
es tán» . 

Los físicos y cirujanos estaban recibiendo los encargos m á s especia
les relacionados con la higiene y la salubridad públ icas , procuran
do el municipio pagarlos como m á s s e ñ a l a d a m e n t e se ve en varios 
acuerdos: «Ordenaron e mandaron —dice uno— librar a físicos e 
cirujanos los salarios des^e a ñ o sy oviere e sino oviere que de los 
que ay libren fasta donde se pueda.» 

La higiene y salubridad, en re lac ión directa con el ornato púb l i 
co, cristalizó en un vivo deseo de arreglar y empedrar plazas y calles, 
c i tándose la plaza del Muladar de la Puerta (Rastro), del Medio Ce
lemín y calles de la Degollada, de Don Francisco de Pajares (procu
rador general de los pueblos), de Barruecos, de Lomo, del Mortero. . . 

En las plazas del Mercado Chico y el Mercado Grande se celebra
ba la feria, un a ñ o en cada una, por «bien de los mercaderes e joye
ros e otros óficios», con apl icación por los fieles de las Ordenanzas 
promulgadas y las que se iban dictando. «Ordenamos e mandamos 
—-dice una— que ninguno sea osado de ronper n i arar en los t é r m i n o s 
e ba ld íos desta cibdad por quanto la cibdad e sus pueblos con muchos 
trabajos e gastos an sacado los pinares e montes e alixares e cami
nos e pastos comunes que estauan tomados e ocupados a esta dicha 
cibdad por algunos caballeros e escuderos e otras personas .» Y se ha
cía extensivo a ganaderos, re lac ionándose con los alcaldes de la Mes-
ta y c a ñ a d a s , de las que muestra en 1497. Pedro de Zabarcos carta 
«de poder del señor de la v i l l a de D u e ñ a s n o m b r á n d o l e alcalde ma
yor en todos los reinos de Castilla y de León», y en 1501, el doctor 
Escudero la mostraba de los reyes como procurador de la Mesta «para 
abrir y s e ñ a l a r las c a ñ a d a s por donde an de i r los ganados» , efec
t u á n d o s e con asistencia de representantes del municipio de Avila. 

Representantes del municipio eran para cumpli r las Ordenanzas 
en los oficios, extensivo a aljamas de moros, arreglo de diferencias 
entre maestros y obreros y f i jación de precios, los veedores, elegi
dos el d í a de San Miguel de septiembre por todo un a ñ o . Y ése 
oe 1501 se dan los nombres de «gonzalo Batanero y Juan Batane-
I Z u ^ V€fed0^ de los batanes, quizá insinuando el origen de los 
apellidos p a t r o n í m i c o s Batanero, Sastre, Herrero, etc 
d e n / n . ? . ^ * los /gr icul tores , cuyos representantes proponen Or
denanzas como la de «Font iveros»: «Los pastores ^expresa una— 
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se rán de quince años ¡UIMI.I , y no p e r m i t i r í a n effljtrar en lo.s i;us-
trojos acabados y de dejar ovejgis y ganados. Y se regulan los t r a 
bajos en IOS azafranales, v iñas , panes, molinos harineros con jo r 
nada «dende después He oida la campana de misa de alba fasta 
la de oraciones a sol pues to» . 

CAPÍTULO DE DOLOR. 

La muerte del p r ínc ipe don Juan ab r ió una profunda herida en 
el corazón de la Reina Catól ica . Su dolor p o d r í a compendiarse ei\ 
los versos de Gómez Manrique, el de los «Momos» de n iño en A r é -
valo, hablando de la Virgen Mar í a . 

¡Qué dolor 
por m i f i jo e m i S e ñ o r ! 

De Nuestra S e ñ o r a fué una ferviente devota la reina, representa
da de rodillas con el rey, la in fan ta d o ñ a Juana y el p r í n c i p e don 
Juan en un cuadro de Berruguete, hoy en el Museo del Prado de 
Madrid. S ín tes i s de una vida feliz en el monasterio de Santo T o m á s , 
del que aparece con los reyes y sus hijos el santo t i tu la r y Torque-
mada en pie. Vida truncada, muerto el p r ínc ipe en noviembre, que 
la Naturaleza muere y la Iglesia conmemora los fieles difuntos. E n 
Avila, l ú g u b r e m e n t e , con las campanas de la catedral y de todas las 
iglesias en la noche, para i luminar la cual dispuso el municipio «na 
die fuese osado de andar por las calles sin llevar en la mano t izón 
o candela encendida. 

Asi dejaron Avi la la reina Isabel y l a be l l í s ima princesa viuda. 
La reina, de acendrado amor a la Virgen Mar ía , como en el cuadro 
de Berruguete se 'la representa, le sen t í a m á s hondamente en dos 
aspectos en este instante, mirando a Avi la y a Arévalo. A Avi la , 
viéndola con la a t enc ión fervorosa puesta, con todos los pueblos del 
Valle Amblés, en un altozano, donde, a costa de su amiga, la que 
contribuyó a construir el monasterio de Santo T o m á s , ahora de su 
dolor, d o ñ a M a r í a Dávi la , viuda del tesorero Núñez de Arnal te y de 
su segundo ma t r imon io del virrey de Sicilia, Acuña , se restauraba \ 
la ermita de Nuestra S e ñ o r a de Sonsoles con tres naves y el remate 
de la pr incipal en su altar la imagen. Tan visitada por los de l a 
ciudad y sus pueblos en novenas y cumplimiento de promesas por 
sus continuos milagros, qne «para albergarlos y recogerlos se h a b í a 
tenido que construir una h o s p e d e r í a a la parte derecha de la er-
tfiita y una casa para vivienda del h e r m i t a ñ o o san te ro» . 

Y mirando a Arévalo, recordando a la Virgen de las Angustias, 
que a la hora de mor i r la madre de Isabel, perturbada en su razón , 
Isabel la invocó para que se l a devolviera, favorec iéndola en esta 
súplica, como bajo el frondoso ramaje de l a laurel y en el fragor 
de una imponente batal la entre moros y cristianos, j un to a Gra-
nada, idonde o r d e n ó la p in tu r a de un retablo dé Nuestra S e ñ o -
ra, que fué colocado en él santuario de San Juan de los Reyes 
Para tener la ciudad andaluza, como Arévalo, por Patrona a l a 
Virgen de las Angustias. Virgen de su dolor, compartido por don 
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L Juan Dávi la y .doña Juana Velázquez de la Tone , aU m i i j c i , que 
encargaba a la Abadesa de Santa Ana en 1501, según u n do
cumento del Archivo Histórico Nacional, «misas por su malogrado el 
P r ínc ipe Don J u a n » . 

Del principe eran llamados ambos «los tristes ayos», y jun to a 
él fueron enterrados en el sepulcro de alabastro del monasterio de 
Santo T o m á s bajo magnificas estatuas tombales que aparecen como 
velando el s u e ñ o del pr ínc ipe , tallado el maravilloso sepulcro por Do-
menico de Alejandro Fancelli de Segtinano y con inscr ipc ión en la 
t ín - «Juan, Pr ínc ipe de las E s p a ñ a s ^ d i c e , traducido al castellano—, , 
adornado 'de todas las virtudes e instruido en las buenas artes, 
amante verdadero de la Religión y de la Patria y quer id í s imo de sus 
padres quien en pocos años , con su gran prudencia, probidad y pie
dad hizo muchos bienes, descansa bajo este sepulcro, el que m a n d ó 
fabricar Fernando el Catól ico, rey valeroso defensor de la Iglesia, 
su muy bueno y piadoso padre, m á s Isabel, su faiadre, reina cristiana 
y armario de todas las virtudes, m a n d ó por su testamento a su i n 
mediata ejecución. Los días de su vida fueron diecinueve años.» 

Este sepulcro suntuoso del que como de los de la naturaleza muer-
Uta del invierno surge la primavera, de este sepulcro h a b í a de nacer 
toara la juventud una lucen t í s ima Universidad que impulsó la Orden 
jde Predicadores con el apoyo, entre otro, del municipio de Avila. 
Desde Estudio é e Teología y Artes, como consta en el Archivo del 

I 'monasterio de Santo Tomás . 
' «Por hallarse aquí el sepulcro del Serenís imo Pr ínc ipe» , se dice, 

n a c e r í a é s t a que h a b r í a de ser Universidad Pontificia con la protec
ción de la reina Isabel, la augusta seño ra que no volvió al monas
terio para no aumentar su dolor, exacerbado con la muerte de su 
h i j a la in fan ta Isabel, reina de Portugal, de la que habla una carta 
dir igida al municipio de Avi la : «El corregidor Francisco de Rojas 
—dice el part icular del acta donde ser inserta— y los regidores Pe
dro de auila, esteban dauila su f i jo , gonzalo del peso, francisco de 
Ualderrauano, r a m ó n gonzales de auila, diego de bracamonte, señor 
de Fuente e¡l Sol, francisco de lienao, sancho sanches de auila, gonzalo 
c h a c ó n conocieron la carta que se sigue: Por quanto el rey e la reyna 
nuestros señores disen plugo a Dios levar para sy a la'serenissima 
reyna e princesa su f i j a p r imogén i t a , heredera que auia de ser de 
los sus reynos e señor íos queda como p r imogén i to y heredero destos 
después de nuestros días en defecto de fi jo mayor v a r ó n el principe 
don miguel f i jo de la ' serenissima reyna.» 

, Fueron a La C o r u ñ a para j u r a r l a Francisco de Henao y Sancho 
Sánchez , quienes «echaron con yda y venida t reynta y ocho dias 
faciendo asaz gastos», que p e d í a n se les mandasen l ibrar acordan
do por cada un d í a a trescientos maraved í s cada uno, pagando de 
costuSbrCe0 ^ ^ ^ 7 ^ CUatr0 la t ierra ' co,mo €ra 

i ^ l l ^ T 1 ^ 1 ^ en 103 gastos ^ se h a r í a Poco extensiva a 
nara s i ^ r ! HTA* l prScipes' $ dolor de l a reina la alejó 

11 escrito T ? ^ E Inuni;ciPi0 ^ n í a que dirigirse a ella por 
s f i L e r a b V i M ^ 0 61 SU a P r e m i a ^ dotac ión de aguas, que 
si se esperaba al invierno sena má^ costosa. Se h a b í a n reparado las 
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fuentes d e j g Canaleja y otras y .su débi to montaba a 32.792 mara-
veSKy r ' r nabla echado sisa por 500.000 para el arreglo de 
torres y lienzos de la muralla , subastados por M a r t i n de Solórza-
no, se pedia autorización para tomarlo de aquí . 

Se concedió por la reina, pero dolor de ella fué el saber se pro
ducían rozamientos con su representante el corregidor, quien en 8 
de mayo de 1501 pedia aclarasen los regidores «si alguna cosa sa
ben de él o de su alcalde que ayan fecho o si an fecho cohecho o cosa 
que nos deban en su oficio que lo digan e declaren ante él para que 
lo demande o catisgue Su Altesa a quien como manda se lo f a r á 
sauer». Y a su alteza fué el corregidor don Alfonso Pérez con un me
morial que a u m e n t ó su dolor. No habla casa de ayuntamiento y se 
celebraba en la casa de un escribano, a l que se pagaban 2.000 mara
vedís de alquiler al año , y no exis t ía arca en l a que estuvieran las 
escrituras pertenecientes a la ciudad, perdidas en poder de p a r t i 
culares. 

El municipio t e n í a de propios m á s de 100.000 m a r a v e d í s , «e se
gún sus necesidades auia menester de trescientos e cincuenta mil». 
Y de esta carencia de propios h a b l ó t a m b i é n a la reina el regidor 
don Francisco de Henao. Los propios que t e n í a —según él— no 
alcanzaban a pagar los salarios ordinarios, que eran los siguientes, 
cifrados en m a r a v e d í s : «Catorce regidores a dos m i l cada uno, 200 
al alférez mayor, 1200 a las Yglesias de san saluador e san Vicente, 
por los cozuelos del pan, 1000 a cada uno de los diez escribanos, 2000 
a cada uno de los letrados, Juan Dávi la y Luis Soria, 6000 a f maes
tro Juan Silva, 1000 al bachiller Don Diego, 1000 al maestro A l o n 
so Silva, 5000 al maestro cirujano Rodrigo, 3000 al maestro c i ruja
no Pablo, 200 a la yglesia de San Vicente por el leño, 1500 al por
tero del concejo, 4000 a cada uno de los dos mayordomos, 1500 a 
cada uno de los cuatro alguaciles, 400 a cada uno de los dos pro
curadores, 1000 a cada uno de los seis guardas de montes. Y seis rea
les a los sacristanes de San Juan por t a ñ e r a concejo.» 

Les Reyes h a b í a n mandado vender la dehesa del t é r m i n o de 
icamijo «tan út i l e e provechosa para .esta cibdad e para el provei-

ito del bastecimiento de carnes» . Y los reyes, ante estas y otras 
aposiciones, ordenaron al corregidor tomase residencia a los a l 
caldes de la Hermandad de ahora y desde h a c í a tres a ñ o s para de
purar su cometido en los cargos y les tomase las varas de la j u s t i 
cia, alcaldes y alguaciles, «e ans í tomadas reciba la dicha residencia 
sobre si han cumplido las leyes y sentencias sobre re s t i tuc ión de 
términos». En cuanto a los extremos denunciados, indicaban «las p ro
visiones e cartas originales se depositaran en un arca con cuatro ce
rraduras y cuatro llaves que t e n d r í a una el corregidor, dos los re -
íidores y otra el escribano del concejo», los cuales i n t e r v e n d r í a n 

la vez que hubiere de sacarse un documento. La p o n d r í a n en el 
lonasterio de Santo T o m á s mientras se h a c í a casa de ayuntamien

to, que «podía instalarse en una casa de la plaza donde ant iguamen
te se hacia por la que p e d í a n 80.000 maraved í s» . 

La reina quer ía , con todo, aliviarse el dolor, que se ve agudizado 
con una nueva impresionante. «Bien sabedes —dicen los Reyes en 
carta de 8 de marzo de 1502— como plugo a Ntro. Seño r l levar para 
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sy al i lustrisimo principe don miguel nuestro nieto y heredero que 
auia de ser destos reynos e señor ios hi jo legitimo de la serenissima 
Rey na e Princesa d o ñ a Ysabel nuestra f i j a p r i m o g é n i t a y fededera 
que auia de ser destos nuestros reynos y señor íos y del serenysimo 
don menuel rey de Portugal su marido por lo que quedó por nues
t ro primogenyto y feredero destos nuestros reynos y señor ios para 
después de los d ías de nuestra reyna en defecto de f i jo nuestro ya^ 
rón la se ren í s ima princesa d o ñ a juana archiduquesa de Austr ia du
quesa de Borgoña e nuestra f i ja mayor legit ima que agora es e por
que seguimos las leyes e usos e costumbres en nuestro reyno los 
procuradores de las ciudades v e n d r á n a jurar la .» Se hizo así, y la 
reina ac recen tó su dolor al saber las desavenencias conyugales de 
d o ñ a Juana. Su esposo don Felipe cor respondía a su vehemente amor 
t r a n t á n d o l a en t é rminos desabridos, hasta negarse a tener con ella 
t ra to alguno. 

La reina estaba un poco, luchando con una fiebre, de la que la 
sos t en ía su espír i tu , .de «bragas en vez de fa ldetas», y el 26 de no
viembre de 1504 expiró con la t ranqui l idad del justo. Pedro M á r t i r lo 
escribió al arzobispo de Granada y obispo que fué de Avi la don Her
nando de Talavera,, diciéndole «había perdido el mundo su m á s 
bello o r n a m e n t o » . Cristóbal . Colón lo supo en. el puerto de S a n l ú e a r 
de Barrameda de una vuelta de América , t r u n c á n d o l e , ya viejo y ' 
achacoso, sus relaciones con la Corte para sucesivas empresas. Ha
bía muerto.su reina, que le a len tó en el glorioso descubrimiento, con 
esa fe que exa l tó el protestante Prescbtt. «Lo que daba —dice— un 
colorido especial a todos los rasgos del espír i tu de d o ñ a Isabel era 
su piedad que, brotando del fondo de su alma con celestial b r i l l an 
tez, i luminaba todo su carácter .» 

Millares de escritores y poetas del mundo la enaltecen y los m á s 
renombrados escultores la han perpetuado en monumentos levan
tados por poblaciones de E s p a ñ a y América, que el d ía 12 de octu
bre, fecha de la Hispanidad y antes de la Raza, la dedican todos los 
años un férvido homenaje, agigantado desde el centenario de su 
nacimiento, en 1951, con honor eminente para Madrigal de las A l 
tas Torres, Arévalo, Cebreros y Avi la . 

V 

HASTA EL NACIMIENTO DE SANTA TERESA DE JESÚS. 

Esa piedad de celestial brillantez de la reina Isabel vino a refle
jarse escasos once años transcurridos d é su muerte, en Santa Te
resa de Jesús , nac ió en 1515, para que Avi la atrajera de nuevo las 
miradas del mundo. Entre tanto que e^te acontecimiento llegaba sur-

/ ! f T n e T u 0 de.Fernand0 el Católico con su h i j a d o ñ a Juana, que 
en Avi la h a b í a vivido en el monasterio de Santo Tomás , y l a l l amó 

í f ? de Cant0S>>- E x P r ^ ó i i g rá f ica que se ha popula-
enaltPnPrIaVeS ^ 108 SÍgl0S' tlene Avi la de santos tos que h a b r í a n de 
^ T r L T €l ,nfc!mient0 de la h i ja de don Alonso S á n c h e z de 
^ Moneda> n í r ^ f 1 ^ 0 ' . ^ e en e^s años compraba l a « C a s a d e 
la_Moneda» para convertirla en morada donde aqué l la n a c ^ F T L ^ 
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cantos estaban en ol granito, égloga gigantp en valles r i sueños , á r i 
dos panoramas y sierras abruptas, y epinicio inmenso en los casti
llos, casas fuertes y murallas. Santos y cantos. 

Para ju ra r a la que este t í tu lo dió a Avi la , la reina d o ñ a Juana, 
fueron a Valladolid como procuradores, en r ep re sen t ac ión del m u n i 
cipio, el escribano Pedro de Torres y el regidor Sancho S á n c h e z D á -
vila. La reina t e n d r í a como esposo consorte a don Felipe y como 
regente a su padre el rey don Fernando. Y don Felipe, quizá in f lu í -
do por el procurador escribano de Avila, d ic tó una cédu la disponien
do nadie usase sin estar facultado en tierras de Avi la el oficio de 
escribano. 

Fué la ú n i c a cédula que f i rmó para el municipio de Avila , pues 
el resto lo hizo d o ñ a Juana, sumisa a su padre el rey Femando, 
contra quien in t r igó don Felipe, incluso quer iéndole casar con la Be l -
traneja para traer de nuevo el cisma de sus derechos a la corona de 
Castilla, en la que t a m b i é n intr igaba el rey de Francia. Y, a t a j á n d o 
lo todo, se casó el rey Fernando con la h i j a de una hermana de és te , 
doña Germana de Foix, m a l vist.a en Castilla y, sob ré todo, en A r é -
valo, cuyos regidores, don Antonio de V a l d e r r á b a n o y don Francis
co Verdugo, se dir igieron al municipio de Avi la y éste lo hizo a l rey 
don Fernando porque «seruido mandar el aposentamiento de la muy 
serenís ima s e ñ o r a reyna de Aragón —nombre dado a d o ñ a Germa
na —en la v i l l a e t ier ra de Areualo con la jur isdicc ión para su es
tancia», debía desistir «pa ra no turbar la paz que agora no se 
siente como la dejaron los catól icos reyes». 

A Arévalo, no obstante, se retiró, don Fernando después de reco
nocer la incapacidad mental de su h i j a d o ñ a Juana, cuando se t r a í a n 
los restos mortales de Cr is tóbal Colón a Valladolid, donde las Cort.es 
rechazaran como rey a don Felipe y admit ieran a d o ñ a Juana, cuya 
locura no ha podido comprender bien la Historia. Y don Felipe, a 
pesar de la repulsa, prodigó nombramientos entre los suyos, f lamen
cos, sin cons iderac ión a la amiga í n t i m a de. d o ñ a Isabel en Arévalo, 
doña Beatriz de Bobadilla, n i a su esposo, don Andrés Cabrera, los 
marqueses de Moya, que fueron echados de Segovía, que en medallo
nes aparecen exculpidos en el grandioso monumento a Colón en 
Barcelona, hac iéndo les la just icia que merecen. 

La s i tuac ión del reino era c r í t i ca . No bastaban las rentas p ú b l i 
cas a los despilfarres de la casa real. Para- el pago de esas rentas 
seguían pleito el municipio de Avi la y la Tierra . Los pueblos de ella 
recibían d a ñ o de los arrendadores. Y los procuradores p r o p o n í a n en 
alivio se aumentasen los propios «de los alixares de la dicha cibdad 
pues que para los pueblos de la t ierra della diz que quedaban otros 
propios ha r to s» . 

Entre esos propios estaban los montes, para los que el municipio 
de Avila quer ía se cumpliese la Ordenanza que p r o h i b í a cortas, t a -
ias, disipaciones y arrancados de cuajo, y que se cumpliera la Or
denanza que d i spon ía plantaciones de pinos, sauces, á l amos y fres
a s , exponiendo, en cuanto a la pr imera O r d e n a ñ z a , el sexmo de 
Santiago estar poblado de árboles que h a c í a n imposible el paso de 
ganados, base de su riqueza. Base de la Universidad y Tierra eran 
los pinares de los baldíos , y de los contiguos se quejaba Cebreros 
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de no poder disponer para ensanchar su población, que h a b í a cre
cido en más de 300 vecinos en t re inta años . 

El municipio tampoco disponía de ellos para atender u su erario, 
angustiado con la compra de casas en el M e r c ^ ^ 1 ^ , ^ ^ 0 0 ^ 
m a r a v e d í s para construir su casa propia, que cos t a r í a 200.000, p!-
diendo para esta suma pagase dos partes de la Tierra y echar sisa 
sobre los vecinos Pero n i h a b í a terminado la derrama de 600.000 
m a r a v e d í s que importa «el adobo de la mura l l a» , el empedrado de 
calles que a ú n era preciso proseguir, y la compra de tr igo de fuera 
que por no encontrarse n i en Avi la n i en su tierra, au tor izó la reina 
d o ñ a Juana, «consul tado con el rey su padre» , s egún dice la cédu
la, para cargar su coste en el común . 

Muchos de los vecinos de éste, según dijo el procurador de la re i 
na, se negaban a pagar estas derramas «reales y concejales», ha
ciéndose muchos, para excusarse, hidalgos, ante falsos testigos. Y en 
estos instantes sobrevino la muerte en Burgos de^don Felipe, a los 
veintiocho a ñ o s de edad, después de una iiebre diTseis aiasTpor ha
ber bebido agua f r ía jugando a lâ  pelota. Sus exequias se dispusie
ron por ef municipio de Avila, al que en una cédu la decía a poco 
d o ñ a Juana «sabía habías escrito a algunas ciudades y villas del r e i 
no para que se vinieran a se j un t a r con él e l d í a de San Andrés en 
Medina del Campo» . . Y aunque cre ía que la invi tac ión «era para 
servirla como de tales ayuntamientos p o d í a n hacer í nconvenyen t e s 
de que fuera deservida», mandaba no se celebrasen «so p é r d i d a de 
bienes y oficios». 

Mas ios ayuntamientos se siguieron sin deservicio para la Corona, 
/ p u é s constituido en regente del reino, con l a reina d o ñ a Juana, don 

Fernando, a H e r n á n Gómez Dávi la , el caballero abulense que fué 
m a e s t r e s á l a de él y de Isabel, le confió preparase el frente contra el 
rey de Francia, que h a b í a puesto sitio a P e r p i ñ á n . Y H e r n á n G ó 
mez Dávi la vino a Avila y con el municipio, sus parientes y amigos 
p r e p a r ó las huestes que acudieron en socorro de P e r p i ñ á n y después , 
con 6.000 peones y 1.000 caballos en la t ier ra de Avi la reclutados, se 
un ió a las fuerzas de la Liga Santa organizada contra el f rancés . 

Empero, el municipio de Avila se quejó del cuantioso gasto que le 
supuso tener las cap i t an í a s de las guardas de d o ñ a Juana, aposen
tadas en la t ierra. Las h a b í a suministrado «trigo, nan, cebada, d i 
nero y otras cosas que se le debían». A este dispendio u n í a el del 
pleito con los d u e ñ o s de terrenos ocupados en San B a r t o l o m é de P i 
nares para la venta mandada construir ñ o r los reyes en la Palo
mera, en alivio de caminantes y pasajeros. U n pleito s imilar al que 
segu ía t a m b i é n con don Ñuño González del Aguila y don Gonzalo B r i -
ceno «por los danos que resc ib ían e esperaban resc íb i r en sus here
damientos' e huertos que poseían en las Fervencias con el facer de 
las acequias e cauces e caños e cá rcavas por donde, aula de venir el 
f n f n r ^ ^ f ^ * ^ cibdad>>- Abastecimiento en el que^ h a b í a 

n̂ t̂ n VTT Tente el Padre fray Francisco Herrero, del mo-cZ% d̂e v̂ íJ0máS' 7 JUan de s ^ ^ u r a , vecino de Segovia, 
l i z a b f r e s o t J ^ n g f ' aV€clndado en Avila, maestro de c a n t e r í a , rea-
AriL municipio someter el pleito a don Pedro de 
Anas, canónigo de la catedral abulense. y a don Francisco de Pajares. 
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Nombrado fué éste, en l l do lebrero de 1512, por d o ñ a Juana re
gidor del municipio de Avi la «en lugar y por vacac ión de don Fer
nando Alvarez de Toledo», hermano de don Fadrique, duque de 
Alba, que l evan tó pendones contra d o ñ a Juana. Y ambos pertene
cían al señor ío de Valdecorneja, ya en buena re lación con el m u n i 
cipio de Avila, al que d o ñ a Juana decía, en provis ión de 17 de abr i l 

\de 1512, h a b í a encontrado la ciudad d e s p u é s de una visita «con ed í 
telos e saledizos e balcones e parcelas de late de las casas que salen 
por gran trecho en sus calles que estaban muy tristes y sombr ía s y 
no podía entrar claridad n i sol y estaban muy sumidas e lodosas e 
sucias», recomendando «que en lo sucesivo fueran alegres e limpias e 
claras e pueda hentrar e hentren por ellas el sol, el aire, la c la r idad» . 
, A esto se iba atendiendo por el municipio con obras que coinci 
dían con las de la mura l la cons t rucc ión de su propia casa en la que 
Pedro de Viniegra y Juan Campeiro, Vasco, de Zarza, Velasco de Zar
za, vecinos de Avila , dice colocaban, talladas en su fachada, el yugo 
y las flechas y el escudo reall, y Cr is tóbal Valero, y Cr is tóbal Alvarez, 
pintores, i n t e r v e n í a n , con Gracia Del, «al que se dieron seis ducados 
por facer el b lasón de las armas de la c ibdad» . Cr is tóbal Alvarez, 
hecho fiel del municipio en la S o t e r r a ñ a de San Vicente, trabajaba 
asimismo en la catedral, donde h a b í a pintado el retablo desde 1499 
que t e rminó el de Santo T o m á s Pedro Berruguete, en Avila fa l leci
do, sucediéndole Santacruz, vecino de Avila, a poco fallecido t a m b i é n , 
encargándose Juan de Borgoña . Trabajaban t a m b i é n los entallado
res maestro Mateo, Pedro de Viniegra y Vasco de Zarza, desfile de 
artistas que con el rejero Juan F r a n c é s y los vidrieros Juan de V a l -
divíelso y Diego de Santi l lana se empleaban en la cons t rucc ión del 

(monasterio de Nuestra S e ñ o r a de Gracia, l a portada y edificio del 
hospital de Santa Escolás t ica , fundado por el d e á n don Pedro Cala-
tayud para enfermos y lactancia para n i ñ o s expósi tos, cuyo r é g i m e n 
de enfermos físicos, cirujanos, enfermeros y cocineros regulan Esta
tutos conservados en el Archivo Munic ipa l de Avila . Y en este A r 
chivo se conservan t a m b i é n las disposiciones de d o ñ a M a r í a de He-
rrrera fundando un asilo para pobres mayores de cincuenta años en 
la capilla de Mosén Rubí , edificio construido en estos días . 

ErT^estos^ciias h a b í a incorporado t a m b i é p a la iglesia de l a 
Magdalena el Hospital de la Cofrad ía de las Animas, poseedora de un 
predio junto a la Coli l la, que dieron por ella el nombre de Monte-
cillo de las Animas. Estaba el Hospital en el Almaguer de la Solana, 
al barrio de la More r í a Nueva, y habiendo acrecido sus bienes con los 
dejados por don Cr is tóbal Velázquez Dávi la , muerto en Africa, se 
instalaba con doce camas en la iglesia de la Magdalena, regido por 
las mismas constituciones y reglas que el Hospital de Santa Escolás t i 
ca. Y cuatro a ñ o s después , en 4 de abr i l de 1515, d í a que se bau t i zó 
a la que h a b í a de ser excelsa Santa Teresa de Jesús , se abr ió el m o 
nasterio de la E n c a r n a c i ó n donde se formara la monja,! la otra mujer 
q^e diera gloria a Avi la con su reina Isabel la Catól ica. 

Su esnoso don Fernando realizó brillantes c a m p a ñ a s en I t a l i a y t r a -
30 de Roma el capelo cardenalicio a fray Francisco J iménez de Cisneros, 
Agente del reino, conquistador de O r á n . Y consiguió una nueva ane-
xitoi a la unidad' e s p a ñ o l a cqn Navarra, asistido por el municipio de 
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Avila con 300 infantes pagados de su cuenta poi dos aieses. bajo 
e l mando de su regidor don Sancho Sánchez Zimbron. 

A^as ó rdenes estuvo don Sancho del duque de Alba, s eño r de Va l -
decorneja, en una de cuyas fincas se vió don Fernando atacado de 
dropesia que, agravada en viaje a Anda luc í a , dio ^ d e s ú s dias en 
Madrigalejo ^ -d iminut ivo del Madrigal famoso— el 23 de enero 
de 1516, 

CARLOS I EN AVILA " 

Comenzó ese año de 1516, en relación con don Fernando el Ca tó 
lico, por una cuest ión que he dicho t r a t ó el municipio de Avila con 
Arévalo. Arévalo fué el primero en ofrecer resistencia a la disposi
c ión testamentaria de don Fernando, dejando la v i l l a vitaliciamente 
a su viuda doña Germana de Foix. Ofendía el recuerdo de la Isabel 
en la ciudad castellana. Pero en ella se fortificó el contador mayor 
del rey*, Juan Velázquez, teniendo que presentarse el doctor Corneja 
con fuerza armada para someterle. Juan Velázquez tenia carta ddl 
h i j o de d o ñ a Juana, don Carlos, para no prestar mucho acatamiento 
a l cardenal fray Francisco J i m é n e z de Cisneros, en su testamento 
nombrado por don Fernando regente del reino, en tanto don Carlos 
regresaba de Flandes, donde su t í a Margarita, viuda del p r ínc ipe en
terrado en el monasterio nuevo de Santo Tomás , le educó m á s al es
t i lo de allí que de España . 

Don Carlos, apenas en, edad de diecisiete años, asesorado por los 
prohombres flamencos y sin respeto a la existencia de su madre, doña 
Juana, se comenzó a l^lamar rey, logrando este reconocimiento del 
Papa, pero no de Cisneros, en lucha enérg ica con flamencos y nobles 
españoles . Y a Cisneros ordenaba don Carlos guardar obediencia 
cédu la dir igida al municipio de Avila, en 1516. 

El municipio, dec ía en otra cédula suscrita con su madre, da r í a 
buena posada a don Diego de Miranda, a quien enviaba para «facer 
gente que r e c l u t a r í a con un p í f ano y un a t a m b o r » , d i sponiéndose la 
compra en Medina del Campo para éste de gente de picas y escope
tas, que se j u n t a r í a n a las espingardas adquiridas por orden de doña 
Juana ante la guerra con Francia y que se t e n í a n depositdas en lá 
«persona honorable que dixo la re ina» . 

Con esta cont r ibución de guerra se aumentaba el estado poco r i 
s u e ñ o del municipio, con un presupuesto de gastos de 244.186 mara
vedís por el aumento de un letrado con 4.000, un fiel contraste con 
1.200, dos físicos a 6.000 y un cirujano a 4.000. Además se pagaban 
^.000 a los aposentadores, 800 a los pregoneros y 2.200 a los oficios de 
las ca rn ice r ías , y, con arreglo a dos provisiones de don Carlos, la c iu
dad y comunidad h a b r í a n de tener un procurador con 15.000 mara
vedís de salario al año y un letrado de causas en Avi la y otro en la 
chanc i l l e r í a de Valladolid con 10.000 m a r a v e d í s cada uno. 

LOS alcaldes de la Hermandad, ordenaba t a m b i é n don Carlos, nom-
orarian auxiliares en la persecución de malhechores y se p a g a r í a n 
las dietas de los procuradores que fueron a proclamarle a Madrid, 

fr0^112 a a Ser COrte- Y a todos €stos g a s ^ ^ t e n í a que ha-
« e r frente con un presupuesto de ingresos cifrado en m a r a v e d í s : por 
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peso Mayor, 25.000; cornezuelo del pan, 23.000; limpieza de ríos, ca
lles, etc., 3.000; aves y caza, 3.000; suelos de la feria, 2.250; sisa del 
pescado, 6.000; cuerea y curtidos, 2.000; ropa vieja, 2.000; meaja de 
la pez, cornezuelos de la sal, etc., 12.000. \ 

poco después se propuso para aumentos un derecho que se l l ama
ra «Peso del Concejo», en el que de cada mi l la r que se pesare se l l e 
varían 33 m a r a v e d í s . Incremento del erario preciso para atender n u 
merosos pleitos con los que t ra taban de excusarse de t r ibutar la Ca
tedral, el Cabildo de San Benito y, sobre todo, los caballeros hi josdal-
gos, en este concepto, en el de «los doce», que eran los encargados de 
enterrar a los caballeros, en discusión los serranos con los castellanos 
por el privilegio que gozaban aquél los . Y, para mayor gasto del m u 
nicipio, en pleito con él, por tomar t é r m i n o s y egidos como en Ga
llegos de Sobrinos el duque de Alba y don Juan Alvarez de Toledo. 

Pleitos que se e x t e n d í a n a los sostenidos con la Hermandad.de la 
Magdalena sobre el «llevar del leño y suelo del Mercado G r a n d e » , que 
alternaba con el Mercado Chico en las ferias acordadas celebrar 
«doce días antes del d ía de Nuestra S ñ o r a de septiembre y doce des
pués». Cuanto pudiera contr ibuir al aumento de la economía m u 
nicipal, que t e n í a que recurrir frecuentemente a los repartimientos 
entre 'los vecinos, siendo famoso el girado para resarcirse los caba
lleros que adelantaron los 4.000 ducados del p r é s t a m o a don Carlos, 
quien autorizó este reparto./ 

y todo iba conforme en tanto pasaba por las manos del austero 
Cisneros, indignando el envío a los Pa íses Bajos para los insaciables 
flamencos que rodeaban a don Carlos, complacidos incluso con ha 
berse introducido en La E s p a ñ o l a «esclavos negros», t r ibutarios i n 
admisibles para el cardenal regente, que vió con ellos, asistido de 
abulenses prestigiosos del municipio de Avila, que comenzaban a sa
ber embarcar para Amér ica , conjurada una conspi rac ión en Santo 
Domingo. 

Conjuró asimismo el cardenal Cisneros la del ex rey de Navarra, 
para la que cooperó el municipio de Avi la con 500 hombres escope
teros, doliéndose de saber lo sugestionado que a don Carlos t e n í a el 
otro cardenal. De Croy, en Flandes, adonde el municipio le d i r ig ió 
su queja por la saca de la moneda y los oficios y beneficios d i s t r i 
buidos entre los flamencos, contestando don Carlos que cuando va
cara algún cargo «le p roveer ía de manera que no hubiera cabsa justa 
de se quexar» y anunciando en ot ra carta su pronto retorno a Es
paña. 

Lo efectuó con muchos flamencos, desembarcando en Villaviciosa 
el 19 de septiembre de 1517. Y se ofreció, al salir a esperarle Cisne-
ros, el lamentable caso de su desagradecida y cruel carta, ocasionan
te de la muerte del anciano cardenal, a quien a c o m p a ñ a b a su sobri
no el obispo de Avila fray Francisco Ruiz. Este prelado, que en A v i -
Ja realizaba la fundac ión del Hospital de San Lázaro , la c reac ión por 
el Cabildo y otros caballeros, entre ellos el «toledano» don Alonso 
Sánchez de Cepeda, padre de j i ñ a n i ñ a que se iba manifestando san
ta, de una a lhónd iga en beneficio de los labradores pobres y el t ras
lado de los restos del «Tostado» a la catedral para dar nuevo m o t i -
vo esplendoroso a l arte del escultor Vasco de Zarza. 
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Estaba este artista en plena actividad en la catedral, trabajando 
en el sagrario del altar i^iayor, el frontal del al tar de la sacr i s t í a y 
antesacristia, en la que pintaban Fernarido Gallego y Francisco Ro
dr íguez, tallando la ea jone r í a Cornielis de Holanda y construyendo los 
pú lp i tos del Evangelio y de la Epís tola el rejero L ló ren te de Avila, 
ocupado t a m b i é n en las obras de abastecimiento de aguas de las Her-
vencias. 

En la sacr i s t í a de la catedral punzaba m á s el recuerdo de la rei
na Isabel, sentida hondamente por su autoridad en la gobernación 
por el municipio de Avila, al enviar a sus procuradores Gonzalo del 
Peso y Diego H e r n á n d e z a las Cortes de Valladolid, en las que mani
festaron haberse' visto presididos por el obispo de Badajoz y dos fla
mencos, uno en reemplazo del fallecido cardenal Cisneros. Y los dos 
procuradores se sumaron a la protesta dir igida a don Carlos, quien 
s e ^ h a b í a trasladado a Tordesillas a saludar a su madre, d o ñ a Juana, 
perturbada en su razón, al deéi r de muchos.. 

Don Carlos siguió viaje para jurar como rey, y en Barcelona se co
noció la not icia de la muerte de su abuelo Maximil iano, c o m u n i c á n 
doselo al municipio de Avila, con la r ecomendac ión , mientras volvía 
de Alemania, de prestar obediencia al cardenal Adriano, r e spond ién
dole el Consejó con la re i t e rac ión de su fidelidad y agradecido al p r i 
vilegio que le h a b í a otorgado conf i rmándole el de los reyes anteceso
res, con fuero real y franquicias a los caballeros. Y en prueba de esta 
fidelidad se colocaron en las puertas de la mura l l a de San Pedro 
(Mercado Grande) y de «Adaxa (Puente) el seyo de las armas y de-
baxo letras que dixesen aulla del rey». Ta l como se h a b í a hecho en 
otro sello «de a la tón» , conservado aún en el municipio de Avila. 

Exaltar el t imbre de lealtad a l rey era, por lo glorioso, en el m u 
nicipio fundado en estos momentos y explicable la resolución de que 
se escribiera la historia pr ivat iva de Avila, que se e n c o m e n d ó a Gon
zalo de Ayora.y e fec tuándolo con el t í tu lo Muchas historias dignas de 
ser sauidas que e s t a ñ a n ocultas, pertenecientes a la cibdad de Auila 
e impr imiéndo le el municipio (Salamanca, 1519). 

Gonzalo de Ayora era cronista de las Catól icas Majestades (don 
Fernando y d o ñ a Isabel) y h a b l ó de la lealtad del Concejo de Avila 
a «Alfonso el onceno que t o m ó Algeciras» y a «Alfonso V I I , criado 
dentro de Auila y en el cimorrio.,de la yglesia maior porque era 1,0 
mas fuerte»,. «El fijo del conde Don reymondo que dió a los caualle-
ros de auila las a lca ld ías y otros oficios e ordenó que por excelencia 
fuese l lamada auila del rey.» 

Esta lealtad de Avi la al rey era el tema de don Carlos, que, re
tornado a España , m a n d ó al municipio de Avi la a las Cortes convo
cadas en Santiago de Galicia, como procuradores, a don Diego Her
n á n d e z de Quiñones y a don Sancho Sánchez Z imbrón , quienes su
maron sus quejas contra los arrendadores de las rentas reales y le 
concedieron en La C o r u ñ a el subsidio que él rey pedía , sabiendo des
p u é s fué con el que don Carlos se h a b í a ido a gastarle a Alemania. 
U n hecho que exacerbó el malestar en Castilla y en Toledo provocó 
u n movimiento, iniciado a voz de comunidad por don Juan Bravo, con 
l a adhes ión del obispo de Zamora y la cooperación del de Avila , ties
t a el extremo de poner en guardia al corregidor, que dijo en el m u -
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flicipio «Que por quanto se aula dado una llave d« lá puerta que sale 
la a lba rdc r í a se ácordajse que la dicha llave no eStjb <,n manos ni 

poder de ninguna persona ecles iás t ica pues la t a l puerta es suya de 
la cibdad». 

La Albarder ía era la hoy calle de San Segundo y a la puerta de 
ia muralla aludida se la conocía por «la del Obispo», quien, repre
sentado por fray Francisco Ruiz, conoció el suceso de haber puesto 
preso el prelado de Zamora al alcalde Ronqillo, na tura l de Arévalo , 
que fué con fuerza en nombre del cardenal Adriano. Y libertado, le 
comisionó el cardenal i r contra Segovia, insurreccionada por Juan 
Bravo, que t e n í a dispuesta para el arevalense «una horca que se ba
rría y se regaba todas las m a ñ a n a s » , y que no se le aplicó por haber 
salido, nuevamente derrotado, a refugiarse en su ciudad de Arévalo. 

En esta tesitura, don Carlos comunicó en cédu las al municipio 
de Avila la prohib ic ión bajo severas penas, de reunirse sin su licencia 
€n ciudades, villas y lugares, aunque por lo que respectaba a Avi la , 
en otra cédula dec ía saber «seguía leail a la corona e procuraba la pac i 
ficación e sosiego». Mas en Avi la por «la puerta del Obispo», ent raron 
los comuneros de toda E s p a ñ a para unificarse en una Junta Santa 
celebrada en la catedral. Y como en en Medina un tundidor se h a b í a 
líécho jefe del movimiento «poniendo casa con portero y de j ándose 
llamar señor ía», en Avi la un pelaire llamado Pinillos dirigió, con una 
varita en la mno, las deliberaciones de la Junta, sentado entre el 
presidente, don Pedro Lasso de la Vega, y el d e á n abulense don A l o n 
so, de Pliego. 1 

Con ambos se t r a s l adó la Junta a Tordesillas, p r e p a r á n d o el cé lebre 
memorial l lamado por muchos . escritores «Const i tución de Avila> 
que fueron a llevar al emperador a Flandes, con fray Pablo Villegas, 
los caballeros abulenses don A n t ó n Vázquez Díaz y don Sancho 
Sánchez Zimbrón, vueltos estos dos r á p i d a m e n t e , sin acercarse a 
don Carlos, así que supieron que h a b í a encarcelado, ¡al presentarse, a 
su compañero el padre Villegas. 

• De la Junta quedó r e p r e s e n t a c i ó n en Avila en varios caballeros 
y menestrales. Estos, e n t r e s a c á n d o l o s de listas de pago de moneda 
forera, y otras eran: tejedores de lienzo, 8; tejedores de ^ a ñ o s , 22; 
cardadores, 6; tundidores, 10; sedero, 1; calceteros, 2; jubetero, í 
tintoreros, 3; sastres, 32; guanterols, 2; gorrero, 1; sombrerero, 1 
colcheros, 4; bordadores, 2; cordonero, 1; curtidores, 17; chapineros, 
^cabestreros, 2; zapateros, 17; odreros, 3; pellejeros, 11; albarde-
ros, 3; guarnicionero, 1; acemileros, 6; joyeros, 5; plateros, 3; b ron -
ceros, 1; cambiadores, 5; espaderos, 2; silleros, 1; entalladores, 2; 
canteros, 4; carpinteros, 28; carreteros, 5; armeros, 2; cerrajeros, 4; 
tornero, l ; latonero, 1; herreros, 5; caldereros, 17; tejeros, 5; olleros, 
Wi pintores, 5; horneros /17; panaderos, 6; taberneros, 14; her ra
j e s , 12; molineros, 8; aguaderos, 6; barberos, 5; boyeros, 3; aca
badores, 3; corralero, 1; pergamineros, 2; libreros, 3; organista, 1; 
Pastores, 15; lavanderas, 5; hortelanos, 6; t a ñ e d e r o s , 2. 

Muchos conocidos por sus nombres con el apellido p a t r o n í m i c o del 
J^cio o apodos, como «Diego yerno de la Gor rona» , «fijo de Catalina 
la sorda», «nieto de la P a c h o n a » , « Juan el de C a b a ñ a s » , « F e r n a n d o \ 
€l gato» «Cogote, el tond ídor» , «Pedro que se casó con la criada del 
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licenciado Barr ios», «Diego el pelón», « lavandera la Nana Hija de la 
comadre» , por dar algunos. Y todos viviendo en casas de las calles 
de los distritos de San Juan, la Trinidad, San Nicolás, San Pedro, San 
A n d r é s y Santisteban, y nombrando en enero de cada a ñ o sus veedo
res, que arreglaban a r m ó n i c a m e n t e las cuestiones laborales y fijaban 
los precios a que-debian venderse los productos. 

Lo efectuaban en re lación directa con los regidores del municipio, 
aumentados en estos días, por don Carlos, con don Juan de M u ñ o h i e -
rro, en sus t i tuc ión de don Suero del Aguila y don Juan de Bracamon-
te, '«alguacil maior del rey». Y por don Luis Zúñiga , por quien promo
vió su madre, doña Elvira de Zúñiga , un pleito porque, por no tener 
la edad, no pudo posesionarse del cai^o, y del que lo hizo en su nom
bre que r í a renunciar en un yerno suyo, lo que no fué admitido por 
don Carlos, n o m b r á n d o l e a don Luis. 

Su gest ión como h i jo de don Esteban Dáv i l a fué eficaz en las i n -
Itervenciones del municipio sobre p r e p a r a c i ó n del traslado desde el 
monte de las Gordillas del convento fundado por su t í a d o ñ a Mar ía 

' Dávi la , la dama p iados í s ima que intervino en el monasterio de Santo 
T o m á s y la e rmi ta de Nuestra S e ñ o r a de Sonsoles. Interviniendo el 
sobrino regidor en el pleito entre los monasterios de San Mil lán y 
las monjas de Santa Ana, que t e n í a n diferencias con el Hospital de 
Santa Escolást ica, del que, s e g ú n lo estatuido por el d e á n don Pedro 
Calatayud, nombraba un patrono el municipio atento estos d ías a 
numerosas obras. 

Se s u s t i t u í a n por otros de piedra los pilares de ladr i l lo de los so
portales del Mercado Grande, en los que se autorizaban puestos y 
tiendas, nueva modalidad comercial ; se arreglaba la e rmi ta de San 
Segundo, donde, al socimentar un pilar, se hal laron los restos del 
Santo Obispo; se cerraba por Vasco de Zarza y Pedro de Viniegra 
con un coronamiento a r t í s t i co el claustro de la catedral, y los me
dallones con relieves alegóricos a la muerte y a la vida sobre los 
muros Norte y Oeste se comenzaba a formar una calle que h a b r í a 
de tener este t í tu lo de «La Muerte y la Vida», y se reparaba la mura
l l a por M a r t í n Solórzano y Juan Campeiro, a r r eg l ándose los puentes 
del Congosto y del Burguil lo. 

Absorbían el dinero munic ipa l las actividades urbanas y rurales. 
Tanto, que el dinero escaseaba, hasta el punto de no poderse soste
ner las ca rn ice r í a s , para lo que se h a b í a «dado en prenda objetos de 
oro», autorizando don Carlos para restituirlos un repart imiento de 
500.000 m a r a v e d í e s pagados cuatro partes por la t i e r ra y una por l a 
c iudad». 

Tr iunfante don Carlos en Vil la lar , a Ñ u ñ o González del Aguila y 
Diego Alvarez de Bracamonte m a n d ó el municipio de Avi la a Vailadolid 
como procuradores de las Cortes, en las que se dió a don Carlos un 
subsidio para la guerra sostenida contra el rey de Francia, aparte 
de servírsele con 200 infantes, pagados por dos meses. Entre ellos , 
iba Diego Cavila^ que al municipio complació mucho saber fuera el 
segundo en acercarse al rey f r ancés para detenerle en la batalla de 
P a v í a . 

Para el gasto cuantioso de estas milicias el munic ipio recibió un 
anticipo de la Universidad y T ie r ra de Avila , la que se r eun ió m á s 
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tarde para solucionar «el abono de los dineros tomados de las rentas 
reales en los tiempos de Los espántalos y alborotos pasados» , acor
dando ir sexmos de San Juan, Covaleda, San Vicente, San Pedro 
y santiago, en un ión de los de Serrezuela y Santo Tonlé,, a manifes
tarlo a don Carlos, i nd ignad í s imo , pero inc l inándose al p e r d ó n a a l 
gunos nobles y menestrales, conforme lo p e d í a el municipio de Avi la . 

De él decía el pesquisit.or general, en causa ins t ruida por d a ñ o s 
exigidos por Marcos, «que no m a n d ó facer n i ñzo gente alguna en 
nuestro de servicio n i e d a ñ o de la dicha v i l l a n i t a l se p r o b a r í a e 
que si a igún c a p i t á n h a b í a salido de dicha ciudad fué por mandado 
de personas particulares que. entraban en una que l lamaban congre
gación e que aquellas personas particulares no fac ían cibdad n i a 
voz de cibdad se fac ía lo que allí se ordenaba porque donde no h a b í a 
justicia n i regidores n i lugar acostumbrado para poveer y despachar 
los negocios de la ciudad, no se pod ía decir cibdad n i ans í 10 que las 

es personas ñc ie ron tenga nombre de cibdad n i fuerza de c ibdad» . 
La ciudad de Avila , representada por el municipio, p e r m a n e c í a leal 

a Carlos I , y prueba fueron las grandes fiestas con que acogió en mayo 
de 1531 a su hi jo el p r ínc ipe Felipe, de tan corta edad que se le v is t ió 
por vez pr imera de pantalones en el monasterio de Santa Ana por su 
madre la emperatriz. Vino, a c o m p a ñ á n d o l e s , el montero y caballerizo 
mayor, duque de G a n d í a , quien h a b í a de ser San Francisco de Borja, 
gloria de la Compadia de Jesús , fundadora en Avi la del Colegio de 
San Gil, luz cul tura l de la nobleza abulense, y de la que en el monas-
tencTde agustinas de Gracia estaba «enemiguís ima» de ser monja,, 
y la fué luego, y santa, con el nombre de Teresa de Jesús . 

Hospedado el p r ínc ipe , con su augusta madre, en el palacio de 
Gómez Dávila, frente al del Obispo, que fué, con su puerta de l a m u - ' 
ralla de este t í tu lo , paso de los comuneros, enemigos de su padre, 
vieron al prelado en una ventana angular y ante ellos desfilar ba i 
lando 300 mozas con sus galanes, ataviadas t í p i c a m e n t e , y otros actos 
celebrados en honor del h i jo de Carlos I , que estuvo hasta el mes de 
septiembre en Avi la buscando el fortalecimiento, que logró, de su 
endeble cons t i tuc ión física. 

Al año siguiente, 1532, la propia emperatriz Isabel, por ausencia 
de don Carlos, presidió, en Segovia, Cortes, a las que m a n d ó como 
procuradores a don Pedro del Peso y don Blasco Núñez Vela, regidor 
éste por la caudril la de Blasco Jimeno, nombrando por su voz en el 
monasterio del Carmen los fieles. 

Era un año que continuaba la*febril actividad urbana con el arre
glo de las calles «de Caballeros a la puerta de Gil González» y la de 
«las casas de Don Diego del Aguila a la puerta de San Vicen te» ; ter
minación de la cons t rucc ión de una casa para las c a r n i c e r í a s y com
pra dé otra para la Albóndiga , «en la calle que va del Mercado Chico 
a la yglesia maior» . Una casa, en la que h a b í a puesto el m á x i m o i n 
terés el obispo, que vió el n i ñ o Felipe, h i jo del rey Crlos^ en la v e n -
tena angular de su palacio, l lamado del «Rey Niño» y que ofrecía 
con esto una t r ad i c ión interrumpida. Y a no era el palacio real este 
% la plaza de la Catedral, que lo fué en los siglos anteriores, al ter
ando con el Alcázar . En este Alcázar estuvo frente a los comuneros * 
su aleaide, don Gonzalo Chacón , quién , extendida su jur isdicc ión a la. 
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catedral, templp y fortaleza a la vez, la llevaba hasta H extremo de 
no permi t i r incluso al campanero ejercer SU oficio. Y acaso por estsuj 
diferencias la plaza de la Catedral cambiaba su f isonomía con el cie
r re del claustro y la formación de la calle que h a b í a n de empezar a 
conocer todos por la «Muerte y la Vida», frontera a la casa señorial 
de los Va lde r r ábanos , de cuyo sepulcro en el templo se copiaba el 
escudo de una mujer t i rada del pelo por un mono, acaso alusión a 
«la dama en cabellos», la soltera con la que vivió en maridaje un 
ascendiente que escandal izó con la cé lebre j u r í d i c a m e n t e Carta de 
Avila. 

El escudo copiado se colocó en la obra del trascoro, comenzada ^ 
construir por Lucas Giraldo y J j ia iLRodr íguez , no Res, como le cita
ron todos los historiadores de Avila, hasta nace pocos años , cj/Ue se 
descubr ió ser una abreviatura de su apellido, e n t e r á n d o s e de todasr 
estas obras y de las cuestiones de la catedral con el alcaide del A l 
cáza r personalmente el propio emperador don Carlos en m a y ó l e 
1534, que hizo su primera visi ta a Avila. Y aunque dijo al municipio 
«seré muy seruido de que m i recibimiento excuséis de gastos todos los 
que se pud ie ren» , t amb ién , como con el hi jo , se celebró el del padre 
con ostentosas fiestas. De H e r r a d ó n se trajeron diez carretadas de 
rarjiQs^para levantar muchos arcos triunfales, que comenzaban en las 
Hervencias, desde donde vino el emperador, a la calle de Estrada. 
Y aquí , jvmto a otro arco t r i u n f a l a la entrada, le «echaron el palio 
e todos los regidores las rodillas en el suelo e las gorras qui tadas», 
vieron a don Carlos destocarse de la suya «al besar el l ibro de los 
Santos Evangelios que se le p r e s e n t ó para ju ra r los privilegios, exen
ciones e libertades de Avila». 

Ardió la ciudad en fiestas, muy por menor detalladas en el acta 
munic ipal de aquella fepha. Y entre las fiestas se celebraron toros, 
p reocupac ión del municipio de Avila, en los días de San Pedro, San
tiago y a Nuestra Señora de Agosto todos los años, y estos días con la 
vistosidad y el detalle que recogió un apunte a lápiz del dibujante 
a l e m á n , que publ iqué en mi l ibro Los viejos cosos de Avila , Juan Cor-
nelio Vaumayen, que a c o m p a ñ a n d o " a l é m p e r a d o r T a " p r ^ n c i ó . 

En el dibujo, entre los cadalsos y tabladillos de madera en los que 
se sientan nobles y eclesiásticos, ñ a m e n c o s y castellanos, se ven cinco 
toros. Uno alcanzando a un caballero derribado del caballo, desaten
diendo el astado los quites de los peones que le acosan. Otro toro es tá 
tumbado por los que le desjarretan. Otro ha cogido aparatosamente 
a un hombre del numeroso grupo que p r e t e n d í a derribarle. Otro, l le
vando en sus astas la capa de un lidiador, persigue a un caballo, cuyo 
jinete le clava un re jón. Y otro e s t á a punto de alcanzar a u n mo
zalbete que delante de él corre despavorido. 

Este correr se observa en muchos que se atrepellan y algunos se 
caen, circulando, en cambio, tranquilamente un jumento con c á n t a 
ros en aguaderas y a su lado el vendedor, que g r i t a : «¡Agua fresca, 
agua !» B impasibles t a m b i é n e s t á n a un lado, en m u í a s , damas, y a 
otro, alabarderos de la escolta del emperador. 

Este presenciaba el espec tácu lo , a c o m p a ñ a d o del municipio, en los 
palcos de la iglesia de San Juan, aún subsistentes. 
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LA ÉPOCA DI DON BLASCO INÍÚÑEZ VELA 

Vino a Avila e] emperador Carlos a c o m p a ñ a d o del nacido en Pie-
drahita, señorío de Valdecorneja, tercer duque de Alba, ya cé lebre 
general. Y entre los regidoites qne.sallieron a recibirle f iguró don Blas
co 3vinc2 Vela, citado en el cap í tu lo anterior como procurador envia
do a las Cortes presididas por la emperatriz Isabel, esposa de don 
Carlos, en Segovia. 

A esta ciudad fué don Blasco Núñez Vela desde su dehesa de T a -
bladillo, mayorazgo en Avila , heredado, con el de Canales, por su 
ascendiente don Antonio Núñez Vela y luego por don Luis Núñez 
Vela, que fué su padre. Desde esta dehesa de Tabladil lo vino t a m b i é n 
a Avila a esperar al emperador, con el que tuvo gran predicamento. 
Era don Blasco de estirpe remontada a don Pedro Núñez de la Fuen
te, que libró a Alfonso V I I I al hu i r su t ío para acogerse a Avila , aun
que el apellido Núñez figuró ya recibiendo a los condes 'de la repobla
ción don R a m ó n de Borgoña y su esposa, d o ñ a Urraca, h i j a de A l 
fonso V I . 

Blasco Núñez Vela, como regidor de Avila , fué celoso y enérgico. 
Celoso, respondiendo al lema de su h e r á l d i c a : «Quien bien vela, todo 
s e j e j e v e l a » ; y enérg ico , por los muchos actos que as í le acreditaron 
en su gestión. «Señor corregidor —dijo en la sesión de 15 de abri l 
de 1542—, puesto que su merced sabe que es ley del reino y c a p í t u l o 
de corregidores que no tiene voto el regidor que vive con señor e el 
dicho Juan de Henao vive con el Conde de Benavente, pidole y le 

'requiero para que reciba su juramento e declarado mande no vote 
en cosa ninguna en el concejo e si lo faciere f á ra lo que yo me que-
xaré de su merced a su majestad e d e m á s desto p r o t e s t a r é de los 
votos que Juan de Henao diere.» 

Este era don Blasco Núñez Vela en 1542, el a ñ o ú l t i m o de su ac
tuación municipal , que comprende un per íodo que t i t u lo con su n o m 
bre, porque alcanza las cimas del perfeccionamiento el municipio de 
Avila convocado a campana, repicada del «zumbo» de l a iglesia_de 
San Juan, que era el reloj existente en la casa^cojas i s tor ía l^en cuya 
puerta estaban los pregoneros, y a la del sa lón "de sesiones, el mayor
domo portero, con trajes de ceremonia. 

Las sesiones las p r e s id í a el corregidor, ocupando, por su orden, de 
las cuadrillas de San Vicente y San Juan, de Blasco Jimeno é s t a y 
de Esteban Domingo aquél la , los catorce regidores, «que han de ver 
e ordenar las cosas tocantes a la gobernac ión» . Y el escribano, con 
su pluma de ave, en su si t ial anotaba en el l ibro de actas lo que ocu
rría en ella. Con t a l detalle, que al margen es frecuente leer, cuando 
un regidor se ausentaba: «Salió Don. . .» , y cuando volvía: «Tornó 
luego a entrar Don. . .» Y en un acta se dice al margen: «Este auto se 
proveyó fuera de consistorio.» 

Por costumbre t e n í a n al posesionarse el regidor pagar una dobla 
a cada uno de los regidores y al *portero, l levándose en las discusiones 
un orden completo. Hasta el extremo de que en una sesión el corre
gidor reconviene a don Alonso Navarro y don Francisco del Aguila 
«Para que no plat icaran el uno con el otro e que lo que quisieren de-
cirse cada uno de ellos lo fablen previa pe t ic ión al dicho señor corre-
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gidor so pena de suspens ión de los oficios»; acaeciendo lo mismo en 
las votaciones, pues, como ejemplo, c i t a ré una, en el nombramiento 
de p a t r ó n de Santii Escolást ica, que a M u ñ o h i e r r o vota don Je rón imo 
Dáv i l a ; a éste , M u ñ o h i e r r o ; don Gi l de Vil lalba, a don Alonso Na
varro, y és te , a don G i l de Vil la lba, y el m a r q u é s de las Navas, don 
Juan Dávi la , y el corregidor, a don Ñ u ñ o González del Aguila, que 
fué nombrado. 

Cuando en a lgún asunto se descubr ía venir los votantes «rogados 
o sobornados» , bastaba hacerlo público para anular el acuerdo, d á n 
dose a todo solemnidad. Las cartas y cédulas reales, antes de leerse, 
siguiendo la Inveterada costumbre, se circulaban para que cada uno 
las pusiera sobre su cabeza en seña l de acatamiento, y con respetuosa 
etiqueta el mayordomo portero anunciaba las personas comparecien
tes, y una vez evacuado su asunto, las desped ía con su a c o m p a ñ a 
miento. \ 

Los pregoneros, a la puerta, voceaban los actos, las contratacio
nes y los nombramientos. El 15 de agosto era el d ía acostumbrado 
del de los alcaldes de Hermandad, a quienes se entregaban sus varas; 
el 31 de diciembre, el de los patronos del Hospital de Santa Escolás
t ica y la Alhóndiga , y el 30 de septiembre se rec ib ían los ñeles nom
brados en las iglesias de San Juan, San Pedro, San Vicente, San Sil
vestre (monasterio del Carmen) los por voz de don Blasco Núñez 
Vela, de quien una elección la i m p u g n ó don Rodrigo Vadíllo, casado 
con su hermana, d o ñ a Francisca Núñez Vela, «por ser costumbre que 
el marido gozase de la quadril la de su muje r» , no hab i éndose obser
vado. 

Ya se ha dicho que los fieles i n t e r v e n í a n en los precios y las cues
tiones relacionadas con los mantenimientos, voceadas t a m b i é n por 

i los pregoneros con las palabras: «Oíd, oid, oid todos.» Emocionantes 
cuando «informados de que muchos vecinos de l a t ie r ra dan dinero 
a logro e husura debaxo de buena especie e contrato lícito», se expu
sieron los estragos que causaban y los condenaron con severas penas 
y restituciones. «Este d ía —1 de septiembre de 1542— los dichos se
ñ o r e s de justicia rexidores diseron que a su not ic ia es venido que en 
los logares de la t ier ra en los d í a s de trabajo muchos de los,vecinos 
della se e s t á n en las tavernas jugando por manera que dexan de 
facer en sus faciendas e e s t án blasfemando en ofensa de Dios Nues
t ro Señor e su gloriosa Madre e d e m á s desto van a sus casas e cas
t igan a su mujeres y les juegan sus vestidos y alhajas, ordenauan 
e mandaban que de aquí adelante n i n g ú n tavernero en los días de 
lavor no sean osados de acoger en su casa ninguna persona a jugar 
a n i n g ú n juego so pena de ...» (y aquí se consignaban penas seve-
r í s imas) . 

L a higiene moral se u n í a a la física. Los mejores médicos y c i ru
janos se nombraban. «Conviene traer -^dice u n acuerdo de 1541— un 
cirujano sabio y experimentado e el licenciado a l cáza r lo es en todo 
y en las quebraduras de miembros» , n o m b r á n d o s e l e con el máx imo 
salario entonces concedido: 10.000 maraved í s . Avi la se honraba en 
esos años de 1542 al 44 con la publ icac ión por las imprentas de A l 
ca l á y Toledo de las obras del p ro toméd ico de Carlos I , don Luís Lo
bera, las que reconoce de elevado mér i to en un estudio realizado en 
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6 por el docto catedrático de la Facultad de Medicina de Val la -
lid don Luciano Clemente Guerra, y del que se ocupó en un A p é n -
:e dedicado a Lobera, en su Estudio Histór ico de Avila, Enrique Ba-

esteros. En sus libros Remedios del cuerpo humano, Libro de pesti
lencias y de fiebres pestilentes y Vergel de sanidad, banquete de ca-
baller03 presc r ib ía sabios p roced imien tós curativos, preventivos e 
higiénicos. 

En este orden de la higiene el municipio era celoso. Procuraba 1^ 
mayor limpieza en las calles, p roh ib iéndose los muladares a las puer
tas de la muralla , y como era por la noche cuando en ella se deposi
taban los detritus, se colocaron cruces de piedra. Una a ú n subsiste 
a la entrada del arco del Mariscal, para que, por su respeto cristiano, 
como si fuera un guardia urbano silencioso, se abstuvieran de ver
terlos. 

Los puercos, cuantos a las tres veces se encontraran por las calles 
«serían muer tos» . «Los aguadores no se p r o v e e r í a n de las fuentes o 
pilares acabados de facer so pena de quebrarles los cántaros .» Y así 
eran las disposiciones ené rg i ca s del esp í r i tu sanitario de Luís Lobera 
y de regidores como don Blasco Núñez Vela. . 

A él a l u d í a n «las fuentes y pilares acabados de facer». Era el 
abastecimiento nacido de las Hervencias por donde don Blasco llegó 
en 1534, a ñ o de la in ic iac ión de este per íodo que comento. El m u n i 
cipio exploró los alrededores de Avi la con un «maes t ro de aguas» , y 
el emperador que se recibió m o s t r ó t a l i n t e r é s por contr ibuir a la 
solución del problema que en cédu la de 1535 propon ía" «echar a la 
madre del río Adaxa», para que no se secase en verano, el agua de una 
garganta de San M a r t í n de la Vega, autorizando, al no tener Avi la 
propios para hacer un repartamiento de 2.000 ducados de oro precisos 
para comenzar la obra. Y h a c i é n d o s e este repart imiento, como la t i e 
rra no estaba obligada, as í lo significaron los p r o c u r á d o r e s en una 
reünión en Avi la celebrada, en nombre del rey los m a n d ó detener el 
corregidor hasta que dieron los 2.000 ducados. 

Protestaron al emperador, que dispuso terminantemente con t r i 
buyera la t ierra, «como lo hizo con las obras de las Hervencias y del 
arroyo del Obispo», c o n f o r m á n d o s e la mancomunidad de pueblos. 

Pero ya pa r t í c ipes en la obra, t r a t ó con el municipio de ella, apre
ciando cos tar ía de seis a siete m i l ducados de oro, y como de los 2.000 
repartidos se h a b í a n gastado 690.000 m a r a v e d í s , suspendióse la obra 
hasta una nueva au to r izac ión de reparto concedida por 3.000 duca
dos, «que se p o n d r á n —dice el emperador— en poder del mayordomo, 
no gastándose en otra cosa y dando cuenta por menudo de todo». 

En este reparto estaba comprendido el clero, poniendo censuras y 
entredichos al municipio, levantadas a propuesta de don Carlos, pre
sentándose para t ra tar de la forma de contribuir , en nombre del Ca
bido, el deán don Cris tóbal de Medina y dos canónigos . Y el m u n i -
ciPio acordó pagar 2.394 m a r a v e d í s gastados por el mensajero que 
¡•ué a por la licencia del nuncio, «pa ra que el clero pagase en la obra 
^ las fuentes». 

Menos costó el mensajero que fué a Toledo a l lamar al dominico 
ray Juan de Mallorca «pa ra que viniera a ver el edificio de las fuen-
es como persona que dió buena yndustria para ello», siendo las de 
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las Hervencias las proseguida.s on nr.,,.,.!;, .l<- i.lu>,.!..-.inlentos 
q u e ^ Igregaron l¿s hallados «en la longucn. y P-'-lo . , .„ . rrA,m al 
camino de Segovia». Todo por medio de cafferiaa y galerías en el 
p^nto m á s bajo de la p e q u e ñ a cuenca y urque a* con escalones para 
la entrada la mejor «la que dec ían del Borbollón». 

Obras en las que los canteros» t en í an una parte Consideruble, con
t ra tando el municipio con unos, y otros trabajando por su cuenta, 
como un Diego Domínguez, que en él acto de 16 de agosto de 1540 
dice «que labrando las piedras que e s t á n cabe san g i l salto una raja 
de una y le dió en un ojo y quedó tuer to» , aco rdándose indemnizarle 
con doce ducados de oro. Y con éste se efectuaron numerosos pagos, 
incluido, al final, el aumento de obra «has t a que el edificio estuviera 
puesto en el camino que va encima del omilladero de santana tasado 
en cinco m i l maraved í s de la moneda usua l» . 

La s i tuac ión del erario se agravaba con la condena al abono de 
706.000 m a r a v e d í s por «daños causados en T o r r e l o b a t ó n y su forta
leza en el tiempo de las comunidades» , a lo que no que r í a contribuir 
l a mancomunidad de la t ierra, que, realmente, dec í an era la respon
sable. El pago, si no, debía ser en proporc ión de una parte el muni
cipio y cuatro la tierra, que era así aplicable t a m b i é n con los gastos 
por el recibimiento de don Carlos, en los que se debía a Felipe de 
Apoli y Juan de Ruxelay, mercaderes, 64.000 m a r a v e d í s , que se les 
pidieron prestados, autorizando el rey un reparto por esta suma y 
posteriormente otro de 50.000 y otro de 20.000 para pleitos, con i n 
clusión del pago de letrados y procuradores, y en 1536, otros de 65.000, 
15.000 y 50.000. 

Todo lo que se a u m e n t ó al pedir el propio don Carlos para él un 
socorro, que le fué concedido, comunicándo le el m a r q u é s de las Na
vas, t í tu lo con el que en 1533 dist inguió el emperador a don Pedro 
Dávila, «ser Avila muy pobre en dinero pero muy rica en hombres». 
Mas j u s t m c a ü o después esto por l a pe t ic ión de la emperatriz Isabel, 
gobernadora en ausencia del César, de 300 infantes, pagados por tres 
meses, bajo el mando de don Ñuño González del Aguila. Cien eran 
piqueros, otros 100 arcabuceros y los otros 100 ballesteros, y el propio 
don Ñuño González del Aguila «los fizo tocando el tambor del concejo 
e andando por la ciudad para facerlos». 

De la esposa del emperador, que visitó con su hi jo , el príncipe 
Felipe, Avila, se conoció la muerte en 1539. Se dieron lutos al tenien
te y los corregidores «de p a ñ o veinte y doceno a r a z ó n de diez varas 
a cada uno» y se ordenó que nadie « t raxere collares y las mujeres 
se pusieran tocas negras o se cubrieran la cabeza con el ruedo del 
manteo, t a ñ e n d o a muerto todas las campanas de la dudad de día 
y ae noche» , y el d ía de la Ascensión se celebraron solemnísimas 
honras en la catedral 
d ^ f ^ o , ! 8 te templ0 nuevas manifestaciones en sus activi-
v J u . / p n H r ^ n íabían terminado ^s de la capilla de las Cuevas, 
L r X o o ^ f n C? ZarZa' JUan Vela' ISÍdro de Vil l0ld0 ' ^ T e n m J e T Z C J T n e h \ á e Holanda trabajaban, bien en alabastro 

L L T a n d ^ r f ^ H •COr0'ÍraSCOro y c a p ü l a de San Antol ín , y Nicolás 
?r nh^L f Vldrifras d€l t r i for io y del crucero 
A l obispo fray Francisco Ruiz sucedió don Rodrigo del Mercado, 
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venid» de Mallorra. <'n donde <-j<Mci(') el mi.smo ciirp.o, .suuvi/.úndosc 
relaciones con el Operador, aun cuando lo enconara el dar orden 

para que se sacar^ del convento de Santa Catalina a Catalina Tapi j i , 
«que era. moni;i y .;r hallaba casada» . Dieron cumplimiento a la* ' 
orden el corregidor y Oficiales de manera t an violenta que los quedó 
prohibida la entrada en la catedral por haber incurr ido en excomu-
nióíi, que don Carlos pidió se levantara. 

De la catedral, un canónigo , don Alonso Escudero, aumentaba en 
en el Hospital de la Magdalena la do t ac ión de camas con cinco m á s 
por su cuenta, y otro canónigo , Maldonado, donaba unas casas, sobre 
cuyo solar, «que estaba cabe la iglesia del s eño r San Andrés», p ed í a 
el guard ián de San Francisco «cons t ru i r un monasterio para monjas» 
concepcionistas. Es el que dice Gi l González Dávi la , en su Teatro Ecle
siástico, al hablar de Avila , se t i tu ló la la Concepción «y en él fueron 
religiosas cinco hermanas suyas todas a un t iempo». El g u a r d i á n de 
San Francisco solicitaba, a d e m á s , para construirle «la lismosna de un 
poco de plaza que e s t á delante de la p u e r t a » . 

Se le concedió, a pesar de que, con menos generosidad, a costa de 
los vecinos propietarios de casas, se arreglaban las calles «que van 
a la puerta de San Vicente desde el Palacio del Obispo, luego Juego 
de Pelota y hoy del Tostado; «la de Cabal leros», en la que «met ia u n 
rincón junto a la casa de Don J e r ó n i m o de Va lde r rabano» por su 
cuenta t a m b i é n el terreno, «que volvia de las casas de Don Francisco 
de Villalba y D o ñ a Andolza de B r a c a m e n t e » . Y a otro Bracamente, 
mosén Rubí, se le m a n d ó «dejar cuatro varas dé un terreno propio 
junto a la capilla» del hospital, sobre el que estos d í a s s u r g í a n cues
tiones que el corregidor t r a t ó en Madr id con el emperador, logrando 
una avenencia en cuanto al Patronato. 

Por cuenta del municipio der r ibó un corral adquirido delante del 
monasterio de Nuestra S e ñ o r a de Gracia para allanar su entrada y 
arreglar la bajada de la cuesta, «muy mala y peligrosa para m u j e 
res». Perá lvarez Serrano levantaba su casa «frente al convento de 
Santa Cata l ina» y el m a r q u é s de las Navas reparaba la suya con una 
nueva torre con ventana, en la que ya he dicho, en per iódicos y libros, 
para mí la inscr ipción de la ventana «Donde una puerta se cierra 
otra se abre» la g rabó recordando el lema de su ascendiente don Pe
dro Dávila en el cerco de Sepúlveda , que he referido, en la época de 
Isabel la Católica. 

Don Blasco Núñez Vela c o n s t r u í a su casa (hoy Palacio de Jus t i -
l cía) en la plaza jun to al arco de la mural la de Montenegro. «Ya sa-
1 bían —decía al municipio en 4 de abr i l de 1542— la casa que fago 

en esta cbdad la qual es ornamento della y para la que he menester 
de mucha m a d e r a » , aco rdándose darle para su continuo carretear 
con muías y bueyes «tres pares e m á s si precisase». De don Blasco 
íue éste de 1542 su ú l t imo a ñ o de estar en Avila , y por tanto, de dar 
fln por m i parte a este capitulo con su nombre comenzado. 

AVILA EN AMÉRICA 

Ya se decía en 1543 por el municipio de Av i l a se llevaba uno de 
remanentes del agua «a la plaza que se face a la puerta del virrey 
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'delante de sus casas». Virrey del P e r ú h a b í a nombrado a don Blasco 
Núñez Vela el emperador, como le representa un cuadro magnífico 
colocado en el Palacio de Justicia que a su casa ha reemplazado, y 
por este nombramiento se presentaba al municipio en ese a ñ o dasl543 
su. hermano don Antonio a posesionarse del cargo de fiel, diciendo 
estaba don Blasco «fuera del reino al servicio de Su ma je s t ad» . 

Su majestad don Carlos, para «facer bien e merced» a don Gon
zalo Lesquina, le n o m b r ó , en agosto de ese a ñ o de 1543, regidor por 
renuncia de don Blasco Núñez Vela. El emperador h a b í a dictado unas 
Ordenanzas encaminadas a corregir abusos denunciados por el obispo 
dominico de Chispa, padre B a r t o l o m é de las Casas, en el t ra to de los 
i n d í g e n a s y la ambic ión desmedida de muchos encomendaderos, para 
mí , a decir verdad, no tanto como la de otros colonizadores extran
jeros. 

Lp reve la r í a la conferencia le ída por el cónsul del Ecuador en 
Madr id , don José Gabriel Navarro, en el Congreso de Municipios Es
p a ñ o l e s de Palma de Mallorca, donde, como dije en e l ingreso de este 
l ibro, se leyeron sus pr imit ivas cuartillas. «La pr imera idea —dijo el 
señor Navarro— con la que m i r a n y t r a t an la colonización europea 
en Amér ica ingleses, franceses, portugueses, holandeses y alemanes 
es la de hacer del Nuevo Mundo un gran establecimiento comercial. 
En la colonización, como cultura y organizac ión pol í t ica , no pensa
mos sino en los españoles.» Y para él fué base el municipio. Y otros 
tratadistas reconocen que descubridores y colonizadores españoles , así 
que r e p a r t í a n los indios las t ierras de u n núcleo humano, t e n í a como 
centros urbanos la iglesia y el ayuntamiento, en eí que se seguía la 
o rgan izac ión española , con los procuradores reconocidos por las Leyes 
de Indias como lazo de un ión entre el municipio, representante del 
pueblo, y la corona, a la que llegaban las quejas, incluso contra los 
virreyes, sujetos como castigo al juicio de residencia. 

Seguro de su ejemplaridad demostrada en el municipio de Avila, 
el emperador Carlos se acordó del regidor don Blasco Núñez Vel;a. 
Pero h a b í a de aplicar para, imponer el orden esas leyes dictadas, que 
resultarpn d u r í s i m a s y suscitaron un movimiento de rebe ld ía , a cuya 

l cabeza se puso un hermano del conquistador Francisco Pizarro, 11a-
|mado Gonzalo, y derrotaron en la batalla de Añaqu i to al v i r rey don 
|Blasco, cuya cabeza exhibieron en la picota de una lanza. 

En la batalla tomaron parte muchos bravos abulenses, entre ellos 
Sancho S á n c h e z y los hermanos de Teresa de Jesús , que por la ve
cindad de su casa con la del vir rey fueron d e j á n d o l a a medida que 
la monja excelsa seguía su vida claustral. El hermano mayor, Her
nando, sal ió hacia 1532 cuando Teresa de Cepeda estaba en el mo
nasterio de Gracia, cuya bajada se a l lanó, como he dicho, por ser 

\ peligrosa para mujeres. Hacia 1535, antes de entrar en la Encarna-
I ción, sal ió el que fuera un d ía con ella de n i ñ a a buscar t ierra de 

moros para que los descabezasen y los detuvo el hermano del virrey 
don Francisco, su padrino de bautizo, r e in t eg rándo los a la casa pa
terna: el hermano Rodrigo. Y ya en la E n c a r n a c i ó n Teresa, en el 
o toño de 1540, salieron juntos Lorenzo, Pedro y J e r ó n i m o , y después 
Antonio y Agust ín . «Antonio —el que la a c o m p a ñ ó para ingresar en 
l a E n c a r n a c i ó n — cayó en el combate, y dice el a c a d é m i c o ecuá to -
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o Zúñiga: «Con el soldado a n ó n i m o fué a dar a la fosa c o m ú n 
erta en la iglesia de Santa Frisca, donde se e n t e r r ó t a m b i é n al 

desgraciado virrey.» 
Hernando, s egún Zúñiga , t a m b i é n recibió mortales heridas, pero 

pudo escapar a Pasto, como Lorenzo y J e r ó n i m o , que salieron de ¡su 
escondite a la l lamada de don Pedro de Lagasca, quien, t r iunfan te 
en el Perú, les pe rmi t i ó afincarse en Quito. 

Pedro de Lagasca era t a m b i é n de las tierras de Avila, citadd en 
documentos del Arch ivo .His tó r ico Nacional de las monjas de Aldea-

'nueva de Santa Cruz, con fincas «de los Albas y de los Gaseas» . Del 
duque de Alba, que, como he dicho al pr incipio de este capitulo, era 
general famoso, que a c o m p a ñ ó a don Carlos en su viaje a Avi la , y 
don Pedro de Lagasca, propuesto por él para la pacif icación del P e r ú , 
con estas palabras al emperador dichas: «Más valiente y con m á s 
talento que ya es Gasea.» Y ambas cualidades d e m o s t r ó el c lér igo bar-
cense. Valen t ía frente a Pizarro, a quien a c o m p a ñ a b a Francisco Car
vajal, el t i tulado por su audacia y valor «El Demonio de los Andes», 
natural de Arévalo, que c a n t ó de esta t ierra, al verse sitiados por 
Gasea él y Pizarro: 

Estos dos cabellitos, madre, 
estos dos se los lleva el aire. 

Y el aire se los llevó. Pizarro y él fueron ajusticiados por Lagas
ca, el prohombre del Barco de Avila. Y el de Avila, Blasco Núñez 
Vela, ha sido evocado recientemente, en enero de 1948, que como presi
dente de la Comisión Provincial de Monumentos publ iqué una c r ó 
nica en El Diario de Avila, sobre la demol ic ión de la Iglesia de Santo 
Domingo, en la que estaban los sepulcros de los Núñez Vela. Y a 
presencia de autoridades, representaciones ecles iás t icas , civiles, m i 
litares y médicos, se l evan tó acta, f i rmada por todos, de la exhuma
ción de restos trasladados a una cr ipta construida en el Palacio de 
Justicia, antigua casa de don Blasco Núñez Vela. 

En él quedó asi este lugar de recogimiento cristiano, evocador 
del que trajo a la viuda, desventurada dama, d o ñ a Brianda de Acu
ña, y a sus familiares la muerte en América , que l lenó de luto otras 
casas abulenses. Entre ellas, las del c a p i t á n de Caba l le r ía don Diego 
Alvarez Cueto y el célebre don Sancho Sánchez . 

Se fijaban en Amér i ca ansiosamente las miradas de Avi la con sus 
hijos, que ensanchaban all í la dominac ión española . Allí h a b í a ido 
Gil González Dávi la para establecer audiencia de La Españo la . En 
la conquista de Méjico se h a b í a distinguido tanto Alonso Dávi la 
Alvarado que con él envió H e r n á n Cor tés u n gran presente al empe
rador, quien expresó a Alonso Dávi la muchas mercedes por el des
cubrimiento del Golfo Dulce. Otro Alonso Dávi la h a b í a constituido 
$ gobierno de Guatemala. Y con otros numerosos abulenses sobre
salientes en las armas y en la pol í t ica , evangelizaban Méjico los f r a n 
ciscanos fray Jorge Dávi la y fray Francisco Z imbrón , y el P e r ú el 
agustino fray Francisco J i m é n e z . 

La cruz y la espada simbolizadas en la catedral de Avila , fo r t a -
leza y templo a la vez, acusaban el esfuerzo gigantesco de Avi la , que 



se u n í a al de otras guerras de Europa. En la conquista de Buda se 
s e ñ a l a n 300 abulenses que volvió a mandar é\ municipio, pagados por 
cuatro meses. En Afr ica se d i s t i ngu ían el gobernador de Trípoli , Die
go de Vera, Pedro de Barrientos, Bernardino Alvarez Osorio y, como 
brazo poderoso en Flandes del emperador, se empezaja a dibujar la 
f igura del duque de Alba. 

Juan del Aguila, na tura l de El Barraco, como general y almirante, 
se d i s t i n g u í a en las guerras de Europa, y protegiendo nuestros bu
ques de ida y vuelta de Amér ica , hasta verse con un brazo amputado 
y cosido de heridas, que le conquistaron el t í tu lo de glorioso m u t i 
lado. Y, en f i n , el municipio de Avi la / tuvo not ic ia del bri l lante com
portamiento de sus huestes y recibió constantes ó rdenes del empe
rador para tener apercibidas gentes para las contiendas bél icas . 

Las reclutas se «facían por el atambor del concejo», pues al venir 
u n c a p i t á n Tar i fa r eun iéndo la s con su «a tambor» tuvo que desistir 
de ello. El municipio, dando posada a sus oficiales, sirvió al empe
rador con 200 hombres de la Ciudad y la t ierra, «pobres —según dijo 
Núñez Gánzá lez del Aguila al César—, pero con tanto valor e des
treza que el emperador le felicitó como c a p i t á n de t an bravos sol
dados» . 

En momentos que de su honradez en el cargo de virrey del Pe rú 
daba pruebas. Pedro de Lagascá , vistiendo la misma capa que sacó 
del Barco de Avi la y viviendo en un ambiente de austeridad rayano 
en la pobreza, como la monja Teresa de J e s ú s en Avi la . 

Desde aqu í escr ib ía frecuentemente a su hermano don Lorenzo, 
c a p i t á n y tesorero en Quito, liberado por don Pedro de Lagasca, que 
en Amér i ca bri l laba con otros abulenses. En Argentina, el otro her
mano de la Santa, Gonzalo de Cepeda y Ahumada, c a p i t á n en el 
Río de la Plata, que a c o m p a ñ ó al virrey Mendoza en Buenos A i 
res. En el Perú , Diego Alvarez Cueto, Juan Cabrera, Miguel Monta l -
vo, Agus t ín de Tapia Altamirano, llamado popularmente «El Peru
le ro» ; Vicente Dávila , poblador de La Margar i t a ; Cr is tóbal Núñez 
Vela, en Chancas, de la que fué gobernador; Pedro del Peso, Diego 
Palomeque, en El Dorado; los hermanos Oryiz, en A r a ú c o ; en Chile, 
Heriando Andradas, y muchos Biceños y Rengifos. Y Altamiranos, 
Br iceños , Dávi las , en Guatemala, Venezuela, Nicaragua y Méjico. 

Formados todos en el ambiente municipal , ve ían florecer cabil
dos, con sus alcaldes ordinarios, sus regidores, sus fieles, sus escri
banos. Lo testifican las Leyes de Indias hablando, a d e m á s de los go
bernadores y de la tierra, provincia y sitio en que se h a c í a nueva 
poblac ión , que era ciudad, v i l la o lugar. En muchos con sus Herman
dades, ayudadas de letrados y alguaciles, «pa ra facer jus t ic ia» . San
t a Hermandad oriunda de la inst i tuida en Madr igal por la Reina 
Ca tó l i ca para perseguir los delitos en despoblado, n o m b r á n d o s e sus 
dos alcaldes, que e j e rc í an jur isdicc ión como en el municipio de A v i 
la. Y, como en él, los oficios intervenidos por los maestros mayores 
y veedores, siendo los gobernadores, corregidores, alcaldes mayores 
y sus tenientes representantes del poder real. 

Muchos dieron nombre de sus pueblos a los que fundaron, como 
el c a p i t á n G a r c í a Rodr íguez Vergara a Fontiveros, en la cé lebre co
lonia Ontiveros, en el Paraguay. Cartagena fué la pr imera ciudad 

88 



de Amér ica que se fort if icó con muralla . Y, en f i n , todo fué t ras
plantac ión de municipios, que perdura en la actualidad como b á s i c a 
¿q ios Estados. 

V I 

APOGEO MUNICIÍ'AL. 

En tanto aquella mura l la s u r g í a en Amér ica , la de Avila , en es
tos días ya vieja y achacosa, estaba en reparaciones constantes. I m 
por tan t í s ima una de la puerta del Alcázar , cuyo t r á n s i t o por ella 
hubo que suspender, c e r r á n d o l a por varios d ías , que fueron los que 
el municipio estaba ocupado en ot ra actividad de orden espirit.uaL 
Queriendo verse inspirado en ese apageo de gobierno, a b r í a una. 
capilla en su casa consistorial para pedir, antes de entrar en sesión, 
el don del Esp í r i tu Santo en una misa. 

Una capilla acordada construir de t a l manera que «toda la gen
te que estuviera en la plaza del Mercado Chico viera y oyera Misa», 
colmando m á s este deseo el procurador don Esteban de Olmedo y el 
regidor don Antonio Navarro, que acordaron costear las misas que se 
dijeran en l a capilla del municipio, el domingo y viernes por cuenta, 
del primerp, y el miércoles y viernes por la oel segundo. Los dos coin
cidiendo sólo el viernes, atendido ser el d í a del mercado semanal. 

En és te se extremaba la i n t e rvenc ión de los fíeles, sometidos t a m 
bién al inf lujo espiritual de la capilla municipal . Vig i la r ían celosa
mente los precios, en los que se l legar ía , si eran poco prudentes, a l 
decomiso de la m e r c a n c í a , siendo muchas las prevenciones para ev i 
tar la r e c a t o n e r í a (reventa), «p rocurando no escasease el abasteci
miento, que l l evába impl íc i to hasta el castigo con cárcel a los que 
salían a los caminos a comprar los besugos que se t r a í a n a vender 
a la ciudad». 

Con la a l b ó n d i g a se procuraba tener Avi la surt ida suficientemen
te para que «no faltase el pan a los pobres», obl igándose , bajo seve-
rísimas penas, a que todo el t r igo que se vinieron a vender fuera i r r e 
misiblemente «en la lonja de los portales de la casa della», levan
tada en el Mercado Grande, con a legor ías en su portada del t rans
porte en burros y de la venta con la media fanega, cuyo patrón," cón 
los de cuartillas y celemines, era pr ivat ivo para toda E s p a ñ a c^el 
municipio de Avila . 

Las ca rn ice r í a s t a m b i é n se d i sponía estuvieran abastecidas por 
«las tablas donde se pesaban las carnes en el Rastro que es cabra 
y oveja y macho dentro de donde se pesa la vaca», y como algunas 
Personas, especialjnonte forasteras, no s a b í a n la carne que allí se 
expendía, dándose l a confundida, «ordenaroy e mandaron que en el 
rastro —nombre de un paseo de hoy— que es tá fecho a la puerta 
<te Gil González en u n apartado se vendan las carnes s e p a r a d a s » . 
Y así como era enérgico en estas disposiciones el municipio, era de 
comprensible en el reconocimiento de la ganancia l íci ta que corres
pondía, pues al advertir en febrero de 1542 l a «pérdida que el contra
tista de las c a r n i c e r í a s t en í a , vista la gran esterilidad del a ñ o e l a 
carestía del ganado mandan que desde el d ía de l a Pascua de Resu-
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r recc ión fasta el 20 de mayo pueda vender a los mayores precios que 

86 ^ r S T o g e o municipal de Avila, el emperador recibía a sus re-
gidores y caballeros con la misma complacencia que su hijo el prin-
Spe Felipe y ambos dirigían en 1544 una cédula firmada por el 
principe, convocando Corees para el 18 de febrero Don Sancho Sán
chez Zimbrón se excusó, por enfermedad, de asistir, haciéndolo M u - , 
ñohierro que entre los capítulos que llevó figuraba el de que el 
obispo de Avila construía una capilla en Oñate para su enterra
miento con «fondos de este Obispado de los quales muchos buenos 
sacerdotes viven y así aplicados para siempre se enagenarían» . 

El p r ínc ipe don Felipe, en carta sobre estas Cortes, decía que 
« l a r g a m e n t e les . informaría Juan de Muñoh ie r ro y de su pet ic ión de ¡ 
-un servicio de 550 cuentos pagaderos en tres años», aco rdándose 
en cuanto a esto adoptar resolución, que h a b í a de ser necesariamen
te por unanimidad. Y como dos corregidores estaban enfermos en 
cama, el escribano; con el l ibro de actas «recibirá sus votos en sus 
alcobas», como lo efectuó, concediéndose el servicio al p r ínc ipe , pero 
liaciendo la salvedad de que «viera lo recargado que el concejo esta
ba de obligaciones con las continuas guer ras» . 

En cuanto al particular del obispo, el municipio mostraba un 
•celo exteriorizado sin contemplación a calidades eclesiásticas, como 
son las monjiles, lo hizo en 1554, con ^ «la fuente que dicen de las • 
Moril las en el barrio de santana», de la que se aprovecharon más 
de 4.000 vecinos y sus ganados». Y las monjas del convento de las 
Gordillas, «que nuevamente se face en la dicha ciudad facia donde 
la dicha fuente está les quitaron con el favor de algunas autori
dades el aprovechamiento metiendo la fuente dentro de su monas-
t r io» . • 

Bl rey y el principe recibieron la ené rg ica propuesta del m u n i 
cipio de Avila de que se derribase la obra de las Gordillas y se de
jase la fuente a disposición de los vecinos. El municipio obraba como 
en 1556, no permitiendo instalarse a unos frailes franciscanos en 
l a iglesia de San Segundo, en cuya resolución tuvo el apoyo del 
Cabildo de la catedral, que es t imándose «cabeza de la iglesia de San 
Segundo y con los freyles el Cabildo no faria n i p o d r í a facer las 
conmemoraciones que en cada a ñ o se facen». 

Así se lo comunicaron a la majestal real y «a la Se ren í s ima Pr in 
cesa gobernadora destos reinos» para que no lo autorizase. Y el hi jo 
del emperador, con este acuerdo sobre San Segundo y su ermita, 
que le h a b r í a de quedar muy grabado, conoció otras resoluciones del 
municipio que le avisaban de la idiosincrasia de los caballeros de 
m!p fSf1 conocida por su padre. Por el emperador Carlos, 
d^ A v L H ^ f H al $ o n a s t í * i o de Yuste, pasando por el Barco 
étnfCam¿ntP la bravi;ira d€ l a Sierra de Credos, tan 
f u e ^ del c a r á c t e r de Avila. como el a l a z a r 
?ense i ^ s t r ? a ' n ^ i ^ r SabÍ0 médic0 ^ 0 ' don Luis Lobera, abu-
n a n t e ^ aludid0' tuvo el P a r a n g ó n en su reso-
SLa co^Liaó?Sr r>e71 SUma breve de la á r t i c a y maravi-

El hombre era . ^ Crocoswo 0 ™ n o r mundo que es el hombre. 
0mbre era el alca2ar' cuya estructura y orden in ter ior era 

90 



del organismo humano, <iur con la muerte, como al derruirse eí a l -
cáiar, no se sabe por dónde se va el alma que le an imó . Y el empe
rador Iba a entregar la .suya abdicando el trono en su hijo Feli
pe I I , en este año de 1556, que en una sesión de agosto del m u n i c i 
pio se esc r ib ía : «Este 59 mandaron ciertas medidas de pan para la 
cibdad de mexico las quales medidas son tres medias hanegas .» 

ESPIRITUALIDAD CRISTIANA. V • 

Sujeta Amér ica a Avila, como Castilla lo estuvo por el ^p^ílQn 
[̂e la media fanega,, establecido por Juan I I y en su archivo conser-

v'ado, sobrepujó a esta expans ión mater ia l la del espí r i tu , exterio
rizada por una mujer. 

Teresa de Jesús , monja en el monasterio de la E n c a r n a c i ó n , te 
nía perplejos al caballero don Francisco Salcedo y al maestro don 
Gaspar Daza, «muy experto .en cosas espir i tuales», sobre las visiones 
celestiales que decía tener. 

Miraba el edificio del monasterio de la E n c a r n a c i ó n el munic ipio 
. con especial a tenc ión , a c o r d á n d o s e en 1559 enviar alarifes que qu i 

tasen, por cuenta del dueño de las casas contiguas, una escalera 
que se le ven ía diciendo haciese desaparecer y ahora se le a p r e m i ó 
para que lo efectuara en t é r m i n o de diez días , y si no se h a r í a a 
su costa. Eran las casitas contiguas a la que poco después ocupara 

.el confesor de las monjas, fray Juan de la Cruz, y un c o m p a ñ e r o , 
«teniendo en la celda una ta r ima con una manta sobre que d o r m í a lo 
poco que le daba el sueño», s egún expresa su biógrafo fray José 
de Jesús Mar ía , C. D. 

Al su decir, fray Juan de la Cruz enfervorizaba con su palabra, 
no sólo en la E n c a r n a c i ó n , sino en otros templos de Avila , «donde 
quitó al demonio muchos lances y d e s b a r a t ó muchas de sus redes 
ocultas», contribuyendo a esa espiri tualidad cristiana respirada en 
estos d ías que visitaban a la madre Teresa de J e s ú s los j e su í t a s pa
dre P r a d e ñ o s y San Francesco de T ^ j q llegado a Avila en la p r i 
mavera de 1557. El que ve in t i t r é s años antes vino a Avi la como du
que de G a n d í a , mayordomo de la emperatriz Isabel, esposa de Car
los I , padre del n i ñ o Felipe, ahora por su abd icac ión rey. Y el du -

» que de G a n d í a ante el cadáve r de la emperatriz, que a c o m p a ñ ó en 
Avila, ingresó en la C o m p a ñ í a de Jesús , pronunciadas aquellas pala
bras que el romance c i ta : 

No m á s servir a señor 
que se me pueda morir . 

Con esta elevada'espiri tualidad cristiana, sirviendo al S e ñ o r que 
no se mor ía , visitaba t a m b i é n Avi la gan Pedro de A l c á n t a r a , quien 
Proyectando en Arenas la reforma de la Orden^FrahClSdánaTen uno 
de sus frecuentes viajes a Avila de El Tiemblo, se la r e c o m e n d ó por 
carta al obispo don Alvaro de Mendoza. 

Por San Pedro de A l c á n t a r a estaban en el claustro la que h a b í a 
de ser eficaz colaboradora de la Madre Teresa de Jesús , 'Isabel de 
Santo Domingo, y la v i r tuos í s ima M a r í a Díaz. Y se preparaban para 
abrazar el estado eclesiás t ico Francisco de G u z m á n , h i jo de Mosén 

91 



Rubí de Bracamonte, con es tupefacc ión de Avil : , . «me Ib h a b í a co
nocido mozo apuesto de vida ostentosa y * ™ » ™ * ' . 

Para más , estaba como n iño de coro de la ,..!,( i .ü (h Av la T o , 
m á s Luis de Victona, hi jo del noble abá lense don Francisco Luis de 
Vi¿toria , que habm muerto hacia dos años , de ando a su esposa, 
d o ñ a Francisca Suárez , con-muchos hijos de corta edad. 

Con la catedral, a pesar del espí r i tu religioso respirado asi en 
Avi la no eran las relaciones del municipio muy afectas. Proyecta
ba levantar en honor de la S a n t í s i m a Virgen, en sus exteriores al* 
menados evocación de su fortaleza cuya jur isdicción h a b í a perdido, 
u n «Arcó de Triunfo». Del estribo en la parte Norte , al estribo del 
cimorro sobre lo que h a b í a n de ser capillas fundadas por el d i 
funto deán don Cris tóabl de, Medina y el arcediano de Arévalo. 

A la vez, el municipio se quejaba del obispo a los letrados Daza 
Z i m b r ó n y Ortega, porque « j u n t a b a sínodo en que fasta agora para 
ello no llamaba ai estado o brazo seglar según era cos tumbre» . Y l a 
costumbre era ley, en cuya conculcación el municipio no t r ans ig í a . 

Lo exter ior izó hasta, con el rey Felipe I I en 1558, porque el corre
gidor, interpretando, equivocadamente lo dispuesto en las Cortes, qui 
taba las espadas a los que iban" a las • ca rn ice r í a s antes de dar el 
«toque de la queda» . Y el rey reconoció lo aducido por el municipio 
y dispuso se devolvieran las armas así recogidas. 

El «toque de la queda», ante el que cesaban todos los oficios 
y actividades de trabajo, se observaba con t a l rigor como el del 
«zumbo» llamando a sesión y el de las campanas de la iglesia de 
Santo Domingo a jun ta a la Cofrad ía de la Carda y el Peine, y otras 
a las de los diversos oficios. Las campanas, reguladoras de la vida 
de una ciudad de eminente espiritualidad cristiana, no cesaban en 
el d ía con sus diversos toques. Pregonaban en «el de agonizar» , 
como el moecín á r a b e de la mezquita, aun escuchado, con voces 
dadas desde la torre, el nombre del que se hallaba en trance de muer
te para que se rogase a Dios por él. Después de muerto «c l amorea 
ban» , «doblaban» con lúgubres sonidos. Y desde el rayar del d í a las 
campanillas, los esquilones, las campanas mayores, cuyo metal se 
d i s t ingu ía por el vecindario unas de otras, anunciaban, las misas, 
el Ave M a r í a del mediodía , el «Angelus» del crepúsculo vespertino, 
que hacia detenerse en su paso a los trabajadores, a los t ra j inado-
res con sus cabal le r ías y carros y a los caballeros a pie o. en sus 
cabalgaduras. Todos se descubr ían y rezaban, como los moros y mo
ras a la voz del moec ín en el m i n a r e t é 
*nJ^J?rÍmÍent? á.e la Ciudad por las e m p a n a s era propio de su 
d r ^ f . ^ e S P i r i t U a l - d a d cristiana- Llamaban al Cabildo de la cate-
nac ión ZLLTnnThT el de l0S monas te r íos . En el de la Encar-
T T . ' ^ u ^ r ^ 0 tl ánÍm0 P0r las noticias ^ m ^ h o s t e n í a n 
ver v oír en T f . ^ l h € C h ° S de la mo™ T e ^ a de Jesús , que dec ía 
Í S o r p o r u n ' I n g T ' ^ ' ^ Senmo transverberado su co
ta ^t^Ei%15l\qU\f ^ COmUnÍCÓ al municipio una infaus-" 
las dos v las trlt Z ^ M a t e o - d e c í a ™ U de sep t iembre- , entre 
nuestro señor ^ T̂ f™ PlUg0 a Dios llevar al emperador 

nuestro señor para si.» Y el municipio, espiritualmente cristiano, 
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acordó para el primer domingo de octubre las v ísperas y el lunes 
¿igulente la misa en sufragio «de tan alto e t an excelente e cr is t ia
nís imo emperado r» , comunicando la triste nueva a la catedral, a 
los monasterios, a las cof rad ías y disponiendo que «fas ta tanto es
t é n fechas las onrras nadie lleve vestido de color» y «que en e l 
t ú m u l o que se levante luzca la cera que quedó de las exequias de 
la reina D o ñ a Juana, fac iéndose lutos por cuenta de la cibdad y 
t ier ra» . 

Las cofradías h a b r í a n de «moller» y las campanas de todos los 
templos «doblar», como lo efectuaron d í a y noche. 

MADRID, RESIDENCIA DE LA CORTE. 

Celebrándose estas honras en octubre de 1559, Felipe I I p a r t i c i 
p ó al municipio que su hi jo don Carlos, como p r imogén i to , Iba a 
ser jurado, convocando Cortes, para las que el municipio de Avi la 
n o m b r ó procuradores a don Pedro del Aguila y don Pedro Alvarez 
Serrano, quienes, al tornar, hablaron de lo acaecido con el duque 
de Alba al no besar, como todos lo hicieron, las manos a l p r ínc ipe , 
quien por lo hecho denos tó irrespetuosamente al duque. Y el rey . 
le obligó al p r ínc ipe a dar una sa t i s facc ión al duque. 

El duque de Alba, h i jo preclaro de Piedrahita, en las tierras de 
Avila, era tanto o m á s que el p r ínc ipe para su padre, el rey, ya 
desde Toledo, donde el p r ínc ipe fué jurado y venido a Val ladol id y 
luego a Madr id , V i l l a convertida en residencia Teal permanente y 
asiento f i jo del Gobierno, con ca t ego r í a de capital de E s p a ñ a (1561). 

Lo que no recibió bien el municipio de Avila . De Madr id h a b í a n 
venido cédu las desagradables; una disponiendo la e n a j e n a c i ó n por 
parte del rey de los lugares de Flores de Avi la y Fuente el Sauz. 
Tan tenazmente defendido, en cuanto a Flores de Avila , que cuan
do llegó a posesionarse don Diego de Zúñiga , vecino de Salamanca, 
se le contradijo y se resist ió el municipio al amojonamiento orde
nado desde Madr id . 

Desde la Corte otra disposición del rey causó desagrado en u n 
municipio constituido por señores . Dejó en l iber tad de elección de 
los dos que in tervinieran en l a de procurador. Conf i rmó lo que en 
tiempos de don Carlos y d o ñ a Juana (1523) surgió en la r e u n i ó n de 
San Vicente, que «les di jeron se acostumbraba a sacar procurador a 
un fíjodalgo contestando los pecheros que ellos t e n í a n licencia e 
facultad para elegir el procurador que ellos quisieran y de partes 
pecheras el procurador t e n í a que ser pechero» . 

El rey, ya en 1561 (febrero), decía desde Madr id «que a Cebre-
ros, aldea que sol ía ser de l a ciudad de Avi la le aula fecho merced 
de eximirse dé la jur i sd icc ión de la dicha cibdad para que sea v i l l a 
e tenga e use jur i sd icc ión de poder en e l dicho lugar y en sus p ro 
pios t é r m i n o s que tiene amojonados e conoscidos». 

Cebreros t e n í a mucha re lac ión, en este a ñ o de 1561, con F e l i 
pe I I . Era el a ñ o que el rey, al pasar una Semana Santa en G u i 
sando inmediato a Cebreros, donde descansó su bisabuela la Reina 
Catól ica para bajar a la venta donde fué proclamada princesa, sa
lió el segundo d í a de Pascua al si t io de El Escorial, donde dos d í a s 

93 



reconoció el lugar de M á t a l a s FuenKv.. Üm de elle* f el camino 
d í l L Navas / e l Marqués , cuyo señor, e l ^ n . m . . 1 . N . v ^ . el 
residor del municipio de Avila, le a c o m p a ñ a b a en la Vlfllta. Y en la 
oue repitieron en 1562 dejaron designado el emplazamiento del mo-
r^s te r io eme h a b r í a de llamarse de El Escorial, para cuyo sosten!-
m t n t o compró e' rey a los heredaos de Gómez de Vi l la lba las de
hesas llamadas del Quexigal, junto a Cebreros y de Navaluenga, 
jun to a Cebreros t amb ién . El Quexigal, en 2.335.966 m a r a v e d í s , y 

\lNavaluenga, en 5.200 ducados. ¿ y j . ^ A1U 
Felipe I I iba a c o m p a ñ a d o t a m b i é n en esto del duque de Alba, a 

quien en la guerra contra I t a l i a acababa de nombrar general, dan
do a otro abulense, Sancho Dávila , el nombramiento de c a p i t á n de 

1 I n f a n t e r í a , con «c inquenta m i l m a r a v e d í s de sueldo en cada año». 
El duque de Alba, que continuaba con la enemistad del p r í n c i 

pe don Carlos, h a b í a vista alejar a éste por su padre de Madrid, a 
pretexto de la fa l ta de salud por unas tenaces cuartanas. Y contaba 
con el máx imo predicamento con el rey. 

Este predicamento iba siendo cada vez menor por el municipio de 
Avila , que concentraba su actividad en los numerosos problemas de 

\ la ciudad. En su a fán de abastecerse de aguas, a t e n d í a a un a lum
bramiento en el arrabal de Santo Tomás , que se recogía para abre
vadero del ganado, labrado de p a ñ o s y lavado de tejas. Y su sobrante 
se encauzaba en un arroyo para riego del campo y de una huerta 
<ie don Pero Alvarez Serrano. 

El municipio p o n í a m á s que nunca su cuidado en el nombramien
to de fieles. Dos que h a b í a no bastaban para «ver todo lo que facen 
e t ra tan las carn icer ías , pescade r í a s y otros bas tec imien tos» . No po
d ía tolerarse que vendieran a m á s precio «que los que estaban pues
tos». H a b í a que impedirlo sin perjudicar el desenvolvimiento de la 
agricultura, la industria y el comercio, en cuanto a los cuales se ex
tremaba el celo por la conservac ión de los montes y pinares, «aca
b á n d o s e de sembrar lo que faltaba del de San B a r t o l o m é de Mañas» , 
y es t imulándose los intereses de la g a n a d e r í a con los «premios a los 
matadores de lobos»: entre ellos, unos de Navandrinal «por una 
carnada» . 

U n a ñ o después para fomentar la raza caballar con la disposi
ción de 14 de jul io de 1562 de que los que tuvieran yeguas las regis
trasen en el municipio, se es tab lec ía «parada de sementales con tres 
caballos de casta andaluza», dándose disposiciones importantes Has
ta 16 sobre «el parido y registro de potros que nac iesen» . 

Caballos y hombres se reclutaban para reforzar las milicias envia
das a^San Sebas t i án y F u e n t e r r a b í a , y a los caballos eran t a m b i é n 
afectantes otras cuestiones por el municipio tratadas. Una, quizá 
apasionada, con «los clérigos de la Iglesia del Señor San Juan que 
h í s H n ^ l f Para 108 toros €n la Plaza del Mercado Chico ta-
n fP mnnh A ^ V^nia:,dañ0 Por ser la plaza muy p e q u e ñ a . Tanto 
Suen ü P í t n £ ahCn0nteCld0 y PU€de acontecer que los caballos de no 
l a s eíos estS la plaza abaxo <> y ™ * * * 
balaros no l o f n n ^ ^ 0 1 1 ^ 1 3 ^ ^ t a r a z a d a con los tablados los ca
d e n e a d a c o ? r i é n l r VOlVnr>>: Y la ™ ^ ó n de los tablados fué 
denegada, corr iéndose sin ellos los toros «el d ía del s eño r San t i ago» . 
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«Miércoles 26 üe ĝOStO do dicho a ñ o de 1562 el procurador F r a n 
cisco Quiñones en nombre da la elbdad dlxo que es grave ynconve-
nlente y d a ñ o desta elbdad que la casa que se face nueva agora con 
el nombre de San Josef no se contradiga por esta elbdad e su t i e 
rra», f acu l t ándose para seguir la causa y «que los licenciados Daza 
y Ortega entiendan ello y esto por razón del perjuizio que a esta cib -
dad resulta y al edificio de las fuentes della». Y acordado que se sa
caran todas las provisiones para resolver, se nombraron, para t r a t a r 
de lo tocante al caso, en 29 de agosto, las siguientes personas: 
don Francisco de V a l d e r r á b a n o , don Pedro del Peso, el viejo; don 
Diego de Bracamente, el prior de Santo T o m á s , el de Nuestra Se
ñora del Carmen, el g u a r d i á n de San Francisco y los abades de Sancto 
Spír i tu y de Nuestra S e ñ o r a de la Antigua. Los que, indica Santa 
Teresa de J e s ú s en el apartado 15, cap í tu lo X X V I , de su Vida, se 
reunieron, y «unos callaban y otros c o n t r a d e c í a n » . «En f i n — a ñ a d e — 
concluyeron que luego se deshiciese», con la sola excepción del pa
dre Báñez, del monasterio de Santo T o m á s . 

Entre «el alboroto d e s p u e b l o » , citado a c o n t i n u a c i ó n por la santa 
madre, a t e n d í a el municipio al derribo de casas «de la calle de A n -
drín fasta el Mercado Chico» para su a l ineac ión . Y Láza ro Dávi la , 
cantero, «veedor de las fuentes de edificio que iba a facerse en ba
rrio del Señor San Rique». Y en febr i l actividad el municipio se afa
naba por hacer ordenanzas, y refundiendo las dictadas en' 1468 y 
recapitulando ílas (posteriores, 'confirmaba fias suyas ;al «Barraco,. 
Blacha y xemia lcón (Gimialcón)» . 

Atendía t a m b i é n a reparos en l a mural la en las puertas de Ada-
ja y del Alcázar y al arreglo de calles «picando las que no se pod ía 
andar bien a cabal lo». Y dando prueba de no hallarse, a pesar de su 
si tuación con Madrid , debilitado su fervor m o n á r q u i c o , as i s t ía al an i 
versario que el Cabildo de San Benito por su cuenta aplicaba en su
fragio de los reyes cada año . < 

En el de 1564 son numerosas las actas desde enero con los m a r 
ginales «las monjas de San José», en re lac ión con «los arcos del ed i 
ficio de las fuentes desta c ibdad». Se recomendaba a Alonso Roble
do-tratase «el tiempo que quisieren para deshacer el monas te r io» , y 
ellas manifestaban en febrero «no d e r r i b a r í a n por no tener orden 
y ser muy pobres». Y a u n nuevo plazo concedido respondieron «lo 
farían en el mes de abri l». 

«He aquí —dice S^nta Teresa en el cap í tu lo X X X V I de su Vida (17). 
comenzado u n gran pleito porque de la ciudad fueron a la Corte.» 

Y, en efecto, Madr id , surgió con el rey, por el que h a b í a tenido el" 
municipio en la pr imera sesión de enero de 1565 un incidente. .El 
corregidor, representante del rey, r ec l amó «porque en los a l ibramien-
tos que se fazen encabezados por «Nos el Concejo, justicia y regidores» 
se debía poner solo «Nos la jus t ic ia» , porque en l a Justicia a de en
trar primero Su Majestal que no el concejo de la c ibdad», de jándose l a 
resolución de esta propuesta para «quando Madr id permit iera tener 
los regidores que faltaban de Avila». 

Eran solamente dos los presentes. En Madr id estaban tantos, que 
pocas sesiones d e s p u é s en los bancos del consistorio llegaron a cau
sar tal desequilibrio que ál ser recibido el regidor don Francisco G u i -
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llamas «se sen tó en el banco de San V i r m l r . aronhuidose que de 
«aquí adelante quando se reciba algún regidor QUe no Ma de los que 
tienen asiento en los bancos de San Juan o San Vicente se siente 
en los bancos donde hubiere menos regidores fasta que loa bancos es
tén iguales y es tándolo , se vote donde se a de asentar el regidor res-
cibido». , , . , j - i i 

Las ausencias de regidores en Madr id p r o d u c í a n el no poderse 
dar los nombramientos de jueces —marginal continuo de l a primeros 
particulares de las actas—. «Jueces» que eran los que actuaban en 
las causas. Las causas que por las faltas ahora «quedaban desiertas». 
Y entre tanto se dictaban unas ordenanzas para solucionarlo a don Pe
dro del Aguila, al m a r q u é s de las Navas y al licenciado Pacheco se 
a c o r d ó no librarles salario. 

El m a r q u é s de las Navas jus t i f i ca r ía en esta s i tuac ión de ausencia 
el que no influyera en la ena jenac ión de Cebreros, del que en enero 
de 1565 «FranciscQ Sánchez y otros" numerosos vecinos p e d í a n liber
t a d para poder volver a ser de Avila». Y era un momento crít ico en 
que h a b í a surgido otra ena jenac ión proyectada por el rey desde Ma
dr id . Las de los lugares de Hoyo, Navalperal de Pinares y Bóveda, so-
¡bre la que escr ib ía desde Madr id don Juan de Henao que alegaba el 
rey poder realizarla «por ser el regidor pr incipal de todas las ciuda
des». Y ante esta carta se reunieron todos los regidores de Avi la y su 
t ierra en sesión extraordinaria, designando a don Antonio Vela y don 
Antonio del Peso para i r a Gufeando a hablar con don Felipe I I , al 
que anunciaban iban a ver t a m b i é n con t a l motivo los de Hoyo de 
Pinares. 

En la gest ión les a c o m p a ñ a r í a don G i l de Vil lalba, precisamente 
guarda mayor del baldío de Hoyo, Navalperal y H e r r a d ó n , que con 
San Bar to lomé de los Pinares p e d í a n en abr i l de 1565, según la cos
tumbre, t ier ra para labrar a su sustento. Y en. una sessión se le enco
mendaba a don Gjl de Vil lalba les atendiera y fuera a ver el t é rmino 
de Serrezuela, junto con el de Arment;eros, donde se labraba sin per
miso del municipio que en éstos, como en otros t é r m i n o s , t e n í a juris
dicción contra lo que dijera Madrid . 

El municipio, frente a l a absorbente Corte, e j e rc ía su autoridad y 
mandaba quitar u n horno de aceite de enebro establecido en t é r m i 
no de El Tiemblo por ser perjudicial a los montes y pinares. Y acor
daba exigir responsabilidad a los sexmeros que sin su permiso anda
ban por la t ierra haciendo repartimientos. 

T a m b i é n resolvía e n é r g i c a m e n t e preguntar al m a r q u é s de las Na
vas si tema dercho a ordenar a sus criados la de t enc ión de cazado
res en el baldío de Hoyo de Pinares. Y dolíase de la ausencia del 
marques como de otros caballeros, que i m p e d í a n el funcionamiento 
Í S ^ o k f11111101̂ 0. susc i t ándose los pleitos con los pecheros que r€Tt0 de l0S ^0108 de fieles- H a b í a n nombrado los 
Hó Pn ^ v ! ^ 0 1 1 ^ ™ del Carmen a Juan Núñez, que renun-
voto A n ^ n ' v r % 1565 POr hallarse en Fuenterrab/a, dando su 
noz ^ n o i n H t F^ancisco Vela- Daza del Peso a Mateo de Albor-
Santo T o m f ^ a Serna a G i l del H i ^ r o Se^ano, y dándo le en 
f S e J Z ; ^ . nSenCla.en Madr id de su esP0S0 don Juan Zimbrón 
a Diego Flores, a_quien admitieron en octubre de 1565. Igua l que lo 
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habi;>n efectuádó con Bernardo de Saavedra Serrano, el que pidió se 
anulase el nombramiento de Diego de Vil ialba, ocupado con el oficio 
de escribano. 

Asi las cosas, ante el exacerbamiento de los pecheros urgia el 
nombramiento legal de fieles, por depender de ellos los precios y la 
con t ra tac ión en el mercado. Y así se les pidió extremaran su celo 
los nombrados, que siguiendo la costumbre, al posesionarse se h i 
cieron cargo en la casa concejo, donde los dejaron sin presentarse 
los salientes, de los pesos, medidas, varas y marcos 

Con arreglo a ellos obligaron a los calceteros a' «ser de corte y 
no de retal» lo que vendieran para «que no dis imularan las malas 
obras», e -hicieron sujetarse al comercio a Has Ordenanzas dictada^ 
en 1565» para que los recatones y despenseros no fuesen osados de 
vender dentro de la c iudad». Y a su propuesta se apoyó una ins tan
cia t ramitada a los inquisidores «en pro de que autorizasen a ven
der en los d ías de ]os domingos y fiestas de g u a r d a r » , admitiendo 
«una oferta de bayetas buenas a cinco rreales va ra» . La h a b í a hecho 
Pedro López, «tondídor», quien propuso a d e m á s «facer un peine por . 
el marco de Segovía», y que no se accediera a lo que los veedores 
de los tejedores p e d í a n de «sellar todos los retales a pedazos de paño» . 

Quedó aprobada después de votar todos los del oficio de zapatero, 
la propuesta de que «los que compraran cueros al pelo no los vo l 
viera a vender al pelo sino cur t idos», y en otra reun ión , «que se 
quitase la alcabala de los cordobanes y badanas para que el calzado 
estoviera a menos precio» Y, en f i n , en ntras actuaciones activas es-

( tuvo la de exigir el- examen para ejercer todos los oficios y hacerlo 
extensivo a los alarifes y carpintei;os. 

Resoluciones demostrativas de la vi ta l idad del municipio, al que 
todavía en 10 de ju l io de 1565 los «vecinos de los arcos de Santa 
Ana» acud ían diciendo «saber que las monjas de San José q u e r í a n 
cerrar una calle que e s t á junto a los dichos arcos fac iéndose per ju i 
cio porque es paso dellos». Con las monjas de San José estaba ya 
m á s sosegada de persecuciones la madre Teresa de Jesús , escribien
do la segunda parte de su Vida y El camino de perfección. Y pid ien
do a Dios por los cruzados de la fe catól ica , entre ellos el duque 
de Alba, que al despedirse de Madr id del rey-tuvo otro incidente con 
su hijo el p r ínc ipe , quien, e m p u ñ a n d o una daga, le d i jo : «No iré is 
pues os la c lavaré en el corazón para impedi r lo» . 

Con su ene rg ía , siempre bien probada, el duque de Alba luchó 
a brazo partido con el p r ínc ipe , venc iéndole , hecho de Madr id que 
supo consternado el municipio de Avila, al que llegó poco después 
la noticia por hallarse enfermo el p r ínc ipe , a c o r d á n d o s e ^ p a r a i m 
petrar su salud «facer p roces ión el s á b a d o y fablar con el Cabildo 
y las Cofradías». 

El municipio supo m á s tarde que por esas divergencias del duque 
de Alba con el principe se h a b í a producido en palacio un retraso 
en los negocios de Estado, que se h a b í a confiado resolver al caute-
ioso e infatigable cardenal, nacido en M a r t í n Muñoz de las Posadas 
y en gran re lac ión con el municipio, don Diego de Espinosa. F u é el 
Que propuso en el Consejo de Estado la p roh ib ic ión a los moriscos 
«de hablar y escribir su lengua y la prec is ión de renunciar a sus r i -
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tos trajes, usos y costumbres y que las miajarM tío anduvieran con 
el rostro t apado» . Lo que estaba, empezándos r » oUetmx < >. Avila, 
cuyo municipio, en 1566 (abril) , h a b í a tenido otra cues t ión con *] 
corregidor t ambién , en cuanto a costumbres. 

Entraban los regidores con espadas en la sesión, y el corregidor 
o rdenó que se despojaran de ellas. Y a l alegar don Alfonso Guerra 
ser costumbre no quitarse las armas en concejos ordinarios, el co
rregidor insist ió en su mandato, y todos lo efectuaron respetuosa
mente Pero advirtieron que esta medida estaba en cont rapos ic ión 
con las disposiciones del t i tu lo de alférez mayor perpetuo de A v i 
la, acabado de recibir en Madrid, en favor del m a r q u é s de las Navas, 
por Felipe I I 

Estaba entre las preeminencias concedidas la de entrar en con
sistorio con armas de espada y daga. Lo que fué mucho m á s comen
tado por los capitulares, porque se h a c í a extensiva hasta a los que 
en nombre del- m a r q u é s se posesionaran de este cargo de alférez ma
yor perpetuo, que t e n í a inherente el derecho de levantar el p e n d ó n 
en las proclamaciones reales, contestar a las embajadas que con dis
t intos motivos se presentasen y ocupar el pr imer lugar después del 
corregidor. 

Este nombramiento de Felipe I I suscitaba a Madr id y al rey, 
en pugna con el municipio, que en Madrid, con el cardenal don 
Diego de Espinosa, t e n í a trabajando a don Juan de Henao, diputado; 

) al m a r q u é s de Velada y a don Enrique Dávi la , por el asunto de la 
/ e n a j e n a c i ó n dé Navalperal y Hoyo de Pinares, pueblos jun to a las 

I Navas del Marqués . Y de Madrid trajo Perá lva rez Serrano impresio-
1 nes, que se oyeron por el municipio en una sesión extraordinaria, 

en la que tuvo «tal exceso de pa lab ra» contra Madr id y el rey don 
Antonio del Peso que el corregidor acabó por* detenerle. Y el hecho 
de su encarcelamiento se acordó se le presentaran en Madr id a 
Felipe I I don Francisco Gut ié r rez , caballero de la Orden de San
tiago; don Pedro de Cuéllar y don Pedro del Peso, como morador 
éste en la t i é r r a de Pinares, objeto de la e n a j e n a c i ó n por el rey, 
apareciendo cada vez m á s candentes los temas de' Madr id y el rey. 

EL S E N T I M I E N T O RELIGIOSO Y LOS PROBLEMAS V I T A L E S . 

L a ena jenac ión de los pueblos de la t ie r ra de pinares, en rela
ción con el m a r q u é s de las Navas, pon ía m á s al vivo la ausencia 
de éste como regidor. Y eran las señoras las que se presentaban al 
municipio para que pidiera el «cadahalso» que el m a r q u é s p o n í a en 
las fiestas del Corpus Chris t i en las plazas con el f i n de que estu
vieran juntas e independientes de los clérigos y de los caballeros con 
sus «cadahalsos» propios. En estas fiestas sacramentales, que unas 
veces se representaba en el tablado «un auto y dos danzas buenas 
üe las que la Iglesia Mayor saca» y otras se convocaba a los sacris
tanes de todas las parroquias «para dar el premio al que mejores l n -
I r t n l T ™ Y el municiPio' con su acedrado sentimiento re-
W n T . V ^ ba ? * t r 0 caballeros Pam ordenar la proces ión so-
v T Z ^ ' J ™ ™ 1566 ll€VÓ <<Un carro ^ ^ cus todia», llamado 
a r o ^ a H . i ^ f1V0S TS <<Carr0 d€ la c iudad» ' P o r ^ «Por orden y a costa della le cons t ruyó Esteban de Villafranea, cer ra je ro» . 
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BU sentimiento rellgldao del municipio se mostraba así, como en 
otnus determinaciones.. Ayudaba proporcionando madera a la cofra
día de la Soterraña, establecida en el convento del Carmen, para 
reparar la capilla que en este monasterio t en ía . Pero esto no era 
óbice para sostener con los monasterios pleitos en defensa de los pro
blemas vitales del p r o c o m ú n . En 1566, por un lado, con los frailes de 
Santo Tomás , sobre el pasto del t é r m i n o de ALdealgordillo, y, por otro, 
con los de Sancto Spir i tu , sus dehesas y baldíos «en las que auto
rizaban el pasto como si fuera suyo». 
, Los pleitos los s e g u í a n con el c o m ú n de l a t ierra por el «pago del 
cozuelo», derecho sobre la medida p e q u e ñ a de cada fanega que se 

. vender de a fuera de Avi la y el arreglo «de la puente del Ada-
xa». Pleitos como los seguidos por ôs concejos menores, entre ellos 
las Berlanas y Cabezas de Vi l lar , que p e d í a n au tor izac ión para re
partir sisa con el f i n de atender a los que sos t en í an . 

Cedía el municipio casas al Colegio de j e su í t a s de San G i l para ' 
ampliar su monasterio, excelentemente considerado en otros pro
blemas vitales. Era el de primeras letras, que t a m b i é n e n s e ñ a b a Pe
dro Vázquez, quien se d i r ig ía al municipio pidiendo salario, que se 
le concedió. Y si así la e n s e ñ a n z a púb l i ca elemental era mirada, t a n 
to m á s la higiene y salubridad, no pe rmi t i éndose tener puercos en 
el matadero ril el degüel lo de vacas a quien no llevara cédu la del7 
escribano. Tampoco se 'consent ía a los triperos vaciar los vientres 
en el establecimiento. 

Se h a b í a obligado, en junio de 1564, a las monjas de Gracia «a 
no echar los servicios de inmundicias del monasterio en el rema
nente de agua que t e n í a salida a la calle» y se e n c a ñ ó és te conve
nientemente en 1566, como un mes antes las aguas del pozo de la 
calle de la Rúa , llamado «El Pocilio», y las de l a fuente de San V i 
cente, «denominada el B a ñ o » ; comenzándose el alcantarillado en 
este año con una desde «principio de la calle de A n d r í n fasta la 
calle de Caballeros, saliendo a la puerta de G i l González». 

La limpieza se extremaba en la de calles, e n c a r g á n d o s e «prender ar 
lias personas que se sorprendiera echando basuras en las unas y otras 
'calles». I n f u n d í a n respeto las cruces de piedra que ya hemos dicho 
fueron colocadas para evitar los depósi tos de noche a las puertas 
de la m ú r a l l a . Pero, precisamente por esto, se p e d í a n estuvieran m á s 
tiempo abiertas estas puertas o desde después de a n o c h e c e r « p a r a 
salir los vecinos a derramar los detritus de sus casas. Eran medi-

i das de higiene, m á s observadas en otro aspecto, el de la entrada de 
1 forasteros ante la pestilencia a los que las puertas de la mura l l a se 
' cerraban, v ig i lándolas rigurosamente guardianes, representados en 

bijosdalgos y pecheros, retribuidos con tres reales los primeros y dos 
los segundos. / 

Había producido, en ju l io de 1564, u n enorme p á n i c o l a epide
mia de Valencia, A r a g ó n y Navarra, p roh ib iéndose la ida a ellas 
y el comercio, «so pena de m u l t a de v e i n t i ú n m i l m a r a v e d í s » . Los 
mesoneros, «so pena de diez mil», no a l o j a r í a n forasteros de estas 
Procedencias y, para vigilarlo, se pusieron guardas en los caminos, 
escribiéndose a El Tiemblo, a San B a r t o l o m é de Pinares, al Barra-
Co y a «otros lugares pasa je ros» . 
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No precisaban la vigilancia los pobres l . . ; . . . . ^ , . . ^ ; . QWya vagan
cia estaba terminantemente prohibida. Francisco Verdugo, con el 
^alario de 4 000 maraved í s , que se pagaban de San Sabino a San 
Juan t e n í a el cargo de l«echar los póbres vagabundos» . Su «vara 
de echarlos» la pidió, al morir, «Juan Barrientos el viexo», y entre 
tanto se acordaba proveerle, «como los porteros teman varas» po
d í a n «servirles estas para echar los» . Y un año después , en 1565, 
se hizo extensiva la orden de no admitir personas de Valencia, Ara
gón y Navarra a las procedent.es de Burgos, aco rdándose «facer ta
pias para la guarda de la cibdad», concediendo Madrid , en una pro- i 
visión del rey», «echar sisa de 2.000 ducados para ello». 

Hasta febrero de 1566 no cesaron estas rigurosas precauciones 
impuestas por los médicos , por cuyo servicio se t e n í a extremado i n 
te rés . F u é de Salamanca de donde «se trajo al Doctor Gallegos hom
bre de muchas letras y exper imentado», pagándose l e al a ñ o 60 du
cados, pues «por menos no se encontraban otros», y por la misma 
razón se abonaron 10.000 m a r a v e d í s al cirujano Alcázar . 

Los médicos se buscaban en Toledo y en Segovia, aunque el m é -
xdico abulense don Alonso Dávi la propuso «se proveyeran mediante 
.examen», lo que se desechó por votación u n á n i m e , y por m a y o r í a de 
votos se n o m b r ó al doctor Valdivielso, de quien t e m í a don . Alonso 
Dávila, por su gran visita -y sus posibles frecuentes ausencias para 
atenderlas, dada su gran fama, desatendiera a los pobres de la ciu
dad. Lo que sucedió, pues en marzo de 1566 fué nombrado para los 
pobres «otro médico, el doctor Vázquez». I 

El examen se exigió para los criados de barbero que sangraban, 
pues resultaba deficiente su trabajo, según los médicos , a los que se 
confió l a vigilancia, así como la de las boticas, que reclamaron por 
«recibir agravio», exponiendo que las visitas a sus establecimientos 
«se ficieran con arreglo a p r e m á t i c a e no de otra m a n e r a » . 

De la lucha con las farmacias aparecen e ñ las actas municipales 
estampadas fó rmulas varias y detalladas en la de 4 de febrero de 
1568 pora hacer medicinas. Muchas medicinan, dec ía el arcediano 
de Oilmedo de parte del Cabildo, debía el Hospital de Dios Padre, 
pidiendo le dieran la limosna de un toro de los que se corrieran 
el d í a del Señor Santiago. 

_ Se accedió a dársele , pero no a las cof rad ías de la Vera Cruz un 
año , otro a la pr iora de la E n c a r n a c i ó n y al c ape l l án de San Isidro 
otro año , porque no se les estimaba con fines de beneficencia. Y sin 
/ellos los toros seguían siendo las fiestas apasionantes de las plazas 

Vdel Mercado Chico, del Mercado Grande y de San Vicente, n o m b r á n -
jdose para comprarlos dos regidores y acond ic ionándose las plazas. 

En la del Mercado Grande, para evitar desgracias, se obligó a ' 
os d u e ñ o s de casas en los soportales a cerrar éstos «de pi lar a' p i 

lar», y en el Mercado Chico tener las ventanas de la iglesia de San 
Juan dispuestas «para los caballeros e los mayordomos e los oficia
les del concejo». Y así se celebraron fiestas de toros desde 1567 en los 
mas de San Juan, San Pedro, Santiago, Nuestra S e ñ o r a de Agosto 
y San Vicente, ce lebrándose t a m b i é n por «el buen alumbramiento 
de la r ema» , pagados los gastos cuatro partes por la t ie r ra y una 
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por la ciudad, entre laja cuales era buena la a r m o n í a , sellada en u n 
concierto l'oi mnli/.ado en marzo de 1567. 

Con los del S a n t í s i m o Corpus Chris t i coincidía la proces ión so
lemne y los autos en las plazas. La proces ión , por acuerdo del Ca
bildo, se detuvo un a ñ o plasta terminar el auto en el Marcado Chico, 
donde le r e p r e s e n t ó Pedro de Medina, colega del sevillano Juan de 
la Cueva, que llegó casi a las puertas de Avila y fué en Cervantes 
estilo m á s que los clásicos. 

No t e n í a en 1567 la proces ión del Corpus su acostumbrado es
plendor por la fal ta de caballeros y damas residentes en Madr id . En 
Madrid estaba hasta la madre Teresa de Jesús , que ya sin Ips pleitos 
con el monasterio de San José , y emprendiendo las fundaciones en 
este año , exc lamó ante varias damas, rehuyendo una conve r sac ión : 
«¡Qué hermosas calles tiene Madr id !» 

La santa madre estaba ya en el fragor de su cruzada religiosa, 
comenzada en la ciudad cuyo municipio era eminentemente rel igio
so, pero en actividad infatigable en la resolución de sus problemas 
vitales. 

V I I 

LUCHA BRAVA. 

Madrid y los problemas locales siguieron siendo para el m u n i c i 
pio p reocupac ión de su vida, culminante en una lucha brava en 
este año de 1567. El regidoar que agudizaba la p r eocupac ión con M a 
drid, el m a r q u é s de las Navas, falleció en septiembre de ese a ñ o de 
1567 en su castillo de Magalia, a la hora del medio d ía del jueves 18, 
conociendo el municipio de Avi la en octubre la c l áu su l a de su tes
tamento dejando su oficio de alférez mayor perpetuo a su hi jo, del 
mismo t í tu lo . El nuevo m a r q u é s de las Navas era mayordomo del 
príncipe don Carlos, de quien en 30 de junio de 1568 comunicaba 
en carta su fallecimiento al municipio, que acordó «facer solenes^ 
onrras el d ía de la Virgen Nuestra S e ñ o r a de Agosto», yendo todos 
de luto y dando extensas disposiciones. Las mismas otorgadas u n 
mes después al comunicar el licenciado Pacheco la ipuerte de la 
Reina. 

Los caballeros regidores v e n d r í a n al municipio «con lobas e 
capirotes» y «los h i josdálgos l l evar ían capas negras fasta los 
pies». Y para todos los lutos se acordó « e m b a r g a r en las tiendas 
de todos los mercaderes de Av i l a todos los p a ñ o s negros», siendo loS' 
funerales sun tuos í s imos , con la concurrencia de un n ú m e r o menor 
de caballeros y de damas, por hallarse muchos en Madr id . 

Esta fal ta s egu ía siendo sensible y h a c í a m á s brava la lucha del 
municipio con los problemas locales. El pan escaseó en este a ñ o 
«por falta de moliendas en el Adaxa», y se p rocuró «el recaudo de 
bestias para traer la harinas de los molinos del Alberche». Las bes
tias, en casos apremiantes, las tomaba el corregidor de'los labrado
res; pero el verano de 1569, con las operaciones de t r i l l a muy labo
riosas, se acordó tomarlas de los arrieros de la ciudad, pagados a 42 
maravedís por cada uno. 
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Con ellos se acordaba posteriormente cadobftT lOfl brea mollnofl que 
en la ribera del Alberche poseía el concejo del Bar raco» , y para que 
los del Adaja no parasen se acordó «facer sangraderas en sus pes
queras desarenando el río». 

E l agua era t a m b i é n escasa para beber. D i s m i n u í a en las fuen
tes, cuyos caños cor r í an —al decir de un maestro del edificio de 
las' fuentes, en acta consignado— «la mi tad del anchor de la ca
beza del dedo meñique» , qu i t ándose a los conventos, con la protes
ta del de Santa Ana, y seña lándose «a los j e su í t a s de San G i l de las 
diez de la noche a las tres de la m a ñ a n a » , y un don Gaspar Mon
eada empezó a estudiar la manera de aumentar el agua del Ada-
j a «con la de una cueva devaxo de una peña» , p id iéndose a Madrid 
una autor izac ión para repartir sisa, que el rey concedió. 

Ya se es t imó esta licencia de Felipe I I , a quien se comunicó d i 
versas veces el mal estado de su alcázar , «faciendo merced de cier
t a cantidad de maraved í s para reparos». Pero inver t ida la suma y 
precisos urgentes arreglos en el muro de entrada, se not i f icó al a l 
calde de la fortaleza, don Pedro Arias Dávila , «lo efectuara pues, 
de lo contrario, se fa r ía a su costa por el concejo»; m á s preocu
pado porque h a b í a n sido alcanzadas tres personas por piedras des
prendidas de la parte de la mural la . 

Era la del Mercado Grande^ cuya plaza interesaba urbanizar con 
casas formando soportales, y como la casa del racionero don Pedro 
Vázquez era la de la esquina con vuelta a la calle de la Albarder ía 
(hoy San segundo), que t e n í a soportales t a m b i é n , se acordó cons
t r u i r í a con soportal, a r reg lándose así la plaza, que con templó al 
visitar su a lcázar el rey Felipe en 1570. Tan impresionado de los ca
balleros del municipio de Avila que, se dice, al entrar a c o m p a ñ a d o 
de ellos en el refectorio del monasterio dé Santo T o m á s , a g a c h á n 
dose por su bóveda achatada e x c l a m ó : «¿Me vais a acogotar aquí?» 

El rey sab í a ¡la s i tuación suya en muchos problemas locales de 
Avila , a la que n i siquiera h a b í a excusado, como pidió, del pago de 
la «moneda forera», percibida «de cada u n vecino en ocho marave
dís de moneda vieja o diez y seis de moneda b l anca» . Y el rey co
n o c í a lo mal reparada que estaba su fortaleza del a lcázar , en la que 
se encontraba la «torre de la Esquina ca ída» . 

E l municipio no h a b í a podido por su cuenta realizar los reparos 
por estar invir t iendo mucho numerario en el «aderezo del Rastro! 
y allanar e l impiar su plazuela», para la que ofreció, pasado a l g ú n ! 
tiempo, el nuevo m a r q u é s de las Navas «se echase t ier ra de la mucha ' 
sacada» de la obra de su qasa señor ia l en r e p a r a c i ó n . 

Corrieron días de espantosa sequía, que probaron m á s la lucha 
brava del municipio. Se hizo precisa la rogativa por el agua a Nues
t r a S e ñ o r a de Sonsoles, que se la trajo a la iglesia de San Pedro, 
adonde Juan Alcaide, «portero del municioio, fizo llevar alfombras e 
quatro bancos de rispaldo bueno para sentarse en ellos los regido
res e la just icia» en la función dispuesta por el Cabildo como t é r -
S V n a . P r 0 ? e S Í Ó n general el domingo 21 y otra, con es tac ión en San Vicente, el lunes 22. 

Il la e s ^ a ^ ' ^ n i n f ^ ^'eSPera.ba fUeSe m ^ poca' ^ Para remediar 1̂ ia escasez se pidió al rey autorizase « tomar a censo diez y seis 
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m i l dlícadoa paria comprar el pan necesar io» . Lo que llegó a preocu
par tanto en 1571, que lo que el correr del agua negaba al del aire 
se confió, publicando los pregoneros de la ciudad que «quantos q u i 
sieran facer molinos de vientos que este concejo vista la necesidad 
de pan d a r á licencia para facerlos dentro de los exidos». 

Para cocer el pan se a t end ió la pe t ic ión de los vecinos de las ca
lles de Andr ín , Caballeros y las adyacentes para que «se ficiese u n 
horno de polla por no haber m á s que uno y en el circoito ser muchos 
los vecinos y el d u e ñ o del que existe llevar mucho por cocer el p a n » . 

La lucha brava aumentaba, oon toda, en el municipio, que ve ía 
empequeñecerse , en tanto Madrid , con la cen t ra l izac ión , c rec ía . «Ma
drid, que no era antes m á s que u n burgo —decía el veneciano A n t o - / 
nio T r é p e l o en abr i l de 1571—, cuenta actualmente con 35.000 a l 
mas, cifra excesiva,, que h a b r á que' reducir, s egún modernos estudios 
científicos, a 14.000.» 

Mas Avi la se vió un año después , en 1572, aumentaba s ú b i t a m e n 
te por ,43 familias de gallegos que iban a poblar el reino de Grana
da, ya aquietado en la átíBIevación á r a b e con el t í tu lo rey Aben H u -
meya y luego Aben Aboo..El municipio, por orden del rey, les dió alo
jamiento y socorros, y después a 20.000 personas m á s con igual des
tino. Pero fué pasajero este aumento, pues en la man i f e s t ac ión es
tad í s t i ca de los pueblos de E s p a ñ a mandada formar por Pedro Es-
quivel en 1575 la s i tuac ión de Avi la era de decadencia. Y en 1577 
el corregidor de acuerdo con el munic ipio reflejó en la pe t ic ión al 
rey que Avi la «no toviera m á s que un alguacil mayor por haber 
quedado reduc ida» . , / 

Ño obstante, en l a pequeñez de su ter r i tor io desenvolvía el m u n i 
cipio una ac tuac ión fecunda en pro de la ciudad y de los intereses 
materiales de los pueblos, y al celo por la conservación de sus i n 
dustrias estaba unido el puesto en pro de su agricultura. Y el Pós i to , 
ins t i tuc ión municipal ca rac t e r í s t i ca , merec í a , como en pasadas é p o 
cas, juntamente con la a lbónd iga , una a t enc ión preferente. 

Destinados ambos al aprovisionamiento de tr igo para p r é s t a m o 
en condiciones mód icas a los labradores y vecinos de és ta , regulando 
el precio del pan, se contaba en 1577 un n ú m e r o considerable de 
pósitos y a l b ó n d i g a s : Pozanco, Papatrigo, Aldeannueva de M o r a ñ a , 

Cordovilía, Collado, Navaluenga, M u ñ o g r a n d e , Albornos, Tiemblo, San 
Juan de la Encinil la , Osso, Verraco, Montalvo, Goterrendura, Salvad-
dios, Riocabado, Solana del Río Almar, Adanero, Galindos de Mora -
ña , Hortigosa de M o r a ñ a , Hernansancho, Ferradon, Monsalupe, M a 
ñ a n a , Zorita, Navalmoral, San Garc ía , Mingor r ía , Valseca, Sanchi-

dr ián , San Pedro del Arroyo, San Pascual, Navalacruz, Muñomer , M a n -
cera, Caubezas del Vi l la r , Diego Aluaro, Ontiveros, Bóveda, Mi rueña , 
Herreros de Suso, Gallegos de Sobrinos, Burgo, Riofrio, Manxabala-
go, Hurtumpascual, Gamonal, Bernuy Zapardiel, Hpyequeroi, 'Ho

yos, Muñico, Viniegra (del concejo de Hurtumpascual), Berlanas, Mer-
cadillo, Ximialcon, Hoyos, Armenteros, San Juan de la Torre, Nau-
losa, Nautalgordo, Barajas, Arañue la , Orcaxuelo, Cantaracillo, Blas
co Millán, Parral,' Blasco Ximeno, Arevalil lo, Muñoyer ro , Heristes, 
San Vicéríte, Palacios de Goda, San Servan, Lomoviexo, Rasueros, 
San Xtobal de la Vega, Tcllecidio, Rapariegos, Morauexa, Monte-
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xo de la Vega Tiñosillos, Orbita, Codonii / , Recama, Aldeailü6V¿ 
del Codonal, Navalperal, San Esteban. Aldeaxeca, Don Ximeno, 

-Tornadizos, Langa, Constanzana, Sinlabajos, Cabeza de Alhi.nibre, 
Don Vidas La Nava, Pedrorodr íguez , Salvador, Volasco Núñez 
de Matacabras, Astudillo, Castellanos de Zapardiel, Mur ie l y San Ro
m á n Un censo que respeto con sus faltas o r t og rá f i c a s . 

Atento aiú a la economía el municipio de Avi la y en su , solida
r idad con los concejos de la t ierra, le produjo contrariedad la oéle-
bre con t r ibuc ión de millones creada por Felipe I I . F u é una lucha bra
va En la sesión que t r a t ó de ella los án imos lo revelan, pues tras el 
conocimiento de la carta de Felipe 11, protestan los del sexmo de San
tiago del «excesivo gasto en el t úmu lo de la re ina» . Importaba m á s 
de 120 ducados de lo que se conce r tó , e se dieron lutos a m á s perso
nas que l a % m a n d a » . La discusión fué viva, interviniendo don Fran
cisco de Quiñones , Vela Núñez y el alcalde mayor. 

De este ambiente de lucha brava t a m b i é n par t ic ipa por la reforma 
carmelitana fray Juan de la Cruz en este a ñ o de 1577. Perseguido por 
los Calzados en diciembre, nuevamente en Avila, el padre Maldonado 
le acomet ió violentamente y le sacó maniatado de la casa jun to a la 
E n c a r n a c i ó n comentando consternada Avi la al siguiente d í a su des
apa r i c ión . Luego supo, m á s dolorosamente impresionada a ú n , era por 
haberle llevado a las prisiones de Toledo, donde escribió maravillosos 
versos, y con ind ignac ión y asombro de sus guardianes se fugó, lo que 
Inqu ie tó saber a Avila. 

PRESTIGIO DEL MUNICIPIO DE UNA CIUDAD GLORIOSA. 

El municipio h a b í a alcanzado un relevante prestigio, al que se un í a 
serlo de una ciudad que empezaba a br i l l a r en E s p a ñ a y el mundo 
como gloriosa. Prueba de este prestigio fué el recibir del rey Fel i
pe I I una carta ejecutoria de provis ión del obispado de Avi la a favor 
de don Pedro F e r n á n d e z Temiño , presentado por el «rey al Santo Pa
dre Gregorio X I I I y aceptado, decía directamente al municipio, «le 
deis posesión de esa Yglesia y Obispado y le t engá i s por Obispo y Pre
lado y le dejéis y cons in t á i s facer su oficio pastoral y ejercer jurisdic
ción obispal por sí y por sus oficiales y vicarios y otros minis t ros» . 

Así, ell i lus t r í s imo señor don Pedro F e r n á n d e z Temiño , obispo de 
Avila , en enero de 1582, en la re lac ión oficial y par t icular excelente 
que con el municipio ten ía , solicitaba 450 pinos necesarios «para el 
edificio de las casas episcopales». Y por conducto de él la^ peticiones 
de pinos por parte de iglesias y monasterios abundaban. Se pidieron 
300 para el monasterio de Santa Ana, 100 para el Hospital de Dios 

1 Padre, 100 para el monasterio de Sancti Spiritus, 100 para el reparo 
de la iglesia y casa convento de Gracia y 100 para «la capilla p r inc i -

lí pal de la yglesia de San Bar to lomé de Pinares que al presente se face». 
A estas peticiones su sumaron otras, y como muy destacada la del 

«racionero de la Santa Yglesia Catedral, para que a'sus ministriles 
no se les repartiera pecho n i t r ibuto» 

c a ^ r L H T 1 1 ^ 0 - eSte Prestigi0 y tan pródigo en acudir a la 
ÍTfu lrnZ l ^ V " ^ Ígl€SÍaS' n0 S€ daba c u e n ^ los precisaba su propia casa. En 13 de marzo de 1582 tuvo por esta circunstan-
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cía que dejatla, brasljadáhdaáé a la a lbónd iga , donde t r a t ó extensa
mente de su rég imen interior. Y en la pr imera sesión celebrada se 
suscitó el caso de las votaciones que fueran secretas y como don Juan 
Henao «se resistiese porque siempre él votó p ú b l i c a m e n t e » , se acordó 
hacerlo con bolas blancas y negras, y al elegirse el 15 de agosto de 
1582 el diputado del reino se hizo verbalmente, con discus ión que d u r ó 
cinco horas. Se reflejan en el acta escr ib iéndose por la m a ñ a n a : 
«Aquí se l evan tó este ayuntamiento por ser las dos de m e d i o d í a y se 
acordó se vuelva a proseguir a las qftatro de la t a rde» . 

El municipio, con la dignidad de su prestigio, tropezaba en esta 
vitola con una s i tuac ión económica poco holgada. Y fué resolviendo 
arduos problemas, sin privar al vecindario de sus tradicionales espar
cimientos. Entre ellos el de los toros, para los que h a b í a prestado e l 
regidor don Enrique Dávila , 30.000 m a r a v e d í s , destinados a comprar 
los toros que se corrieran. Algunos por el propio don Enrique Dávila , 
caballero en brioso a lazán , a quien el públ ico, el d ía de la fiesta, ova
cionó f r e n é t i c a m e n t e . 

Señor de gran alcurnia, pidió comprar una casas en la que se l l a 
maba «plazuela de Don Enrique» (hoy Teniente Arévalo) , y-abonado su 
importe, se le fué pagando el de los toros en plazos, y pasado tiempo, 
se resolvió un día que el resto que se le adeudaba se le abonase «de 

| donde se pud ie ra» . Realmente difícil, porque se estaban pagando cre
cidas sumas en la p l a n t a c i ó n de árboles en la dehesa y «junto al nue
vo ftionasterio de San Antonio» por el perito Andrés Blázquez, «veci-

I n o del Berraco». Y se pagaba t a m b i é n mucho para el «cerco de l a 
I ciudad por la peste de Sevilla», que acusó el hecho de tener apestado 
' Ecíja. 

Se dieron muchas instrucciones sanitarias, como sobre una epi 
demia de Gotarrendura, a la que fué el méd ico Montemayor, diag
nosticando «ca l en tu ra s venenosas con dolor de costado», que acasio-
naba muchas defunciones. Y hubo t a m b i é n de i r a G o t a r r e n d i í r a el 
doctor Madrigal , que d iscrepó de su colega, manifestando que la m a 
yor parte de esa mortandad se deb ía «a que los enfermos se levan
taron de la cama al tercer d ía de estar en ella y se fueron a l a 
taberna». 

A los médicos , con disparidad de cri terio y sin él, se confiaba la 
extinción de la peste, a co rdándose « t raer uno de Arenas» , al habla 
con el Cabildo de la catedral, con el que las relaciones por el prestigio 

, del municipio eran r e c í p r o c a m e n t e cordiales. Y lo eran t a m b i é n con 
^ todo el estado eclesiást ico, entre el que el de la iglesia de San Juan 

mereció tan ta d is t inc ión que se le h a b í a cedido la campana de reloj 
«llamada «el Zumbo», para que la colocara en su tor re» . Pero con esta 
inscripción que en la misma se fund ió : «Esta campana de relox 
mandaron facer justizia y regidores desta cibdad a su costa y es súia». 

j La iglesia de San Juan, donde celebró sus sesiones antes de ocu
par su casa concejo de la plaza del Mercado Chico el municipio, era 
la poseedora de la pi la bautismal de Santa Teresa de Jesús , que en oc
tubre de este a ñ o de 1582 m o r í a en Alba, la capital del duque fal leci
do dos meses después , en 12 de diciembre de 1582, a los setenta y cua
tro años, en el palacio real de Lisboa, después de haber visto coronar 
un año antes rey de Portugal a Felipe 11. 
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Murió confortado con los Santos Sacramjntos, recibidos de ma, 
nos de fray Luis de Granada. Y en el mismo Lisboa, un año después 
en 1583 a consecuencia de la coz de un caballo, dejó de existir doxi 
Sancho Dávila, el «Rayo de la Guer ra» , que c o m p a r t i ó la gloria, qUe 
era la de Avila, con el duque de Alba. 

En su sepulcro, en la iglesia de San Juan se inscr ibió su historia-
«Vadeó el Duero, recobró Oporto, de sba ra tó al enemigo, ganó el reino 
todo» Y cumpliendo su disposición testamentaria, se un ió «a los seis 
róeles de sus armas el b a s t ó n y el á n c o r a del general de mar y tie
r r a» , ten iéndole muy presente en re lación con el duque, para el que 
habia acordado el municipio en 18 de enero de ese a ñ o de 1583 «ir a 
dar el p é s a m e a la Duquesa su mujer e al Duque de Alba su primo
gén i to y en nombre de la ciudad se le escribiese como ordenase el l i 
cenciado Vergara» . Y a don Pedro del Aguila, designado en 25 de ene
ro para ser portador del p é s a m e , se le dió «para el viaje a-buena cuen
t a dóce ducados e una loba e ü n a capirote que se sacó por cuenta de 

los propios de la cibdad en l a casa de un mercade r» . 
Pero en lucha con el duque de Alba el municipio logró que el cuer

po de Santa Teresa ¿e trasladase de Alba al monasterio de San José, 
donde, sin saberlo la visitó el maestro mayor de obras del rey, don 
Francisco de Mora. En Alba, a la que fué a t r a ído por los milagros que 
e l cuerpo de la Santa obraba, se le en t e ró que desde 24 de noviem-
hre de 1585 se hallaba en el monasterio de San José , y él vino después 
a coger en Alba, a hurtadi l las 'de sus monjas, una raspita del brazo 

, de Santa Teresa, único que del venerado cuerpo las h a b í a quedado. 
Y al pasar el puente sobre el Adaja t ropezó la m u í a y con la mano 
derecha, e m p u ñ a n d o un quitasol, se vió en el suelo de pie, atribu
yéndo lo a milagro por «la raspita de carne» , que le despe r tó tan i n 
tensa devoción por la Santa que tomó una planta del monasterio de 
San José para hacer el que, pasado el tiempo, se cons t ruyó bajo sty 
dirécción. 

Mas el cuerpo de la Santa, en la lucha con el duque de Alba, fué 
devuelto a su vi l la en 25 de agosto de 1586, con dolor del municipio 
de Avila, que le exteriorizó vibrantemente. Era una gloria que se le 
restaba en parte, porque en Avi la estaba l a Casa na ta l y el espíritu 
de la Santa. Gloria aumentada en aquellos instantes por la que la 
ciudad recibía con T o m á s Luis de Victoria, como autor musical, en 
Rpma, l l amándose «El Abulense»; con fray Juan de. la Cruz, en Anda-
lucia, y con fray Juan Gi l , otro cruzado de la fe cristiana, natural de 
Arévalo, que al retorno de Amér ica con las limosnas a l l í obtenidas 
sal ió para Argel, rescatando 241 cautivos, v r e t o r n ó de nuevo a Es-' 
pana e hizo compras de bonetes en Toledo, de granos y p a ñ o en Cór-, 
doba, Baeza y J a é n , de confituras en Sevilla y desde Valencia volvió 
a Argel para liberar 153 cautivos más , entre ellos el p r ínc ipe de nues
tros ingenios, don Miguel de Cervantes Saavedra. 

SOLIDARmAD DfT C O N C E J O S C O N E L D E AVILA H A S T A 

LA M U E R T E D E D O N DlEGO D E B R A C A M O N T E 

T^rS^r 0f ̂ íf8 en Lepante perdió una mano, quedó el general 
nacido en Avila don Juan de Aguila sin un brazo y una pierna en el 
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castillo de Toronto. Glorioso muti lado, a La Coruña , sitiada por los 
ingleses, llegó, y luego a la de Lisboa, desde la que, como general de 
la Armada, hizo frecuentes viajes hasta las Terceras en p ro tecc ión de 
los buques que de Amér i ca ven ían . 

El general abulense estaba í n t i m a m e n t e ligado a l noble regidor 
del municipio de Avi la don Diego de Bracamonte, en cuya c o m p a ñ í a 
se alistó teniendo dieciocho años , y en la actualidad don Diego c u m 
plía como procurador la mis ión que le t e n í a confiada el municipio en 
relación con el e jé rc i to del rey. Se le víó en ella a don Diego de Bra 
camonte resolver el alojamiento de infantes que llegaban de l a t ie r ra 
para los 150 pedidos por el rey por conducto del c a p i t á n de I n f a n t e r í a 
don Bernardo de Villagómez, que se h a b í a presentado en Avila . 

Con este proceder de los concejos enviándolos el m u n i c p í o afian
zaba la solidaridad, que llegó hasta contar con pueblos de señor ío , 
como Bonilla de la Sierra, al que h a b í a dado el obispo don Diego del 
Mercado unas ordenanzas, existentes en el Archivo Histór ico Nacional 
(Catedral, legajo 521), p á r a nombrar alcaldes regidores, fieles y, pro
curador «I ten—dice un cap í tu lo—que los dichos alcaldes regidores 
e fieles e procuradores el d ía de a ñ o nuevo ¡se jun ten e ñ las casas de 
consistorio de la dicha v i l l a e ans í juntados ju ren poniendo sus manos 
derechas sobre los Evangelios que con toda diligencia y mejor con
ciencia d e s e m p e ñ a r á n sus cargos.» 

El cargo de procurador era en 1589, en el municipio de Avila, obje
to de una curiosa i n t e rvenc ión por parte del que le d e s e m p e ñ a b a , 
impugnando un escrito del licenciado Castro «vecino e abogado desta 
cibdad», cpien p r e t e n d í a «haber y tener mejor lugar como t a l abo
gado en los asientos del consistorio». El procurador dec ía «le e legía 
la nobleza» y «en razón de su oficio,, era defensor públ ico de todos los 
vecinos, siendo su oficio m á s antiguo en las repúb l icas que el de abo
gado». Y citaba hechos jur íd icos con los primeros cónsules romanos, 
a los que el pueblo amotinado pidió el nombramiento de u n procu
rador «para ver como iban los negocios», teniendo las mismas preemi
nencias y honores que los cónsules . Mientras a los abogados-no se les 
conocía. Fueron jerarcas venidos después . 

Procuradores fueron los reunidos con Felipe I I en 21 de febrero 
de 1589. «Diez procuradores de los que estaban en las Cortes —expresa 
el propio rey en carta al municipio de Avi la— para que dijesen a los 
demás la necesidad impuesta por el servicio de Dios y aumento de la 
santa fe ca tól ica y por la seguridad de l a mar e de las Indias e de las 
flotas dellas la platica tenida con el rey para el abono del servicio de 
los ocho millones.» 

Por Avila estuvieron don Francisco de Soria y don Pedro Tamayo, 
a quienes Felipe I I e n c a r g ó reconvinieran a don Pedro del Peso y don 
Hernando Guillamas, que no h a b í a n querido firmar el compromiso 
del pago como procuradores de Avi la por haberles dicho no lo h ic ie
ran los d e m á s regidores del municipio de Avi la , para que lo hicieran 
y daba orden para que «los soltara de la cárce l y pr is ión en que los 
tenia por su nega t iva» el corregidor. Y cumplida esta orden del rey, 
el Pirteso del consistorio, Juan Alcaide, en 24 de septiembre de 1590, 
«lecía «como h a b í a l lamado a los caballeros regidores para que se h a -
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llasen hoy a las dos horas de la tard« M Wt€ COnalStorlo a tt^tar de 
la paga de lo correspondiente a los ocho mlllOMS», 

Todos se reunieron, e n t e r á n d o s e convsporukM- a, Avila, (,97.951 ma. 
ravedís , repartidos as í : «Avila, con los concejos de Bonil la do la Sie, 
r ra Vadillo de la Sierra, Villanueva del Campillo, VUlanueva de Gó
mez San R o m á n , Villafranca e su t ierra, Navas, Maqueda, Villatoro 
e su t ie r ra Navamorquende e su tierra, Cardiel, Bohodon, Candeleda 
Casavieja, Pelayos, Mom Bel t ran e'su tierra, sin los lugares de Lan-
zahita y las torres que van adelante, Adrada e su t ierra, Cepedosa 
Puente del Congosto e su t ierra. Fuente el Sol, P e ñ a r a n d a , Oropesa 
Arevalo e su tierra, Pascualcobo e su t ierra, y Serranos.» 

Como se daba facultad para aumentos en tributos, usando de ella 
el municipio de Avila, acordó aumentarlos en dos m a r a v e d í s por cada 
azumbre de vino, celemín de sal y l ibra de velas, y en el puerco fresca 
un m a r a v e d í , y en cada vaca diez reales, en cada carnero un real y 

.:.|en cada oveja medio real. Y los moriscos en todo el a ñ o pagar ían 
100.000 m a r a v e d í s . 

Con todo, la s i tuac ión económica se fué complicando. «La ciudad 
es tan pobre de Propios e e s t á tan alcanzada —se decía en 1591— 
que no tiene para pagar los salarios.» Pero se dec ía en todo «la ciu
dad», s in t iéndose el municipio en ella m á s «ciudad» desde 1585, que 
h a b í a dicho al rey quería, como lo h a c í a n ya muchos concejos, ocupar 
u n puesto en procesiones y actos públ icos, «en forma de ciudad». 
Y e n c a r g ó para ello al platero Pedro H e r n á n d e z dos mazas, que cos
taron 1.000 maraved í s , p r e sen t ándose con el desagrado del Cabildo de 
la catedral en la procesión del Corpus Chr ís to como la ciudad que 
digo en el ingreso de este l ibro. 

Pocos meses después, en 21 de. octubre de 1591, ocurr ió un grave 
suceso. «Su merced el corregidor —dice el acta de la sesión del muni
cipio del d ía 22—dixo como h a b í a dado cuenta a Su Majstad de los 
papeles que aj^er lunes aparecieron puestos en lo cantones e partes 
públ icas desta cibdad y de como la cibdad debía enViar a Su Majestad 
dos caballeros deste ayuntamiento para expresarle el sentimiento 
grande que esta cibdad tiene siendo como es de las m á s leales al ser
vicio de su rey.» 

Vela Núñez y Alfonso Navarro fueron nombrados para ir lo a tes
t imoniar así, y para i r a t ra tar del repartimiento de los ocho, millo
nes Ochoa de Aguirre y don Pedro del Peso. Pero fueron otros dos, 
porque en 30 de octubre, reunido de nuevo el municipio, resolvió «que 
no obstante estar nombrados Vela Núñez y Alonso Navarro para ir 
a l Pardo a visitar a Su Mejstad vayan con la carta Antonio de Mu-
nohierro y Ochoa de Aguirre y se escriba otra al m a r q u é s de Velada 
en este megocio». El semblante de susto deb ía ser significado en todos 
los regidores, porque se expresa lo desarrugado que quedaba en la se
sión de 13 de noviembre escuchando la lectura de la siguiente carta: 

í l ' C°nce;i0' Justicia, Regidores, Caballeros, Escuderos, oficiales 
y nombres buenos de la muy noble ciudad de Avi la V i vuestra carta 
del primero del presente y el sentimiento que por ella mos t r á i s tener 
* T J ? PfP^es que ahi se hallaron y lo que m á s escribís acerca 
r i / r t n Z u f ^ ™ y teng0 €n muchos servicios que yo estoy muy 
cierto dello y del amor conque decís me servéis que es conforme a lo 
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que si(MI,|,lr avels acostumbratíp y a i:i satisfacción que yo tengo de 
vuestra mucha lealtad y ftdelf^ad y a la voluntad que en m i hay 
para favoreceros y haceros merced como es justo. Del Pardo 13, 1591. 
yo el Rey.—Por m. de n . s. Juan Vázquez.» 

Entre tanto, considerado el hecho de los pasquines por el r e p l 
antante de Felipe I I , que i n s t r u í a la causa en Avila, como de lesa 
majestad, el hacha del verdugo por orden del rey cercenó la cabeza, 
en un cadalso en el Mercado Chico levantado, del caballero don Diego 
de Bracamonte, y fué condenado a cárce l perpetua el otro caballero, 
de gran predicamento en el municipio de Avi la , don Enrique Dávi la . 
Y'se impusieron penas de destierro a don Marcos López, cura de la 
iglesia de Santo T o m é ; a los caballeros don Sancho Z imbrón y Daza 
Cimbrón, al médico Valdivielso y al escribano del municipio don A n 
tonio Díaz. 

, Se h a b í a puesto un t r ág ico f ina l al año de 1539, que dije se t r a t ó 
pór vez pr imera de esa con t r ibuc ión de los ocho millones. El m u n i 
cipio de Avi la se anegó de tristeza, aumentada al saber que en este 
año de ,1591, en diciembre, entrando el s ábado , d ía 14, al hermano 
Francisco, del convento de carmelitas descalzos de Ubeda, estando 
tocando maitines le fueron a decir «que en acabando de t a ñ e r l o s do
blara a m u e r t o » . H a b í a -dejado de existir, en edad de cuarenta y nue
ve años, fray Juan de la Cruz, el santo nacido en Fontiveros. 

AGONIZAR CABE LA MURALLA 

La campana del convento de Ubeda, que recogió en sus acentos 
el úl t imo suspiro y p r egonó en lo alto inmediatamente la muerte de 
San Juan de la Cruz, era un exponente de lo que intervinieron en la 
vida del siglo x v i las lenguas de bronce. A l nacer la centuria, las Or
denanzas promulgadas por Fontiveros y Avila , s egún dije, asignaron 
en Fontiveros a la campana de la misa del alba la hora de comenzar 
el trabajo, como lo conocer ía de n iño San Juan de la Cruz. 

Después, siendo cape l l án de Santa Teresa, en Avila , o i r ía sonar l a 
campana de la ermita de San J u l i á n , de la calle de Cardeñosa, en-el 
burgo del Puente, regulando la v idá de los que fueron del oficio de l a 
casa paterna del Santo, los tejedores. Una campana que e s t á hoy a la 
mano derecha de las dos de la Espadaña de l a e rmi ta de San Esteban, 
en la que se domicil ió en 1740 la Cof rad ía de la Percha, como lo 
dicen documentos de és ta , y sonaba en estos años de 1591 a 1599, 
regulando el trabajo en los telares, cuyos veedores les representaban 
«n el municipio con los de los oficios de s a s t r e r í a , calceteros, alarifes, 
cordoneros, pellejeros, curtidores, cereros, bataneros, zapateros, t i n 
toreros y pasteleros. 

Todos pasaban por crisis de decadencia, que dan margen a t i tu la r , 
como lo hago, este cap í tu lo de «agonizar cabe la mura l l a» , cuyo c in -
turón es t rechó a sus habitantes dentro del municipio, y en fuerza de 
estrecharlos los e m p u j ó a la expans ión hasta en ansias ultraterrenas, 
como estos ú l t imos a ñ o s del siglo x v i daban cabal idea en mujeres 
como Santa Teresa, M a r í a Díaz, la pobre evangé l i ca de V i t a ; M a r í a 
V€la, la mujer fuerte, y en mís t icos y guerreros, en sangre generosa 
ofrecicla al mar t i r io y a la . inmolación, como Pedro Bautista y nume-
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rosa p léyade de misioneros, y en las r.ur• , l o n l . m Zlmbrón Dúvila, ITcSLo de Gante, y Holuncin;;. W«JiW. ^ i n * * , Ouleras. AÍ¿ 
varez Ossorio, Villalbas, Palomeques, GuillamW, Orejones y otro Sin, 
n ú m e r o de apellidos pertenecientes a lo ; : lincea de San Juan y San 
Vicente, t í tu los de los dos sectores del municipio de Avila. 

El municipio hace el recuento de muchos en sus paginas manus
critas de actas y documentos de su archivo, enorgullecido del balance 
al finalizar la centuria décimosexta . Y les p e r p e t ú a n las piedras con 
he rá ld i ca , - con inscripciones, que tanto dicen de Avi la cabe la mura
l la , ejemplo de resistencias pasivas en las guerras quizá hoy único en 
el mundo. 

| Iban siendo ya estas piedras reliquia de todo un pasado que se 
I desvanec ía . Agonizar cabe la muralla. Las casas señor ia les quedaban 
: deshabitadas para i r sus caballeros a ocupar altos cargos en América, 
i como don Antonio Navarro, en Méjico; don Alonso Dávila , en Gua

temala.. . ; en los consejos de la Corona, en Madrid , de cuya capital 
era alcalde en 1598 mosén Rubí de Bracamonte, el heredero del noble 

! don Diego, decapitado púb l i c amen te en Avila. 
De su compañe ro de desgracia, don Enrique Dávila , se remataba 

en Madrid por er Consejo del Rey, en 1597, en u n don Antonio Nava, 
su cargo de regidor del municipio de Avi la en. l a suma de 1.800 du
cados. De éstos se pagaron 400 a d o ñ a M a r í a Dávi la , h i j a de don En
rique, preso en la fortaleza de Brihuega para toda su vida, aunque 
la leyenda' de estos tiempos la haga terminar la de monje en el con
vento de San Francisco. En Brihuega hizo don Enrique Dávi la renun
cia de su oficio de regidor del municipio de Avi la ante el escribano 

• don Alonso López en 3 de diciembre de 1596, en cuyo a ñ o a ú n a don 
Enrique se le compraban los' toros, que h a b r í a n de correrse en los 
cosos de San Vicente, el Mercado Grande y el Mercado Chico, y que 
precisamente en este año no se corrieron por la not ic ia recibida súbi
tamente «del desbaratov que el enemigo inglés h a b í a hecho en la 
ciudad de Cádiz». 

Eran las cuatro de la tarde del día de Santiago, estaban los toros 
encerrados y la gente toda en la plaza del Mercado Chico, y ante la' 
noticia, el corregidor dispuso se aplazase la fiesta para otro día. Y con 
toda celeridad el municipio p r e p a r ó la gente de guerra pedida por 
Felipe I I : 300 infantes (200 arcabuceros y 100 piqueros) se equiparon 
para i r pagados' por tres meses, la quinta parte por la ciudad y las 
9tras cuatro por la mancomunidad de la tierra, surgiendo un- inc i 
dente respecto al cap i t án . 

F u é nombrado por el municipio Francisco Blázquez Vela v le dis-
cutio por carta el m a r q u é s de las Navas en su calidad de alférez 
mayor perpetuo, privilegio que invocó. Pero el municipio ratificó su 
nombramiento, y el m a r q u é s se p re sen tó al siguiente día, a las seis 
ae la tarde, en las casas consistoriales, y como alférez mayor «levan
to la bandera y se tocaron las cajas», r equ i r i éndo le para que cesara 
f^t S v ^ f í u (:orregidor' con el que tuvo un choque violentísimo, 
£ io ^ ta letrados «Para sacar tes t imonios» . Y el marqués 

M ^ r t Z m n ^ 1 1 * 0 de SU Pr€rrogatlva, n o m b r ó por c a p i t á n a don 
S D o ? T ^ \ a T I ? 61 m ™ ^ o admi t ió , «pero debaxo del ca
p i t á n por él nombrado Don Francisco Blázquez Vela», el que no tuvo 
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necesidad de salir con la mi l ic ia de Avi la porque, a los pocos días , ,se 
recibió orden de suspens ión del envió. 

Portugal podia, en cambio, precisarle por hallarse su t ranqui l idad 
TO turbada por un fogoso part idar io del pr ior del Grato, residente 

nada menos que en Madrigal de las Altas Torres. Se t rataba del agus
tino fray Miguel de loá Santos, quien, encontrando en el pastelero de 
la villa Gabriel de Espinosa el «doble» en figura física del rey don 
Sebastián, le puso en relaciones amorosas con la h i j a na tura l de don 
juan de Austria, d o ñ a Ana, que profesó monja ante el obispo don 
Pedro F e r n á n d e z Temiño , en el convento de agustinas, propalando 
fray Miguel en todo Portugal este matr imonio de su rey don Sebas
tián. No h a b í a muerto és te , s egún fray Miguel, en la batal la de Alca-
zarquivir. Vivía e i r ía ^ ocupar su trono con la h i j a na tura l de don 
Juan de Austria. Mas la p a t r a ñ a fué descubierta, y en la plaza de, 
Madrigal fué á h o r c a d o en 1595 Gabriel de Espinosa, el pastelero; ' 
sufrió igual pena fray Miguel, y otras personas fueron condenadas 
a destierro, a ga l e rá s y azotes. Y la Cándida d o ñ a Ana, c re ída del em- i 
brollo de fray Miguel, v iéndose reina de Portugal, fué recluida en e l 
monasterio de Gracia, de Avila , donde la vió Ingresar el municipio, 
ocupado activamente en buscar soldados en Madrigal y otras villas 
y lugares de Avila para la mi l i c ia ordenada por Felipe I I , para la que, 
al no hallarlos voluntarios, hizo en 1597 reclusa forzosa, aprobada 
por el rey, que ind icó «fueran los de menos fal ta en los pueblos», 
como se efec tuó, v is t iéndoles y a r m á n d o l e s a los 300 reclutados, que 
fueron pagados por un mes. 

No se ocul tó al mandarlos el temor de que se repitiese el hecho 
registrado en 1595 de que «muchos soldados se volvieron de sus ban
deras y aun andaban robando por los caminos, en los que sa l í an a 
saltear y matar sin asentarse en sus oficios y . labranzas de donde les 
sacaron cuando fueron a la mil icia». El temor no se confirmó, y el rey 
pedía a poco «la re lac ión de los caballeros de Avi la de calidad y buen 
aspecto» para hacer nombramientos de capitanes en la Mi l ic ia Ge
neral que proyectaba, y para la cual su h i jo el p r ínc ipe don Felipe 
recomendaba en 1598 se auxiliase a don Fél ix de Grijalba, comisio
nado para organizar en Avi la la gente que formara en esa Mi l ic ia . 

Agonizaba el rey Felipe n en estos d ías en El Escorial, y con él 
la vieja organizac ión mi l i t a r cabe la mural la , en cuya parte del Mer 
cado Grande, a la que en 3 de ju l io de 1596 la faltaban «cier tas a l 
menas para pirficionar aquella obra que se h a b í a fecho por acuerdo 
de la ciudad». Y puestas con los relieves de las flechas el yugo y el ' 
escudo real las armas de sus abuelos, que eran las que puso, como 
se ha dicho, el municipio en la fachada de su casa, al repararla en 
tiempo de las Comunidades, y a las que a h o r á se a ñ a d í a «una piedra 
debaxo con el nombre de M . M.», ya satisfecha la obra de su a l cáza r 
y arreglo de la torre de la Esquina, pedido en los a ñ o s precedentes 
y ordenado en septiembre de 1595 al corregidor don Ñ u ñ o Jerónimo-
piñán de Zúñiga . 

Las obras se h a b í a n realizado conjuntamente, quizá en significa
tiva resolución real, con las del cierre de «la puerta del Obispo», «la 
^ á s fuerte y pr inc ipa l de la ciudad —al decir de don Pedro del Peso 
eri la sesión de 13 de agosto de 1597— entre dos torreones arr imada 
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a la Yglesia Mayor». Y que ál cerrarse era .sustituida por otra «de 
ordinaria abaxo de las carnicer ías» , y la «ue en la misma se-
una voz defendió diciendo «cúmplase con el real manOatO». 

S'10 La" v o z ' ^ d ^ l maestro mayor de las obras del Rey, don Francisco 
de Mora otra vez en Avi la en este año de 1597, quizá ya sin acor
darse del monasterio de San José por el milagro que Santa Teresa 
reconoció h a b í a obrado en él. El monasterio.no t e n í a - y a el cuerpo 
de la santa madre, que vino a buscar desde Alba. H a b í a tornado allí 
en 2'5 de agosto de 1586 por la influencia que dije de la duquesa de 
Alba y su p r imogén i to hijo. Pero daba la casualidad que, atraídos 
por el monasterio en estos d ías de 1597, se encontraban en Avila los 
carmelitas de la Orden reformada en Duruelo, por la Santa con San 
Juan de la Cruz y luego trasladados a Mancera, de donde venían 
«Sábado diez y nueve días del mes de Julio de m i l e quinientos e no
venta y siete años —dice el acta de la sesión mun ic ipa l—». Este día 
estuvo en este consistorio fray T o m á s de Jesús , provincial de los car
melitas descalzos.' y propuso «como a causa de la poca salud que con-
seruan los religiosos en el monasterio de Mancera an deliuerado el 
trasladar él dicho monasterio a esta cibdad por muchas causas que 

•les obligan y particularmente por ser la pr imera casa que fundó la 
Santa Madre Tere¿a de Jesús que era na tura l desta c ibdad». 

Se opuso al traslado el padre g u a r d i á n de San Francisco en 22 de 
ju l io de 1597, y en 2 de agosto siguiente el provincial de los Descalzos 
daba explicación al municipio. No c a u s a r í a n en Avi la .trastorno «ni 

* .pedi r ían limosna de puerta en puerta n i por las heras. La limosna 
que rescibamos —^agregaba— y lo que los devotos de nuestra Santa 
Rel igión nos quieran dar s^rán los únicos ingresos y porque el doctor 
DoruJuan de Guevara canónigo de esta cibdad nos da su casa y otras 
cosas para la dicha fundación debe autor izarse» . 

En esta misma sesión del 13 de agosto de 1597, en re lac ión con el 
arquitecto Francisco de Mora, decía al municipio Gasol, secretario de 
Felipe I I : «Su majestad a visto esta traza y lo que se puede facer en 
mudar la puerta de la cibdad de Avila por una de las de la carn icer ía 
nueva y por esta puerta le place a Su majestad se faga la entrada.» 
Y el municipio, tras l a rgu í s ima del iberación, en la que tomaron parte 
don Pedro Dávila, don Pedro del Peso, don Francisco de Soria, don 
Sancho Sánchez Zimbrón , don Luis Pacheco, don Juan Serrano Za
pata, don Francisco Núñez Vela, don Pedro de Henao y don Francisco 
Dávi la , reasumiendo el corregidor, se acordó conformarse con el tras
lado de la puerta llamada «del Obispo» a la de las c a r n i c e r í a s nuevas, 
edificadas h a c í a poco tiempo por el corregidor don Alonso de Cárca 
mo con el escudo suyo a un lado, al otro el de la ciudad y el real 
rematando un t r i ángu lo formado por los tres. 

Mas no se abr ió aquí la puerta. Se abr ió un poco m á s hacia la «del 
Obispo», que desaparec ía , y el municipio p id ió sirvieran los locales de 
la planta pr incipal ún ica «de aposento a jueces, capitanes y otros 
ministros de Su Majestad para excusar a los vecinos y al concejo de 
alojarlos»^ Ademas servir ía de teatro «cons t ruyendo corredores y 
asientos de comedia» para que «con el aprovechamiento de esto se 
? ^ f r V n V € ? a r a n d 0 y aderezando dichas casas» (14 de marzo de 
1595). «El teatro h a b í a de ser sólo de esta ciudad para que el in terés 
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d(; él toque tan solamente Q ella». Es decir, teatro exclusivamente 
jnunicipii l . Y seguida asi la obra por el arquitecto Francisco de Mora 

fcon tejado con balaustrada, como la err í i i ta de Nuestra S e ñ o r a de las 
, Vacas, el propio arquitecto a lud ía en carta de 9 de septiembre de 1597 a 
j ia otra obra que intentaba realizar, acceso a la capil la de San Segundo, 
Lcon nueve gradas» , de las que «Su Majestad p r o p o n í a se metieran 
(adentro de la pared de la yglesia», t r a t á n d o s e en el municipio, que 
[ propuso «se metieVan seis gradas en el edificio y tres quedaran fuera 
*en la calle que q u e d a r í a así menos e m b a r a z a d a » . 

Como se ap rec i a rá , estaba muy interesado .en esta obra Felipe I I , 
como en la de la fortaleza del a lcázar , para la que, én una cédu la 
de 24 de febrero de 1592, pidió al municipio nota de lo que h a b r í a de 
costar, emprend i éndose en 1595 y «sacándose dé l a lcázar t an ta t ie r ra 
y argamasa que se empleó en la nueva calle de la puerta de la m u 
ralla de Gi l González (hoy Rastro) a la dehesa, bordeando el baluarte 
de la casa del m a r q u é s de las Navas». El que -habría de terraplenarse 
luego para formar la alameda hoy del Rastro, y cuya e t imología , en 
relación con el «ras t ro de la carne a la puer ta de G i l González», opor
tunamente di . 

Al municipio, que veía en estas obras del a l cáza r y del traslado 
de la puerta «del Obispo» un designio pol í t ico del rey, le Interesaba 
mucho no supusiera quebranto en su erario, cómo lo indicó en una 
sesión don Pedro de Tamayo, regidor, con te s t ándo le el corregidor que 
la pres idía «se a b o n a r í a todo de las rentas de su m a j e s t a d » , quien 
había autorizado a tomar a p r é s t a m o hasta 25.000 ducados para los 
gastos de la t r a s l ac ión de los restos del cuerpo de San Segundo, «pri
mer Obispo y Patrono desa dicha cibdad dende su ermita a la yglesia 
maior della con las fiestas e solemnidades como la s»hab iades fecho». 
Fiestas en las que Lope de Vega intervino con un auto muy celebrado, 
que se r ep re sen tó en el teatro del Hospital de la Magdalena. 

Lope de Vega h a b í a sido en Avi la criado del obispo don J e r ó n i m o 
Manrique de Lara, promotor de esta t r a s l ac ión ppr haber encontrado 
alivio en una enfermedad por in te rces ión de San Segundo, a lo que 
Lope de Vega a lud í a en su obra l i t e ra r i a / Y el reconocimiento de 
Manrique de Lara al santo fué t an entusiasta que hasta t r a t ó de l l e 
varse, como reliquia, huesos de los hallados en su ermita en 1519, con 
el cuerpo que t e n í a u n cáliz magnifico de Andrés Petrucchi, conser
vado hoy en el excelente museo de la catedral abulense. 

Pero a la p r e t e n s i ó n del obispo Manrique se opusieron los patronos 
de San Segundo, apoyados por el municipio, que en 1596, noticioso de 
que el obispo, ya trasladado de Avila , se h a b í a llevado a Madr id tres 
llaves de la caja donde fueron depositados los restos en la capilla de 
la catedral, acordó pedirlas porque una h a b í a de tener el obispo, o t ra 
el Cabildo y otra el municipio, que hoy la conserva en una caji ta en 
su Tesoro. 

Las fiestas de la t r a s l ac ión del cuerpo de San Segundo las descri-
1 bió minuciosamente en un libro {Historia de la vida, invención , m i l a -
\9r0s y t ras lac ión de San Segundo, ob ispó de Avila) don Antonio de 
1 Cianea, escribano del municipio de Avila, con t a l prestigio en la opi-
p i ó n públ ica que en la escritura otorgada en 1598 ante el propio Cian-
!- ca por Salazar Dávi la y su esposa, Leonor Almaraz, de la obra pía 
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fundada «para casar y meter en religión doncellas de más de L6 afú| 
v menos de 40», se le nombra patrono. «El Ylustre Ayuntamlehtd 
—dicen— de caualleros regidores desta cibdad lo se rá perpetuamente, 
para siempre jamás.» 

Salazar Dávila y su mujer eran moradores de la casa frontera al 
palacio del obispo, preocupado con el cierre de su puerta de la mu
ralla y apertura de la nueva, que habia de titularse del Peso de la 
Harina y las obras de la capilla de San Segundo, en la catedral, coin
cidentes con la colocación en la puerta del Mercado Grande del yugo 
y las flechas y el escudo real de los Reyes Católicos, que estaban en 
la fachada de la casa consistorial. 

Eran obras en la muralla, que tenia, con la de San Segundo, cua-. 
t ro torres entonces conocidas: la de la Muía, por ser t rad ic ión , fué 
enterrada la que condujo a San Pedro del Barco a San Vicente, cuya 
basí l ica es tá inmediata ; la de la Mancebía , por corresponder al barrio 
así llamado junto «a la cuesta de los gi tanos» y cerca de la puerta 

\ de Montenegro (hoy de la Santa) y con acceso a la de la Malaven-
I tura , port i l lo arreglado en 1596. A la vez que se a t e n d í a u n poco más 
arriba, a intrnediaciones dé la puerta de G i l González, al derrumba
miento de un gran lienzo de mural la correspondiente a la casa de 
don Enrique Dávi la y que se produjo por haber abierto éste unas 
ventanas. 

En la mural la se-acordó en el año siguiente de 1597, «como si fue
ra otra nueva guerra tocante a la salud púb l i ca facer guardias por 
la peste declarada en Santander y Laredo de los que no se t r a e r í a n 
besugos y si todo el pescado de Asturias y Galicia». Y en 1598 se llegó 
a cercar la propia mural la , p id iéndose au tor izac ión para «cargar los 
gastos en la sisa del vino»,, siendo este cierre como una segunda m u 
ralla, y por efecto de él muchos distrajeron «su abur r imien to» con 
comidas y francachelas, que tuvo que reprirrúr y castigar el municipio. 

La epidemia era independiente de la que así se creyó- en la Mo
rar ía por producirse muchas muertes. «Pero la causa de esta se debe 
—dice un Juan Serrano— a que en las tabernas se vende vino del que 
agora se a cogido y que es puro mosto que al beberlo cuece en el 
e s tómago produciendo la m u e r t e » . Juan Serrano debía ser un «curan
dero», al que no deb ían ver con buenos ojos los médicos , sobre todo 
el licenciado Morán , que vigilaban rigurosamente la higiene. Hasta el 
punto de graduar, a propuesta de ellos, el municipio las penas de 
t re in ta a sesenta días de cárcel y de 50 a 100 azotes en la cuesta de 
San Roque, hoy convertida en magnífico paseo, abierto hace unos 
años . - . 

Con este cada vez m á s ambicioso mejoramiento en mater ia sani
ta r ia co r r í a parejas la de la ins t rucc ión pr imaria , que se convino con 
el maestro don Juan Lobato, dándosele de salario 4.000 m a r a v e d í s 
<<y obligado a e n s e ñ a r a leer y escribir, llenando de los n i ñ o s pudien
tes cada mes por cada uno de los que leyeren un real y dos por los 
que escribieren y a los pobres de balde». La e n s e ñ a n z a elemental la 
s e g u í a n dando en San Gi l los teatinos, con los que s u r g í a n frecuentes 
incidentes por .creer d i s t ingu ían a unos m á s que a otros de los hijos 
de los caballeros, suscitando uno muy serio don Sancho Zimbrón. 
«En el ano de cinuenta y tres - d i j o en la sesión municipal de 16 de 
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junio de 1598 vinieron a est,a cibdad los Padres de la C o m p a ñ í a del 
nombre de J e s ú s y vyniendo pobres y con , mucha necesidad'oy dia 
tienen mucha facienda y agora quieren comprar casa.» 

La casa a la que q u e r í a n trasladarse con su colegio era la de don 
Luis de G u z m á n , que la h a b í a dejado por ausentarse a Madrid . Y en 
las casas señor ia les , a ú n ocupadas muchas por sus moradores,, expre
saba don Sancho Z imbrón , «se h a b í a producido e x t r a ñ e z a y estaban 
alborotadas con esta mudanza de los jesu í tas» . No ex is t í an quejas de 
la en se ña nz a superior dada en la Universidad que crearon los Reyes 
Católicos en el monasterio de Santo T o m á s n i de la que se propor
cionaba en el Seminario de San Mil lán. Pero de esta opulencia acu
sada por los j e su í t a s las quejas eran tan grandes qué en 18 de sep
tiembre siguiente los padres comparecieron para decir «no h a r í a n 
más del traslado pues sí la cibdad no le que r í a ellos c ú m p l i r í a n la 
voluntad de la c ibdad». 

Padre de la C o m p a ñ í a era fray Diego Rengifo, profesor de Huma
nidades, quien con el nombre de Juan Díaz Rengifo aparece en el 
monumento a las Grandezas de Avila , de la plaza de Santa Teresa, 
y por el a ñ o de 1572 h a b í a publicado en Salamanca un ce lebér r imo 
Arte Poét ica Españo la , que sirvió de texto durante largo tiempo en 
los centros de e n s e ñ a n z a de E s p a ñ a . Y le e s t imó mucho el municipio, 
como al de la misma C o m p a ñ í a de Jpsús , afamado teólogo Juan A n 
tonio Velázquez, al dominico Francisco b á v i l a , al a g u s t í n i a n o Juan 
José de Córdova y a S e b a s t i á n Vívanco, mús i co ; al historiador don 
Luis Dávila y al doctor Pablo Verdugo; exteriorizando su júbi lo cuan
do supo que Su Santidad h a b í a nombrado cardenal a don Francisco 
Dávila, arcediano de Toledo, a quien se expresó Ta enhorabuena por 
el corregidor don Francisco Serrano Zapata, comisionado, en afec
tuosa carta que se le dirigió. 

Las cartas no precisaban ya para el municipio tanto empleo de 
mensajeros, porque tomaban incremento los «camineros y verederos», 
servicio de correspondencia implantado «en el campo de Pajares, t i e 
rra de Pinares, M o r a ñ a Al ta , M o r a ñ a Baja, Serrezuela y Valle A m -
blés». Y en este a ñ o de 1598, en 25 de septiembre, tuvo conocimiento 
el (municipio de la muerte de Felipe I I , y acordó celebrar so lemnís i 
mos funerales el 7 de octubre. Las disposiciones sobre lutos tuvieron 
el rigor de siempre. Se avisó a las iglesias y monasterios *para el 
clamqreo de sus c a m p a n a s » , a las cofradías para qué «molieran». 
Y las honras tuvieran lugar en la catedral, bajo cuyas naves se recor
daba hab ía sido el padre del fallecido monarca quien las s epa ró de 

jurisdicción de fortaleza en el exterior, conf i rmándolo Felipe I I , 
Que destruyó la «puer t a del Obispo», evocada en el inter ior en el altar 
colateral de San Segundo, con el relieve primoroso del obispo pasan
do a. caballQ ind icándo le un representante de Felipe I I con el dedo 
índice de su mano derecha la puerta m á s arriba, l a del Peso de l a Ha-
rina, por la que en lo sucesivo ha de pasar. Ya esta nueva puerta, no 
acomodada al c a r á c t e r de fortaleza de la catedral, en su contorno 
Espejada de muchas almenas y ostentando en su torre el chapitel 
Alocado por cuenta del canónigo don Pedro Vázquez, según u n docu
mento del Archivo Histór ico Nacional (Catedral, legajo 540) en 1579. 

El canónigo don Pedro Vázquez «hijo e criado a los pechos de esta 
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Santa Yglesia», a r reg ló a su costa t a m b i é n por «hal arse en |,oiigro 
de quebrarse» , la «campana malor», reguladora de la antlfeua vida 
c ivi l de Avila, que «agonizaba cabe la mura l la» en este ñ n a l de la 
cehturia. 

V I I I 

AVILA DEL REY Y DE LOS CABALLEROS, CIÜDAD MÍSTICA DE MOROS Y CRIS
TIANOS. . 

El a ñ o 1600 se regis tró en Avi la la venida de don Felipe I I I , pues 
casi de otra cosa no hablan las .actas del municipio desde el 25 de 
mayo hasta el 11 de junio, y ,a pesar de que el rey escribió diciendo 
no se hicieran gastos inmoderados. A v i l a le recibió con extremada 
pompa y como cor respondía a sus t í tu los de Avi la del Rey y de los 
Caballeros. Una enramada espesa cubr ía la carrera desde el monas
terio de Santo T o m á s a l^r casa de Perá lva rez Serrano de Revenga 
(hoy domicilio de la Sección Femenina de F. E. T. y de'las J. O. N. S.). 
Toda la ciudad estaba engalanada con colgaduras y tapices t raídos 
de Alba, Escalona y Oropesa. Y el «mejor adorno de las calles -^-según 

^expresa galantemente una orden— eran sus mujeres» , «a las .que se 
• pe d í a se mantuvieran en balcones y ventanas todo el tiempo del des

file para honrar a la c iudad». 
Lo que m á s preocupó luego fué el vestido, porque en t a n t a el del 

alcalde mayor era amaril lo en cueva, jubón , calzas y medias de seda 
y zapatos forrados de terciopelo, el de los regidores fué de terciopelo 
c a r m e s í hasta en los píes, forrado de t a f e t á n amaril lo, y el de los. se
cretarios y mayordomos de damasco carmesí , forrado con el mismo 
tafetán ' . Todos llevando dagas, pretinas y talabartes dorados y som
breros con plumas amarillas. Después p reocupó la limpieza de calles 
y el alojamiento del duque de Saboya, del inquisidor mayor cardenal 
Niño, de los presidentes de Castilla y Ordenes Mili tares, de don Alon
so de Agreda, del arzobispo de Toledo, del conde de C h i n c h ó n y de 
sus servidores. 

Con este a c o m p a ñ a m i e n t o y el de su mayordomo, m a r q u é s de las 
Navas, los jefes de su Real Casa don Alfonso de Bracamente, don 
Juan Vázquez, don Francisco Guillamas Velázquez, don Alonso de 
Córdova, hermano d'^l m a r q u é s de las Navas, todos caballeros abu-
lenses, y del -obispo don Lorenzo Otaduy, Felipe I I I , en un ión de su 
esposa, d o ñ a Margar i ta de Austria, recibió el besamanos del muni
cipio, con su alcalde mayor, sus dos alcaldes de los estados de los 
hí josdalgos y los pecheros, sus regidores de los bancos de San Juan 
y San Vicente, el Cabildo de la catedral, el de San Benito con'sus 
ocho parroquias, los procuradores de la t ierra, caballeros, escuderos 
y, en fin, personas de los estados noble y eclesiást ico, figurandoi del 
l lano los veedores de los oficios. 
^ Luego sal ió a recorrer la ciudad, de t en iéndose en la calle de San 
Segundo, frente a la casa de Perá lvarez Serrano, de la que salía, en 
contemplar, el cimborrio de la catedral, del escudo de Avi la del Rey 
y, jun to a él, el acceso practicado en la capilla del santo y la comen
zada puerta del Peso de la Harina, de la que oyói el rey a su acom-
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f i l a n t e don Antonio Dávlla y Toledo, marqüéa d | Velada, su provec
to de cubrir por una capilla, fundada por él, la «Pue r t a del Obispo», 
ya derruida. 

Visitó después el a lcázar , del que era alcaide el conde de Cobarru-
bias, mayordomo de la reina, e n t e r á n d o s e de la a r t i l le r ía , armas, per
trechos y municiones de su fortaleza; dê sde la que siguió el recorrido, 
encontrando calles fen arreglo, como la de la Pescade r í a y Cuchil le
ría, y en las fuentes púb l icas el traslado desde la del Brañue lo , en 
San Vicente, de n m adorno a la de los Estudiantes, jun to a Santa 
Ana». Y l l amándo le mucho la a t enc ión la de la Sierpe, que arrojaba 
por boca, nariz y oidos agua formando bel l ís imos arcos entre la nue
va p lan tac ión de árboles , cerca del convento de San Antonio. 

En los dias sucesivos hubo regocijo de .juego de cañas , encomen
dado a don Sancho Sánbhez Z i m b r ó n y a don Pedro del Peso, regi
dores del municipio, que hicieron su entrada en el coso del Mercado 
Chico con 32 caballeros de la h i s t ó r i ca ciudad, deslumbradoramqnte 
«vestidos con trajes de t a f e t á n de colores con sus cortaduras forradas 
de lo mismo >, y cada sexmo ofreció vistosas danzas. Y se corrieron 
toros por los mismos caballeros, h a b i é n d o s e t r a í d o de la dehesa co
munal varas para el acoso por la gente del pueblo. 

Al año siguiente se celebraron fiestas por el alumbramiento de la 
reina y t a m b i é n las hubo por la canonizac ión de, San Raimundo, 
escandal izándose a poco la ciudad por haber sido sacada violenta
mente y por fuerza del convento de Santa Catalina la religiosa pro
fesa doña Luisa de Avi la y Br iceño . El prior de Santo T o m á s «lo repre
sentó de palabra ai munic ip io», que hizo activas gestiones para l a 
captura de los raptores, que no fueron hallados hasta la jur i sd icc ión 
de Arévalo. 

De otro monasterio, el de la Antigua, a c u d í a a l municipio el padre 
Luis Ariz, manifestando h a b í a empezado a recoger datos desde el 
primer año del siglo, referentes a las cosas notables que en la ciudad 
de Avila se conservaban, ^a por t rad ic ión , ya en los archivos: Histo
ria de Avila del Rey y de los Caballeros, ciudad de moros y cristianos, 
en 23 de enero de 1603 la p r e s e n t ó al municipio para, con su proteo-, 
ción y ayuda, publicarla. Y el municipio acogió la propuesta favora-. 
blemente, escribiendo a la Congregac ión de los Benitos para obtener 
su benepláci to y ofreciendo al padre Ariz 4.000 reales para ayuda de 
la impresión «y no para otro efeto en sobras casuales de alcabalas del 
casco de la ciudad de este a ñ o y del siguiente de-1604.» 

Mas trasladado el padre Ariz en 1606 a Valladolid, el municipio, i n -
• teresado por ver publicada la Historia de Avi la del Rey y de los1 ca
balleros, ped ía al general de la Orden de San Benito y al nuncio 
de Su Santidad el reintegro del padre a Avi la r o n el cargo de pr ior 
de la Antigua, y, conseguido en enero de 1607, no sé si por haber abul
tado las noticias de los linajes de unos caballeros o por haber puesto 
Parciálidad en la historia, lo cierto era que ya se negaban a l 
gunos capitulares a que se le diera la cantidad ofrecida «ni de so
bras de alcabalas n i de ninguna piarte», aco rdándose , por f i n , entre
garle 200 ducados, pero «cuando presentara el libro impreso. Lo que 
sucedió el 1.° de mayo del siguiente año, con el t í tu lo de Histor ia de 

Grandezas de la ciudad de Avi la , por el Padre Fray Luis Ariz 
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monge benito dirigido a la ciudad de Avi la y B BUJ dos cuadrlllaa. En 
Alca lá de Henares^ por Luys Mar t ínez Grande. Año de 1607». 

De otro escritor tan notable o más que Arlz se ocupaba el muni - ' 
cipio. Era el racionero de Salamanca Gil Gon/.ález Dávila, nucido en 
Avi la en el año de 1570. E s t a b á escribiendo una b iograf ía de Feli
pe I I I , en la que indicaba su viaje a Avi la desde Toledo y Segovik 
y luego a Salamanca, donde el rector, enseñándo le el Colegio Ma
yor de San Bar to lomé, del que fué alumno «El Tos tado», ante cuyos 
libros se descubrió el rey y ante el retrato se qui tó de nuevo la gorra, 
v e n e r á n d o l e con profunda humi l l ac ión como a santo y como a sa
bio, s egún expresa el propio G i l González Dávila, que escribió la His-

.torla del Obispado de Avila, el Teatro Eclesiást ico de las Iglesias de 
E s p a ñ a , el de las Iglesias de Indias y el Teatro de las Grandezas de 
Madr id , fuentes en las que han bebido muchos historiadores modernos. 

Gi l González Dávila, historiador de la ciudad de Avi la del Rey, 
como buen hi jo de ella y de uno de sus caballeros, don Agus t ín Gon
zález, fué no sólo por él, sino por los mér i to s de su padre, recomenda
do por el consistorio al rey, a su primer ministro y al presidente de 
Castilla. «La ciudad acordó —dice el acta de 16 de mayo de 1603— 
que por Jo mucho que se debe a las cosas de Agus t ín González d i 
funto se escriban todas las cartas que fuesen necesarias a S. m., al 
séñor^Pres iden te de Castilla y al señor Duque de Lerma en favor de 
G i l González Dávila prebendada en la Santa Iglesia de Salamanca 
para que S. M. le haga merced de servirse de él en cosa que se le 
ofreciera por haber escrito algunas cosas dignas de su memoria en 
honra de esta ciudad.» 

Escritor de Avi la del Rey y de los Caballeros, contestaba al mu
nicipio en afectuosos t é rminos en 26 de junio de 1611, a ñ o del falle-

, cimiento en Madrid de «El Abálense», el excelso polifonista Tomás 
Luis de Victoria. Habia dejado de existir el 29 de agosto, después 
de hacer testamento ante Pedro de Castillo y de recibir los Santos 
Sacramentales en las casas de las Descalzas Reales, de cuyo monaste
r io habia sido nombrado organista en 1604, imprimiendo .su ú l t imo 
l ibro de la mús ica sagrada, que tanta fama le dió en Roma y que de
dicó a la princesa Maagarita de Austria, religiosa en dicho monaste
r io , el a ñ o anterior de 1610, memorable por otro acontecimiento de 
la ciudad cristiana de este gran músico cristiano. 

El municipio habia realizado una obra de cons iderac ión en la 
e rmi ta de Nuestra Señora de Sanzoles o Sonsoles, que de las dos ma
neras la citan los documentos. La ermita era atalaya del inmenso 
anfiteatro abierto ante el Rastro, cuyo arco de la mura l la tenia, en . 
su bóveda, desde los tiempos de Carrillo de Albornoz, pintada la ima
gen de una virgen. La vista del Valle en estos tiempos, desde el arco, 
estaba nublada por temores de asaltos de moros y de tempestades po
l í t icas . Ahora, despejadas unas y otras, en el arco rec ib ían a l a Virgen 
de Sonsoles en rogativas por otras calamidades amenazadoras de las 
cosechas en pie, « tocando los che remías y los menistriles a manera de 

i i ^ Y haSta el arco ven í an a c o m p a ñ a n d o a la imagen desde la 
calle de la Toledana los fabricantes y oficiales de la carda, que te

m a n el privilegio, gahado en pleitos ruidosos al gremio de labrado-
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tti la Cludatí y n campo en pugna religiosa— «de i r jun to a la.s 
andaa con sua escuadras y sus cap i t anes» . 

Organización é s t a propia de las milicias concejiles de una ciudad 
de caballeros, t a m b i é n se registraba en los pueblos del Valle y de la 
Serrezuela para acudir al santuario de la Virgen en sus «ofrendas^ de 
dos domingos de octubre. Con su cura pá r roco , «el cabo y la solda
desca en las escuadras» , cruzaban en grandes caravanas el anfitea
tro del Valle Amblés tras sus abanderados, que tenian un original p u 
gilato.. Se disputaba en el que p u d i é r a m o s l lamar «campeonato» 
en el «juego de la b a n d e r a » , consistente en i r enrollando la que por
taban con el he rcú leo p u ñ o de su mano derecha en torno a su cuer
po, a r rod i l l ándose para volverla a desenrollar ante las andas de la 
imagen, llevaBa en proces ión en torno a su ermita . Tan insuficiente 
para contener la muchedumbre que afluía, que ya se p r o p o n í a «que 

i seria de m á s y maior reverencia a Nuestra Seño ra iendo cada pue
blo con su cura p á r r o c o y llevando cada lugar su comida y que el 
sacerdote cura celebrara la Misa por su pueblo, s e ñ a l a n d o a cada 
uno un d ía para su función en vez de que el mayordomo de escua
dras diera de comer con g r a d í s i m a costa suia a todos los morado
res de los lugares ofrenderos y al cura y s a c r i s t á n de la Iglesia de 
donde es el señor escuadra» . 

Con las ofrendas a la Virgen en tr igo estaban los exvotos en t r en 
zas dé pelo, en prendas de vestir y, sobre todo, en cera, que l lena
ban su c a m a r í n , expresando las tarjetas favores recibidos. Y entre 
ellas figuraba la de la joven M a r i Vela, h i j a del noble caballero don 
Diego Alvarez de Cueto y de d o ñ a M a r í a de Aguirre, por reconoci
miento de haberla salvado de una g rav í s ima enfermedad, por la que, 
al entregar estos exvotos en una ofrenda de octubre, p rome t ió a la 
vez tomar el h á b i t o de religiosa cisterciense en el monasterio de 
Santa Ana, en el que estaba y m u r i ó siete años después de éste de 
1610, v iéndosela en su a t a ú d entre las rejas del coro de este monas
terio. 

Su vida ejemplar, que la a lcanzó el sobrenombre de «La mujer 
fuerte», la h i s to r ió su ú l t imo confesor, don Miguel González Saque
ro. «La mii jer fuerte —dice— es la venerable D o ñ a M a r í a Vela 
religiosa bernarda en el convento Real de Santa Ana de la ciudad de 
Avila. Mujer tan prodigiosa y varoni l que se l ev an tó con el nombre 
como el de la copia que hizo Sa lomón 4e una mujer a todas luces 
cabal.» 

En la ermita de Sonsoles, donde nac ió su vocación monj i l el a ñ o 
tie 1610, como he dicho, el municipio real izó una obra que expresa
ba el rótulo colocado: «La ciudad acordó —dice— que sé ponga en 
este retablo de Nuestra Señora de Sanzoles una targeta de las ar
mas desta cibdad y u n letrero con letras de oro que diga la sigte: La 
cibdad de Aui l a hizo a su costa este retablo.» 
• Con esta obra él munic ip io a t e n d i ó a la vez a otros dos1 lugares 

venerandos. La iglesia de Nuestra S e ñ o r a de la Antigua, en la que 
gastó 40.000 m a r a v e d í s , era el uno. El ot ip , el sepulcro de San Pedro 
del Barco en la bas í l ica de San Vicente. «Don Pablo Verdugo de la 
Cueva, pá r roco —escritor con Lope de Vega, Cervantes y otros m u 
chos del elogio de Santa Teresa en su bea t i f icac ión , cuatro anos des-

119 



p u é s — y Don Francisco Mena, benef ic ió lo , propusieron -^dice el 
acuerdo de 7 de agosto de 1610— con celo sansor labrar y levantar 
el sepulcro de San Pedro del Barco y como la f áb r i ca esta tan pobre 
si la cibdad no lo remedia no p o d r á continuar la obra.» Y el munici
pio al dár les 40.00 maraved í s , les dijo «que el cura de la dicha igle
sia ' y un carpintero sin autoridad ninguna abrieron el dicho sepul- • 
ero y vieron el cuerpo santo de Pedro del Barco y ansi meSmo el jue
ves pasado a las doce del dia el señor Obispo y el señor corregidor y 
el s eñor d e á n y el arcediano de Avila sin dar cuenta al concejo fue
ron y abrieron y vieron el dicho cuerpo que es tá muy sin guarda» . 
De todo lo que se escribió a Su Majestad, al duque de Lerma, al mar
qués de Velada, resolviéndose hacer una caja barrreada con tres l l a 
ves para contener el cuerpo del Santo, de tanta vene rac ión para los 
municipios de Avi la y del Barco. , 

La venerac ión estaba fervientemente unida a la basí l ica de los Pa
tronos de la ciudad, hermanos m á r t i r e s Vicente, Sabina y Cristeta, 
donde se e n t e r r ó él del Patrono del Barco por haber venido de aqui, se
g ú n t rad ic ión , en una (muía, a cuyo libre caminar Avi la y el Barco, 
que se disputaban el lugár del entierro, f iaron para que fuera en el 
sitio donde la m u í a se detuviese. Y como lo hizo en este lugar, en la 
basíl ica, dejando en una piedra s e ñ a l a d a su herradura, se le levantó 
este sepulcro así tratado en el año de 1610. 

Era este año trascendental para la vida de Avi la del Rey y de los 
Caballeros, ciudad de moros y cristianos. La a b a d í a de Burgohondo, 
independiente, con sus ocho pueblos, de la jur isdicción del municipio 
abulense, la incorporaba a la suya el obispo don Lorenzo Otaduy, y el 
rey Felipe I I I decretaba la expuls ión de los moriscos de E s p a ñ a . El rey 
estaba recibiendo desde h a c í a u n año cartas de Avi la denunc iándo le 
el excesivo n ú m e r o que t e n í a n las tierras de Avila. En la ciudad que 
u n d ía fué mora y otro cristiana, i m p o n í a n por carecerse de armas. 
Y en una vcédula al concejo de Avila dirigida, el rey aconsejaba la v i 
gilancia, pero sin extremarla con vejaciones, para no dar ocasión a 
choques personales que pudieran degenerar en colisiones sangrientas. 
Deb ían todos procurar la vecindad en la mejor a r m o n í a y m a n d ó ar
mas «para l a mi l ic ia que se a sen ta ra» . 

Pero la ciudad de moros y cristianos, en lucha toda la Edad Me
dia, estaba inquieta, y acogió bien el decreto de expulsión, que re
p r e s e n t ó una sensible pérd ida . Sa l ián de Avi la 1.390 personas en 407 
familias, que vivían en las barriadas del med iod ía comprendidas en
tre las iglesias de Santiago y San Nicolás, donde en otro tiempo t u 
vieron la mezquita, convertida hoy en monasterio de Santa Mar í a 
de Gracia. 

Valiosos trabajadores en la agricultura y en l a industria, su au
sencia supuso un grave quebranto, que don Florencio Janer comen
t a en una documentada obra, nu t r ida de datos recogidos de otra des
aparecida de don Vicente González, hermano del cronista G i l Gon
zález Davila. Expresa que antes de la expulsión Avi la abas t ec í a a 
muchos mercados de Europa de paños de sus fábr icas , que quedaron 
heridas de muerte cuando el abulense don Vicente González, minis
t r o diputado, auxiliaba al conde de Salazar en los trabajos de en
vío a su p a í s de los moriscos concentrados en Burgos. 

120 



A poco m o r í a on Avila (-1 obispo don Lor€nz9 Otaduy, que h a b í a 
favorocido la Instá-láclón de los Jerónimos, por fundac ión de don Sue
ro del Aguila, etl la iglesia conocida a ú n por San J e r ó n i m o , que, hos
pital primero, acababa de ser abandonada por los jesu í tas , donde 
tuvieron su colegio de San Gi l , t í t u lo de una antigua parroquia, aho
ra trasladado ya, con el benep lác i to deil municipio abulense, a la casa 
de don Diego Dávila , contigua a la iglesia de. Santo Tomé . 

Don Diego Dávi la era uno de los muchos caballeros que dejaron 
deshabitada su casa para irse a Madrid . Hi jo de don Pedro Dávi la 
y nieto de don Juan, era señor de Floras de Avi la y de su lugar de 
Tordillos, cuyo concejo estaba constituido por buenos hombres pe-
oherosy resididos por otro que era alcalde ordinario. Y pagando éstos el 
pecho real de cuatro en cuatro meses y el de la moneda forera de siete-
te.en siete años , q u e r í a n someter a l t r ibuto a la casa de don Diego, 
que hubo de recabar, como otros muchos caballeros de Avila , en la 
Real Chancelleria de Valladolid carta ejecutoria de excepción como 
hijodalgo, cristiano viejo l impio da mala raza, sin pariente pechero 
por l ínea de v a r ó n n i de hembra. 

En la ocupación de la casa de don Diego Dávi la por los j e su í t a s 
influyó el ilustre patr iarca de las Indias don Diego de G u z m á n y 
Benavides, quien escr ibió u n libro sobre ella y, al ser recibido en A v i 
la, suscitó una r ec l amac ión del corregidor al concejo por incumbir 
su recibimiento al alférez mayor. Con este valimento los j e s u í t a s 
en su nuevo colegio ocuparon unos muros, sin sancionar el rey la 
licencia, como era costumbre, «holgándose dé l a buena vecindad el 
Marqués de las Navas». - < 

A otros padres p re s tó aquiescencia el municipio. F u é a los car
melitas descalzos, que en estos a ñ o s les h a b í a favorecido en su de
seo de instalarse en Avi la desde que en 1600 —acta de 1.° de j u l i o — 
el regidor don Sancho S á n c h e z Z imbrón expresó que «ent re otras 
causas que al i e s t á n declaradas para que la ciudad de su consenti
miento a esta rel igión una y m u i pr incipal era auer sido la Madre 
Teresa de J e s ú s na tu ra l desta c iudad». . 

Los padres carmelitas descalzos ocuparon una casas adyacentes 
a la ermita de San Segundo, en cuya m e d í a cascareta de su bóveda 
dejaron marcado con escudos su paso, que se" p ro longó después , en 
1610, a otra casa del barrio de las Vacas, y no s iéndoles muy favo
rable la vecindad de los dominicos de Santo T o m á s , se trasladaron 
a la iglesia del Hospital de Nuestra S e ñ o r a de la Misericordia, en la 
calle de Empedradas (hasta hace poco hospi ta l Proyinciai), en 16H, 
que durante quince d ías del mes de agosto, por temerse las deslu
ciera octubre con su tiempo inclemente, se celebraron las fiestas de 
la beatif icación de Santa Teresa. 

Caballeros con libreas de damasco ricamente guarnecidas y los 
caballos lujosamente enjaezados tomaron parte en los «juegos de 
cañas» y en los toros, de los que se corrieron 12 el pr imer día, y «eran 
—al decir de un documento—bien bravos». Y los carmelitas descal
zos organizaron desde el convento del Carmen, por lo reducido de la 
iglesia de su nueva casa, una proces ión hasta la catedral, en la que 
figuraron el municipio y caballeros, llevando el estandarte como ,pa-
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trono del Carmen, donde se elegían lo.s lu ir;; ,1H concejo, don Gil 
de Vil lalba, regidor. 

El Cabildo vino al municipio en 24 de mayo para dar la «nora
buena» por haber sido beatificada Santa Teresa, que daba honor a 
la ciudad «por ser natural della». Y al Cabildo se p r e s e n t ó 

un año 
d e s p u é s (29 de septiembre de 1615) el poeta que h a b í a t o m á d p parte 
en el l ibro detallando los actos de la bea t i f icac ión en E s p a ñ a —232 
p á g i n a s , con tapas de pergamino, por fray Diego de San Josef, car
mel i ta descalzo—, en el que se comienza diciendo: «Auiendose dar 
pr incipio a las relaciones no se pudo huyr de comenzar por Avila y 
Alba por ser dos t é rminos donde nac ió y se puso este claro y res
plandeciente lucero cuya gloria aquí se celebra.» El poeta de este 
libro, dónde insertaban poesías Miguel de Cervantes, de Madr id y de 
Salamanca; don Pablo Verdugo, «cura propio de San Vicente de 
Avila», que ya ha conocido el lector por el incidente del sepulcro de 
San Pedro o del Barco, y otros numerosos escritores de España , era 
don Lope de Vega Carpió, quien ante el Cabildo de la catedral de 
Avi la exponía , como «un criado que fué de su S e ñ o r í a el Señor Obis
p ó don J e r ó n i m o Manrique de Lara le co r re spond ía una de las ca
pe l l an í a s del glorioso San Segundo en la ca tedra l» , pidiendo le «hi
cieran merced de ella». 

Era l a cape l l an í a del glorioso obispo de Avila, por Lope de Vega can
tado, en su traslaición a la catedral desde su ermita, frente a la cual en 
este a ñ o de 1615 se colocaban las'tres cruces de piedra de un Calvario 
en torno a la ciudad desde ila ermita del Cristo de la Luz, que empezaba 
a seguir en Cuaresma el vecindario, ya desaparecidos los moros, con su 
c o m p e n e t r a c i ó n cristiana, que t ra taron de estrechar los siglos en la 
mural la , r ep re sen tac ión de los ideales de la cruz y la espada. Aún 
és tos conservados en el a lcázar como fortaleza, pues de él se pose
sionaba, en 17 de enero de 1617, el h i jo del conde de Casarrubios, 
don Gonzalo Chacón «con todas las formalidades de s iempre» , y des
p u é s de pasearse por los muros altos y bajos de este a lcázar real, 
Tiabiendo ya prestado por tres veces el juramento pedido por el ca
ballero de A l c á n t a r a don Antonio Vela y con su protesta, se encon
t ró con que h a c í a tres años estaba tapiada la puerta que comunicaba 
el a lcázar con el cimborrio. 

La s epa rac ión de jurisdicciones decretadas por el emperador Car
los y el rey Felipe I I no estaba bien observada, a juicio del nuevo 
alcaide de la fortaleza, por la catedral, que t a m b i é n v e í a análogos 
ceremoniales al del a lcázar ¿para la toma de poses ión de sus casas 
jun to a él, pues, según un documento del Archivo His tór ico Nacio
nal , en «las Gradillas saliendo de la calle de la Cruz y en la esquina 
de la de Don J e r ó n i m o se .posesionaba un canónigo». Y «en señal de 
posesión el susodicho se paseó por el por ta l e hizo otros actos de 
posesión». 

Don Gonzalo Chacón, por su parte, al hacerlo del a lcázar , invocó 
u n fuero, que al ser discutido le colocó en cierta t ens ión de relacio
nes con el d e á n y el Cabildo, coincidente con la que al concejo le 
sobreven ía con el prelado, al decir de otra ac ta» . «El s e ñ o r Alcalde 
^ r n l Z ^ ^ T f de 19 de 3111110 de 1 6 1 9 - dijo que en saliendo la 
p roces ión del S a n t í s i m o Sacramento de la Iglesia de San Pedro yen-
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do el -Si' <»i)i:;|)i» l.rn.s in.s andas y no yendo revestido queriendo po
nerse junto a él y llevarle a la mano derecha no -lo consint ió d á n d o 
la a otras persona*»; a co rdándose «que se fuera a este negocio lue
go a Madrid tan aprisa que se den 300 reales de cualesquier fondo 
que tenga el mayordomo y se escr ib iera». Hasta que recayó una real 
provisión en 22 de octubre, y no obstante ella, el obispo volvió a 
llevar sus criados en la procesión, n o m b r á n d o s e una comisión que 
fuera a comunicarlo a Madrid . 

La c u ^ t i ó n se ag ravó al nombrar el prelado a Vaca, na tura l de 
Don Jimeno, su cape l lán , en contra del licenciado Chacón , que era 
de esta ciudad. Y aquí me p a r e c í a ver unidas lr«-t dos tesituras de 
municipio y alcaide, porque el Chacón era pariente de éste y se pusq 
de manifiesto la s i tuac ión por parte del municipio al ordenarse por 
la enfermedad del rey una proces ión y en vez de mandar el prelado 
dos p rebendados»con la embajada m a n d ó «un beneficiado con el re 
cado», resolviéndose no i r a la proces ión y decir « m u c h a s misas en 
el monasterio de San 'Josef de las Madres descalzas para cumpli r 
con el monarca enfermo». 

La piedad del concejo, en este a ñ o de 1619, desde el 28 de agosto, 
se concentraba en las fiestas que las actas l l aman por la Santa M a 
ría Díaz. Para ellas «se dió un toro» para correrle en el Mercado 
Chico, que con el Mercado Grande alternaba en estos e spec tácu los ; 
entusiasmo creciente del municipio, congratulado en 1622 por la no 
ticia de la bea t i f icac ión de San Pedro de A l c á n t a r a , y aunque m á s 
reservadamente por el paso del abad de Burgohondo, ya cardenal, 
sobrino el desdichado don Rodrigo Calderón , al que vino a consolar 
'en sus tribulaciones y le fué ordenado--se fuera derechamente a l a 
abadía de Burgohondo. 

Aún el abad de Burgohondo e jerc ía jur isdicción que mermaba l a 
del obispo de Avila, cargo por * estos años con gran movil idad de 
personas. Sus t i tuyó en 1627 a don Francisco Gamarra don Juan 
Gallo, fallecido en ese mismo a ñ o de 1627, n o m b r á n d o s e a don Juan 
Márquez, a quien, muerto en 1631, le reemplazó don Pedro de C i -
fuentes. 

En el trono Felipe IV, en este a ñ o de 1631 se puso de acuerdo con 
su favorito, el conde duque de Olivares, en Madrid , el general de 
los Carínel i tas , fray Juan del Espí r i tu Santo, para" fundar un Patro
nato de Santa Teresa de Jesús . Presidido por el rey, nac ió en él la 
construcción de un convento en la casa n a t a l de la Santa, al que se 
trasladaron los padres descalzos desde el Hospital de la Misericor
dia. Y le mi ró el concejo con s i m p a t í a * como el templo de otro 
doble Patronato, el de Santa Teresa, en la ciudad. 

Ya la veneraba el municipio como ta l Patrona en su oratorio, cuyo 
arreglo realizaba comprando un nuevo misal por 300 reales, porque 
el que t en í a «no estaba completo y le faltaban los Sanios» . Y a él 
^ino un a ñ o después don Antonio Dávila , nombrado alguacil mayor, 
de cuyo cargo se posesionó solemnemente. Don Xnton ío era el mar 
qués de las Navas, señor de la casa de Vil lafranca, de Barbedilla, 
Navalperar y el Hoyo de Pinares, de Valdecomeja, de Burgohondo y 
s^s pueblos, y de Velayos. 

Vinculados así en él los señoríos y los pueblos de jur isdicción de 
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Avila , ya con el Burgohondo y SU ttófcra, ponía en posesión a la mitra 
abulense, que seguia d e s e m p e ñ a d a por don Pedro de Ciluentes, que 
falleció en , 1636, n o m b r á n d o s e en su lugar a don Antonio Pérez, que 
no se posesionó, hac iéndolo en 1638 don Diego Arce, trasiaaaao a 
Plasencia en 1640, en cuyo año , siguiendo una movil idad pocas veces 
conocida en el episcopado de Avila, lo , sus t i tuyó don Juan Vélez, 
quien, por ir a poco a Cartagena, fué reemplazado por don José 
Arcaiz. " / 

En contraste con la opulencia del m a r q u é s de las Navas, conoció 
este prelado al que, t a m b i é n potentado caballero don Pedro Aguirre, 
habia abrazado la pobreza, conduciendo al hospital de San Antonio, 
por él fundado; a los enfermos como r e p a r a c i ó n a su vida licenciosa 
en la juventud. Ejemplo que veía despectivamente la Corte en Ma
drid , entregada, a ostentosas diversiones de cor rupción , de la que 

:eran reflejo los siete hijos bastardos de,Felipe IV , €1 rey con el que 
t e n í a t a l ascendiente el m a r q u é s de las Navas que al ser nombrado 
por e l . concejo de Avi la procurador, en u n i ó n de don Sancho Bullón, 
para la j u r a del p r ínc ipe de'Asturias, don Baltasar Carlos, hizo ocu
par el pr imer lugar a Avila en las Cortes. 

Tal prestigio de la ciudad en Madrid se acrecentaba con el ape
l l ido Dávi la del ma rqués . Se celebraban los éxitos de Flandes, Ale
mania, I t a l i a y Africa, de don Antonio Sánchez Dávi la y Toledo. 
Los de don Alonso Dávi la y Guzimán, en la rebel ión de Portugal; 
en Milán, de don Manuel Gómez Dávila, un i éndose los de otros abu-
lenses, como don Diego Felipe Mejía, m a r q u é s de Leganés , general 
en el levantanliento de C a t a l u ñ a , donde se d is t inguió don Diego de 
Vil ialba. Y don J e r ó n i m o Gómez de Sandoval, nacido en Madrid, 
pero que t e n í a su casa señor ia l en Fontiveros, a cuya e rmi ta de San
t a A n a envió la bandera arrebatada en 22 de ju l io de 1640 a la es
cuadra francesa a~ la salida del puerto de Cádiz. Y a a punto de pe
recer por haberle sido hundidos dos de los navios que mandaba, en 
un desesperado esfuerzo puso, fu^ra de combate las naves de Fran
cia. La h a z a ñ a la realizó en u n i ó n del m a r q u é s de Cardeñosa , a quien, 
s e g ú n documentos del archivo de este pueblo que tuve un d ía oca
s ión de examinar, le co r respond ía nombrar las personas que sirvie
r a n los empleos de justicia y de vi l la . Y fué Felipe I I I , en .10 de 
septiembre de 1617, el que conf i rmó los oficios de fieles de ' Carde
ñosa , que era, en 27 de febrero de 1603, jur isdicc ión del municipio de 
Avila , y enviaba a él «para venderse en el Mercado Chico y en el 
Mercado Grande ovejas, menudps de cabras y otros mantenimien
tos», suministrando l eña a1 Mingor r í a para las panaderas —las «min-
gor r ianas» célebres—, que surtieron su mercado, como una antigua 
canc ión popular con melod ía bel l ís ima expresa:' 

En C a r d e ñ o s a hacen leña 
y^.en Mingor r ía la queman 
para los panes 
que a Avila llevan. 

Estos abastecimientos, como todos, los i n t e r v e n í a n los fíeles de 
Avi la nombrados por el municipio, ^como fué norma desde su cons-
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t i tución en la Edad Media. Y con los fieles figuraban, como desde 
entonces, los veedores d^. los oficios, cuyos censos por los de alcaba
las y otras listas de t r i b u t a c i ó n pechera acusaban una s i tuac ión , 
que reflejo en esta s ín tes i s que por oficios hago: Cuenta batidores, 
de oro, uno; otro sillero, otro tornero, y solamente uno latonero, bor
dador, agujetero, pintor , vidriero, zurcidor. A, dos llegan cada uno 
de los oficios de espaderos,, ensambladores, cerrajeros, mullidores, 
cesteros, cabestreros, bataneros, cortadores, tinajeros, cedaceros. A 
tres los jubeteros, zurradores, acemileros, canteros, caldereros. A cua
tro los cordoneros, pasteleros, despenseros. A cinco los olleros, he
rradores, herreros. A seis los horneros y los tundidores. Al siete los 

.brereros. A ocho los plateros. Y sucesivamente a nueve los hor 
telanos, a 10 los barberos, a 11 los mesoneros, a 12 los mercaderes, 
a 13 los molineros, a 14 los cardadores, a 25 los carpinteros, a 27 los 
taberneros, a 32 los labradores, a 40 los sastres, a 47 los tejedores y 
a 54 los zapateros. 

Había, a d e m á s , tres boticarios, siete escribanos y nueve notarios, 
y, como los pasados siglos, las milicias concejiles de Avila s e g u í a n dis
t inguiéndose, m a n d á n d o s e a Portugal, en su creciente rebel ión, 350 
soldados, pagados por tres meses si sa l í an de la ciudad y t ierra, y, 
por cuatro meses si no s a l í a n de ciudad y t ierra, nombrando c a p i t á n 
de ellos, en pr imer lugar, a: don NUño González del Agui la ; en segun
do, a don Francisco Portocarrero, y en tercer lugar, a don Gabriel 
de Orozco. La plaza de c a p i t á n l a h a b í a servido don Luis Núñez Vela, 
y para sustituirle se n o m b r ó a don Pedro Valdtvielso, que sirvió en 
I ta l ia y en otras partes; a don M a r t í n Vela que se dis t inguió -en Fuen-
te r rab ía y estaba en Barcelona a l presente (1641), ̂ y ,a don Francisco 
Salazar Rengifo, por los servicios de su padre. . 

El . local de la Albónd iga era el sitio escogido para enganche de 
gente destinada a las milicias cuando con extensas instrucciones 
venían los capitanes' a reclutarlas, pon iéndose la bandera o b a n d e r í n 
de enganche en ese local y qu i t ándose al .anochecer por orden del 
concejo. Y és te , sí no encontraba voluntarios entre los ínal entre teni
dos y vagabundos, buscaba o a d m i t í a de la provincia aquellos que 
í r e c u e n t e m e n t e se p e d í a n , y si no r e d u c í a a dinero el cupo, pues 
para fijar éste , así como el sostenimiento de las c o m p a ñ í a s en las 
fronteras, se e n t e n d í a n directamente con los generales en jefe. M u 
chas veces enviando c a p i t á n encargado de mandar la gente y otras 
mandaban t í tu los en blanco para que los l lenara el concejo. 

En esta s i tuac ión , con otros elementos luchaba el concejo. Los 
i pobres abundaban, invadiendo desde todos los puntos de Castilla l a 
I ciudad, en tales proporciones que hubo prec is ión de adoptar varios 

acuerdos. Se o rdenó a los diputados de las cuadrillas averiguaran los 
pobres que h a b í a forasteros y los naturales, y para distinguirlos se 
dieran medallas a los naturales. No que r í a el concejo ver aumentada 
la pobreza de la ciudad,,que hasta se reflejaba en los propios fondos, 
Pues se llegó a hacer pleito de acreedores, p id iéndose apremiantemen-
"te al rey no pudieran crearse m á s regidores que los que exis t ían n i 
otros oficios que tuvieran voz y voto en el concejo, disponiendo a s í 
«n un privilegio Felipe I V . 

El concejo, extremando la defensa en sus ingresos, en 12 de febrero 
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de 1650 otorgaba poder a don Gonzalo Daza Olivares Peso y .Guzmán, 
que h a b í a t r a ído pleito con los lugares de Casillas, Fresnedilla, Casa-
vieja y aldeas de su jur isdicción y villas de Sotillo, Piedralabes y ia 
Iglesuela, eximidas de ta l jur isdicción en razón de que teniendo la 
ciudad por propios bienes suyos, la dehesa y t é r m i n o del Puerto de 
la Avellaneda Alta , con todo lo a ella anejo y concerniente desde 
1312, y por hacer bien a otra vi l la , la dió precariamente (por ser de 
e s t a ' j ü r í s d i c c i ó n ) dicha dehesa para que la pudiera gozar, pastar, 
cortar, romper y labrar por todo el tiempo de la voluntad de Avila' 
Y en v i r t ud de t a l concesión la gozaron dicha v i l l a ' y los pueblos de 
su jur isdicción hasta 1627, en el que la ciudad revocó dicho precariQ 
y, p roh ib ió que usase de la dicha dehesa, y por no consentirlo la vil la, 
Avi la puso demanda por caso de corte en la Real Chanc i l l e r í a de Va-
l ladol id y se prosiguió hasta que, en vista y revista, se condenó a 
rest i tuir con rentas vendidas dicha dehesa. Y comisionado por la 
Real Audiencia Rodrigo Mar t í n , fué preso y volvió a serlo, y la v i l la 
se defendió con la pena de las m i l y quinientas. 

P r e t e n d i ó que, eran baldíos y que se la vendiesen, y en v i r tud de 
otras excusas y remedios y por / in te rces ión del obispo de Avila , don José 
Argaiz- y otras personas grates, convinieron y concertaron transac
ción y concordia. Tomó posesión Avila y volvió a dá r se l a a las villas 
por vía de censo perpetuo, porque p a g a r í a n 500 ducados y otros 
500 por censo consignativo, que podían redimir dando 10.000 ducados 
de plata doble ¡desde San Juan de junio de 1649. 

Por seguir este pleito, extenuado como estaba el concejo por sus 
cargas cuantiosas, llegó en 1653 a e m p e ñ a r en Nicolás de Torralba 
por 408 reales las ollas de pla ta en que se echaban las suertes de la^ 
ciudad, siendo sustituidas por otras de bronce, hoy conservadas en 
el Tesoro del Ayuntamiento. , 

Mas a esta defensa por su s i tuación económica no cor respondía 
el rey, que en 1652, por hacer bien y merced al señor don Diego de Bra-
camonte y G u z m á n , conde de P e ñ a r a n d a , gentilhombre de C á m a r a de 
los Consejos de Estado y Guerra y presidente de las Ordenes, le ha-, 
b í a vendido por 2.000 ducados u n oñcio de regidor, a pesar de estar 
reciente la oferta de no acrecentarlos. T e n í a pendiente en este mo
mento de pago los salarios reclamados por los herederos del caba
llero contador mayor y gentilhombre de C á m a r a don Sancho Bullón 
y de un regidor fallecido. Los herederos del regidor don Nicolás de 
Lesquina p e d í a n fuese nombrado su hi jo don Pedro D a m i á n Dávila, 
c lér igo, que ocupó como ta l y por primera vez en los fastos concejiles, 
e l cargo. • 

No lo fué el duque de Medina de las Torres en 1655 por no resol
ver su admis ión el concejo hasta no ver despejada su s i tuac ión eco
n ó m i c a , cada vez m á s comprometida con la¿> guerras pues m á s gente 
env ió a Ciudad Rodrigo en 1653, a l mando de los capitanes don Juan 
de Castro, don Antonio Brochero, don Fernando de Castro, don Juan 
Miranda y don J e r ó n i m o Calderón . Y m á s en 1657, mandadas por don 
M a r t í n Vela dé Tapia y don Juan Enriquez del Yerro 
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A P U R O S E C O N Ó M I C O S 

En este a ñ o de 1657, en 16 de junio, don Juan Aguirre proipuso se 
pidfera una real provis ión para embargar los bienes y rentas de los 
dueños de casas en Avila , con el f i n de levantar las ca ídas , restaurar 
las arruinadas y reformar las que tuvieran necesidad de reparos. Es
pecialmente en el Mercado Grande, en las calles de la R ú a y de San
to Domingo, dond^ habitaban los oficiales de la lana, «por cuya causa 
la fábrica de p a ñ o s que era la que m a n t e n í a a esta ciudad cesa con 
el trato e n t e r a m e n t e » . No b a s t ó con el aumento del deseo dé rea l i 
zar obras en casas y otras actividades; el concejo iba de mal en peor, 
y en cuanto a procuradores, somet ió u n serio asunto en 1655 don 
Pedro dq Henao. 

Por un turno arreglado hizo que el concejo diera el poder a don 
Diego Gabriel del Aguila y a don Juan Salcedo. Gu í l l amas , en 18 de 
febrero de 1655. Mas luego el concejo se le qui tó a don Juan Salcedo, 
nombrando en su lugar a don Pedro de Chaves en 24 de jul io , y el 
priemro aparece s ó ^ firmando la escritura otorgada en 23 de jun io 
de 1656 por el Reino de los tres millones. 

Con los procuradores c o n t r a d e c í a la venta que el rey h a c í a de 
las jurisdicciones (Mongorr ía , Herreros de Suso, Vi ta , Cantiveros). L a 
de Santa Cruz y San Ba r to lomé de Pinares la e fec tuó en favor i del 
marqués de Robledo en 1657, que privada de todas Avila , s egu ía fcon 
aumentos de gastos por la pe t ic ión de m á s soldados, resultando en 
1659 que servía la ciudad con cinco c o n m p a ñ í a s de Tercio en Ciudad 
Rodrigo, y así lo m a n i f e s t ó al conde de C h i n c h ó n cuando éste pre
tendió levantar gente voluntaria. 

Añádase que en 1661 y 62 el duque de Osuna llegó al extremo de 
no dejar salir de Ciudad Rodrigo a los soldados del casco de esta c i u - , 
dad ín ter in no pagasen 2.000 ducados que al a ñ o i m p o r t a r í a n los 
sustituidos con su conducc ión y socorro de los que les llevaren y dere
chos de veedur ía . Y en t a l s i t uac ión el municipio no e n c o n t r ó otro 
remedio que solicitar p r ó r r o g a de la sisa de 18 maravediies en c á n 
tara de vino e imponer sobre este a r t í cu lo 18 m a r a v e d í e s m á s . 

Pero a pesar de esto, se complicaba su estado económico. T e n í a 
que alojar a los soldados llegados de Flandes. Tan levantiscos e i n 
disciplinados, que eran una continua alarma y sobresalto en l a ciudad. 
Lo probaría , entre otros, el hecho de que 200 soldados a caballo pa
saron en 1667 con mucho t r a b a j ó por la nieve, pe rd iéndose ocho, el 
puerto de Vil latoro, y careciendo en M u ñ a n a , Blacha, Santa M a r í a del 
Arroyo y la Torre, de cebada y pan, pidió el cabo licencia al concejo 
abulense para recogerlos en los mesones y que les suminis t raran e l 
Pan y la cebada, aco rdándose así por el grave aprieto, pero «para 
evitar ruidos y pesadumbres el concejo m a n d ó recoger las armas y 
Poner en cada m e s ó n un cabo». 

M A N S I O N E S Y P R O T O C O L O 

La s i tuación afl ict iva del Reino no era obs tácu lo a las diversiones 
^ la Corte, y, siguiendo el ejemplo, Avi la no estorbaba tales expan-
siones. Se c o r r í a n toros, se celebraban comedias en el Hospital de-
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la Magdalena, en el que el municipio Umui «u ..m;,(lo, , gasta, 
ban hasta 4.117 reales en festejos por el nacimiento del principe don 
Felipe y a tales fiestas se convidaba a los lorasteros notables, como 
el duque de Béja r en 165G, auque no tuvieran igual cons iderac ión 'con 
el alcalde mayor, al que Advirtieron «que no asistiera donde fuera 
el corregidor en fiestas y comedias porque no debía haber dos cabezas». 
Y si nada m á s hicieron cuando pasó el rey a Madr id en 12 de junio 
de 1660 fué porque en estos viajes de antemano Se r e p a r t í a n la ropa, 
bastimentos, camas, etc., con que la ciudad deb ía acudir a Martín 
Muñoz de las Posadas. 

En todo se miraba mucho el protocolo. Don Francisco Dávila 
Qu iñones presente en 1666 provisión para levantar el estandarte, y 
el municipio acordó que le levantara don Juan Vela Maldonado del 
Aguila, en a tenc ión a la carta que el rriarqués de las Navas escribió 
desde Granada pidiendo le bendijera el arzobispo. Y al lado de don 
Juan Vela y del regidor m á s antiguo se puso el presidente del Cabil
do al salir de la catedral. 

Se encenidieron diez o doce lhachas en el b$icón del consistorio, 
cuatro en la a lbóndiga , y al corregidor, regidores, escr íbanos y al pro
curador del común se les dieron «dos hachas blancas para que las 
pusieran en los balcones de sus casas». Y así no se reparaba en el 
gasto de 'luminarias, de procesiones, de actos f astuosos p á r a las pro
clamaciones de los reyes. . 

En 1666, cuando el m a r q u é s de Leganés , nuestro paisano, levantó^ 
el cerco de Lér ida, hizo el Ayuntamiento función so l emní s ima en la 
catedral, como cuando vino la reina a casarse con don Felipe se h i 
cieron funciones. Y, en ñn , cuantas buenas nuevas de los ejércitos 
de Portugal y C a t a l u ñ a , todos aquellos faustos sucesos que ocurr ían 
en la famil ia real, en esos instantes que el padre j e su í t a Juan Everar-
do Ni tha rd inf lu ía en ella, como confesor de la reina y consejero, nom
brado por ella al subir al trono a los dos a ñ o s de edad su h i j o Carlas I I . 

Su hermano bastardo don Juan de Austria, enemigo de Nithard, 
cuando se quiso apoderar de él, éste al municipio de Av i l a le dirigió 
una carta en 1668 explicando los motivos de salir r á p i d a y secreta
mente del Reino. Y a poco el municipio rec ib ía o t ra carta del obispo 
de Oviedo, diciéndoile que si se recibía carta de don Juan de Austria la 
remitiera «sin leer» a la reina, como el municipio hizo, agradec ién
doselo expresivamente la soberana. 

Y el municipio siguió celebrando fiestas, en las que lo principal 
eran los toros en los cosos del Mercado Chico y del Mercado Grande, 
a los que se u n í a el d ía de Santiago el correr desde tiempo inmemorial 
u n toro «con cuerdas o encascabftlado cerrando las puertas dé la 
m u r a l l a » . Pero en 1669 fué tan discutido con el corregidor, que éste 
se llevó la llave del to r i l y el toro se quedó dentro, sin correrse, con 
la protesta del municipio y del vecindario. 

Pas ión que no excluía la del teatro, t en i éndose celosamente aten
dido por el municipio el Patio de Comedias en el Hospital de la Mag
dalena, con el acuerdo, en 1670, que de los tres aposentos que estaban 
a mano derecha del mirador del municipio se qui ta ran las tablas y 

'se hiciera uno para que «estuvieran con m á s comodidad las señoras». 
« 
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Y se cuidaba mucho «del autór y de los comediantes» y de todo lo que 
al realce de los e spec tácu los teatrales contribuyera. 

Asistió el concejo a las fiestas por la c a n o n i z a c i ó n de San Pedro 
de Alcán ta ra , llevando el estandarte que se le ofreció don Diego Josef 
¿el Aguila en la proces ión organizada bril lantemente por e l ,conven
to de San Francisco. Fiestas a las que asistieron todas las comunida
des religiosas y «la c lerecía de tres leguas de contorno» , haciendo su 
fiesta el lunes el Ayuntamiento, que en tf de noviembre de 1671 co
locó un suntuoso altar a la puerta del palacio consistorial en la f u n 
ción a San Francisco de Borja organizada por los jesu í tas . 

Para las fiestas de la beat if icación de San Juan de la Cruz i n v i t a 
ron los carmelitas en 13 de agosto de 1675, teniendo la función el 
primer d ía el obispo y el Cabildo, el segundo los padres observantes 
del Carmen y el tercero los descalzos en Santa Teresa, en honor de 
la que se celebraron igualmente fiestas en octubre, co r r i éndo le ocho 
"toros. • ¡j 

Ya estas fiestas se v e n í a n celebrando de acuerdo con los padres 
descalzos, con los que el municipio h a b í a venido resolviendo cuantas 
cuestiones s u r g í a n relacionadas con la ampl i ac ión del convento des
de que en 1641 se concedió una calleja, de cuyo cierre reclamaron en 
1648 don Antonio Rengifo Quintani l la Dávi la , que t e n í a una casa que 
daba a la calleja, y don Juan de Aguír re , que pose ía otra, conced ién 
doles a ambos el concejo se agregasen «lo que les tocase de l a dicha 
calleja». ^ 

Hasta 1674, que al solicitarse au to r i zac ión para el derribo de una 
casa del mayorazgo de los Veras, vizconde de Monte r rub ío , para «ampliación del convento, el municipio se opuso porque «Avila no pa
saba de 800 vecindl, t e n í a 15 conventos y se h a c í a poco favor a la 
ciudad con vender a los padres por 5.000 ducados l a casa, pues el 

V sitio val ía m á s y no les h a c í a fa l ta a los sesenta religiosos que viven 
v.en el convento con m á s desahogo que el que permite la descalcez». 

El pleito por ello se enconó por la «calle de la D a m a » , t a m b i é n 
pedida y concedida, al fin, con la obl igación de colocar por los padres 
para perpetuarla «una dama de bulto» en una hornacina angular, 
aún existente. La calle de lá Dama t e n í a una leyenda interesante para 
el municipio de Avila. De una be l l í s ima dama, esposa de un noble 
caballero, se e n a m o r ó perdidamente otro caballero, que con gente 
armada por él la r a p t ó violentamente, t r a s l a d á n d o l a a su castillo de 

•la l lanura Norte. Y al tenderla, apenas llegados, sus brazos lujuriosa
mente se e n c o n t r ó , enloquecido-que estrechaba a una sombra que se 
le fué, pe r s igu iéndo la a campo traviesa hasta el arco de lai mura l l a 
de Montenegro, donde cayó muerto, siguiendo la noble dama en som
bra hasta su casa de la calle que por esto se l l amó «de la D a m a » . 

Colocada su estatua en la hornacina poV los padres carmelitas, 
volvieron de esta suerte a ser buenas sus relaciones con el municipio, 
con el que pidió conjuntamente en 1679 a Su Santidad la canoni
zación de San Juan de la Cruz. 

Se h a b í a n pedido la del obispo «El Tos tado» , la de Santa M a r í a de 
la Cabeza, la de Santo T o m á s de Villanueva y otras. E l e sp í r i tu de so-
Hdaridad religiosa se manifestaba en esto y en las frecuentes roga
tivas por la paz de E s p a ñ a y el t r iunfo de nuestras armas sobre 
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franceses y portugueses que h u n u . - l C :únU\o <\r U •'''<'<l 1:11 Y m 
buena relación con éste y con las j e r a rqu ía s 1055 acor
dó visitar al obispo que, «había venido su herm:,no n marqués de So
lares» en 1656 felicitaba a don Mar t ín Bonilla, iQUe escribió diciendo 
estar nombrado obispo de Avila , y visitó en 4 de octubre de 1659 a los 
obispos de Málaga y Zampra, y en 1663 al de Tarragona. 

En 1656 asistió al Capí tu lo general de la orden del Carmen, cele
brado en el monasterio de su nombre, en el que el rey, en 1670, auto
rizó la colocación de la e spadaña - que a ú n se yergue, siri campanas, 
sobre el cubo de la mural la en la banda Norte. Y ungido de profunda 
venerac ión presenció en la basí l ica de San Vicente, en junio de 1672, 
la apertura del sepulcro de San Pedro del Barco y sacar de él huesos^ 
que se dieron «uno grande a la catedral, una costilla para el oratorio 
del Ayuntamiento y otro hueso grande para la v i l la de. Barco de 
Avila». Acto a l que asistió con el municipio, representado por los 
regidores don Pedro Vela y don Francisco Vil lalba, ei provisor don 
M a r t í n Bonilla. 

Y . s i así p rocedía en los sucesos faustos y religiosos, no era menos 
con, los tristes, gastando tanto dinero en 1611 por la muerte de doña 
Margari ta de Austria como cuando mur ió en 1646 el p r ínc ipe dón 
Baltasar Carlos, originando u n pleito con la t ie r ra los gastos de las 

. exequias por Felipe I V en 21 de diciembre de 1665. A las tres de la 
tarde se p re sen tó el Ayuntamiento en la puerta del Poniente de la 
catedral, en la que le recibieron seis prebandados, dos dignidades, dos 
canónigos y dos racioneros, a c o m p a ñ á n d o l e hasta su sitio. A l mismo 
tiempo que en la ciudad entraba por la otra puerta y revestido de 
pontifical el señor arzobispo se dijo la vigil ia a «canto de órgano». 

Como t a m b i é n se c a n t ó en los funerales de 4a reina regente en 
1689, en los que se gastaron 2.912 reales, sin inclui r el importe de «la 
imprenta del sermón». Y no se gastó m á s porque a la orden del presi
dente de Castilla, conde de ,Oropesa, de que «el Ayuntamiento em
bargase y recogiese toda la bayeta negra que hubiese en la ciudad y se 
•enviase a Madrid», contes tó la municipalidad que «aquí np hab ía 
bastante para los lutos de el la». 

Lutos ordenados a los vecinos, bajo penas pecuniarias, y consisten
tes en trajes negros, «y cuando menos que se qui taran las toquillas y 
las cintas de los sombreros, que se pusieran roquillos de bayeta negra' 
en los ferreruelos, que los cuellos de las capas fueran negros y que 
las mujeres no trajeran puntas n i encajes en los mantos n i vestidos 
de color n i mantellinas blancas n i de color». 

I X 

A L T E R M I N A R E L S I G L O X V I I . 

El siglo que empezó con escritores de la historia de Avi la terminaba 
con otro que escribió F i s iona y Grandeza del insigne 'templo* de San 
Vicente^ Era «don Bar to lomé F e r n á n d e z Valencia, na tura l della be- , 
neficiado en dicha yglesia». Comprende dos tomos, a ú n manuscritos. 

i í h l r n n H ieCa el P ™ ™ . da cuenta de la composición p l 
gobierno de laciudad con un corregidor, un ailguacil mayor, veinte/es-
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gjjtbanos, diez procuradoras, un promotor fiscal y otros ministros i r i -
teriorcs, con dilatada Jurisdicción. En el ayuntamiento —ya le de
nominaba así— «se sientan y votan por el orden de bancos de San 
juan, cuadril la de Blasco Jimeno y de San Vicente, cuadril la de Este
ban Domingo». 

Dividida su historia en cuatro capí tu los , en el tomo I I , existente 
en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia, t ra ta de los San
tos Már t i res Vicente, Sabina y Cristeta y de la fundac ión de la ba
sílica con el enterramiento de San Pedro del Barco. «En la cuadril la 
y bancos de este santo templo (San Vicente) —expresa— e s t á n n o m i 
nados y escritos los caballeros del linaje y descendencia del noble 
Esteban Domingo». Y describe los asientos de los regidores- al t e r m i 
nar el siglo x v i i en ei Consistorio. «En la mano derecha los de la cua
drilla de San Juan y en la mano izquierda los de San Vicente». 

Reseña las ordenanzas y estatutos hechos por los caballeros de 
Avila para celebrar la fiesta de los Santos M á r t i r e s y de San Pe
dro del Barco y da extensa noticia del correr de los toros en e l coso 
de San Vicente desde los días de la repoblac ión de Avila , como ya 
expuse en m i libro Los viejos cosos de Avila. Y extensamente t a m 
bién escribe la . historia de la imagen de Nuestra S e ñ o r a de la So-
terraña. 

Era en estos d ías la venerada imagen —1677—, ante el estado a que 
había llegado la ciudad en el reino de los Felipes y la m i n o r í a de 
Carlos I I , sacada en procesión, como siempre, a hombros de sacerdo
tes por su c a r á c t e r apostól ico, para implorar el buen acierto del rey 
al ser declarado mayor de edad. La imagen fué desde la cr ipta en que 
se apareció hasta la catedral a c o m p a ñ a d a del municipio y de enor
me gentío, probando lo que todos fiaban en la Providencia para la 
mejora de aquellos tiempos de guerras, de tribulaciones, de decaden
cia, en los que el propio rey, pus i l án ime y rodeado de supersticio
nes, ño olvidaba los hombres de Avi la , m á s enérgicos y menos fa 
náticos, para repr imir las revueltas de sus sublevados dominios., Y 
coniste antecedente al municipio le pidió dejara le sirviera su pro
curador en Cortes don Gaspar de Bullón, concediéndole la ciudad 
su licencia en 22 de mayo de 1692. 

A otra Virgen venerada de Avila, la de Sonsoles, historia F e r n á n 
dez Valencia, «siervo —según él— de la Div ina Señora» . Es t á d i v i 
dida en 16 capí tu los y manuscrita se conserva en poder del Patrona-

¡to de la Virgen, inst i tuido en 1480 conforme el regidor Luis Pacheco 
lo decía «en el tratado que escr ibió en 1612 de l a a n t i g ü e d a d y cosas 
memorables del santuario de la Virgen de cuyo archivo hizo inspec
ción el licenciado don Diego Salinas en 1666». ( 

En este santuario «en medio de la capilla —dice F e r n á n d e z Va
lencia— est,& pendiente otra l á m p a r a de plata muy grande, con que 

jpirven a Nuestra S e ñ o r a los oficiales laborantes de p a ñ o s del Peine 
jp la Carda». Se puso al comenzar el siglo, en el año de 1603, por esos 
jelementos de la industria, la m á s importante, como he dicho, de A v i -
1^ y con todos los pecheros obtuvieron en octubre de 1676 elgprivile-

Sio o facultad de nombrar seis individuós del c o m ú n para q u | de en-
tre ellos eligiera el Ayuntamientos dos fieles. A éstos los recibió bien 
el Ayuntamiento, que con el procurador del común , su representante, 
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tuvo no poco, trabajo y excesivo cuidado en contradecir todas aque
llas preeminencias vendidas por el rey y que ven í an a pagar de re
chazo tan abandonada clase. 

Así contradijo y puso pleito a Juan Blázquez M e r c h á n cuando im
pidió en agosto de 1689 se reconocieran las preeminencias que goza
ba como soldado de la «Compañ ía de los cien continuos lüjosdalgos 
de Cast i l la». Eran las de ser aposentado decorosamente, no ser eje
cutado por deudas de sus armas, caballo, vestidos suyos o de su mu
jer, n i la cama en que dormía , n i el sueldo, no siendo preso por esta 
razón. Que pudiera llevar espada, p u ñ a l e s y dagas de día y de noche, 
traer coletos de ante con pasamanos de oro y seda, a pesar dé 
estar prohibido, y otras muy curiosas. 

A l municipio, que en las p o s t r i m e r í a s del siglo veía tanta po
breza por doquier, tocó ver la de su regidor don Cr is tóba l Quiñones, 
en t an , lamentable s i tuac ión precaria que para poderle enterrar dió 
500 reales. En instantes que con m á s largueza p roced í a con el co
rregidor don Juan Chaves, cuyo entierro fué ostentoso, pidiéndose 
a l rey nombrara corregidor a su h i jo y dándose a l a viuda 200 du
cados de vellón. 

I Acordó t a m b i é n en 1698 contribuir al arreglo de la torre de la 
iglesia de San Juan, donde estaba su campana de reloj «el Zumbo». 
La denunciaron por ruinosa don Antonio Carrara, arquitecto; don 
Santiago González y Juan del Campo, maestros de arquitectura, y 
A n d r é s Prieto, maestro de a lbañi le r ía , que a s i s t í an a la obra del 
m a r q u é s de Velada en la catedral, capilla ya de su nombre. Y fren
te a la torre de San Juan, con él «Zumbo», que a ú n l lamaba a las se
siones del Ayuntamiento, en l a casa de és te se realizaban en 1691 obras, 
p i n t á n d o s e los hierros de los .balcones «de azul, las cabezas de ios 
leones pintadas al na tura l y los escudos de oro y sus colores». Y en 
1692 se aumentaban los balcones/ con otro para que «deste él vieran 
las fiestas en el Mercado Chico los regidores y nada más» . N i per
sonas de su fami l ia n i nadie m á s que ellos p o d í a n ocupar el balcón. 

Con t r ibu í a t a m b i é n el Ayuntamiento a otras actividades, como 
las de la capilla de la Santa E n c a r n a c i ó n y el enlosado de la calle de 
la Dama, ejecutado por los padres carmelitas del convento de Santa 
Teresa, donde en 15 de marzo de 1669 se fundó el Real Patronato, 
confirmado por el Sumo Pont í f ice Clemente I X el 7 de junio, y del 
que en 1697 se p re sen tó a tomar posesión don Pedro Lesquina, «arro
jando la gente de la sac r i s t í a . Al tar Mayor, en el que m u d ó los M i 
sales y floreros y hac iéndose cargo de la bibl ioteca». 

En auge este convento de carmelitas, a otros dos, para cerrar el 
siglo, vió la ciudad en trance dé perderse por dos imponentes incen
dios. F u é el primero en San Francisco, el 13 de enero de 1694, para 
cuyos destrozos acordó el Ayuntamiento —previa l icencié real— dar 
1.000 pinos. Y el segundo ocurr ió en Santo T o m á s el 16 de septiem
bre de 1699. 

Comenzó en la s ac r i s t í a y en las veinticuatro horas que duró lo 
a lcanzó todo. Ornamentos, cálices, cruces y alhajas, claustro, dor
mitor io, ícapí tulo , refectorio y en fe rmer í a . Los dominicos tuvieron que 
irse a v iv i r a otros conventos, y el padre prior, fray Francisco García 
de Olivares, atribulado por t a l desgracia, p id ió por conducto del 
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ayuntamiento su amparo y pro tecc ión al rey. Sobre todo ya en de-
jnanda de privilegios para los alumnos de la Universidad, que si t e n í a 
el de los tres grados, como las tres Universidades pr imit ivas , no 
tenía el que, cuando saliesen de é s t a de Avi la los escolares, fuesen 
declarados hijosdalgos. 

E N T R E D O S E S T A N D A R T E S . 

En 1700, con apenas exequias por parte de la ciudad de Avi la por 
la muerte de Carlos I I , instaura la Casa de Borbón un nuevo Felipe, 
qUe a Madrid viene de Francia, a sus quince años de edad, para ser 
el V en la cronolo^fa. Más la Casa de Aust r ia no da por termina
da la suya, y un Carlos pretende ser e í I I I , encend iéndose en el 
pugilato la guerra c iv i l en E s p a ñ a , l lamada de Sucesión. '• 

Í El municipio de Avi la aparece en este a ñ o de 1700 en sus actas 
I consistoriales acometiendo don Luis Manuel de Qu iñones la tarea de 
reformar las Ordenanzas del s igla xv, que fueron legislación p r i 
vativa admirada. H a b í a n perdido fuerza y poder ío por reales cédu las 

por costumbres que los principios centralizadores promovieron. Y 
'Avila ya veía en la cons t i tuc ión de su concejo cargos u oficios de 
regidores vinculados en mayorazgos y en personas de notor ia h i d a l 
guía, abulenses unos y otros ex t raños , que los h a b í a n adquirido pe
cuniariamente; „ 

Por otra parte, el municipio, mermado de propios, no pod ía pro
mover, obras, que t e n í a que ver reservadas a las casas particulares, 
cuya compra y venta no escaseaba. La catedral compraba en 1702 
des casas en la calle de Empedrada, «que hacen esquina a mano iz 
quierda de como se baja a la puerta de la mura l l a por la plazuela 
del colegio de nuestra Madre Santa Teresa de Jesús». Y en 1705 
había vendido unas casas «en la calle de A n d r í n por cima de la ca
pilla de Nuestra S e ñ o r a de las Nieves». 

Ruinosa se encontraba en 1701 la «casa del abad Don J u a n » , he
redero de los tristes ayos» del p r ínc ipe don Juan, que jun to a su 
sepulcro descansaban, como velándole , en el monasterio de San To
más, y ace rcándo la a esta ú l t i m a morada, en la que se les ve en 
severas estatuas tumbales, se h a b í a llevado a la s ac r i s t í a del con
vento la portada de és ta , que habi taron en vida, donde a p a r e c í a n 
en medallones sus bustos. Y el municipio, por haberse hecho el t ras
lado sin su licencia, o rdenó e n é r g i c a m e n t e su colocara la portada 
donde estaba, como se efectuó, y una vez cumplido el requisito de 
la autorización municipal , se llevó de nuevo a la sac r i s t í a , donde 
aún se encuentra. 

Con este mot ivo el sepulcro del p r ínc ipe segu ía siendo en A v i -
^ una interrogante para los destinos de la m o n a r q u í a e spaño la . 
Los caminos de la P e n í n s u l a Ibé r i ca estaban en insur recc ión pavo
rosa contra Felipe V. En su p r o c l a m a c i ó n en Avila, el municipio no 
reParó en gastos en 1701; bien es verdad que el rey para ayudar a 
esos gastos p e r d o n ó la tercera parte de la con t r ibuc ión l lamada 
<<0hapín de l a Reina». Y para esa p r o c l a m a c i ó n el municipio dispu-
80 ia confección de un estandarte bordado del mismo t a m a ñ o que 
61 Que poseía para la p r o c l a m a c i ó n de los reyes de la Casa de Aus-
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t r i a y ambos estandartes, que mm COriierVfl en SU Tesoro el muni
c i p i o ; quedaron afectos a la s i tuación, en la que Avila estaba pro. 
nunciada por Felipe V. . . 

En favor de él se arbitraban las cantidades que correspondía 
satisfacer para atender a los gastos militares en las frecuentes de
naba estos múl t ip les cuestiones o pleitos, que t r a í a n a un sinnú-, 
mero de' escribanos ocupados, con p ingües ganancias, mayores al 
llevarse las cuestiones en úl t imos t r á m i t e s a la Chancilleria de 
Valladolid o ál Consej residente en Madrid . Y para la defensa de la 
ciudad ante la posible entrada de enemigo en cualquier movimiento, 
se acordó hacer nuevas puertas en la mura l l a y reparar el alcázar', 
convertido en cuartel, en el que se alojó ©1 regimiento de Andalucía! 

Lo imponía m á s las alarmantes noticias recibidas de Piedrahi-
ta. H a b í a n llegado los partidarios del archiduque Carlos a Plasen-
cia, y de allí y de Extremadura se refugiaban numerosas familias 
huidas, a las que facilitaba pan de la A lbónd iga el municipio.de la 
v i l l a del duque de Alba, don Antonio Alvarez de Toledo. Se mandó 
gente para que se incorporara a la que sa l ía en defensa del puer
to de Tornavacas, siendo derrotada y apode rándose los del archi
duque de Austria de Barco de Avila. 

Piedrahita, sin embargo, resistió heroicamente y, por f in , ven
ció en batalla gloriosa. Y el municipio de Avila, y á m á s tranquilo, se 
mostraba interesado por e l nombramiento de capitanes, recomen
dando en 1703 al conde de Santisteban para que lo hiciera a su 
hermano, el m a r q u é s de Villena, al c a p i t á n don Antonio Manuel de 
Requena. Y si en esta r ecomendac ión mostraba complacencia, tan-, 
to o m á s l a experimentaba él municipio en ese mismo año de 1703 
al saber que don Baltasar de la P e ñ a y Avilés h a b í a aceptado este 
obispado de Avila, ' y cuando en 1705 supo haber sido nombrado 
el canónigo don Manuel de Araciel obispo de León, y en 1706 obis
po de ""Orense el magistral don Juan de Arteaga, y estar nombra
do obispo electo de Avila el reverendo padre F ro i l án Díaz. 

H a b í a n transcurrido unos años, y la s i tuac ión se h a b í a compli
cado con la imposición de Felipe V, para arb i t rar medios que la 
guerra con Portugal exigían, de un real por cada fanega de tierra 
l a b r a n t í a , -dos por la huerta, viña, olivar y otros árboles , y 
5 por 100 en los arrendamientos de/dehesas de lugares y ganados. 

Los aus t r íacos atizaban la^ guerra civi l y lograron la rebelión en 
algunas provincias. Denia p roc lamó a Carlos I I I de Austria, que des
e m b a r c ó en Barcelona; ^pronunciadas por él Tarragona y Gerona 
y rendidas Lér ida y Valencia, siguiendo Aragón y tropezando en 
Zaragoza con el ardimento por Felipe V, que sa l ió a c a m p a ñ a desde 
Madr id el 23 de febrero de 1706, porque se iba encontrando con dos 
reyes España . Uno, de la Casa de Austria, y otro, de la de Borbón; 
los dos estandartes del municipio estaban en expectativa. 

canos I I I de Austria le hizo retroceder a Felipe V de la Casa 
de Borbon a Madrid , porque en t ró en Zaragoza, y de Madrid le 
í r ^ n H o f S€ f BUrg0S' porque en Madr id e n t r ó t a m b i é n , encon
an ^ T va'st0 ^ ^ e r i o que afl igía el á n i m o y op r imía el co-

wn? Hn T?0mRleta SOledad de sus ca l1^» . Y de Madr id venían 
en 1707 don Diego Gabriel de Villalba, que s u s t i t u í a al m a r q u é s de 
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yvibascrrada en el cargo de alférez mayor por el m a r q u é s de tiB 
^avas, a co rdándose que dos comisarios salieran a recibirle a dos le
guas de distancia y visitarle en el palacio del m a r q u é s , en la plaza 
de la Fruta. Pero el corregidor se opuso y el concejo insist ió en cum
plir su acuerdo, fundado en que así se h a c í a en recibimientos al 
marqués de Velada, apercibiendo el corregidor no se realizase, bajo 
pena dé 50 ducados. 

La proximidad a Madr id de Avi la , en las circunstancias en que 
se hallaba, no imped í a al Ayuntamiento gastar en las fiestas en honor 
de Santa Teresa 6.748 reales en correr toros y en fuegos artificiales. 
Y en las procesiones religiosas, como prueba de la excelente rela
ción con ios padres carmelitas del convento d e ' l a Santa, la comu
nidad sal ía a despedir al Ayuntamiento hasta la esquina de un 
paredón. • 
. A los padres de San Antonio, no obstante t a m b i é n esa s i tuac ión 

económica, se les dieron 100 pinos para socorrerles en los grandes 
daños ocasionados por la avenida de agua en 1709, en cuyo a ñ o se 
complacía la ciudad residiera en ella el obispo de la diócesis de L é 
rida, tomada por don Carlos de Austria, porque en sede vacante 
Avila, fué nombrado por el Cabildo, en beneficio de la diócesis, ca
rente de pastor en estos años . 1 

En éste de 1709, vuelto a Madr id Felipe V, se celebró la j u r a del 
•príncipe Luis, asistiendo, en r e p r e s e n t a c i ó n del municipio de A v i 
la, don Alonso Carrero y don Alonso Pacheco, conde de Ibangrande. 
Y don Alonso Carrero se dir igió en extensa carta, que aparece i n 
serta en la sesión del 14 de abri l de 1709, comenzando por regis
trar la novedad de concurrir, con las de Castilla, las ciudades de 
Aragón y Valencia, determinando a l g ú n temor )sobre preeminen
cias, que se disipó al llegar media hora m á s tarde a la sesión pre
via, celebrada en la morada del presidente de Castilla. El estilo, 
siempre observado, de sortear el lugar que ocupara cada ciuctád para 
el juramente se resolvió concediendo el pr imero a Segovia. Y luego 
describe minuciosamente el acto de p r e s e n t a c i ó n de poderes, con 

y su ceremonial y personalidades y el de j u r a en la iglesia de San Je-
p rónimo el Real, y otros con interesantes pormenores. 
I Con la j u r a de este pr ínc ipe , entre dos estandartes que para las 

proclamaciones reales t e n í a el Ayuntamiento y hoy posee en su Te
soro, la suerte se h a b í a decidido por el de la Casa de Borbón, a la 
que hab í a estado afecta Avila, y para servirle como corregidor en 
Toledo salió en 1707 don Luis Pacheco, conde de Ibangrande, sien
do corregidores de Avila, nombrados por el rey, en estos años , don 
Miguel de Moneda T a c í n y Lerma, en 1700; don Juan Oviedo y Soré 
(ayuda de C á m a r a ) , en 1702; don J e r ó n i m o Goñi Avendaño y U r r u -
tia, en 1705, y don Vicente Portocarrero, que mur ió en 'febrero dé 
1709, sustituido por don Agust ín Ramí rez Losada y Angulo,, e inme
diatamente, en el mismo a ñ o de 1709, por don S e b a s t i á n de Laiseca 
Alvarado. 
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RICOS Y POBRES 

Cuando llegaba a Cádiz' la flota de Amér ica con naves cargadas 
de oro y de plata, saJlió a c a m p a ñ a , en 1710, Felipe V, derrotando poco 
después en Villaviciosa para siempre al t i tulado rey Carlos I I I de 
Austria, que, por haber sido reconocido por Roma, rompió con el 
Papa el rey Felipe., i • J 

Pasó éste con la reina y el principe para Valladolid, y a saludarle 
a M a r t i n Muñoz de las Posadas salió desde Avi la el municipio, no 
olvidando la cuenta que con el rey se t e n í a pendiente de los oficios 
que pertenecian a l a c iúdad y por su pobreza no le h a b í a podido pa
gar, dándo le relación en 1713 que el Ayuntamiento estaba cons t i tu í -
do por los siguientes regidores, nobles y ricos: don Diego Dávila y 
G u z m á n , m a r q u é s de Albaserrada, alférez mayor; don Femando Fé
l ix de Mendiola, don Juan T h e r á n Monsajan, gentilhombre de la 
Casa Real; don Juan Ignacio de Chaves, m a r q u é s de Bermudo; don 
José J o a q u í n Muñoz Caste jón, noble y acaudalado propietario; don 
José Lesquina y Ordóñez, caballero de Santiago y gentilhombre de 
casa y boca de Palacio; don Francisco Berdugo, de antiguo abolen
go; doñ Gonzalo dé Olivares, don Manuel Ponce de León, don Alon
so Carrero, hijo del secretario de Felipe I I , consejero de Indias, y 
don Alonso Pacheco, conde de Ibangrande; don J e r ó n i m o Dávi la San 
Vítores, descendiente del «Rayo de la G u e r r a » ; el m a r q u é s de la Ve
ga, don Pedro Vela de Tapia, del antiguo mayorazgo de los Vela, y 
don Juan Francisco Tello. 

H a b í a sido nombrado corregidor de Tru j i l lo don Diego Gabriel de 
Vil lalba, quien p a r t i ó en diciembre de 1713 a tomar posesión. 

Felipe V, que h a b í a renunciado en las Cortes de 1711, a las que 
concur r ió Avila, al cetro" f rancés , consultó, entre otros, con el muni 
cipio abulense una nueva* ley de sucesión excluyendo a las hembras 
aun en el grado m á s próximo e inmediato, mientras existiesen va
rones ei¡i l ínea recta «transversal» . «El Rey, Concejo, Justicia, Re
gidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales, Hombres buenos de la noble 
ciudad de Avila. Con el motivo de hallarse el Reino junto en Cortes 
(como sabéis) —comenzaba diciendo el documento fecha 9 de diciem
bre de 1712— ...para establecer y continuar con fuerza de ley las 
renunciaciones rec íprocas de m i l ínea a la corona de F ranc i a» , pa
saba a l a formación de una nueva l ínea en sfU sucesión. Y quedó dis
puesto sucediera a Felipe V, el pr ínc ipe de Asturias, Luis, su hijo, 
y sus descendientes varones. Y acabadas las l í neas masculinas del 
principe, . infante y demás hijos, no habiendo varones, sucediera la 
h i j a o hijas del ú l t imo va rón reinante. 

Pendiente estaba, en cuanto a sucesión del propio Felipe V, su 
ro tura de relaciones con el Papa, que reconoció rey de E s p a ñ a al 
archiduque Carlos, de la Casa de Austria, «sin ver que las leyes de 
f ^ w 1 1 eran todas favorables a Felipe de Borbón. Y en 

. t P ^ i H ^ / t hallaba en 1714 cuand0 logró vencer la tenaz 
^nhrp v A ! Cataluna' rica' no que r í a convivencia con Castilla, 
E s p a ñ a CUy0 mv¡nic^i0 se empobreció por la grandeza de 

En este año de 1714 empezaba a manifestarse como cuerpo inde-
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pendiente La Universidad y Tier ra en un sentido de entidad rica en 
mala convivencia con un municipio pobre. El municipio, por su parte, 
atribula a la t ierra haberse incorporado eü ba ld ío de M a ñ a s , que era 
¿e la ciudad. «Reunidos —dice— en Junta General de Martiniega, 
junta de repartos para sufragar entre los pueblos del Asocio los gas
tos de Admin i s t r ac ión llegaron a resolver la ciudad y la t ie r ra una 
concordia para la que recibieron poder especial del regidor». 

Felipe V se vió dolorosamente afectado por la muerte de su es
posa, Mar ía Luisa de Saboya, que pidió al municipio l a encomendara 
a Dios. Y lo hizo en solemnes funerales, costando «la imprenta del 
sermón 420 reales». Habla sido la reina que se doiliera de los, pobres 
municipios que «hab ían dado hasta las camisas para los gastos de 
las guerras y saliendo todos ellos se deb í a pensar sólo en su alivio 
en vez de cargarles con cont r ibuc iones» . Y el duelo fué tanto m á s 
cuanto que coincidió con las prohibiciones de usar uniforme mi l i t a r 
los corregidores y jueces de letras quienes h a b í a n de vestir traje de 
golilla e m p u ñ a n d o «vara al ta de jus t ic ia» . 

Era el contraste en el indumento • del que cuidaba mucho el m u 
nicipio, de nobles, ricos y pobres, pues pobre como el municipio lo 
era don Juan Tello Calderón , circunstancia que ante el corregidor 
hicieron resaltar en un escrito de 16 de noviembre de 1715 los r e 
gidores ricos, que estimaban era la pobreza desmerecedora del car
go. Mucho m á s por estar una hermana casada con el herrador de 
Santo Tomé de Zabarcos, a los hijos de l a cual, por no tenerlos el 
solicitante del cargo de regidor, t e n í a que venir a parar és te . Y, por 
fin, después de larga lucha, fué regidor, en 1716, don Juan Tello Cal 
derón, para ser pobre entre ricos. 

Miraban éstos por los vecinos pobres é n el municipio, quien h a c í a 
poco h a b í a ofrecido aprobasen las resoluciones adoptadas cont inua
mente para que llegaran las subsistencias al poder adquisitivo de 
las clases menesterosas. Lo que no era incompatible con proporcionar 
solaz y esparcimiento, pues se compraban los toros que ' h a b í a n de 
correrse en las fiestas de todos los años por el Corpus Christ i , San
tiago, las sacramentales de las ocho «par roqu ias en cada llamadas 
Fiestas Grandes y los de la festividad de Santa Teresa, que en el 
año de 1715 se ajustaron condicionalmente a 550 reales y, por cierto, 
con excelente acuerdo, pues el presidente de Castilla no dió licencia 
para correrlos. Y sólo se t r a t ó de la prec is ión de evitar para el s i 
guiente año las colisiones en la plaza del Mercado Chico y del Mer 
cado Grande entre los soldados de Caba l l e r í a y eü paisanaje, a c o r d á n 
dose hacer en el Mercado Chico «un tablado por la Azi ter i l la hasta 
la iglesia de San J u a n » . 

En las fiestas de Santa Teresa se co r r í an en uno de los días de 
las funciones religiosas convenidas con los padres carmelitas y con 
el Real Patronato que en la proces ión del a ñ o 1714, centenario de 

beatificación de la Santa, sacó con una magníf ica corona de oro 
ia imagen del escultor vallisoletano Gregorio H e r n á n d e z , yerno de 
Juan de Juni, con el tosco h á b i t o carmelita, con el que acaso no r i 
f a b a bien la corona estrenada. Riqueza suntuosa a la cabeza, sobre 
61 cuerpo con el h á b i t p pobre como el que le ta l ló el célebre imag i -
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ñero , autor de las ú l t imas obras a r t í s t i cas del convento, que no pudo 
ver terminadas por sorprenderlo la m u n l c en 1886. 

La puso a Santa Teresa con su háb i to hasta remendado en el retra
to de Sevilla el au tén t i co , arrdil lada ante un Santo Cristo flagela
do y abarrado a una baja columna, grupo escul tór ico qije se veneró 
primeramente algunos años en la capilla donde se coloco la cartela: 
.Aquí nac ió Santa Teresa de Jesús» ; luego en l a primera capilla del 
lado de la Epístola, en la que se separó el Santo Cristo, que quedó en 
el la suscitando entre loá abulenses verdadera pugna por fundar y 
dotar Por dejar sus riquezas en apl icación de sus pobres almas. 

Y la imagen arrodillada de Santa Teresa instalada en una capi
l la donde se colocó una cartela con la insc r ipc ión : «Aquí nac ió Santa 
Teresa de Jesús», era objeto de la continua venerac ión de Avila que 
la veía desfilar en procesiones. Una se efectuaba a la e rmi ta de San 

; L á z a r o del puente de Adaja, donde estaba la imagen de la Virgen 
l de la Caridad, a cuya imagen se la reintegraba en ceremonia- que 

comenzó a llamarse «de la despedida». 
Coincidía esta exal tación de Santa Teresa en su casa na ta l con la 

de las l e t rás . Acababa de aludir a la Santa su l ibro, impreso en Va-
l ladol id (Antonio de Figueroa, a ñ o de 1713), hablando de su antece
sor don Sancho Dávila, como ya he heeho mér i t o , Don Jerónimo 
Manuel Dávi la San Vítores, «vezino y regidor perepetuo desta ciu
dad» . Y tras éste lo fueron haciendo fray Bonifacio de San Mateo, 
fray Diego de Madrid , en el Año Teresiano, y fray Antonio de San 
J o a q u í n . Todos carmelitas descalzos, cuyo padre provincial , en 1715, 
p e d í a al Ayuntamiento en pro de la canonizac ión de San Juan de la 
Cruz, a lo que el Ayuntamiento accedió muy honrado con el Santo 
de Fontiveros, del que en la propia iglesia de la la Santa se t en ía en 
el altar colateral derecha del crucero un cuadro recientemente p in 
tado, en el que a p a r e c í a n la Santa con el Santo en la fundac ión de 
Duruelo y Mancera, de donde p roced ían los carmelitas descalzos al 
venir a Avila. Principio de la «familia descalza», ya el municipio 
conoció en Durelo al Santo, que allí se h a b í a descalzado cambiando 
su apellido de Yepes por el de*la Cruz. Juan Yepes Alvarez, hi jo de 
los tejedores Gonzalo y Catalina, que en su n iñez , y para atender a la 
pobreza de su madre viuda, fué tejedor, y amando la pobreza, en la 
que él vió religión rica en bienes espirituales, ingresó / ra l le , y allí, 
en Duruelo, hizo pr imer prelado, maestro de novicios, al que en el 
cuadro del altar colateral aparece, padre Antonio. Uno de los diez 
del monasterio, que t en í a tres legos: fray Pedro (en el sigilo García) , 
na tura l de Lanzaita; fray Diego de Jesús , que l lamaron por exce
lencia «El Cocinero» cuando de poca cocina t e n í a que ocuparse en 
la austeridad en que vivían, y fray Ba r to lomé del S a n t í s i m o Sacra
mento na tura l de Mar t í n Muñoz de las- Posadas 

Todo lo que viviendo en esa estrechez se t r a s l a d ó a Avila, y en 
H P ^ Z 1 ^ 1 0 í0bleS rÍCOS encon t ró acogida, confirmada rebosante 
celPhrfhn 2 t 0 r . € T n Í C Í p Í 0 ' que S€Suía hiendo de nobles y ricos y 
se pedía AVÍla COn €l pobre fraile ^ canonización 

h i r T d T l l Z ^ T n áf™™iciv™ en este año de 1715 s a l í an a reci
b i r a dos leguas con toda pompa a los marqueses de Velada, condes 
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de Altamlra , que VlsltaiPOJfl l;i ciudad. En su honor se organizaron aga
sajos, alguno rendido en el patio de comedias de la Magdalena, con 
su «mirador« el municipio, que en este año habla concertado con 
el administrador el abono de una cantidad. 

El «mirador» del municipio era uno de los sitios reservados en 
€se patio de la Magdalena, donde con pobreza se h a b í a mantenido 
la riqueza de nuestro teatro nacional. Esplendoroso con Lope de 
Vega, Tirso de Molina, Alarcón, Rojas, Mdreto, Lope de; Rueda, 
Güil lén de Castro, M o n t a l b á n , M i r a de Amescua, Vélez, Ca lde rón . . . 
predilecto en Avi la êl acomodado a sus gustos, sobre costumbres y 
amores de capa y espada, h i s tó r icas , heroicas, legendarias, religiosas. 
Los autos, entremeses, coloquios, pasos, comedias representadas por 
los que profesaban el arte de careta y f a r á n d u l a : el bu lu lú (un sólo 
actor), el ñ a q u e (dos),, el cambaileo (mujer que cantaba en u n i ó n de 
cinco hombres que lloraban), la boxiganga (dos mujeres, un chico y 
seis hombres) y ya la garnacha, la gargaril la y c o m p a ñ í a s dirigidas 
por un autor que escr ib ía y era ademán cómico. 

A todos les experesaba el públ ico su ap robac ión con áp lausos o 
su desagrado con silbidos y a veces el estruendo, en que no fal taban 
carracas y cencerros. Y en estas muestras las de acogida entusiasta 
íue ron para autores como J e r ó n i m o de Cuél lar , de El Pastelero de 
Madrigal, y Juan Bautista Diamante, de Santa Teresa de Jesús . E l 
pobre, como el pastelero, con su delirio de ser rico, fué r is ión, y la 
rica, como Santa Teresa, por querer ser pobre, i n f u n d í a la admira
ción del públ ico. Temas de ricos y pobres. , 

Pobre el municipio, estaba l iquidando los atrasos de los salarios 
adeudados a sus regidores ricos en razón de 4.000 m a r a v e d í e s a cada 
uno. Y los de los procuradores de causas, fieles de mantenimientos, 
alguacil mayor y escribanos. Caballeros que se ve ían este año con
firmados en la exclusión del pago de moneda forera, t r ibu to pagado 
al rey con los escuderos, d u e ñ a s y doncellas, hijosdalgos de sangre y 
solar conocido y clérigo de misa. 
- Lo que p e r m i t í a una mejor s i tuac ión económica , qué r e p e r c u t í a 
en el municipio con la apl icac ión de la real orden de 7 de mayo de 
1715, sobre repoblac ión de montes, el permiso o facultad para i m 
poner censos sobre los pastos comunales, la redenc ión de otros y las 
concordias celebradas con las comunidades religiosas y cof rad ías 
para pago de atrasos. Auxilios procurados para salir de pobre el m u - | 
nicipio, que t a m b i é n para levantar la pobreza que amenazaba a las 
industrias consiguió una real cédu la de exención por diez años de l j i 
pago de alcabalas a los oficiales de-las fábr icas de paños . 

En esta lucha de ricos y pobres el municipio recibió, en dic iem
bre de 1717, a una persona acaudalada y a otra pobre: el duque de 
Arcos y el padre general de San Francisco, al que acogieron con toda 
efusión los padres observantes del Carmen y el Cabildo de la cate
dral. • v 

• Denegó el municipio las peticiones de pinos que para alargar la 
iglesia de su colegio le hizo la C o m p a ñ í a de Jesús . La C o m p a ñ í a era 
rica, y en cambio, se los concedió, cons iderándole como pobre, a l 
convento de San Antonio para socorrerle en los d a ñ o s que otro gran 
nublado, en 3 de de mayo de 1718, le ocasionó. Des t ruyó el camino 
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de Mingorna , el ae la M i c a m a c í u " y » y cons
t e r n ó m á s por una sensacional »0tlCla. 

Luchando con las aguas que inundaban el convento de San An
tonio el lego Luis de San José se subió a una tapia y a punto 
de perecer se encomendó a la Virgen, que se le aparec ió , salvándole. 
En estos tiempos de penuria conómica era rica E s p a ñ a en fecundos 
ingenios- Calderón, Góngora , Quevedo, Rioja, en l a l i teratura. Veláz-
quez Cano, Z u r b a r á n , Mur i l lo , en la p in tura . Y Mur i l lo , en lo que 

^ a b í k sido tema de estos años y en el de 1713 del municipio de Avila, 
que acordaba «se declarase que Mar í a S a n t í s i m a h a b í a sido concebi
da sin pecado original». 

La dec la rac ión d o g m á t i c a del misterio de la Concepción estaba 
en el deseo de todcs, y al lego fray Luís de San José se le h a b í a apa
recido lá Virgen en esta advocación, y por ella quiso que un pintor 
enfermo, Salvador Galván , subordinase su m e j o r í a a reflejar en un 
cuadro su visión. Y lograda con la reproducc ión exacta de la imagen 
por el lego vista, t r a t ó Luis de San José que en el convento se le 
diera culto, mas no a lcanzándolo de la comunidad, colgó el cuadro 
en la po r t e r í a . 

Por ella desfiló todo Avila, y por los prodigios obrados en las per
sonas que se encomendaron a él t r a scend ió a E s p a ñ a y a América 
con otras series de milagros, que le hicieron popu la r í s imo con la. 
advocac ión de Nuestra Señora de la Po r t e r í a , muy venerada en el 
día . 

Así terminaba en Avila el 1718, que t a m b i é n t e r m i n ó para Espa
ñ a con el arreglo del rey con Roma y con excelente nuevas recibidas 
de I t a l i a y Sicilia, trayendo los galeones de Amér ica 180.000 reales. 
Dinero de das hijas ricas a la madre que iba siendo pobre; el tema 
de ricos y pobres no se agotaba. Y lo reflejaba en estos días Avila en 
el monasterio de la E n c a r n a c i ó n con su priora d o ñ a Antonia Man
rique de Lara, h i j a de los condes de Amayuelas; como Santa Teresa 
de Je sús lo fuero de ricos padres, fué t a m b i é n , como ella, priora en 
este a ñ o de 1718, abrazada a la pobreza del convento. Tan lleno de 
goteras, por no tener dinero las monjas para reparar su tejado, «que 
mientras rezaban los divinos oficios se les nevaban los breviarios 
en las manos» . 

E N PAZ CRISTIANA 

En 1717 a la paz con Roma se unió la general en toda España, yr 
al terminar el año , en 14 de diciembre, la paz con la t ier ra quedaba 
sellada con el municipio por la concordia elaborada en años ante
riores y aprobada^en éste por el rey. Según la misma, p a g a r í a n por 
cuatro partes la t ier ra y una la ciudad las recepciones, comidas y 
d e m á s gastos hechos en honor de personas de la real famil ia , acuar
telamiento de tropas, reparos de fuentes, en la cá rce l , caminos y cal-
zadas, aprovechamiento de árboles y conservac ión de montes y p i -
nares. 

No obstante, la costumbre de dar la t ier ra para los presos 3.000 
^ f A l n n t 0 8 l0S \añ0s ' se negó ^ 1720 a satisfacerlos, y el Patrono 
del Ayuntamiento suspendió la entrega. A n á l o g a m e n t e tuvo t ambién 
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e quedar sin ri<r.o IJI I M W S H boyjrl por hiibcnsc noKndo don An 
tonio de Contrcrus n dar el ngua de la pesquera hecha en el río de 
la Serna. 

El agua cons t i tu ía un problema; mirado con todo in t e r é s por e l 
jnunicipio- como en tnáa arriba de esta Puerta de Adarve —llamada 
351 la de la Malaventura—, en el colegio de la C o m p a ñ í a d^ J e s ú s 

discutía el precedente de Palenciana y Aldealgordillo. El colegio 
debía tener derecho a agua de ambas por dárse le la escritura de 
3 de marzo de 1546 hecha a favor de don J e r ó n i m o Dávila , y el m u 
nicipio estaba obligado por otra escritura de 1008 a no impedir que 
dichas aguas no fuesen a las casas del señor Navamorquende, y en 
caso de impedirlo p a g a r í a dos ducados de oro, que va l í an 750 mara 
vedíes, por cada día, y con esta condic ión lo h a b í a comprado la 
Compañía. 

.Examinó este derecho el municipio, que en noviembre de 1720 
recibía el privilegio de dof? Felipe V, confirmando los de Felipe I I I y 

I V , concediendo a la ciudad 12 oficios de fieles, 15 de procuradores, 
uno de corredor y otro de alguacil mayor. Privilegio s e ñ a l a d o de 
Felipe V, a él a c u d í a el municipio en 1721 en demanda de justicia, 
que le otorgó la Chanc í l l e r í a de Valladolid por los fueros concedidos 
por el m a r q u é s de Navamorquende a su administrador, don José de 
Tejada( o torgándole la vara de ejecutor de las cartas públ icas . 

En este cargo se pe rc ib í an todas las d é c i m a s causadas en v i r t u d 
de contratos públ icos dados a ejecutar. Derechos correspondientes 
a la vara de ejecutor, ostentada por mi t ad por el m a r q u é s de Nava
morquende y el de las Navas, cuyos t í tu los presentados para poseer
la dan idea de la al ta alcurnia precisada para el cargo. Ostentaba 
el marqués de Navamorquende, don Diego de Vergara Vela Dávi la 
Coello Pacheco Laso de Castilla Hurtado de Mendoza, el t í tu lo de 
caballero Gran Cruz de la Orden de San Juan, bail ío del Santo Se
pulcro, de la ciudad de Toro, s eño r de lo espiri tual de la v i l l a de 
Fuentes Pradas, comendador de la v i l la de Calasparra y de la de 

.Archena, señor de lo espiritual y temporal de és ta y señor del esta
do de Montalvoy, Vi l l a r de C a ñ a s , y de las villas de Cardiel, Ta r t a -
jada de Almendral , Sotillo de las Palomas, Buenaventura, el Boho-
dón y su t ierra. Y el m a r q u é s de las Navas, don Manuel Benavides y 
Aragón Dávila Corella Portocarrero y de la Cueva, era duque de San-
tisteban, conde del Castellar, de Medel l ín y Concentaina, m a r q u é s 
de Aculagón y Solera, señor de la casa y estado de Vil lafranca, de 
las villas de Espelúy, Ibros, Povar, Valleeros, Pelayos, Paracuellos 
del Viso de Alcor y F e r n á n Caballero, caudillo mayor del reino y 
obispado de J a é n , alcaide de sus reales a lcáza res y fortalezas, a lférez 
^ayor perpetuo de la ciudad de Avi la , caballero y comendador de 
Monreal, de la Orden de Santiago, de San Miguel, de Sancti Sp í r i tu s 
y San Genaro, gentilhombre de C á m a r a con ejercicio de S. M . y de 
su concejo, presidente del de Ordenes y su caballerizo mayor, etc., etc. 

Con estos t í tu los los reconocía el municipio el derecho a usar de 
la vara de ejecutor, pero no con facultad de t r a n s m i t í r s e l e a sus 
administradores, a cuyas vanidades y fueros sa l í a enérg ico , no t o 
lerando tuvieran privilegios que de los d e m á s vecinos les d i s t i ngu í an . 

Avila era la ciudad de los caballeros; pero no de los administrado-
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-res, aunque por las ausencias de •QUéJlM * ft SÍSÍSÍ? * S*?? f*1 
en e s t o s \ í a s por Felipe V y líl ftipnonjía administra d« n u • 

Uades se cambiaba, dividiendo a España por provincias 0 n . i .uden-
' cias/que al municipio no convenc ían fuera «para volver a su an t i 
guo esplendor el gobierno económico la a d m i n i s t r a c i ó n de justicia 
y la causa públ ica» . , , 

De pronto el Ayuntamiento no m a n t e n í a relaciones muy cordia
les con el superintendente de Avi la y Segovia, don José de Alpalara, 
que as is t ía tan poco a las sesiones municipales, e introdujo tales no
vedades que al quejarse los regidores dio explicaciones tan difusas 
que ocupan cinco pliegos. Y poco después, con la real licencia de 
traslado a Madrid, no se despidió en persona de la ciudad, con lo 
cual acabó de grnajearse J a a n t i p a t í a de ella, que vió con gusto 
al frente de la Intendencia al alcalde mayor y luego a don Diego 
Merino de Rojas, que fué nombrado. 

En este tiempo se observaba por el municipio un hecho sigulan 
Los conventos del Carmen, de Santo T o m á s y la C o m p a ñ í a de J e s ú s , 
y otras veces el d e á n de la catedral, vend í an el vino procedente de 
sus cosechas a los taberneros de la ciudad. Mas. cuando creyeron esto 
menos úti l , pusieron en sus conventos tabernas, y a ú n traía , el de 
Santo T o m á s «recua con arrieros con medidas y precios a su a r b i - ' 
tr io», cosa prohibida por la tasa en 1720, a ñ o que recibió el m u n i 
cipio con verdadero pesar la not ic ia de la muerte del regidor per
petuo don J e r ó n i m o Manuel Dávi la y San Vítores, «tercer nieto de 
Sancho Dávi la ; cuarto poffeedor del mayorazgo que fundó», y el 
biógrafo del «Rayo de la Guer ra» , s egún ya dije al t ra ta r de él en 
el siglo x v i . 

Era como t a l escritor otro prestigio de Avila , siquiera no llegase 
al de San Juan de la Cruz, recordando un poco m á s tarde, en 1721, 
por los padres carmelitas del convento de Fontiveros, pidiendo para 
este monasterio, que estaban construyendo, 300 pinos, que se les 
concedieron, no obstante tener el municipio sus bienes de propios 
embargados y valer el pino de h i lo 60 maraved í e s y el de sierra 102. 

Pero se pensaba obtener mucho del derecho llamado de «la cu
char i l la» o cozuelo de las fanegas en grano que se v e n d í a n en la a l h ó n -
diga sobre el que t en í a un censo la cape l l an í a de las Animas. Y el 
p ronós t i co se confirmó en cuanto al derecho de la «cuchar i l la» , j u n - . 
tamente con los de otros, en 1722, que la paz cristiana iba trayendo 
un aumento de bienestar con disposiciones acertadas para el des
arrollo de la admin i s t r ac ión públ ica . 

Dentro de esta paz, se celebró mucho la noticia de haberse con
certado en la v i l l a de Lerma los desposorios del p r ínc ipe don Lu i s 
cotti; Oa princesa de Or leáns . Y se felicitó ál m a r q u é s de las Navas 
por habé r se l e dado nuevo t í tu lo de alférez mayor perpetuo, en el 
oue n o m b r ó por teniente al m a r q u é s de Albaserrada, escr ib iéndosele 
en 1724 al de las Navas para notificarle, en este cargo de Alférez 
mayor, viniera a Avi la para levantar el estandarte de los Borbones 
por el principe don Luis. 

T i r i f f n n ^ ^TdÍCíd0 a \ t r o n o en su favor Felipe V, xe t i r ándose a San 
S l d f p i n t f V 0 ^ la r e Ína Isab€l de Farn€sio y Parma, su segunda esposa, contestando al municipio otra dama y de esta reina, 
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la marQueaa de las Navaa, no pod$i[ venir a Avila su esposo pot tía 
liarse de ministro plenlpotenclaílo en Oambray. Y el municipio, ac - , 
tlvajpdo los preparativos para la p roc lamac ión , escribió' t a m b i é n ai 
marqués de Malpica, alcaide de la fortaleza del a lcázar , del que se 
h a b í a tomado posesión, y se convidó a don Francisco Antonio del 
Aguila y Montalvo, a sus hijos don J o a q u í n y don Luis, a don J o a q u í n 
de Lesquina y Espinosa, don Antonio Contreras y su h i jo don M a r t i n , 
don Manuel Enriquez de Aro, don José de Chaves Enriquez, don 
Francisco Godínez de Paz y a su h i jo don Francisco,! don Manuel de 
Vilialba y don José , M a t í a s de Bul lón, de Madrid , y de Arévaio, a 
don Juan Telio Dávi la , don Segundo Francisco Revenga de Serrano^ 
de Vailadolid, a don Manuel Ponce de León, y de Berlanas, a don 
Francisco Verdugo Guillamas, a c o r d á n d o s e se diera a todos un hacha 
de seis l ibraá>de cera. • 

Mas todo este preparativo de a legr ía se convir t ió a poco en tes
timonio de pesar. El rey Luis I mur ió , y en este a ñ o de 1724 volvió 
de nuevo a l trono Felipe V, con sus olvidos y desdenes a los que le 
sirvieron en la Corte—muchos abulenses—, inspirado por el ingrato 
Orendain, a quien se miraba con p revenc ión por Avi la desde que 
estuvo representada en las Cortes celebradas en 25 de noviembre de 
1724 y en l a j u r a de don Fernando como p r ínc ipe en San J e r ó n i m o el 
Real. 

Avila m i r ó con p revenc ión t a m b i é n omnipotente en el poder a l 
ba rón de RLsperdá, cuyos sueños de ambic ión contrastaron con sus 

. fracasos eh los cometidos de la casa real, que preparaba la boda en 
| P a r í s de su p r imogén i to , don Luis. La a t e n c i ó n de España , ñ j a d a m á s 
jen el extranjero con tratados de comercio, h a b í a relegado a segundo 
t é rmino a las precisiones económicas de ciudades como Avila , cuyo 

I municipio se detenia en cuestiones de orden interior. Una, en 1726r 
| en re lación con las actas de sesión, y otra, en cuanto a la elección 
de procuradores. Las actas se ven í an firmando sólo por el corregidor 

l y el escribano, y se acordó hacerlo por todos los regidores al t é r m i -
inar la sesión, y al procurador, elegido conforme a la c é d u l a de 1503^ 
recibirle en consistorio. 

Se intentaba colocar en el palacio del Ayuntamiento l a campana 
'del «Zumbo» por estarse arreglando la torre de la iglesia de San 
Juan para dejarla m á s achatada, y, en tanto, en inteligencia con el 
prelado, se resolvió «tocar a ronda» en la iglesiá de San Vicente, 
pagándose 300 reales por este derecho del sonar de la campana, voz 
acariciadora en la paz cristiana que se vivía. 

| En ella br i l l a ron m á s las solemnidades por la canon izac ión de 
f San Juan de la Cruz (1727) celebradas por los carmelitas descalzos 

del convento de Santa Teresa y las después (13 de jun io de 1728) 
organizadas por aquél los con los calzados del Carmen. Y en este 
mismo a ñ o de 1728, solemne resu l tó la func ión de San Segundo, en 
la que «colgar y descolgar costó 108 reales.». 

El padre maestro fray Pedro de Ayala Contreras, na tura l de A r e 
nas de San Pedro, dió cuenta al municipio de haber sido nombrado 
obispo de Avila , y el rey notif icó el mat r imonio de su h i jo el p r í n c i p e 
don Fernando, conociendo sucesivamente los nombramientos de don 
Mat ías Dávi la para gobernador de Porio, de don José M a t í a s de B u -
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llón para alguacil mayor de m l l l o m * . del mahuéj d« las NaVtts .lo 
ayo del principe don Carlos y de don Juan T h e r á n de gentilhombre 
de la real casa. • . n , i j t ~, * 

Caballeros cristianos in tegér r imos , a este ul t imo don Juan The
r á n alude un recuerdo de 1731 en relación con el retrato de Sunta Te
resa que posee el municipio, creyendd ser el a u t é n t i c o pintado por 
fray Juan de la Miseria, discípulo de Claudio Coello. «El Sr D Juan 
T t ^ r á n —dice el part icular del acta de 11 de abr i l— dio cuenta como 
el Sr D Fernando Félix de Mendiola Guevara regidor deste ayunta
miento que por su muy crecida edad no concurre a los que se cele
bran, t e n í a en su poder un retrato en lienzo de n t r a santa Madre San
ta Teresa de Jhs hab iéndo le dejado en su poder el Sr D S e b a s t i á n de 
Laiseca Alvarado corregidor desta ciudad muchos años avia y cre
yendo que pe r t énec í a al Ayuntamiento le q u e r í a entregar y suplica
ba le mandase recibir t en iéndole a su disposición lo que p o n í a a este 
fin en la noticia del Ayuntamiento que acordó se recibiese y diese 
las gracias de su memoria al Sr Mendiola y al Sr Therán .» 

El retrato se tuvo como original , sin saber ex is t í an otros en Va-
lladolid y Sevilla. Este como el posiblemente au t én t i co , porque la 
Santa fué en Sevilla donde, obediente al padre G r a c i á n , ú n i c a m e n t e 
se dejó retratar a los sesenta y un años. Y por estos años , en 1742, 
se h a b í a entregado al convento de las Maravillas de Madr id otro re
trato procedente de las carmelitas descalzas tituladas las Baronesas, 
p o r í d o ñ a Josefa Erretes y d o ñ a Mar ía de Herrera cumpliendo la vo
luntad de su madre. Retrato en busto y no de cuerpo entero, como el 
del municipio de Avila, ¡aunque ya empezara a representarse a la 
Santa con la pluma en la mano y con la paloma aludida en el ca
p í tu lo X X X V I I I de su Vida: «Estando en esto veo sobre m i cabeza 
ü n á paloma bien diferente, de las de acá porque no t e n í a estas p l u 
mas sino las alas de unas conchlcas que daban de si gran resplandor: 
e s t a r í a aleando espacio de un Ave María.» Y en la otra visión del 
éxtasis de su t r ansve rbe rac ión se la empezaba t a m b i é n a pintar , y 
en Valladolid lo h a b í a hecho R u b é n s arrodillada ante el Cristo f l a 
gelado, como e s t á en el grupo escultórico de Gregorio F e r n á n d e z , del 
que se s epa ró la imagen venerada como Patrona de la ciudad, en paz 
cristiana ambientado. 

Otro retrato en Amberes h a b í a sido grabado bajo la d i recc ión de 
Ana de San Bar to lomé y Ana de Jesús , que a c o m p a ñ a r o n a la Santa, 
y su Reforma la llevaron a Francia. Y otro le llevó a las carmelitas 
de Zaragoza la t a m b i é n fundadora Isabel de Santo Domingo, exis
tiendo t a m b i é n en Carabanchel otro retrato de antes de la beat if i 
cación, • considerado como copia del de Sevilla. 

A la Santa, cada día m á s afamada en España y el extranjero, se 
la recordaba en 1739 en la obra comenzada en la catedral para abrir 
nueva puerta de ingreso a la capilla de San Segundo, «examinándo-
^ 7 i1Ce part lcular d€l acta- la cédula de Felipe I I sobre derri-
rPPhf T r 0 C 0 n t ^ s e c o n ^ no se quitase cosa a la muralla de-
M n r f > v I ' C O m ? r € n d l d 0 en eSta cédula 61 arquitecto Francisco de 
^ vSitar d P . l A r m 0 r i a 61 mÍlagr0 qUe hizo P^1^0 de ^ «anta 
M o r T a ^ h f n n r r S V U € r P 0 €n el monasterio de San José, que 
Mora acabo por ampliar bajo su traza y con una capilla para él, des-
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pttéfl 1:1 • O b r a s dé la (l<« Han H<>!,,,utu,lo) vu cuyo iii^rcso ahora se 
la. puerta con la eStátua del Santo de Escuela m a d r i l e ñ a y se 

e m p e z a b a n a sustituir por las gradas a lo largo de la acera que Mora 
dejó otra.s Q lo ancho, que fueran, andando pocos años , tema de can
tares con bella m e l o d í a al ver bajar por ellas a ios seminaristas: 

Por Zas escalerillas 
de San Segundo, 
bajan los estudiantes 
Uno por uno. 
Y todos la cabeza 
agachan al bajar; 
baja y agacha Pedro, • 
baja y agacha Juan, 
que las agachadillas 
t ú las sabes bailar, 

Juan Pedro, ., • 
Pedro Juan. 

A esta voz de Pedro y de Juan se h a c í a poner s ú b i t a m e n t e en cu
clillas a cada uno de los concurrentes a reuniones en .los hoga ré s . 

.Principalmente en las «matanzas» de las casas labradoras, descritas 
en cuentas de t e s t a m e n t a r í a s de estos años existentes en el Archivo 
municipal (Registros de escrituras). 

Se c i t an en ellas, con las «artesas», los «taadores», «embudos 
par^ el mondongo» , «calderas de cocer morci l las», «de hacer chicha
rrones», «llares de ch imenea» , espeteras —basares— con platos y 
cuencos de Puente del Arzobispo, Talavera; «bur l ade ra s» , - j a r r a s con 
sorpresa para beber, cucharas de «pelitre, boj, palo de Pedro Ber
nardo» , cedazos para amasar el pan, bieldos, arados, rejas, « ras t r i 
llos de arrastr i l lar lino», ruecas para ¡hilar.. . Y en re lac ión con l ino, 
lana y seda «cobertores para cama» , lienzo moreno, cofias labradas 
dengues y, en el «arca de pino», servilletas de a media vara, 'de a 
cuarta, «mante les texidos en el te la r» , « t a b l a , d e manteles de a dos 
varas», «sayo de p a ñ o pardo con sus m a n g a s » , «saya de p a ñ o negro 
con ruedo labrado», «mante les de p a ñ o de vuriel», «man teo f ray leño 
con rivetes», «de picado», «con flores», «con t i r a n a » , «jubbon de je r 
guil la con las mangas de p iñue la» , «cuerpo de t r a m a d o » , p a ñ u e l o s «ra 
meado», «de seda», «cruzado», «pa ra la cabeza» ; «un par de va
lones de p a ñ o verde», pendientes «de f ior i tura» , «agujones para las 
ocas», «collares con cruces de al jófar», «capas de p a ñ o a c a s t a ñ a d o » , 
«de pardo», «de Mixares», «ropilla de a ñ o afforadad de bayeta p a j i 
za». . . Todas las ' r icas prendas usadas en la labor o brillantes como 
elementos p lás t icos de una e t n o g r a f í a peculiar en el fondo de t r a d i 
ción y de creencia dentro de la paz cristiana que se respiraba. Junto 
a la ermita de Sonsoles, en las «ofrendas» o de las iglesias en las 
fiestas de los pueblos del Valle Amblés , al que todas las cuentas de 
escrituras citadas se refieren. Y en las de Avila, las r o m e r í a s popula
res de Nuestra S e ñ o r a de las Vacas, de la Misericordia, de la Virgen 
del Consuelo, que ya tenia incorporadas, quizá como signo de deca
dencia de la industria, las Cofradías de la Carda, de la Percha y del 
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Peine- v en otras muchas fiestas, comprendidas las sac iamenl ja l^ 
San Nicolás las de Santa Teresa y las habidas por 6 fellí par^ 
«las F i e s t a s ' G r a n d e s » . Este a ñ o de 1740 celebrad;.;; en la Iglesia de 
de la reina de Ñápeles . * i • , T L 

A las fiestas del Corpus so lemnís imas , con la custodia de Juan de 
A r f e «en el carro t r i un fan t e» , t irado por sacerdotes, entre desüum-
brador desfile de ornamentos sagrados, ampulosos vestidos de damas, 
alzacuellos en los jubones y hombreras ahuecadas, y greguescos, go-
las rizadas y gorras con pluma, de caballeros llegados de los pue
blos apeándose en la nueva puerta de la catedral, en la calle de la 
Muerte y la Vida; no v e n í a n ya los carros para improvisar el tea
t ro en la plaza de la catedral o en la del Mercado Chico. Los gigan
tones y la tarasca, que e n t r e t e n í a n al públ ico mientras comenzaba la 
r ep resen tac ión , iban en la proces ión con las «comparsas de danzan
tes», sin esa que ya se decía «superst iciosa costumbre de las absur
das composiciones que alimentaban la equívoca devoción del vulgo». 

Era la época de-la fundac ión de la Real Academia Española , que 
acababa de publicar el ipñmer Diccionario de la Lenguu Castellana, 
y de la creación de la Academia dé la Historia, que ensanchaba la 
cul tura con la influencia francesa t r a í d a por la Casa de Borbón, en
sayando la reforma doctrinal. Y actuaban en el teatro de la Mag
dalena, de Avila, los comediantes que ven í an con las muchas arro-

, bas de peso de la-ropa en carro y en cabal le r ías , «pagándose su t r a 
bajo y ocupación por setecientos u ochocientos reales de una sola vez»;.' 

Fiestas numerosas en el a ñ o de paz cristiana, que obligaban a los 
obreros a quejarse a los procuradores generales hac iéndo les ver los^ 
perjuicios que les irrogaban tantos días de fiesta. Lo que los pro
torio. A tres reales los días út i les , importaban 615 al año , de los que 
curadores confirmaron, presentando la siguiente cuenta al consis-
t e n í a n que pagar 12 por afeitarse, 15 por médico y botica, 55 por a l 
quiler de cása ; en total, , 162 reales, quedando el l íquido de 453, con 
el que mal comían . Y el Ayuntamiento n o m b r ó regidores que visi ta
sen al obispo, y éste accedió a dar la licencia pedida de trabajar en 
d ías de fiesta en una larga contes tac ión , llena de consideraciones 
que encuadraban en la paz cristiana de estos años . 

Dentro-de ella los obreros, t e n í a n el mayor trabajo en el Semi
nario de San Millán, haciendo vivienda para 50 colegiales (1735); 
en la t e rminac ión de la torre de San Juan, volviendo a sonar la cam
pana municipal «el Zumbo», que estaba entre cuatro pilares cu
briendo y se colocó en la pr imera ventana del cuerpo rebajado y 
cubierto con tejados de pizarra; en el monasterio de San José , vulgo 
«las Madres», aumentando con el terreno sobrante de la vía públ ica 
la casa para el cape l l án ; en el monasterio del Carmen y en el de 
l a E n c a r n a c i ó n , ampliando su capilla mayor (1740) 
. n o ^ n f ^ Í Í Á 0 ' v1eland0 Por el incremento de su erarlo, se había 
d S ^ h r ^ H A / n la faCUltad concedida Por la real cédu la de 16 de 
c o m i m ^ í p / L J / ^ . ^ imPosición ^ un censo sobre los pastos 
d r ^ a e S n ^ €Xtensamente con el Cabildo de la cate-
aMLouesrr ipT. 542 del Archivo Histórico Nacional) de lo relativo 
m e Z o a 1d ^ f ' 0 ^ 1 1 1 0 ^ Sol3re el c o n s ^ o de vino vendido por 
menudo a las tabernas de la ciudad. Y establecido por la catedral 
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co.n <'' mosto i » M ><•<'( i( • 11 i.c (!<• aufl rentaBi, <i"<'<i<> sujeto a un concierto 
Oncro.io w . i el (juc <•! municipio ténia désde ll>(.)4 de «siete m i l 

¿igravedls d*' vellón por el acua y (¿bbrlcaffl y conductos de las Her-
vencias bajas que se pagaban a D o ñ a Ana de Acuña , Madre de Don 
Gabriel del Aguila», Y lo examinaba entre los papeles del Archivo, 
que en este afto de 1740 estaba siendo objeto de un arreglo por el 
que se ordenaban muchos documentos y , se t r a d u c í a n y copiaban, 
•otros, especialmente los relacionados con los t é r m i n o s de l a ciudad. 

El ^.rca en la que los documentos se- depositaban era la mandada 
construir por los Reyes Catól icos y colocar en el monasterio de Santo 
Tomás, con los escudos tallados de la ciudad en los lados, a l que se 
adicionaba en el centro el entonces de E s p a ñ a . U n arca que se con
virtiera, andando el tiempo, en mesa de despacho de la Alcaldía, has
ta hace muy poco usada en éste . 

En el a ñ o 1741, la noche del 20 de agosto, el sentimiento cristiano 
en la paz que se disfrutaba se vió alarmantemente turbado con u n 
espantoso incendio. En poco m á s de dos horas, las llamas devoraron 
el monasterio de Sancti Spiritus, habitado por los' religiosos premos-
tatenses. 

Se condolió hondamente el municipio, que en los años sucesivos 
fué poniendo en orden su vida, y la percep'ción m á s regular de las 
rentas hizo pensar al corregidor en la fundac ión de una Casa de 
Refugio para'las n i ñ a s expósi tas mayores de siete años , ya que hasta 
esta edad las criaba y a t e n d í a a su sostenimiento el cabildo de la 
catedral, n o m b r á n d o s e patrono de esta nueva fundac ión , que no he 
visto confirmada. 

Lo que si puedo asegurar que Cabildo y Ayuntamiento estaban en 
relación a r m ó n i c a y cerraba en 1746, con los so lemnís imos funerales 
por Felipe V en la iglesia catedral», el pe r íodo de paz cristiana que 
bien he podido dar como epígrafe a este capí tu lo . 

En el acta de la sesión de 16 de octubre de 1746 aparece d e t a l l a d í 
sima la cuenta de lo gastado en la p r o m u l g a c i ó n de Fernando V I , en 
la que se uti l izó en parte lo que se empleó en la j u r a de su hermano 
el efímero rey Luis I . L e v a n t ó el estandarte, por poder del m a r q u é s 
de las Navas, alférez mayor, don Diego Gabriel de Vil la lba. Y del b r i 
llante cortejo que le a c o m p a ñ ó , «precedido de u n t rompeta con ro 
pón de damasco» , se da idea en esta cuenta del municipio, que n o m 
bró a poco, en 1747, a su regidor don M a t í a s Suárez Dáv i l a y Paz 
teniente coronel de los reales ejérci tos , en los que, ya unificados por 
ciudades, la savia generosa de las antiguas milicias concejiles de A v i -

habia nu t r ido la pujanza en la guerra con los apellidos del pa-
onímico Dávi la y otros m u c h í s i m o s oriundos de l a ciudad. 

Las armas españo las , t r iunfantes en el Tratado de Aqu i sg rán 
de 1748, h a c í a n reconocer a Europa el impulso de E s p a ñ a para I n 
corporarla a los avances modernos desde el emperador Carlos I y 
la descubridora, con Colón, de Amér ica , Isabel la Catól ica, l a reina 
procedente de Avila, cuyo municipio t rataba en este a ñ o de 1748 
del sistema de elecciones para diputados que se i m p l a n t ó en los t i e m 
pos de la excelsa Isabel. . , 

Se ven í an celebrando desde entonces lajs elecciones en Avi la por 
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sus seis cuadrillas con sepa rac ión en Oad* n.m de Un; I g l u l u de la 
ciudad, verdaderos colegios electorales, 6 LOS que m u r u r n ^ u , a SOn 
de campana convocados, los vecino.s tiara emitir su^voto. Presidía 
las elecciones el corregidor o, en su a.i.srnnn.. H alcalde mayor, con 
asistencia del procurador sindico y un escribano del Ayuntamiento. 
Pero el corregidor en este a ñ o de 1748, para evitarse las molestias de 
tener que visitar todas las iglesias, dispuso que fuera la elección sólo 
en la de San Juan, siendo t a l la ind ignac ión que estaba para «atu
mul tua r se» —es la frase del escrito dir igido al rey— el cuerpo elec
tora l y r e c u r r í a asi el municipio al rey, que con tes tó resolviendo se 
«guardase la cos tumbre» . 

El corregidor don José Cabezón y Ser ré respe tó desde este mo
mento las tradiciones democrá t i cas del municipio abulense, que de 
su seno h a b í a llevado t a m b i é n a las alturas del trono personalidades 
como, entre otros, don Antonio de Benavides y de la Cueva, genti l
hombre de C á m a r a y c a p i t á n de la Guardia Real, a quien nombra
ba su alférez mayor en 24 de abril de 1749. Y en la j e r a r q u í a ecle
s iás t i ca exaltaba tant.a dignidad como en 1750 el lectoral de la cate
dra l don Francisco Javier Cabezón, nombrado este a ñ o obispo de 
Astorga, con t a l júbilo de Avi la que «sonó la campana del relox con
sistorial, el «Zumbo», en cuerda suelta y se encendieron luminarias 
con otros muchos festejos». 

• Iban a repetirse éstos m á s pomposamente en este mismo año de 
1750 (10 de octubre) ante el anuncio del corregidor don Alberto de 
Suelves de que p a s a r í a n por Avila, pernoctando en la ciudad, don 
Fernando V I y su esposa, que se dir ig ían a Nuestra Seño ra del Ris-
có, en Vil latoro. Advocación de la Virgen en su santuario del «risco», 
onomás t ico de un t í tu lo nobil iario de los Dávila , el conde del Risco, 
t e n í a una historia bri l lante por a t r ibu í r se la el origen de las advoca
ciones de los Dolores y las Angustias, por unos clavos y restos de 
otros atributos de la Pas ión del Señor descubiertos en una cueva del 
«risco» por unos pastores. Y el municipio dispuso para el paso de sus 
majestades numerosos actos. 

Se sa ld r ía a recibirlos a «la raya y coto desta c iudad» . I n s t a l á n 
dose una a r t í s t i ca i luminac ión desde la alameda de San Antonio has
ta la puerta de la mural la de San Vicente, que se a d o r n a r í a de fo
llaje, colocándose entre él los retratos de los reyes a este efecto t r a í 
dos de Madrid . Y a José Torijas, «que es el maestro de mayor fama 
en p i ro tecnia» , se le encargaron colecciones de fuegos artificiales 
para quemar. Pero todo quedó dispuesto, pues los reyes comunica
ron al corregidor h a b í a n variado su i t inerario, con la na tura l de
cepción de Avi la del Rey, amante-de don Fernando V I . 

Los reyes no vinieron, pero sí un regimiento, el de Andaluc ía , para 
ser destacado en Avila, y el municipio, con la t ierra, en' v i r tud de 
nueva concordia, realizó para su alojamiento reparaciones impor
tantes en el «cuar te l del Alcázar», como ya popularmente se cono-
So ^ fofa l€za con su alcaide, que t a m b i é n ya no permane
cía en el. Entre las obras estuvieron la cons t rucc ión de una atarjea 
leales 1 ^ haSta SanCtÍ SPí r i tus ' 10 ^ costó 5.000 

Cor r í a el año 1752 cuando llegaba como nuevo corregidor a Avila 
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H marqués de Vlllac^impo. Y el 1*768 él Ayuntiamlentb ae enfrentaba 
con un probléma en orden a la primera e n s e ñ a n z a . El prelado de la 
diócesis don Pedro (íon/,ález, que habla, sido cura p á r r o c o de San 
Nicolá.s, úv Madrid, no contento con haber Invertido sumas conside-

I rabies entre los pobres, m á s de 225.000 reales en la catedral, que le 
I debe sus grandes rejas de bronce que cierran la capilla mayor y el 
l coro, y 400.000 reales en arreglos de iglesias parroquiales, monaste-
f rios y ermitas, d e t e r m i n ó poner «colegio de primeras letras» con ma

t r ícu la gratui ta y regentado por profesores de la C o m p a ñ í a de Jesús , 
i H a b r í a n de cesar los maestros asalariados por ^1 municipio, cuyos 
I 5 0 0 reales que les t e n í a n asignados a cada uno se d e d i c a r í a n a dos 
• maestras para niñ£U3, pr imera vez que veo citada escuela p ú b l i c a para 
, n iñas . Y así lo acordó, expresando las m á s entusiastas gracias a l 
f' prelado, el Ayuntamiento, al que en 18 de septiembre invi taban los 

jesu í tas para la apertura el d í a 1.° de pctubre de las clases, .que se
ña l a ron un , rumbo en la ins t rucc ión pr imar ia , con o r i en tac ión c a t ó 
lica en este a ñ o que el prelado, con el municipio, felicitaban al rey 
Fernando V I por la éxito en la f i rma del pr imer concordato con la 
Santa Sede, que reservó al Obispado de Av i l a los nombramientos del 
arcedianato de Olmedo. 

Año de 1753, que el municipio, de acuerdo con el prelado, t ra jeron 
] en rogativa, impetrando el beneficio de las lluvias, la imagen de l a 

Virgen de Sonsoles desde su ermita a la catedral y a la de las Aguas 
al monasterio de Santo T o m á s ; y p r o m o v í a n o t ra nueva i m p e t r a c i ó n 
del Todopoderoso sacando por ocho días , desde su capil la al a l tar 
mayor de la catedral, el arca con el cuerpo de San Segundo, para l l e 
varle después en proces ión por la ciudad con el i t inerario de la del 

^ Corpus Christ i . / 
Precisaban los beneficios de las l luv ia los campos de Avila, en 

los q u e al siguiente a ñ o de 1754 p r o h i b í a el municiuio segaran ga
llegas, aunque pretextaran ser mujeres o hijas de los gallegos que 

| venían todos los a ñ o s en conjuntos t ípicos, atronando los caminos 
con sus zuecos, como segadores. La agricultura estaba mereciendo 
una a t e n c i ó n ' redoblada por las excitaciones del rey Fernando V I 
para el mejoramiento en los cultivos, que se intensificaban en las 
«dehesas de Revilla, Reville^a y Frepnillo «del té rmino, de San Pedro 
de Linares» , Berrocalejo y el cerro de las ce rcan ías , que actualmen-

I te le nombran «el G a n s i n o » ; «cardiel con el t é r m i n o de Vispe, hoy 
de Alonso Alvarez, padre de Blasco Pérez el P a v ó n ; «cercados de pan 
llevar a la carrera de Santo T o m á s que va desde Nuestra S e ñ o r a 
de las Vacas a dicho convento», «Narril los de P a n c a l i e n t e » , «Fuentes 
Claras, que se apeaban con la protesta del Cabildo porque se a b r í a 
camino». M á s distantes las tierras de Burgohondo, «con Naualosa y 
sus anexos, Hoyoquesero, Nautalgordo, Nauarrevieca, N a u a r r e d o n d a » , 
y entre otras, «de Boni l la con San Miguel, Diego Alvaro, Castellanos 
de la C a ñ a d a , Serranos de la Torre, Mar t ínez , Aldeaelabad, Zapar-
diel de Arevalil lo, El Mirón, Mercadillo, Arementeros, Cespedosa, Ga
llegos de Solmirón , La Puente del Congosto y Vaildemolinos». 

En muchos t e n í a n heredades los monasterios y la catedral, con 
derechos éstos sobre pasos de ganados. Y a la catedral se pagaban 
los diezmos sobre las, rentas que el concejo ten ía , «ansi de pan como 
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de vinos', menudos, lanas, corderos y de las d e m á s cosas que la ciudad 
debe pagar diezmo». ' 

Este deber de t r ibutar a la Iglesia se observaba con tod:i fideli
dad por el municipio, piadoso en sus manifes tac iónr .s y en sus actos, 
con su oratorio, para el que este año de 1754 compraba en 570 reales 
una cruz y del terciopelo sobrante de los bancos de su sa lón hac í a 
casulla manipulo y estola. Y se ajustaba fervientemente al rezo del 
P a t r ó n ' de la ciudad^, primer obispo, San Segundo, que «se habia ex
tendido a todos los reynos y dominios de E s p a ñ a con r i to doble» por 
el t r iunfo de Mondoñedo con Benedicto X I I I . 

El glorioso San Segundo era para el municipio objeto de toda ve
nerac ión , mucho m á s en 1755, que sacó la catedral de nuevo su arca 
a la capilla mayor en acción de gracias por no haber causado los te
rribles destrozos que en Lisboa y Cádiz y otras poblaciones el terre
moto que se dejó sentir en Avi la el 1." de noviembre. En numerosos 
pueblos de la t ierra el se ísmo derr ibó iglesias y casas, y en la ciudad 
sólo de la catedral se , res in t ió el ala izquierda del crucero, donde 
a ñ o s antes se construyeran, para contener la amenaza de desplome 
del arquitrabe de la bóveda, los estrechos y elevados arcos a ú n exis
tentes en la nave. 

Se apuntalaban en el a ñ o de 1755, que se apuntaban un t r iunfo los 
diputados del c o m ú n de Avi la sobre el corregidor m a r q u é s de Vil lacam-
po, de quien h a b í a n solicitado permiso para celebrar j un ta y les fué 
denegado. Y se dirigieron a Fernando "VI, que les au to r i zó para ce
lebrarla. 

1 El corregidor no cumplió en 1756 la orden de jun ta r al Ayunta
miento a los efectos de que se dieran las Ordenanzas de Avila y otros 
varios instrumentos que. se h a b í a n negado a los procuradores, los 
cuales s o s t e n í a n pleito contra la ciudad porque la r e p a r a c i ó n de la 
«mura l l a que sa l í a a la calle E m p e d r a d a » , que d eb í a ser, a juicio de 
ellos, de cuenta de la ciudad, y el corregidor dispuso lo fuera por 
la del' común . 

Común y ciudad y tierra, las tres universidades, en 1757 nombra
ron regidores que sustituyeran a los interinos nombrados por real 
cédula , y cumplimentaron la de 7 de junio de 1758 suspendiendo el 
derecho de montazgo del Concejo de la Mesta por el paso del ga
nado en los puertos. Las relaciones del municipio de Avi la con la 
Mesta las he citado en el curso de estas p á g i n a s . A la trashuma-
ción ganadera la ab r í a paso en el camino la cé lebre e rmi ta de San 
Mateo, hoy casa de labor, que sus t i tuyó a la de remotos tiempos de 
San Leonardo, aludida por la romer í a originaria en los Cuatro Postes 
de la lucha de clases. En la ermita de San Mateo, con su fuente i n 
mediata del mismo nombre, los pastores echaban sus monedas al em
prender las rutas pafa los puertos «abaxo de Aernas, Oropesa, Naval-
can, las Parrillas, la Corchuela, Tor ra lba» . Y el municipio en tend ió 
mucho en las vías pastoriles, c a ñ a d a s y cordeles, cuyos alcaldes o vis i 
tadores estuvieron en continuo trato con él, que segu ía las instruccio
nes de la Real Junta de Caba l l e r í a para impulsar el mejoramiento 
de las razas caballar, mular y asnal. 

Y al llegar, en 1759, la muerte de Fernando V I , las tres universi
dades estaban perplejas por no saber para el levantamiento de pen-
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inea por Carloa m si p«rt«neclá la alcaldía de la fortaleaia del A I -
iar al tnarquéa de tóalplqa y ^tiléjiea erati ios tenientes del a i f é -

./ mayor, contestóndolea éate que su h i jo don Agust ín , y el m a r q u é s 
Malpica, que el suyo de Tobar. 

X 

C A R L O S I I I . 

Entre los retratos que conserva en su sa lón de sesiones el exce
lent ís imo Ayuntamiento, procedentes del testero presidencial, f igu
ra el de Carlos I I I . El mayor de los hijos de Felipe V y de Isabel de 
Farnesio advino en 1759, haciendo solemnemente su p r o c l a m a c i ó n 
Avila, que a los dos años se condolió de la muerte de su esposa, M a 
r ía Amalia de Sajonia, con suntuosos funerales en la catedral. 

No concurrieron a ellos muchos caballeros abulenses por hallarse 
ausentes en Madr id , en t r a n s f o r m a c i ó n urbana importante, empe
drándose calle por calle y obligando a los vecinos, sin excluir a los 
conventos e iglesias, a colocar aceras y canales corridas,, por los 'ale
ros de los tejados, abr iéndose por el Ayuntamiento paseos y cons
truyendo la Puerta de Alcalá. 

A l Ayuntamiento de Avi la le llegó un poco este anhelo en la ala
meda de San Antonio y en la del Rastro sobre el baluarte que fué 
del m a r q u é s de las Navas. En el que empezaba a ser paseo de San 
Antonio estaba el convento con la devoción fervorosa a la Virgen . 
de la Po r t e r í a , por la que se recibió con júbi lo en 1761 el breve de 
Su Santidad y la real cédu la de Carlos I I I declarando «por especial 
Patrona y. Abogada de todos estos reynos a la P u r í s i m a Concepción». 

Católico Carlos I I I , se sab ía que a ello u n í a ser a cé r r imo par t i - r 
darlo del progreso mater ia l , en lo que le empezaba a secundar la 
catedral, que «por la necesidad y ca res t í a del pan, por la fa l ta de 
agua del Adaja para los molinos y tener que hacerse largas dis tan-

Lcias para el Alberche», resucitaba en el Ayuntamiento lo que fué 
iniciativa suya en otra ocas ión : la cons t rucc ión de molinos de v ien
to. Pedia la catedral licencia para dos «en el egido inmediato a l a 
cerca del convento de religiosas de Santa Clara, vulgo de las Cord i 
llas, después de pasado otro cercado asomante a la e rmi ta de San 
Roque». 
f Se irguieron los molinos cercanos a la carretera, pr imera general 
de E s p a ñ a desde Madr id , que en la l lanura de Avi la se a b r í a en dos 
direcciones: A l Norte la una, hasta los l imites de Burgos, y al Oeste 
la otra, hacia Asturias y Galicia, con sus leguas de 8.000 varas cas
tellanas de Burgos, coteadas por pilares de piedra, que en Avi la die
ron nombre popular de «Canto de la legua» al cercano al sitio que 
t amb ién popularmente se empezó a l lamar «Molinos de Viento». 

Las leguas de las nueva carretera las i b a n recorriendo las nue
vas diligencias en jornadas de diez de andadura, con cambio de m u -
las desde Madr id en la. venta del Campo de Azálvaro, y correo de 
postillones con valijas que h a c í a n m á s fácil la comunicac ión con l a 
Corte, de la que se conoc ían las noticias al d ía y ya las oficiales por. 
el pr imer per iód ico : La Gaceta. 
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De Madrid , con esta facilidad, 86 SUpO en Avila H :\ de abril de 
1765 un hecho que causó cons te rnac ión . Kn el Sllencip de La noche 
del d ía 31 de marzo, cuando se h a b í a apagado el nuevo alumbrado 
de faroles inaugurado h a c í a cuatro años , en 1761, dadas las doce, 
vestidos de toga los alcaldes de Corte, Con sus ministros de Justicia 
y un fuerte destacamento de tropa, h a b í a n despertado de su sueño 
a los padres de la C o m p a ñ í a de Jesús de las seis casas de la Corte y, 
en nombre de Carlos I I I , les h a b í a n notificado las ó rdenes de ex
puls ión de E s p a ñ a . Y en carruajes que estaban dispu estos fueron l le
vados a Getafe y de allí a Cartagena, para enviarlos con destino a 
Roma. 

El caso se r e p e t í a en Avila y en Arévalo. El correo trajo para los 
corregidores dos sobres iguales, unos a cada uno: «Incluyo a V —de-

' c ía una carta del conde de Aranda— el pliego adjunto \ tue no abr i 
r á hasta el d ía 2 de abri l y enterado entonces de su contenido d a r á 
cumplimiento a las órdenes que comprende.» Eran és tas las de pre
sentarse a las doce de la noche en las casas de los j e su í t a s y proce
der lo mismo que en Madrid, y así, sin m á s impedimenta personal 
que la indispensable, fueron conducidos en carruajes a Burgos, pun 
to de concen t r ac ión de todos los de las provincias de Castilla. 

«El rey católico Carlos I I I —se supo a poco h a b í a dichQ el Papa 
Clemente X I I I en un breve— viene ahora a colmar el cáliz de Mues
tras aflicciones y sumergir nuestra vejez en u n mar de l á g r i m a s y de
rr ibar la , al sepuilcro. ¿Táimbién vos, h i jo mío?», dec ía al rey de Es
p a ñ a el Papa. 

Los j e su í t a s dejaron en Avi la la casa ocupada a principios del s i 
glo anterior y su iglesia en las pilastras de sus arcos con cuadros de 
Santos de la C o m p a ñ í a de Jesús , uno de Santa Teresa de J e s ú s e ñ un 

.recuadro superior confesando con el padre Francisco de Borja aun 
subsistente. Y a esta iglesia se t r a s l adó l a de Santo Tomé, que quedó 
convertida en «Paneras para el Cabildo» y a la vivienda la del prelado 
de la diócesis desde el que fué célebre pa lac ió estancia, de n i ñ o s re
yes Alfonsos, con su río menos célebre puerta «del Obispo» en la p la 
za de la Catedral, t an conocida por estas p á g i n a s dei lector. Era e l 
local que llamado «Palacio del Rey Niño» desde el n i ñ o rey Al fon
so X I se empezahe- a destinar a a l m a c é n de efectos y otros usos por 
el Ayuntamiento, des ignándose le con el nombre de «El Corra lón». A 
la vez que el a lcázar dejaba de serlo para convertirse en alojamien
to del cuartel autorizado por Fernando V I en real orden de 2 de 
septiembre de 1749, e n c o m e n d á n d o s e el sostenimiento del edificio a l 
Ayuntamiento por real orden de 23 de abr i l de 1751, conviniéndose , 
con el Asocio de la Universidad y tierra, a t e n d e r í a en p roporc ión de 
las cuatro partes de gente que se alojase y una parte por la ciudad. 

Pero como el Asocio se manifestase remiso a lo convenido, el 
Ayuntamiento rec lamó al rey, quien dispuso se celebrase entre A y u n 
tamiento y Asocio una concordia, pactada en 17 de junio de 1769, con 
la obl igación de pagar a medias ambas partes los reparos del cuartel. 

A l siguiente año de la ida de los jesuí tas , en 1766 segu ía pleito el 
municipio con la parroquia de San Juan, alegando la p e r t e n e c í a n los 
tablados de la plaza del Mercado Chico para toros y fiestas que se uro-
digaban, como siempre, enceste coso. T e n í a el municipio facultad 
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para conatrulrloa y disfrutar d« &uk rertdlmlentoa, y 61 v&tiocio dé 
San JUari doc.íu coi rcspuiulcilc <«l (|iH' se colocaba l í e n l e a la Iglesia, 
por ser terr i torio de ella, lugar sagrado marcado con uila piedra, en 
la que se ponía una cruz llevada procesionalmente 1OJ$ d ías 2 y 3 de 
mayo, que se celebraba la fiesta. Y el municipio alegaba que así que
daba la plaza, ya de suyo p e q u e ñ a , por lo que se la l lamaba el Mer
cado Chico, reducida en t é r m i n o s de no poderse disponer n i para los 
puestos de los vendedores n i para toros y fiestas, fa l lándose el p l e i -

j to por esto en favor del Concejo. 
Para él, con la ida de los padres de la C o m p a ñ í a de J e s ú s cambió • 

el plan de escuelas púb l i cas en Avila . Acababa de mandar Carlos I I I 
en 1767 cómo debía ordenarse la pr imera e n s e ñ a n z a , «cimiento y 
base pr incipal de los d e m á s es tudios», y las escuelas se pusieron en 
manos de seglares, a los que Carlos I I I , confirmando la disposición de 
1758, conced ía poder gozar dist int ivo de hijosdalgos ^con armas, no 
poder ser presas por deudas y otras prerrogativas, tanto maestros 
como maestras, pues p re sc r ib í a la existencia de escuelas para n i ñ a s y 
niños, proihibiendo la e n s e ñ a n z a para ambos sexos en una. 

La disposición del rey coincid ía con otras dos, previniendo en una 
a los previsores, visitadores y vicarios se ajustasen a las leyes en su 
actuación, «sin confundir lo temporal con lo espi r i tua l» , y en la o t ra 
ponía raya al brazo m i l i t a r para que no tuviera preponderancia. Y 
en este a ñ o de 1771 el municipio, por su parte, resolvía que los gas
tos que h a b r í a n de invertirse en festejos se aplicasen a dotar donce
llas pobres y h u é r f a n a s para faci l i tar su matr imonio, como lo tuvo 
establecido el legado del m a r q u é s de Celada con altares postulato-
rios en la catedral y e l monasterio de Santo T o m á s . 

El municipio a t e n d í a en 1773 a otra merma'que se le ofrecía en 
su jur isdicción. P o d í a Separarse de ella el Berraco, «hac iéndose , v i l l a 
por sí y sobre sí con jurisdicción- c iv i l y c r imina l al ta y baja ínero 
mista Imperio en pr imera in s t anc i a» . Fernando IV , por privilegio 
en 1347, le h a b í a concedido el barrio de San Juan de la Nava, y «no 
dudaba que la capital de Avi la t e n í a por suburbios aldeas o lugares 
y entre ellas estaban San Juan y el Ba r raco» . Tan cercanos, que las 
gentes t e n í a n , con m ú s i c a bella, un cantar p o p u l a r í s i m o : 

En San Juan de la Nava * 
matan a un gato 
y se oyen los maullidos 
desde el Berraco. 

Y el rey Carlos I I I le concedió a éste el privilegio de villazgo, d á n 
dole licencia para que, juntos en su ayuntamiento el concejo, la ju s 
ticia y regimiento, pudieran nombrar alguacil y escribano. 

Carlos I I I resolvió así en contra de la ciudad, cuya vida, encua-
fldrada en su mural la , sepulcro del arte mi l i t a r antiguo, quiso acre

centar como cuna del moderno con la c reac ión de una «Escuela M i - y 
l i tar de Avi la de los Cabal leros», donde se instruyeran de las armas 
de I n f a n t e r í a y vcaba l l e r í a «oficiales de sobresaliente capacidad; 
buena conducta y genial disposición para el arte de la gue r ra» . Con 
la Escuela v e n d r í a a establecerse en Avi la el regimiento de In fan te -
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i r í a de Navarra. Y en la casa señor ia l de Blasco Núñez Vela, ya sítl 
í moradores, se ins t a ló este centro mi l i ta r docente, primero de las es-
: cuelas y academias militares que h a b r í a n de surgir. 

F u é de corta du rac ión en Avila, que, al desaparecer, ante la falta 
de elementos de vida, se estaba acogiendo a las disposiciones del 
propio rey Carlos I I I creando las , «Reales Sociedades Económicas de 
Amigos del País». Bl corregidor don José Miguel de Axgüeso, «en 
nombre del ayuntamiento y por acuerdo del mismo, comenzaba a d i 
rigirse a 'diversas personalidades para cons t i tu i r la» . 

Lograda, fué su director el prelado; vicedirector el d e á n de la Ca
tedral , y vocales los priores de Santo T o m á s , del Carmen, de la A n 
tigua, de Santa Teresa, de San Antonio, de San Francisco, de Sancti 
Sp í r i tus , de San Je rón imo , y numerosos caballeros y mercaderes. Y 

! en ella tuvo in te rvenc ión muy 'activa el fabricante de tejidos don 
; Francisco So le rmán , pues la principal mis ión era «evitar la deca-
i dencia y casi to ta l ru ina de las fábr icas de lanas y curtidos de A v i -
1 la, que tanto crédi to y despacho tuvieron en otros t i emp o s» / 

En pro de ello, el que fué concejo mayor, la Universidad y Tierra, • 
el Asocio de ella, por existir suficientes fondos en 1776, des t inó ias 
cuatro quintas partes de sus productos a una fábr ica de p a ñ o s y otra 
de tejidos de lana, establecidas en esta ciudad. Como he dicho en mi 
l ibro Avila en los viejos y en los nuevos caminos, se realizaron am
plias obrás de ins ta lac ión en el molino del B a t á n , comprado ra la pa
rroquia de San Vicente, y se dió ocupac ión a un crecido n ú m e r o de 
obreros exceptuado por real cédula de don Carlos I I I , en 1779, del 
sorteo para el reemplazo del Ejérci to. 
- A él con t r i bu í a Avi la con el esp í r i tu abnegado de toda su vida, y 
prueba fué la carta dir igida a Carlos I I I en 1779 ofreciéndole auxilios 
con motivo del rompimiento con la Gran B r e t a ñ a . Carta -a la que el 
rey con tes tó agradec iéndolo a la ciudad, que «una vez m á s probaba 
su amor y fidelidad» en esta guerra, en la que acabó Inglaterra en' 
1783 con peticiones de negociaciones de paz, cediendo Menorca y de
jando camino abierto para m á s tarde entregar Gibral tar . ' • 

Acabó así la guerra de cinco años, honrosa para Carlos I I I y para 
su a d m i n i s t r a c i ó n públ ica , ya que no dejó de pagar puntualmente 
n i u n solo real a la tropa, contribuyendo mucho la acción del Banco 
Nacional de San Carlos. 

La a d m i n i s t r a c i ó n la perfeccionó Carlos I I I en 1785, dividiendo 
a E s p a ñ a en provincias y a Av i l a en siete sexmos: San Juan, Cova-
íeda, San Vicente, San Pedro, Serrezuela, Santciago y Santo Tomé. 
S e m é n j a n t e a su antigua organizac ión municipal , eran conjunto mu
chos concejos viviendo en hermandades o comunidades, c o n t i n ú a n 1 
do así el municipio de Avila, cuyo prestigio p r o b a r í a este mismo año 
de 1785 el nombramiento de los siguientes regidores: don Antonio 
Carrero, m a r q u é s de San Antonio de M i r a el Río, vecino de Grana
da; don Juan Quesada y Dávi la , vecino de Murc ia ; conde Polenti-
nos, vecino de Valladol id; don Francisco Javier de Rojas (Madrid), 
m a r q u é s de San Miguel de Gros (Toro), don Antonio R o m á n (Olme
do), don José Antonio Sarmiento (Madrid) , don Gonzalo Olivares 
(Illescas), m a r q u é s de Bermudo (Madrid), conde de la Roca (Badajoz), 
don Francisco Antonio Pacheco (San Clemente de la Mancha), don 

. 1 5 4 



prónlmo Énriquea Crespo (Salamanca), la h i j a mayor de don M a 
nuel Berdugo y Guillamas, el reverendo padre fray Juan del Barco 
ftOdínez d€ Paz, don Podro del Peso (Madrid) , don Manuel Mudurra 
(SanMarUn de VaVldeiglesias) y don S e b a s t i á n ide Guillamas por don 
Ñuño de Múgica, esposo de d o ñ a Inés Dávi la , que fúndó «la capilla 
que l laman del Cardenal en la ca tedra l» . 

Ninguno de todos los citados se posesionó de sus cargos, h o n r á n d o s e 
sólo con el nombramiento de un municipio que veia en 1786, dentro 
de la decadencia de la ciudad nobi l í s ima, dos hechos que le angus
tiaban. Era el uno la ruina del antiguo convento de Santa Catalina, 
que h a c í a imposible la estancia de las /dominicas en él. El otro se 
refer ía a la de seapa r i c ión del Hospital de la Magdalena, relacionado 
con el municipio por el disfrute del suelo en el Mercado Grande y 
las talanqueras para los toros en este coso. T e n í a en estos momentos 
de su desapar ic ión todav ía importantes rentas, acrecentadas con las 
del patio de comedias, que continuaba con el decaimiento de los autos 
de Lope y de Ca lderón , combatidos, entre otros, por el que se g r a d u ó 
en la Universidad de Santo T o m á s don Gaspar Melchor de Jovellanos. 
Dominaba el nuevo teatro impulsado por Mora t ín , pad^e e hi jo , y por 
los sa íne tes de don R a m ó n de la Cruz, que empezaba a escribir alguno 
en el palacio del duque de Alba en Piedrahita. 

Con esto la iglesia de a Magdaena veía en decadencia t a m b i é n una 
fiesta por ausencia de muchos de sus caballeros. Era la de San A n 
tón , aUn en losipueblcs anunciada la v í spe ra con luminarias, desfilan
do el mayordomo sobre un brioso caballo presidiendo, precedido de 
l a gait i l la y el tambori l , que interpretaba, una marcha de or iginal 
factura. 

En Avi la el desfile era lor la calle de San Segundo, l lamada en 
los pasados siglos de la Alba rde r í a porque, s egún ya he dicho, por 
«Ha se co r r í an los caballos. Y según he dicho sus portales enlazaban 
con los del Mercado Grande y se llenaban de públ ico para presenciar 
el desfile de la procesión, con las caba l l e r í a s ricamente enjaezadas, 
-siendo un exponente de la riqueza pecuaria, alarde, en las ferias y en 
los cosos de las justas y torneos y del correr de los toros. Todo, en, fin, 
lo qué se iba extinguiendo. 

La proces ión iba hasta la Casa del Caballo, la portada que fué de 
otro hospital, el de San J o a q u í n y £e la Convalecencia, extinguido, 
como el de l a Magdalena. Y en la proces ión se exh ib ían recuas de los 
carros de la a r r i e r í a y troncos de t i ro , que en Madr id t e n í a n ya m á s 
importancia, dando pábu lo a la canc ión popu la r í s ima en toda Cas
t i l l a : / 

i 
Salamanca, estudiantes; 
Madrid, carrozas; 
Avila, caballeros; 
Segovia, mozas. 

s 
Denos tac ión t e n í a la fiesta este a ñ o por un clérigo que con su i r ó 

nica prosa se d i r ig ía al concejo: «Censurables —dec ía— el d í a de 
San An tón 17 de Henero correr caballos, m u í a s y todas cavalgaduras 
de que se an seguido ca ídas y roturas de miembros al rededor de l a 
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Magdalena donde es tá la u u ^ r u dH Santo, Lo que parece auperatí, 
ción por que no tiene relación alguna que ae ea con el Santo ni su 
i n t e rvenc ión , antes fe Ha introducido en e] STUlgO por la Ignorancia». 

Mas no se quer ía que la fiesta desapareciera. Se sentía tanto interés 
por mantenerla como las industrisa de tejidu.s, representadas por 
cinco fábr icas , con el sostenimiento do 550 obreros, después de la des
apar i c ión en 1786 de las fábr icas sostenidas por el Asocio de la ex^ 
t inguida Universidad y Tierra. 

El Conde de Aranda, embajador de E s p a ñ a en Par í s , comunicó a. 
Carlos I I I las propuestas de un inglés, Juan Berri , para establecer en 
E s p a ñ a fábr icas de tejidos de algodón. Y don J u l i á n Gas'cueña, obis
po de Avi la , director de la Real Socidad de Amigos del Pa ís (actas-
de esta Sociedad), en la que venia laborando por contener la ruina de 
las industrias textiles, pidió a Carlos I I I fuera Avi la la favorecida,, 
encontrando el propiciatorio deseo del rey de dar una compensación, 
de vida a la amurallada ciudad desde que desaparec ió la Escuela M i 
l i ta r . 

En el edificio que ocupó ésta , el palacio de Blasco Núñez Vela en 
el siglo x v i y hoy palacio de Justicia, se domicil ió el inglés Juan Berrir 
en un ión de su compatriota Carlos Miine, t écn ico famoso en cons
t rucc ión y montaje de maquinaria, que ins ta ló la de h i la r y cardar 
con prensas y cilindros en un molino de cinco ruedas del burgo del 
Puente, vendido a la Real Hacienda en 29.399 reales 20 maravedís , 
vel lón, con tfecha 16 de agosto de 1778, por el monasterio de la A n 
tigua, no de muy buena voluntad, sino en v i r tud de real orden comu
nicada ^1 intendente de Avila don Blas Ramí rez (Legajos 236 y 237 
del Archivo Histórico Nacional). Y en un magnífico edificio en la 
dehesa de l a Serna, .arrendado a la Real Hacienda en 28 de junio de 
1788 (Cuentas de t e s t a m e n t a r í a de don Manuel Mazarredo), in s t a ló 
Milne «los artefactos de t inte, b l anque r í a de las telas de algodón y 
d e m á s maniobras de las fábricas», construyendo un gran lavadero. 

Carlos Mi lne , inglés, trajo a Avila la novedad de l a m á q u i n a de h i 
lar que veinticuatro años antes inventara su compatr iota James Har-
greaves, relegando en Avila al trabajo domést ico de la t íp ica calle de 
los Telares el huso y las viejas cardas de mano, que eran patrimonio 
de los obreros de la Carda, el .Peine y la Percha, ya en baja en sus 
Cofradías de estos nombres, incorporadas en estos años por falta de 
vida desde la ermita de San J u l i á n , del burgo del Puente y l a iglesia de 
Santo Domingo, en la antigua Juder í a , a la Cof rad ía de Nuestra Se
ñ o r a del Consuelo, en la ermi ta de San Esteban. 

Se es tableció una Escuela Profesional del Trabajo, donde se ca
pac i t ó elevado n ú m e r o de aprendices. De sus resultados y de la pro
ducc ión de las fábr icas he consignado abundantes noticias en las 
memorias anuales de la C á m a r a Oficial de Comercio e Industria, re
dactadas como secretario. Me las p roporc ioné en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda de esta provincia y el de Simancas. En el de 
l a Delegación de Hacienda, entre otros datos, constan los obreros 
empleados: «oficinas de pintados, 17; muchahchos para t i r a r colo
res 31; oficiales para lavar telas, 13; aprendices, 22; oficinas de c i 
lindros, 2; oficiales de grabados, 3; desmonte de a lgodón, 5; desmon
tadores, segunda sala del Puente, 76; tercera sala, ¿ 2 ; oficina de m á -
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quinas, 24; oficinas de a lgodón engomado, 2; urdidores, 24; mujeres 
acogidas a la reciente disposición de Carlos I I I de conslder:irl:i.s p,pta8 
como los hombres, aparadoras, 3, y desmontadoras, 14». De los datos 
del Archivo de Simancas se han publicado dos libros, uno en Vallado-
l id , por el Circulo Catól ico de Obreros, con magníf icas reproducciones 
en color de estampas y muestra de los pasquines subversivos del 
puente (1782), y otro t a m b i é n reproduciendo estampados en t r i c o -
m í a y un p a s q u í n por la Delegación Provincial ĉ e Sindicatos de Avi la 
con el t í tu lo «Ar tesan ía t ex t i l Abulense», por don Nicolás G a r c í a 
Mar t ín (1950). 

Después de él (1951) he publicado otro libro La industricL V Comer-
,010 de Avila, en el que, con otros detalles referentes a todas las p ro -
^TTtrciones de Avi la y su provincia, resalto la de tejidos, que tuvo 
tanto impulso por Carlos I I | ya con esta sa t i s facción de haber i m 
plantado en Avi la esta industria, a los setenta y tres años de su edad, 
regresando del lugar cercano a Avila, El Escorial, se vió atacado de 
una fiebre, a consecuencia de la cual m u r i ó en 14 de diciembre de 
1788. Cuando la. Real Sociedad de Amigos del Pa í s de Avi la lucha
ba por las industrias de tejidos y en 1789, viendo t a m b i é n desapare
cer la figura de su director, el obispo de Avila , dec ía (15 de febrerp 
de 1789) «que estando p r ó x i m a la venida del m a r q u é s de las Navas 
para levantar en el d í a 18 y proc lamar 'a l rey nuestro s e ñ o r don Car
los I V se r í a muy propio y correspondiente a esta sociedad nombrarle 
di rec tor» . 

B E V O L U C I Ó N F R A N C E S A 

No vino, se esperaba, el m a r q u é s de las Navas a levantar el estan
darte real en la p r o c l a m a c i ó n de Carlos I V . El municipio usó para el la 
d© la au tor izac ión concedida para' tomar fondos de la Real Hacien
da, aplicados con su just if icación. 

El m a r q u é s de las Navas delegó en el teniente de (alférez mayor 
don Juan de Eenavides y Quiñones . El m a r q u é s estaba ausente y su 
casa de la plaza de la Fru ta estaba cerrada, y ©1 públ ico congregado 
en el mercado semanal que a la plaza daba nombre saciaba su sed 
en los caños bajo la ventana de la insc r ipc ión : «Donde una puerta 
se cierra otra se abre». El m a r q u é s ausente no lo estaba en el palacio 
de Magdalia de las Navas, citado en el catastro de esta época del 
pueblo como situado «en la plaza Nueva» y con l a nota «si Se ar ren
dase p o d r í a valer cada a ñ o doscientos reales». Como del de Avi la ha 
b í a desaparecido su riqueza en cuadros del Bocio, Rafael y Miguel 
Angel, retratos de los marqueses de mano del Tiziano, inventariados 
en el archivo de la casa de Medinaceli. 

Le suced ía algo parecido a l palacio del t ío del m a r q u é s , el duque 
de Alba, en Piedrahít*a, que su ú l t i m a moradora, d o ñ a M a r í a Teresa del 
Pilar Cayetana de Silva y Alvarez de Toledo «la maja C a y e t a n a » , 
popular en Madrid , escogió para tertulias donde bu l l í an intelectuales 
como Meléndez Valdés , Quintana, Iglesias, Bails y el p in tor don F r a n 
cisco de Goya Lucientes, que en él p i n t ó «La Vendimia» y varios car
tones para tapices. 

Ya sin contacto con el pueblo, el palacio no t en í a en sus jardines 
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el ambiente Versallesco de la Frunr iu ^«tíClOSa v ^ n ú U ^ d6 l * 
Corte de Luis X V I I , arito el que 8UrgÍC|?í 6,1 pueDlO «le «los Oprimido! 
y u l t ra jados» , que «eran Inmensa m a y o r í a s Y como dice un hlsfc*. 
nador la revolución francesa, con «las corruptoras doctrinas, con 
salvadoras doctrinas de la humanidad o con insanas utopías». 

C u á n t o trabajaba en esa revolución el esp í r i tu í r a n e e s , en divor
cio de señores con el pueblo al advenimiento, a los veinte años de 
edad de Luis X V I , con su célebre esposa M a r í a Antonic ta de Austria, 
en el'que restallaba 1^ voz del abate Sieyes: «¿Qué es el estado llano? 
i ¡Nada! ! ¿Qué debe ser? ¡ ¡Todo!!» Y por esta s i tuac ión comenzó á 
preocuparse Carlos I V , perdonando todas las deudas por atrasos de 
contribuciones, castigando severamente a los acaparadores y logre
ros, con o r i en tac ión a la que respondía el municipio robusteciendo la 
a lbónd iga , intensificando la compra-venta de granos al precio menor 
que p e r m i t í a la escasa cosecha registrada, en v i r t ud de la cual Car
los I V dispuso se abonase del Tesoro públ ico diferencias de coste pa
ra hacer m á s asequible el precio del pan a las clases menesterosas. 

Asustaba al rey Carlos, como a todos los soberanos del mundo, la 
espantosa revolución de Francia. Las publicaciones de los enciclope
distas y otras filosofías, como la del abate Maley y Juan Jacobo Rous
seau, que ganaban prosél i tos en enorme n ú m e r o . La demagogia iba 
en aumento en 1790, que los diputados de La Gironda creaban el par
t ido de «los girondinos», en idea de convertir a Francia en repúb l ica 
al estilo de las antiguas de Roma y Grecia. Y los «jacobinos», con Ro-
bespierre, les secundaban, viéndose impotentes los «const i tucionales». 

Prevenidos contra la incurs ión en España , Carlos I V , con el conde 
de Floridablanca, ordenaban en 1791 una es tad í s t i ca sobre extran
jeros, que acusó 13.332 oriundos de Francia, no c o m p r e n d i é n d o s e en 
Avi la m á s que "algunos que trabajaban en las fábr icas de tejidos de 
a lgodón ; alguno, como el inglés Carlos Milne, interesado en que pros-

f perasen las teor ías de la revolución francesa. En esta pol í t ica cayó 
i Floridablanca en 1792, a t r ibuyéndose su ca ída con el guardia de Corps 
I Manuel Godoy. Y el espír i tu de la revolución francesa r e p e r c u t í a con 
\las actividades de Carlos Milne en las fábr icas de tejidos de algo

d ó n de Avila, que en 1793 su f r í an quebranto por la muerte de Juan 
Berr i , d emos t r ándose en una inspección que su c o m p a ñ e r o Carlos 
Milne, en otra c o m p a ñ í a s u b t e r r á n e a , con un jefe de a l m a c é n h a b í a 

i estafado al Tesoro 700.000 reales. 
Obligadas por ello las personas que le sustituyeron a rebajar jo r 

nales para compensar la p é r d i d a por el desfalco descubierto, los obre
ros provocaron la huelga y la revolución, que se m a n i f e s t ó en el bur 
go del Puente con subversivos pasquines amenazando de muerte a los 
directores. Era fruto de las corrientes de Inmora l idad que c u n d í a n 
en 1794 en muchos aspectos en Avila, y entre ellos, en el teatro de la 
Magdalena, donde se registraba un hecho: Contexto al oapel N.S. 
- d e c í a el provisor del Obispado-que reciví en la tarde de ayer y digo 
que en la misma previne a don Francisco Porguerizos no reclame 
contra las comedias n i use expresiones que ofendan aun ligeramente 
al Gobierno; me confesó que a la entrada del teatro h a v í a dicho que 
n f r T n u T ' * a5T̂  mort if icación a las pasiones, las limosnas y 
ot^as obra^ de piedad y misericordia, en las circunstancias en que se 
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hi i .v . i n reino deaarmarlaxi la oáLera de un DÍO.-. J I I; ¡I.: ú ñ e n t e i m L M i o , y 
B e la» comedias t a l vez la.encendieran mas; pero contra el Gobier
no no habla proferido proposic ión que de n i n g ú n modo lo ofendiese. 

SflttO lo que Cuete V. &. hataá visto que en la noche de ayer ya no 
notarla el l imo . Ayuntamiento el exceso que no sin e scánda lo me 
dicen comet ió el p r e s b í t e r o Porguerlzos por haberse propasado en las 
anteriores a predicar palabras de Dios a la entrada del teatro con u n 
crucifixo en la mano. No r epe t i r á semeante exceso, no, no ciertamente 
y si coh esto se logra evitar toda confusión y escánda lo se t r anqu i l i 
zará el público.—Dios guarde a V. S. muchos años.—Avila, 5 de octu
bre de 1794.—Vicente de Soto y ya icárce l .» 

La puerta del teatro de la M á g d a l e n a donde el hecho se desarro
lló ya no era paso al hospital cuyos bienes se in tentaron refundir 
con los de los cuatro de Avila. El municipio se h a b í a adherido a una 
propuesta del intendente para esta refundic ión . Pero puestos los pa 
tronos de los hospitales promovieron un pleito, que du ró de 1771 a 
1791, a ñ o en que se pe r sonó en Avila el oidor de la Chanc i l l e r í a de 

|Valladolid don Juan Meléndez Valdés y en nombre del Consejo Supe-
rior de Castilla realizó la fusión, inventariando los bienes para que 
comenzase a funcionar el Hospital General en el de la Misericordia, 
con la suma de las rentas de todos y una sola admin i s t r ac ión . 

Se organizó un nuevo r é g i m e n de servicios, completado en 1797 
con la mayor capac i t ac ión de los cirujanos y hasta una mutual idad 
entre sus obreros para sus enfermedades por el fondo que empezaron 
a constituir los de las fábr icas de tejidos, a l iv iándose és tos en su d i f í 
ci l s i tuac ión por la de la industria. En estos momentos que los ide la 
const rucción t e n í a n mayor trabajo por haberse comenzado las edifi
caciones de la plaza del Mercado Chico, aqu ie t ándose la icuestión po
lítica, que al munic ip io inquietaba en E s p a ñ a y el extranjero. Cons
ternaba la noticia de hallarse F l o r í d a b l a n c a preso por un proceso, 
del que, resplandeciente su inocencia, a c a b ó por indul tar le Carlos I V , 
al que e m p a v o r e c í a otra p r i s ión terrible en Francia: la de Luis X V I , 
su esposa e hi jo , en la cindadela del Temple. «Era el momento —dice 
un escritor— que en Francia se derrumbaban los altares, se regaban 
con sangre inocente los templos, los cadalsos y las calles, y se of rec ía 
a los pueblos como emblema de la revolución t r iunfante el a t e í smo 
abrazado a la libertacfc». 

En E s p a ñ a se refugiaban centenales de sacerdotes huyendo de la 
muerte. Y con el conde de Aranda t r a t ó lo que c u m p l í a hacer, escu
chando todas las conversaciones Manuel Godoy, t an predilecto de l a 
reina que obligó a retirarse al conde de Aranda por viejo y ocupó su 
cargo de p r imer minis t ro . Godoy h a b í a de ser el que lograra de Car
los I V usar el apellido Borbón a la que el rey le propuso como esposa, 
hi ja de su t ío don Luis Antonio Jaime, a quien su padre, Carlos I I I , 
prohibió la entrada en la Corte por haber con t r a ído nupcias con una 
dama que no era de linaje real. Y el infante don Luis Antonio se do
micilió desde 1778 en un palacio construido en Arenas de San Pedro, 
en el que le so rp rend ió la muerte en 1785, dejando en Arenas viviendo 
a su viuda y tres hi jos: Luis Mar ía , cardenal de Toledo en 1801; d o ñ a 
María Teresa^condesa de Chinchón, esposa áeEj^fo£lb^d& l a PfMfc 
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don Manuel Godoy; y d o ñ a María Luisa, casadi. ron H duque do San 
Fernando. 

Con este antecedente, tan con A v i l a relacionado, él I rlnclpe de la 
Paz, ya en 1793 primer minis tro de Carlos IV, ;;<• mdii ínó suite la de
c la rac ión de guerra a E s p a ñ a de la Convención francesa a la que 
respondieron con entusiasmo muchos obispos y ciudades, entre ellas 
Avila , ofreciendo hombres y recursos económicos con esa decisión 
peculiar de su municipio. H a b r í a n de e n t r á r por el Rosellón tres cuer
pos de ejérci to, y con el general Ricardos figuraron no pocos abulen-
ses, tomando Árlés y obteniendo éxitos en diversas acciones. Hasta 
verse precisados a replegarse, a la vez que los franceses, en los alre
dedores de P e r p i ñ á n . 

Menos activa la guerra en los Pirineos occidentales, t ambién 
abuienses tomaban parte en ella cuando tomó Tolón un oscuro oficial 
subalterno de Art i l ler ía llamado Napoleón Bonaparte, corso de na
cimiento, y poco después Manuel Godoy sos t en í a una violenta discu
sión ante Carlos I V con el conde de Aranda, t an conocido de Avila 

Ipor . su in te rvenc ión en el establecimiento de las fábr icas de tejidos 
de algodón. Y Avila s int ió su destierro, a propuesta de Godoy, a J aén 
y desde aquí a la Alhambra de Granada (1797), hasta su muerte en 
1798, que recibió condolida. 

Desterrado estaba t a m b i é n en El Ferrol el a lmirante don' José 
Mazarredo, a quien dió la r azón el desastre de la escuadra española 
en el Cabo de San Vicente ante la flota inglesa, mandada por Nelson. 
Mazarredo, emparentado con los dueños de La Serna, donde establer 
ció los artefactos de l a indusfna cterTa í á b r i c a Se^Eejidos de algodón 
don Carlos Milne, cada vez, después de su desfalco, m á s influyente en 
Avi la de las inspiraciones de la revolución francesa. 

Con sus impresiones Avi la celebró la des t i tuc ión de Manuel Godoy 
sustituido por Saaved'ra. Pero no tanto el ser exonerado de su cargo de 
minis t ro de Gracia y Justicia don Gaspar Melchor de Jovellanos por 
haber sido graduado en los dos Derechos en la Universidad de Santo 
Tomás . La creada por la Reina Católica, cuyo recuerdo a c u d í a en es
tos d í a s con el monasterio de Santa Ana, en el que se h a c í a una re
p a r a c i ó n importante, según documentos del Archivo Histór ico Nacio
na l (legajo 273), documentos de 1798, 99 y 1800. La dir ig ió el arqui
tecto don T o m á s Domínguez Peña losa , y entre otros detalles es tá el 
de «haberse elevado a 1.364 reales el vino gastado con los albañiles, 
carpinteros y canteros en los convites y meriendas que se les dió en 
todo el_ tiempo que duraron las obras». Los maestros, s egún las cuen
tas de jornales, ganaban nueve reales; los oficiales, ocho, y los peones, 
cinco. 

Se ha dicho en estas p á g i n ^ que al monasterio de Sant.a Ana 
paso «la renta,de las cuar t i l las» , creada por el municipio de Avila 
para atender a los gastos del rey Alfonso V I I cuando le a m p a r ó Avila 
de nmo. Y sus rendimientos en los pueblos, a t r a v é s de los siglos, en 
favor del monasterio alcanzaban una suma considerable de la que se 
quejaron los labradores; y era en estos años (septiembre de 1795) 
cuando el just icia mayor del Reino acababa de dar sentencia en favor 
del monasterio de Santa Ana para que continuara «pagando cada ve
cino que labrase con un par de bueyes suyos una cuar t i l la de fanega 
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de trigo y ni que labraoe con bueyea EilqüllaacMi o á jorna l ce lemín y 
medid de trigo y esto se entienda han de pagarlo t a m b i é n ios que 1A 
bren con par de m u í a s o con otras hestlíüa». 

La situación agrícola no era muy holgada, s egún los labradores; 
ni la Industrial, que en 1800 estaba en deuda el Estado con el direc
tor de las fábr icas de a lgodón, don Eai r ic ioBoulger , quien cons iguió 
una real provisión para el abono. Y l a r é s o r ü c l ó n de continuar pa
gando las cuartillas no fué bien acogida por los labradores, que i n 
formaban con los industriales a pe ráona que estaba investigando la s i 
tuac ión económica de Avi la con el e sp í r i t u de la Revolución f r a n - , 
cesa, comprendiendo con las cuarti l las de Santa Ana «los diezmos, 
el voto a Santiago, oficios, p red icadores» por los que dec ía se paga
ban «c incuen ta y nueve veces m á s que por cont r ibuc iones» . «Al predi 
cador de Cuaresma, da Bóveda —expresaba—, se le da m á s que al rey: 
le pagan diez y ocho fanegas de tr igo». Todo lo absorb ían , s egún él, 
«las_manos m u e r t a s » . «Un ejemplo —consignaba—, la v i l l a de F o n -
tlveFos, que e s ^ T ciento veinte vecinos, paga anualmente 2.600 fa 
negas de tr igo y 2.505 de cebada a 80 interesados dueños del terre
no que labran de los quales 37 son t í tu los y mayorazgos forasteros 
y del pueblo y los 43 restantes son conventos, c a p e l l a n í a s y obras 
pías.» «Las manos muertas ^—terminaba—posen seis y media veces 
m á s que la clase produc tora .» 

1 . ' • . • " • • , » . . ' 

X I 

C R I S I S 

Al amanecer el siglo x i x a p a r e c í a todo en crisis. L a ciudad y l a 
Comunidad de la t ierra quedaron enteradas de haber, conseguido Pa
tr icio Boulger, director de las Reales Fáb r i ca s , una real provis ión 
del emplazamiento del Supremo Consejo de Castilla para que le pa
gasen puntualmente. Estaban en crisis las fábr icas , que solicitaba se 
le cediesen don Juan Bautista Robiset, fabricante de p a ñ o s . Y para 
evitar la crisis del municipio, en este año de 1800 se r e u n í a n las seis 
cuadrillas para elegir el procurador s índico general del C o m ú n y se 
sorteaban los regidores para ocupar las comisiones del Ayuntamien
to. Entre és tas , las de Propios, que en libros de inventarios represen
taban los siguientes: «Una casa- en la calle de Santo Domingo, o t ra 
al barrio de la Feria, o t ra inmediata al «petril» de la parroquia de 
Santiago, otra junto, al convento de las. Gorc^llas». Y las rentas p ro 
cedían de «los remates de las situados fixos, pastos de la dehesa bo
yal, de l a arboleda de San Antonio, de los prados de l a Sorda y San-
juaniego, hac i éndose repartimientos entre los pueblos para atender a 
los presos de la Cárcel». 

En crisis las rentas, para incrementarse se h a b í a n sacado a vue
lo los balcones de la plaza del Mercado Chico, que se r í an alquilados 
para presenciar el «correr de los toros», aunque se h a b í a construido 
otra plaza ya de toros en el sitio del Embobadero, jun to a l a arbole
da de San Antonio. «El Rey Nuestro Señor , que Dios guarde ^ d i c e 
un programa de 1800 que pub l iqué en la revista Ayila .Regioiutil por 
mí dirigida, h a c i é n d o m e el honor de reproducirla en su libro Fies-
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tus de Toros en E s p a ñ a el ilustre ucuclóinlco de l;i I li.sloriu mar . 
qués de San. Juan de PiedrasalbaS—, se ha dignado conceder a 
la M . N . y M. L. ciudad de Avi la seis corrida:; de toros con el fin de 
que sus productos se empleen en los ramos de Pol ic ía m á s necesa
rios en ella y en uso de esta real facultad su ilustre Ayuntamiento 
h a s eña l ado la ce lebración de dos (si el tiempo lo permitiere) en la 

i nueva plaza^construida provisionalmente en-el sitio del Emb6badero 
extramuros de la ciudad.» Los 18 toros de estas dos corridas eran de 

' la vacada de don Antonio H e r n á n , de Colmenar Viejo. Dos se corre
r í a n por la m a ñ a n a y siete por la tarde de cada d ía «por las cuadri
llas de Josef Delgado alias Hi l lo y Antonio de los Santos» . Y se dan 
extensas prevenciones para el espectáculo. 

La gente se regocijó en él, aunque la crisis del trabajo se agudi
zaba en las industrias textiles. A un regidor del municipio, con el 
procurador-de la t ierra, se les encomendó la entrega de la fábr ica y 
utensilios del B a t á n , nombre con el que se empezó a conocer y aún 
se conoce la sobre el Adaja, fábr ica de harinas en la actualidad de 
don Ildefonso San R o m á n Colino. 

Y la crisis se observaba en el mismo municipio, cuyas rentas Iban 
siendo menores y amenazaba con 'desaparecer una por la publ icación 

I' en 26 de enero de Í801 del decreto sobre igua lac ión de pesos y medi
das para todo por la dec la rac ión legal del sistema m é t r i c o decimal, 
por el que hoy nos regimos. Iban a cesar «el p a t r ó n de la vara que 
se conserva en el archivo de l a ciudad de Burgos y el p a t r ó n de la 
media fanega que se conserva en el archivo de la ciudad de Avila», 

í s egún anunciaba Carlos I V en el decreto de 25 de enero de 1801. 
El Pote; cuya apl icación en E s p a ñ a y aun en América , como he dicho 
en estas p á g i n a s , iba a dejar de producir los cuantiosos ingresos que 
a l municipio de Avila r indió. 

Se terminaba con él una ca rac t e r í s t i ca de este municipio, que en 
^ § | 3ga ño de 1807 encargaba «al ministro portero no permitiese entrar 

en la sala del^Ayuntamiento a los que no vinieran con vestido negro 
s e g ú n cor respondía» . La indumentaria, acaso representada en el a l 
guacil del cuadro de Chicharro, portada de estas p á g i n a s , se iba, y 
se p e d í a la contuviera el «minis t ro por te ro» , quien hizo guardar el 
«ceremonia l acos tumbrado» en el juramento de un regidor y del dipu
tado del común , elegido por las cuadrillas de que se componía la 
ciudad, a los que colocó «en el asiento y lugar cor respondien te» . 

Pero la crisis estaba latente, pues «procuradores generales de la 
Universidad y la Tierra, convencidos del mal que causan a los orga
nismos las desavenencias, p e d í a n se resolviese amistosamente el l i t i 
gio de s e p a r a c i ó n que t e n í a n promovido». Y se dol ía el procurador 
general del c o m ú n «de las f a l t á s de asistencia a los ayuntamientos de 
los caballeros capitulares perpetuos y tempora les» . 

Se volvía la vista a a t r á s con el vigoroso municipio, cuya histo
r ia , contenida en las actas, no quer ían se perdiese, y al advertir, a 
l a muerte del arcediano de Olmedo don Manuel G a l á n estaban en 
su casa las de los años 1663, 64 y 84, acordaron recoger los tomos i n 
mediatamente y «ponerlos» con los d e m á s que conserva el escriba
no, sin que se volviera a dejar salir documentos, tanto de éstos como 
de los guardados «en poder de la just ic ia», en el arca, cuyas llaves te-
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I I M M una u n Mi-idni y do;; lo;; rom i ; ¡ a r i o s nombrados por el A y u n -
tamlento 

En las actas del municipio, en las que se copiaron los nombra
mientos de regidores, y otros oficios, se empezaba con la novedad 
de insertar los t í tu los de abogados y los de «cár tero de la estafeta 
pr incipal de Avila». A tend í a a estos nuevos cargos el Ayuntamiento, 
como a los de preceptores de lat inidad, médicos , que resolvió au
mentar en dos, y un cirujano, elevando de unos y ptros los haberes. 

Para la e n s e ñ a n z a empezaba a destinar el llamado palacio del 
Rey Niño, antiguo de los obispos, en la plaza de la Catedral, pues al 
«ca tedrá t ico de maiores le entregaba su llave». Y se arreglaba la puer
ta por «donde entraban los habitantes, los n iños de las escuelas y los 
estudiantes de G r a m á t i c a » , proponiendo los tenientes de las compa
ñ ías del regimiento provincial y ordenando los servicios mili tares, 
.con suministros de víveres y utensilios y alojamiento, «cuyas pape
letas f i rmaba el alguacil mayor» . 

A todas estas atenciones, con gastos, se sumaban las cargas por 
derechos correspondientes a la Real Hacienda de los consumos de 
carne, pescado y vino y la cuota de 285.552 reales para el rey, que, 
preocupado por la crisis de las fábr icas , se lás recomendaba t a m b i é n 
a la a t enc ión preferente del Ayuntamiento •—como el ramo —de
cía— de riqueza m á s interesante a esa c iudad». «Su Majestad —de
cía desde San Ildefonso Godoy en 1803— me manda recomendar a 
V. S. como út i l a esa provincia y a f i n de que le preste los auxilios 
que pueda de su autoridad a la C o m p a ñ í a que forme para restable
cer las fábr icas de e s t a m e ñ a s y p a ñ o s emprendidas en otro t i e m -
por por el celo de V. S.». 

El arriendo de la fábr ica le p e d í a don Pedro de la Espina y se le 
concedió en ese a ñ o de 1803, f i r m á n d o s e la escritura con don Rafael 
Serrano y don Pedro H e r n á n d e z , quedando en 1804 solamente este 
úl t imo, sin que «pudiera tener corrientes m á s que seis te lares» . Y a 
esta crisis agudizada de la industr ia se u n í a .la de la propia vida 
municipal . «Promovióse en el a ñ o de 1805 en el Ayuntamiento —dice, 
don Juan M a r t í n Carramolino en su Historia de Avi l a— una cues
t ión reñ id í s ima , agria en sus formas, en su apariencia de pura e t i 
queta y r ival idad entre los individuos que la compon ían , pero en su 
esencia de gran i n t e r é s social, como que iba envuelta en ella eí jus 
to, imparcial e independiente ejercicio de la a d m i n i s t r a c i ó n de jus
t icia en Avi la y los 150 pueblos de su par t ido.» Regentada, en vacan
tes, ausencias y enfermedades del corregidor, por el alférez mayor 
perpetuo y gozando de voz y voto en las deliberaciones del Ayunta 
miento, se hallaba, como se ha dicho, el m a r q u é s de las Navas, quien, 
como se ha dicho t a m b i é n , delegaba en su administrador, que lo era 
asimismo de las casas de Parcent y Almarza. Los procuradores de l a 
Tierra y regidores perpetuos del municipio a rgüye ron que mal po
día administrar imparcialmente la just ic ia el «admin i s t r ador , ma
yordomo y criado asalariado de sus amos», en todas las causas que 
tuvieran los colonos con sus señores . El doble c a r á c t e r de juez y par
te, o, por lo menos, de juez y amigo o protector de uno de los con
tendientes, era y fué siempre justa causa de recusac ión , según las 
leyes. Y^los representantes del municipio y de la t ier ra negaban, 
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a d e m á s , al m a r q u é s de las Navas, alférez mayor propietario, oí de
recho a nombrar teniente. 

Sometido a la C á m a r a de Castilla, falló en lavor del m a r q u é s de 
las Navas quedando, en opinión de todos, preterida la causa del m u -
cipio de Ávila en evidente crisis. Y se registraba este hecho cuando 
el corregidor en este año de 1805 elogiaba en un amplio informe la 
actividad del Ayuntamiento por el mejoramiento de los servicios; 
el del matadero^ en el atrio de San Is idro; el del Mercado, en uno 
cubierto en la cá rce l quemada; los cementerios, que dejaba de ente
rrarse en torno a las iglesias y en las iglesias mismas, comenzándose 
sepelios en el cementerio adyacente a la ermita de Santa M a r í a de 
la Cabeza ; y el alumbrado, que no exist ía m á s que en el acostumbra
do de faroles, llevados de la mano por los criados de las casas aco
modadas para a c o m p a ñ a r a los señores a las tertulias de los pala
cios, el teatro de la Magdalena, a l u m b r á n d o s e con farolillos la gente 
del pueblo. «Las casas —decía el corregidor— deben blanquearse para 
ser m á s fác i lmente descubiertas en noches oscuras.» 
D O S C U A D R O S Y U N A B A N D E R A . 

Todo en crisis, a Santa Teresa de J e s ú s se volv ían los ojos en el 
cuadro donado, que, como a u t é n t i c o suyo, se colocó a la venerac ión 
en el oratorio del palacio del Ayuntamiento, en cuyo sa lón el m i 
nis t ro portero daba en 1806 posesión al nuevo 'con las solemnidades 
de rigor y so r teándose las comisiones, poniendo en la papeletas de 
cada una de ellas y nombres de personas en las bolas introducidas 
en «vasos de p l a t a» , según «estilo». Y, con arreglo a esto, se hicie
r o n los nombramientos de veedores de los oficios, alcaldes de Her
mandad y fieles: cuatro por el estado noble y cuatro por el general. 

En re lac ión con el rey, se e n t e r ó el Ayuntamiento de su carta d á n 
dole, cuenta del c o m p l o t — a s í le t i tu la— de su h i jo el p r ínc ipe don 
Femando para destronarle y las resoluciones tomadas contra él y 
los conjurados. Este suceso era tanto m á s doloroso porque a lud ía 
a la conducta de su madre la reina, a la que pidió, como a Car
los IV , p e r d ó n el p r ínc ipe en dos cartas de 30 de octubre de 1807 
que al, minicipio sé transcribieron. 

Cor r í an malos vientos en Francia, y se supo con desagrado el pen
samiento del .canónigo de Toledo don Juan Escoiquéz, encargado de 
la educac ión del pr ínc ipe , inspirado en buscarle mat r imonio con una 
princesa de la casa de Francia, de donde quer ía abrirse paso una i n 
vas ión en España . Encontraba és ta eco en Carlos Milne, que vino a 
instalar las fábr icas de a lgodón y tan .comprometido resu l tó en el 
desfalco descubierto > 

In f lu ía contra el municipio con la persona que recientemente tuvo 
arrendadas y las dejó en seguida las fábr icas , Pedro de la Espina, 
de quien un pliego de postura para el abasto resu l tó un libelo difa
matorio, «lleno de insultos y calu-.xnias p a r á el A y u n t a m i e n t o » , que 
en esp í r i tu cristiano con el Cabildo de la catedral, con m á s fervor 
que nunca por los momentos que se vivían, conven ía las asistencias 
en corporac ión al templo. 

ov. \ -< lar /+0gat ÍVa de San Marcos, el d ía de San Segundo, Corpus 
Ohnsti , Octava de éste y D ía dé Todos los Santos, se u n í a n las fes
tividades de la C a l ^ ^ a , Domingo de Ramos, Infraoctava de San 
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P ^ í ^ 0 • Teresa de Jeflúfl Kl Cabildo darla vela el d ía de la 
iaíldelVia Y palma el de aattios a cada regidor y vela p e q u e ñ a y 
ramo de I O H K M O a los ministros, s e n t á n d o s e la corporac ión frente 
al altar, en la eapllla mayor, en bancos preparados para estas fies
tas y muy especialmente el d ía de Santa Teresa. 

El culto de la gran Santa, como Patrona de la ciudad, se m a n i 
festaba cada vez m á s pujante, acrecido por las difíciles c ircunstan
cias. El cuadro de su retrato en el oratorio municipal , en el que con
tinuaba ce lebrándose misa por su cape l l án retribuido, se veneraba 
tanto que hasta el obispo Manuel Gómez de Salazar, que era n a t u 
ral de San Juan de la Encinil la , en visita de 1807, se pos t ró suplican
te y poco después concedió indulgencias a todos los fieles «que fre
zaren un Padre Nuestro y un Ave M a r í a delante de su santa i m a 
gen», co locándose a la puerta del oratorio el impreso, a ú n conser
vado en un cuadro por -el Excmo. Ayuntamiento. 

Se rezaba a Santa Teresa aquí y en la capilla del convento sobre 
su casa natal , cuyo archivo estaba a la sazón e x a m i n á n d o s e para 
ver si las alhajas y la imagen de Gregorio F e r n á n d e z eran propiedad 
del Real Patronato, en vista de haberse negado los padres carme
litas en 1804 a dejarla salir en proces ión. Cuanto no fué ya preciso 
ventilar en 1808 por haber sido d i sué l t a la comunidad de padres car
melitas después de d ías t rág icos que se c e r n í a n sobre E s p a ñ a . 

La disolución de las comunidades de carmelitas afec tó a l monas
terio del Carmen, del que todos los a ñ o s celebraban el d í a del Vie r 
nes Santo la ceremonia «del descendimiento de Cristo de la Cruz», 
representado en una imagen a la que iban quitando clavos, corona 
de espinas y ios atributos de l a P a s i ó n en l a plaza, a medida que 
les iba citando un predicador. Y se entregaba a los novicios carme
litas para que los l levaran en la proces ión organizada con l a imagen 
de Je sús yacente depositada en una u r n a de cristal, e m p e z á n d o s e a 
organizar desde este a ñ o de 1808 en la iglesia de Santo T o m é , l levan
do los atributos de la Pas ión los n i ñ o s vestidos de nazarenos y a l 
frente de la urna funeraria uno de ánge l custodia, t a l como hoy se 
organiza. 

La invas ión francesa en este a ñ o de 1808 t e n í a acantonadas t r o 
pas ya en pueblos tan cercanos a Avi la como Lab ajos, Vi l lacas t ín y 
Las Navas de San Antonio. Y para ellos se p e d í a n a Avi la cont inua
mente suministros, viéndose el Ayuntamiento apurado para enviar 
un n ú m e r o crecido de pares de m u í a s con sus collares par'a condu
cir los utensilios a las tropas. 

Abdicaba l a Corona Carlos I V en Fernando V I I , del que se hizo un 
cuadro pequeño , y en el de Santa Teresa, en el oratorio del A y u n 
tamiento, el desfile de súpl icas era imponente, viéndose• salir del pa
lacio consistorial, después de encomendarse a ella, el municipio en 
corporac ión que iba a cumplimentar a Carlos I V a la Calzada Real y 
oír sus impresiones, que p a r e c í a n mejoradas por haber manifestado 
acababa de arreglarse con el emperador f rancés habiendo renun
ciado en favor de Fernando V I L 

Ped ía Carlos I V para reunirse con Napoleón en Bayona repre
sentantes en una d i p u t a c i ó n de clero, nobleza y estado general, sien
do nombrado por el municipio de Avi la don José Carramolino, que 
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h a b í a sido pá r roco de Santo T o m é y era vicario do Aremus de San 
Pedro. Y ante la nueva de haber abdicado otra vez Carlos I V en 
Fernando V I I , se volvió a colocar en la presidencia del salón de se
siones el retrato pequeño que de éste se poseía. 

La p roc l amac ión de Fernando V I I Itera 8 colebrarse con las solem
nidades de siempre el d ía 20 de septiembre por el alférez mayor, 
m a r q u é s de las Navas, a c o m p a ñ á n d o l e un «séquito con indumento 
de casaca y calzón negro de p a ñ o , chupa blanca bordada y sombre
ro t r icornio». Pero se re t rasó al d í a de Santa Teresa, ©1 15 de octu
bre, por los horrores del 2 de mayo en Madrid , por los que surgió una 
bandera de voluntarios que, como las huestes céncej i les de la Edad 
Media contra la invas ión musulmana, llevaba la inscr ipc ión , leal
tad de Avila al rey siempre acrisolada: «Por Fernando VII». El rey , 
del cuadro era el lema de la bandera, a la que se ag rupó la mil ic ia 
abulense, que fué a guarnecer l a plaza de Ciudad Rodrigo. Y como 
las milicias concejiles se postraban antes de par t i r ante la imagen 
de la Virgen de la G u í a en una hornacina en la bas í l ica de San 
Vicente, é s ta lo hizo ante el cuadro del oratorio con la imagen de 
Santa Teresa, en cuyo día, el 15 de octubre, se p roc l amó al del cua
dro del estrado del sa lón : el rey Fernando V I I . Dos cuadros y una 
bandera cóincidéntes en estos instantes turbulentos. 

Hizo la p roc l amac ión de Fernando V I I el duque de Medinácel i , y 
unida a las fiestas en honor de Santa Teresa hubo iluminaciones, 
fuegos artificiales, conciertos de música ' por la banda de Ingenieros 
y, el d ía 19, toxos y otras expansiones después . Una c o m p a ñ í a de vo
latineros ped ía autor izac ión para trabajar, aco rdándose , ya que no 
h a b í a teatro, buscarle el local del edificio a l m a c é n de maderas, an
tes iglesia hospital de Convalecientes, para el cual t e n í a que autor i 
zar el prelado, y conseguido, la entrada se fijó por persona en «ocho 
cuartos con destino a la C o m p a ñ í a y uno para los pobres del Hosr 
p i ta l» . 

Hasta el d í a 4 de enero de 1809, al pasar por las ce rcan ía s de 
Avi la con una división de 15.000 franceses el mariscal Lefévre, du
que de Dantzig, envió a la ciudad un destacamento, cuya llegada se 
a n u n c i ó tocando a , rebato todas las campanas, saliendo al encuen
t ro gentes que les invi taron a desistir de 'entrar en Avi la . Pero a esto 
respondió el mariscal Lefévre p r e s e n t á n d o s e amenazador ante las m u 
rallas de Avila, cuyo aspecto le contuvo,, saliendo entre tanto a su 
paso el obispo don Manuel Gómez de Salazar, a r rod i l l ándose ante 
él y > p id iéndole clemencia. H a b í a estado antes orando el obisoo ante 
el cuadro del Ayuntamiento, y con la confianza en Santal Teresa, le 
reitero sus súpl icas de que ñ o entrase a degüello, como p r e t e n d í a , en 
Av i l a ; ofreciéndoselo Lefévre, pero con la condición de aue le en-

\ tregase a los dirigentes de los levantiscos del d í a anterior y 1.200 
I zapatos para sus soldados. 

Mas como no los recibiese, e l mariscal f rancés , al que llegaron 
noticias de haberse descubierto depósi tos de armas y de pólvora , dió 
orden de saqueo, y la soldadesca en t ró así alocadamente en tem
plos, comercios y casas particulares, incendiando el matadero y des-
archfv^11 ^1168 7 PlaZaS r0paS y Papeles cogidos en 103 
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Trea dlaa lnacab.ablea para Loa vecinos de Avi la du ró este estado 
de cosas. agrUJJándoae muchos ante' el cuadro de Santa Teresa en 
el Ayuntamiento, y por f in , el obispo Gómez Salazar recibió este of i 
cio del duque de Dantzig: «Cuar te l General de Avi la siete de Enero 
de m i l ochocientos nueve. Monseñor . Estoy autorizado por Su M a 
jestad, el rey José Napoleón, vuestro soberano, para deciros que con
siente en cerrar los ojos sobre la insur recc ión manifestada en vues
t r a ciudad el cuatro de este mes y que concede la gracia que h a b é i s 
solicitado para sus habitantes en condic ión de que se entreguen los 
jefes de la insurrección.» 

Lefévre se re t i ró con sus tropas, y el obispo fué a dar gracias ante 
el cuadro de Santa Teresa en el oratorio del Ayuntamiento, qu i t an
do Carlos Milne, el inglés de las fábr icas de tejidos de algodón, con 
otros que c o m p o n í a n el nuevo Ayuntamiento, el cuadro de Fernan-

* do V I I y ordenando el voz públ ica , precedido de los clarineros, que 
todos los efectos desperdigados en las plazas y calles procedentes del 
saqueo se t rajeran al sa lón de sesiones para su reintegro a los veci
nos. Y éstos, cuando se presentaron a recogerlos, no dejaban de pa
sar al oratorio para rezar ante el cuadro de la Patrona Santa Teresa. 

p Ordenó t a m b i é n el nuevo Ayuntamiento que los a r t í f ices carp in
teros y herreros informasen de las casas destruidas e incendiadas y 
los daños causados en los templos, dándose como casas destruidas 40, 
entre ellas'el monasterio de Sancti Sp í r i tus , el del Carmen, la e rmi ta 
de la Tr inidad, entre la Cuesta de Gracia y el convento de Santo T o 
m á s ; la de San Lorenzo, en el vado del río Adaja; la de San Roque, 
en el paseo de su nombre; la de los Remedios, en el camino de Avi la 
a la ermita de Sonsoles, y se h a b í a n destrozado muchos de los relie
ves del monasterio de Santo T o m á s , principalmente en el sepulcro 
del p r ínc ipe don Juan, y otro sepulcro de la catedral a p a r e c í a m u 
tilado. La iglesia de la Santa no h a b í a sufrido d a ñ o . 

Pocos d ías después , el 25 de enero dev1809, recibía el municipio 
la ordei) de p r o c l a m a c i ó n de «Su Majestad Joseph Napoleón Bona-
parte, rey de E s p a ñ a y de sus Indias, el d í a 29 de febrero». El 28, v í s 
pera, t o c a r í a n ' a vuelo las campanas todas de l a ciudad, se expon
dr ía el S a n t í s i m o Sacramento y se h a r í a o rac ión por el «rey Joseph 
Napoleón». Y el 29, a las diez, i r í a el municipio a la catedral para 
celebrar misa mayor, p id iéndose desde el pulpi to solemne ju ramen
to de fidelidad al rey, y el resto del d í a se ex te r io r iza r ía el regocijo 
público. 

A esta orden, que f irmaba «el Mayordomo del Rey, Comandante 
de la provincia y del partido del Escurial, Hugo», se respondió en 
algunos pueblos con rebe ld ías por parte de los mozos reclutados para 
formar el e jé rc i to a las ó rdenes de José Napoleón. Estos mozos or
ganizaron guerrillas contra el e jé rc i to f rancés por los campos de 
Avila y sus tierras, en los que se h a b í a n extremado los castigos a los 
inductores, ardiendo el palacio de la duquesa de Alba en Piedrahita-
y casas en Arévalo. Y en Arenas, el licenciado don José Carramolino, 
arcipreste cura, a quien se •Comisionó, como se ha dicho, para i r a 
Bayona, cert i f icó que «el d ía 25 de febrero de este año de 1809 pa
deció la vi l la degüello, saqueo e incendio causado por las armas f r a n -
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cesa^», dé lo que ganó Arenas SU escudo con e ¡tado de «Siempre 
incendiada y siempre fiel». 

Cuatro años a g u a n t ó Avi la vejaciones, Impuestos, alojamientos, 
suministros, sosteniendo un hospital de sangre en la if'lr.sia, de San
to Tomás , que t a m b i é n se convir t ió en establo bajo la fé ru la de ese 
Hugo, luego general gobernador Leopoldo José Sigisberto Hugo, pa
dre de Víctor Hugo, el fundador del romanticismo de la neurastenia, 
autor de Torquemada, por el monasterio de S a n t o / T o m á s ; de Motre. 
Dame de Par í s , de Los Miserables. El originario de un teatro y una 
l i teratura, del que ha dicho recientemente un escritor puede apl i 
carse a su obra el calificativo de «enorme y del icada» que a la Edad 
Media adjudicó el celebre l i terato Paul Verlaire, funcionario del 
Ayuntamiento de Par í s . 

El de Avi la perd ió su f i sonomía t íp ica en estos cuatro años , como 
la perdieron todos los' de E s p a ñ a en 1812 con las Cortes de Cádiz, 
que a Santa Teresa de Jesús nombraron Patrona de E s p a ñ a , por cuya 
dis t inc ión s e ñ a l a d a el Ayuntamiento lleno de orgullo legí t imo, y ya 
reemplazando al en que figuraba Carlos Milne, acordó celebrar una 
gran función religiosa con el prelado, el Cabildo de la catedral y el 
Patronato que cor r ía con el sostenimiento del templo que fué con
vento de padres carmelitas, y que estaba sin éstos como sin los do
minicos el de Santo Tomás , y su Cofradía del Rosario se hallaba ins
talada en el convento de la Santa. N 

La Const i tuc ión se publ icó el 18 de ju l io de 1812 en las casas con
sistoriales y plaza del Me ícado Chico. «El Presidente y Junta Supe
r ior de la provincia —dice el part icular del acta—, previo toque de 
campanas y de clarines, leyó los decretos, observándose en el p ú 
blico e l 'mayor silencio.» Y concluido el acto, «se repi t ió el repique' 
de campanas y saltos de fusi ler ía por las partidas de guerr i l las». 

Tan encumbrado el nombre de Santa Teresa en estús momentos, 
el -culto a u m e n t ó en su ciudad natal. Y siendo preciso, con arreglo 
a l a nueva Const i tuc ión , nombrar secretario del nuevo Ayuntamiento, 
«se previno al escribano —dice el part icular del acta consistorial— 
que cesase y se n o m b r ó secretario a D. José Ubaldo Blázquez, que se 
posesionó y extendió el ac ta» . 

Primera p á g i n a de la his tor ia del Ayuntamiento constitucional, 
se h a b í a cerrado la ú l t i m a del «municipio de Avila», al que siguie
ron estas p á g i n a s . Poco después se veía -liberada Avi la def ini t iva
mente, como en los pasados .siglos de la i n v a s i ó n ' á r a b e , de és ta f ran
cesa. Con gra t i tud tan profunda a Santa Teresa de Jesús que la hue
va corporac ión municipal , al posesionarse, e n t r ó a saludarla en el 
oratorio y a despedirla el Ayuntamiento saliente como «la santa m á s 
e s p a ñ o l a y la m á s e spaño la de las s an t a s» , que no h a b í a querido ser 
francesa. Mejor testimoniado porque a poco se quitaba de la presi
dencia el retrato de José Bonaparte, d é lienzo tan grande que, ten
go entendido por una t r ad ic ión que oí en los primeros años de em
pleado municipal , se utilizó para el verdadero rey Fernando V I I , 
quedando Bonaparte debajo, borroso, difuminado, icomo t r iunfo del 
de Santa Teresa, ya de igual t a m a ñ o que éste . Los dos cuadros, 
palimpuesto el de Fernando V I I , se unieron en este t r iunfo a la ban-
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(Jera que decía: «VoluíitarlOfl fie A V Í I J I - , ú l t imo trofeo que resume el 
de todas iaa gloriosas «milicias concejiles» de «el mun ic ip io de Avila». 

L O S RETRATOS Y CUADROS DEL SALÓN DE S E S I O N E S . 

El retrato de Santa iTeresa y los dos de Fernando V I I cont inua
ron el uno en el oratorio y los otros dos en el sa lón de sesiones. Y 
éstos, en los tiempos de realistas y liberales, entraron en una com
petencia-curiosa. Los liberales p e d í a n en sucesos polít icos favorables 
la éxhíbición, en el ba lcón de l a vieja casa consistorial, del re trato 
pequeño i luminado y con guardia de honor. Los liberales, en l a 
plaza del Mercado Chico, a p l a u d í a n f renét icos al aparecer así, y los 
realistas clamaban a gritos: «¡Que quiten a Fernando el chico y pon 
gan a Fernando el g r a n d e ! » . Sin cesar en su gr i ter ío hasta que se 
colocaba e l retrato grande, que hoy posee el municipio. Hasta ser 
proclamada, con las solemnidades del ceremonial de siempre —acta 
ú l t ima descriptiva que en el Archivo se conserva—, Isabel I I . 

Su retrato, atr ibuido a Madrazo o a u n discípulo aventajado, sus
t i tuyó, bajo e l dosel presidencial, al de Fernando V I I hasta 1868, que 
fué construido el Palacio consistorial en el que, poco después , a l 
retrato de Isabel I I le sus t i tuyó , en la presidencia del sa lón de se
siones, el de Amadeo I de Saboya. 

Se h a b í a n registrado sublevaciones mil i tares y cantonales; una 
guerra c ivi l , revueltas y motines, éstos influidos por Francia, en m a r 
cha su revolución con las ideas racionalistas y socialistas en auge 
desde 1858, que en Ingla ter ra surgió Carlos Roberto Darwin con su 
obra nefasta Origen de las especies, y con l a suya, en Alemania, Car
los Marx, El Capital. 

i El 11 de febrero de 1873 advino el r é g i m e n caót ico de una r e p ú -
j blica con el que acabó el general M a r t í n e z Campos que, en las p ro -
| ximidades de las Pascuas de Navidad de 1874, e n g a ñ ó a l Gobierno 
I constituido, dic iéndole se retiraba a Avila , y lo que hizo fué procla-
/ mar en Sagunto a Alfonso X I I . 

Nuevo retrato de este monarca en la presidencia del sa lón, donde 
se colocaron los de Fernando V I I y de Isabel I I Juntamente con el 
de Santa Teresa, que se t r a s l a d ó del oratorio, ya desaparecido, en l a 
vieja casa del consistorio. Tenido aun por el a u t é n t i c o de fray Juan 
de la Miseria, de él hablaron don Juan M a r t í n Carramolino, en- su 
Historia de Avi la (1865), y don Enrique Ballesteros, en su Estudio 
Histórico de Avila (1894), publicando una fo tograf ía sólo del busto. 
De todo el cuerpo, en doble plana, la publ icó l a revista Basí l ica Te-
resiana, expresando en el pie ser del propio fray Juan. 

El amor a la Patrona de la ciudad, declarada t a m b i é n de E s p a ñ a , 
creció a lo largo de todo el siglo x i x . A l fervor ante el retrato del 
Ayuntamiento se un ió el profesado a la imagen de Gregorio F e r n á n 
dez, en el convento de carmelitas descalzos; sin ellos, en esas épocas 
calamitosas, culminantes en la mendizabalada y en la exc laus t rac ión 
que quedó sólo en el convento al cuidado un venerable anciano, cuya 
figura exal tó en memorable a r t í cu lo el c a t ed rá t i co del Ins t i tu to de 
Segunda E n s e ñ a n z a de Avila, luego obispo de Plasencia, don F r a n 
cisco J a r r í n y Moro, volviéndose a reintegrarse los reverendos padres 
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carmelitas, que ya celebraron, con el inunlcip o de Avila, las fiestas, 
con mucho regocijo público, en fuegos ariificiaies, QucaAaa, corridw 
de toros y otros atractivos, a par t i r de los centenarioa de la muerte 
de la Santa (1882), beat i f icación (1914), nacimiento (1915), en e\ 
que la Academia de Intendencia •toilii:.r la d r e l n r ó también Patrona, 
y 1922, tercer centenario de la canonización. 

Y las turbulencias de E s p a ñ a las regis t ró el sa lón de sesiones del 
municipio con otros cuadros. En la presidencia, los retratos de la reina 
Cris t ina con su h i jo Alfonso X I Í I , n iño , y luego el de este monarca, 
durante cuyo reinado se e n m a r c ó el pergamino miniado del acto de 
entrega de la bandera de Voluntarios de Avila. La conservó el Ayun
tamiento de Madrid, y en el centenario de la Guerra de la Indepen
dencia, en 1908, la exhibió en la Exposición His tór ica con el n ú m e 
ro del ca tá logo 270 y el enunciado siguiente: «Bande ra de raso blan
co con la inscr ipción Fernando 'VH. Voluntarios ¡de AviÜa.» 

Ges t ionó el Exemo. Ayuntamiento de Avila su devolución, y en 10 
de junio de 1911 se dictó la siguiente Real Orden': «Excmo. Sr.: El 
Minis t ro de la Guerra dice hoy al C a p i t á n General de la Primera 
reg ión lo siguiente: Accediendo a lo solicitado por el Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de Avi la , el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente: Primero. Se t r i b u t a r á n honores Mili tares a la 
bandera que pertenece al Regimiento de Voluntarios de aquella ciu
dad cuando la lleve el citado Ayuntamiento, en a t enc ión a que, bajo 
t an gloriosa enseña , lucharon heroicos los mencionados voluntarios 
durante la Guerra de la Independencia, por cuyo motivo ostenta 
la corbata de la Real M i l i t a r Orden de San Fernando. Segundo. El 
d í a veinticuatro ^e l mes actual, al ser trasladada dicha bandera des
de el Ayuntamiento de esta 'capital al de la referida ciudad, asisti
r á n , con armas, a l recibimiento de la misma, los profesores y alum
nos de la Academia de Admin i s t r ac ión Mi l i t a r , e sco l t ándo la hasta el 
momento de quedar depositada en la mencionada corporac ión . De 
Real Orden comunicada por dicho ministro lo traslado a V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde a V. E. muchos años . Madr id , 10 de j u 
nio de 1911.—El Subsecretario, Enrique de Orozco. — Rubricado: 
Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento de Avila.» 

El 14 de junio de 1911 se hizo solemne entrega por don Rafael 
de Reynot, concejal del Ayuntamiento de. Madrid , en r ep resen tac ión 
del alcalde don José Francos Rodríguez, «imposibi l i tado por asuntos 
de momento de poderlo efectuar, como era su personal deseo», se
g ú n m a n i f e s t ó en carta expresiva. Y la bandera la lleva como ense
ñ a , cuando va en corporac ión el Excmo. Ayuntamiento, entre las ma
zas del siglo x v i , y los alguaciles, vestidos a la usanza del que p i n 
to el insigne Chicharro, quien precisamente en este año de 1911 , al 
nombrarle hi jo adoptivo de Avila , p in tó otro cuadro que, bajo el de 
Fernando V I I , se colocó en el sa lón , y que es antecedente h is tór ico en 
el dictado de Avi la del Rey obtenido por la ciudad. Se t r a t a del bla
són representado en el m á s fuerte de los torreones de la muralla, 
del que hemos hablado mucho, como escudo de la ciudad 

Este escudo, he dicho, le reproduzco, como debido al pincel del maes
t ro insigne, en la portada de este libro, como principio de la historia 
en Avi la del rey Femando V I I en este retrato del sa lón terminada. 
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Los retratos fueron respetados al desírparecer el de Alfonso X I I I y 
sustituirle por el a legórico de la Repúb l i ca que dió f i n al pe r íodo 
constitucional. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L 

En éste con tó el municipio con la ayuda económica del Asocio de 
la extinguida Universidad y Tierra de Avila, que apo r tó .por su qu in 
ta parte sumas anuales, abonando los festejos por acontecimientos 
nacionales y de viajes de la famil ia real. Y a la vez que arreglaba 
ios caminos de Mingor r í a a S a n c h i d r ; á n y del Barraco y c o n s t r u í a el 
puente de Zori ta, el Asocio reparaba el cuartel del Alcázar , las calles 
de San Segundo, Cepedas, Sancho Dávila , Barruecos y plaza del Mer
cado Grande. 

Eran obras coincidentes en 1868 con las realizadas por el m u n i 
cipio para levantar su Palacio consistorial, en el que colocó el reloj ' 
en 1874, enajenando a la parroquia de Sari Juan su campana «el 

I Zumbo», recompuesta en 1849, a la vez que la del reloj de la iglesia 
" de Santa Teresa de Jesús . Y vió lentamente construir casas desde 

la n ú m e r o 10, de Blasco Jimeno; la* 9, de la calle de Bracamente; 
la 4, del Circuito de San, Juan, en 1872 y en el siguiente, hasta el 75; 
la 6, de la plazuela de la Catedral; 16, de la Carrera de Santo T o 
m á s ; 18, de la calle de las Madres; 20, de la debColegio, y en 1878, 
l a 14, de la plaza del Alcázar , y 1, de la calle de San Roque. 

Otras edificaciones se levantaron en torno al monasterio de Santa 
Ana, obedeciendo a una nueva modalidad en la vida de Av i l a : .el fe
rrocarri l , que dió con otras construcciones nombre a una calle. Pero 
sin contener su decadencia industr ia l por esta época, aumentada con ' 
la pé rd ida total de sus telares, que no dejaron m á s que el recuerdo 
en el nombre de otra calle. Y el 'coste de la vivienda para la leíase 
obrera, en la calle vieja y nueva, fué entre 20 y 70 reales al mes en 
relación con el salario de cinco a nueve reales, y el coste de la vida, 
de 3,58 reales vellón al día, sin registrarse conflictos sociales, pues 
principalmente los obreros de la cons t rucc ión estuvieron en crisis de 
trabajo, frecuentes sobre todo en los inviernos, siguiendo la edifica
ción el r i tmo lento acusado en 1880 por la casa n ú m e r o 25 de la calle 
de Caballeros; la 17, de la de Val ladol id; la 10, de la.de Estrada, y 
la 7, de la de la R ú a ; en 1880, la 14, de la calle de la Feria, y 42, de 
la del Comercio, en 1881. Y m á s actividad desde 1882, centenario de 
la muerte de Santa Teresa de Jesús , en las calles de Valladolid, Feria, 
San Millán, Estrada, Tallistas y plazuela de San Pedro, y en 1887, en 
los terrenos cedidos en la carretera de Madr id , formando calle, y en 
los de Bajada de Santiago y Afueras del Puente. y 

Las rasantes hicieron precisa, buscando la horizontalidad de p l a 
nos en el suelo escarpado de Avila , de la pons t rucc ión de escaleras 
y escalerillas. Estas de acceso a la catedral, escalerillas llamadas de 
San Segundo, y las «gradillas» de acceso al Alcázar, como he dicho 
en estas p á g i n a s , tuvieron una con t inuac ión , en la plaza de Santiago, 
en las conocidas por «escaleri l las de San J u a n » , a las que con t r i buyó 
el Asocio «en las de bajada al paseo de San Antonio, desde 1870, y a 
la iglesia de San Vicente, en la n ive lac ión de la carretela de Madr id , 
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que dejó cegada la puerta de eniriuln ^ " " M I M del I lumllladefo de 
la Santa Vera Cruz. Y este cegar de PUCftaa tíon tllvelaclonea ha co
rr ido parejas con las que precisan.n ^TgBXae O tener que poner eaca-
¿eras para su ingreso, tales como cu e] edlflOlO del Cuartel de ia 
Guardia Civil , en la calle del Duque de Alba; el de la Delegación de 
Hacienda, en la de Cepedas; la plaza de Abastos por sus tres facha
das; la de Santa Teresa (Mercado Grande);, la ampl iac ión de la de 
San Vicente, con su cruz de pieda unida; el ingreso a lo que fué 
Hospital Provincial, desde el Rastro, y enfrente, la plaza de la Santa 
con r incón an t i e s t é t i co ; la del Museo Teresiano, hoy Archivo Pro
vincial , que cons t ruyó el municipio en 1887. 

Con la cons t rucc ión en la época constitucional figuraron como re
saltantes el cementerio nuevo desde 1844, en el que se trasladaron 
restos del monasterio de San Francisco al terreno en Santa Maria. 
de la Cabeza, en el que empezó la cons t rucc ión de nichos en 1850; 
siguió en los años 1866, 1869, 1871, 1873, 1875 y 1876, y ampliado e ¿ 
1877, se a b a n d o n ó en 1890, i naugurac ión de este nuevo. 

j | El matadero se cons t ruyó en 1894, y en 1899, el mercado de abas-
I I tos, resolviendo definitivamente las deficiencias del que ocupó el te- i 

II rreno en el que se ha levantado, y el provisional, de cajones de ma
dera, en el centro de la plaza del Mercado Chico, en cuya plaza, en 
un edificio de su propiedad, hoy Escuela de Artes y Oficios e Inspec
ción de Policía Urbana, sostuvo el municipio una Escuela de Dibujo, 
de la que salieron aventajados alumnos, muchos operarios que fue
ron excelentes maestros de obras y carpinteros. Sus profesores, don 
Bernardino fiáncíi£^ primero^ y don Manuel S á n c h e z Ramos, su hijo, 
desde 1885 hasta 1929 dedicaron, el primero, un cuadro de vista de 

• Av i l a desde el puente de Adaja, y el segundo, in ter ior de la catedral, 
no tab i l í s imos , y que el municipio conserva como preclaros recuerdos. 
Y en el mismo edificio, p lanta pr incipal , p roporc ionó local para es
cuela elemental de n iñas , como lo e fec tuó con adaptaciones en el 
palacio del Rey Niño, popular con la escuela de pá rvu los y en un 
edificio construido en San Roque; otro en la bajada a Santiago, y 
m á s abajo, en el Grupo Escolar Cervantes, que cons t ruyó en 1904 
con el auxilio del Estado. 

El palacio de Polentinos, donde celebró sus sesiones en el siglo x v i , 
s e g ú n he dicho, le p roporc ionó p á r a in s t a l ac ión de la Academia de 
Admin i s t r ac ión Mi l i t a r (1875), luego de Intendencia, realizando con
tinuas obras hasta 1918, que le cedió al Ministerio de la Guerra. Y 
para, la cons t rucc ión del Banco de E s p a ñ a cedió en 1927 el cuartel: 
del Alcázar. 

Pobre el municipio que cedió estas propiedades urbanas, t ambién 
lo hizo con la dehesa Carnicera en suertes iguales, que a ú n desde el 
paseo del Rastro se observan. Fueron 321, que las e n t r e g ó a otros tan
tos labradores, inspirado en el principio de fomentar la pequeña 
propiedad, en 27 de diciembre de 1840, con la obl igación a cada uno 
de plantar para delimitarlas «árboles de la clase de á l a m o s negrillos 
para hermosear ese sitio». Y esta obligación la recogió el r t ículo 744 
de las Ordenanzas municipales promulgadas en 1887, no hab iéndose 
cumplido, no obstante conminar el municipio con que las suertes 
r e v e r t i r í a n a él si no se llevaba a cabo. 
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HJ] arbolado en el Valle Amblés, donde la dehesu ñgura , fué pre-
0(-upación del municipio desde el pavoroso incendio que para verse 
libre de las epcaramuíaa de los moros, en sus intentos de asaltar la 
ciudad, se registró en la Edad Media. 

Una Fiesta del Arbol celebró en 1904, dejando un predio asi i l a -
ttiádo, y árboles p l a n t ó en algunas plazas, t a l ándo los en l a del Alcá
zar (hoy Santa Teresa) al pavimentarse en 1934, y en las de los Cepe
das al construirse el nuevo ediñcio para la Delegación de Hacienda 
(1927). Y los mantiene en la de Pedro Dávi la , que fué en verano mer
cado de la f ru ta (por cuyo nombre a ú n la, conocen muchos); en l a 
del Teniente Arévalo, San Pedro, Cárcel (hoy Concepción Arenal), y 
uno en la de la Santa y otro en la de San Vicente,,cort>ulentos y f r o n 
dosos los dos, que recibe el uno a los que nacen llevados al altar de 
l a Patrona y el otro da su adiós para siempre a los que mueren, por 
l á costumbre de despedirse allí los duelos. # 

Las alineaciones desde 1856, que se demolieron los portales de l a 
calle de San Segundo, edificando sus casas a la vez que las de enfren
te, fueron frecuentes, comprendiendo las calles de Cuchi l ler ía , Ta l l i s 
tas, Valladolid, Carmen, San Miguel, Tostado, Brieva, Bracamente, 
Hairruecos, Zendrera, :Reyes 'Católicos, Fuente el, Sol elsaac (Peral, n o m -
"bre que r eemplazó al 'Ferocarri l . El ensanche no h a cesado desde 1904 
con el paseo de San Roque, hasta la carretera de Toledo, y de la ca
rretera de Madr id hasta el paseo de Don Carmelo, nombre és te del 
alcalde don J o a q u í n Carmelo Delgado, dimit ido en el a ñ o 1905 ante 
el fracaso del e m p r é s t i t o .emitido por el municipio' para realizar el 
proyecto de abastecimiento de aguas, p roducc ión de e n e r g í a e léc t r i ca , 
Industrias y riegos del ingeniero don R a m ó n de Aguinaga. E l «proyec
to grande» llamado, porque al municipio p r o p o r c i o n a r í a grandes i n ^ 
gresos en los aspectos de suministro de agua, alumbrado e léc t r ico , 
industrias y riegos, fué objeto de grandes discusiones, comparado con 
otros proyectos llamados «chicos», entre los que ya no se contaba el 
del ingeniero don José Zurbano de la Red, cuyas exploraciones de 
agua por la parte occidental dieron ocasión al descubrimiento del 
manant ia l de azoadas y bicarbonatadas, origep del célebre «Ba lnea 
r io de Santa Teresa» , hoy sanatorio oficial del Estado. Y tampoco se 
a lud í an a proyectos de e levac ión del r ío Adaja y otros «chicos», por 
cuyos proyectos se ena rdec ió la lucha de los partidos polí t icos, que 
culminó en agosto de 1918 con el nombramiento de una comisión, 
compuesta de representantes de , todos esos partidos, que tras dete
nido estudio, con visitas a los lugares de emplazamiento de los e m -
bálses , propuso el de Becerril como m á s viable en r e l ac ión con, e l 
estado económico del municipio. 

L A D I C T A D U R A Y E L P E R Í O D O A C T U A L . -

\ El proyecto de Becerril , tras otro de elevación de aguas del r ío 
\ Adaja con depósi to en el palacio del Rey Niño, que con ju ró la crisis 
\ de los veranos de 1924 a 1929, han sido los realizados por el ayunta-
\ miento presidido por el alcalde don José T o m é F e r n á n d e z en la é p o 

ca de la Dictadura del general Pr imo de Rivera, con la ayuda, el ú l 
t imo, del Banco de Créd i to de A d m i n i s t r a c i ó n Local. 
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Epoca en la que se realizaron obras de cons t rucc ión de carreteras 
firmes especiales, ferrocarri l de Avila a H a l a m u n r n y otras y el em
balse de aguas de Becerril, se h a hecho ahora, preciso recrecerle 
porque en el per íodo actual, desde e'l año de L939 de la terminación 
de la gloriosa Cruzada, la cons t ruc ión ha sido constante. Entre otros 
edificios, uno jun to a la plaza de San Vicente, del inst i tuto Nacional 
de Previs ión, y el de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad en la 
calle de T o m á s Luisa de Victoria, con vuelta a la de Esteban Domin
go, frente al Mercado de Abastos. Ambos contrastan eon los del Co-
,legio de Huér fanos Ferroviarios y el Seminario Diocesano, al norte 
y silo del Servicio Nacional del Trigo, entre barriadas de casas y 
grupos de hoteles, en los que destaca en estos momentos las obras 
de exp lanac ión para construir la fábr ica para camionetas y furgo
netas «Pai ten Diesel», por una sociedad, «Fadisa, S. A.», constituida 
con un capital de 80.00^9.000 de pesetas, que p r o d u c i r á 200 vehículos 
en este pr imer a ñ o y hasta 6.000, en los sucesivos. 

El municipio de Avila ha visto al que fué en la Historia Concejo 
mayor, el Asocio de la extinguida Universidad y Tier ra de Avila, cons
t r u i r en la calle del Comandante A l b a r r á n un magnifico edificio so
cial y frente a él un c inematógra fo t i tulado «La Gasea» , con puertas, 
a las dos calles contiguas del Duque de Alba y San Mil lán, ique au
menta el n ú m e r o de los existentes: Teatro Pr incipal (1894), Gran 
Cinema (1927) y Gredos, antes Casa Social Catól ica. 

En la narte sur se ha instalado en otro magníf ico edificio el Hos
p i t a l Provincial, trasladado de la calle de Empedrada, jun to a la que 
se agrupan nuevos barrios obreros, como se agrupan, constituyendo 
un admirable ensanche de l a población, cerca de este" nuevo edificio 
del Hospital Provincial, en conjunto dominado be l l í s imamen te desde 
el nuevo paseo de San Roque, otros grupos de viviendas y barriadas 
y hoteles encuadrando el monasterio de Santo T o m á s y el paseo de 
San Roque con una bella alameda y casa. 

Junto a la de San Antonio se ha formado la e sp lénd ida Avenida 
de José Antonio Primo de Rivera, hasta la es tac ión del ferrocarril , 
de nueva cons t rucc ión , desde la cual corre u n conjunto de nuevas 
edificaciones a par t i r de los que fueron «Molinos de Viento», en el 
curso de estas p á g i n a s citados, y que han sido ahora demolidos. 

La vieja Avi la se armoniza con la nueva y s íntes is pudiera ser el 
edificio construido en la plaza de la Catedral para los servicios de 

I Correos y Te lecomunicac ión con una portada imi t ac ión de la de los 
Aguilas en el siglo x v i y respetando el ba lcón angular del que fué 
Palacio de los Obispos y que el municipio a d a p t ó con diversas obras 
para escuelas y sus servicios de limpieza, policía, bomberos. Sus ser
vicios que se unen a los de beneficencia y asistencia social, y par
ques públ icos dotado uno, el del Rastro, de una biblioteca popular en 
la qúe puse mis mayores entusiasmos. Y en el parque de San Antonio 
ha cooperado a la cons t rucc ión de un campo de fútbol que es solaz 
y exparcimiento de Avi la al que contribuye u n campo de Tiro ya fa

rinoso por sus Concursos anuales. » 
Solaz y exparcimiento t a m b i é n en este aspecto sostiene el m u n i c i 

pio una buen banda de m ú s i c a para la que cons t ruyó en 1921 un 
templete en l a plaza de Santa Teresa trasladado a una glorieta de la 
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plu/n, del Dos de Mayo. Y a tono con el progreso de los tiempos en el 
aluimbrado eléctrico ii;t. InuBt̂ l̂ do La duóreAcexicla en muchas calles 
y plazas. Estas calles y plazas de las .que he hablado mucho en mis 
libros «Los viejos cosos de Avila», «Avila en los viejos y en los nuevos 
caminos», «Entre cumbres y tor res» , «Estudio h is tór ico cr í t ico de la 

1 industria y comercio de Avi la y su provincia» y en a r t í cu los y c r ó n i -
jcas en per iódicos y revistas de Avila, de Madr id , Valladoilid, Zamo

ra, Falencia, Santander, Barcelona. En «El Deba te» , en un art iculo 
exprofeso. Y en un soneto al que doy entrada como novedad en estas 
p á g i n a s para cerrarlas juntamente con un N o m e n c l á t o r actual cop. 
las variaciones de nombres a t r a v é s de los tiempos. 

L A S C A L L E S D E A V I L A . 

Calles t íp icas de Avi la , calles evocadoras de estirpe en^ «El Tosta
do» y en la de «Cabal leros»; de oficios en «Telares», «Tallistas» y 
«Cesteros»; cristianas que al ternaron con jud í a s y moras. 

Calles con nombres santos, con mansiones s eño ra s , y en los ba
rrios con casas de los bajos aleros; las de «rondas y velas», de los 
tiempos guerreros, y después del «sereno» que cantaba las horas. 

Calles de anchuras parcas y dimensiones breves de rayana en 
limpieza y superficie pulida- que charolan las lluvias y que a l fom
bran la nieves. 

Bello t ipismo de Avila que en la Historia dormida muestra su 
vetustez en los bajorrelieves que rotulan la calle de «la Muerte y l a 
Vida». , 
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NOMENCLATURA DE LAS CALLES Y PLAZAS DE A V I L A 

Nombre actual 

Primer Distrito 

Plaza de la Victoria. 

Plaza de Zurraquín. 
Calle de los Reyes Católicos. 
Calle de Comuneros de Castilla y 

Maldegollada. 
Calle de Vara de Rey, 

Calle de Rodríguez Larreta. 
Calle de Caballeros. 
Plazuela de Pedro Dávila. 

Calle del Rastro. 

Calle de Santo Tomé. 
Plaza del Teniente Arévalo. 

Plazuela del Rastro. 

Calle de Pedro de Lagasca. 
Calle de Cuchillería. 
Calle de Esteban Domingo. • 

Calle de Bracarnonte. 
Plazuela tie Fuente el Sol. 
Plazuela de Mosén Rubí. 
Calle de Brieva. 
Calle de los Caños. 

Calle del Marqués de Canales de 
Chozas. 

Calle de Vallespín. 

Calle de Martín Carramolino. 

Nombre en años cercanos y remotos 

S a n J u a n 

Plaza de la Constitución. 
Mercado Chico. 
Plaza de Medio Celemín. 
Calle del Comercio, calle de Andrin, 

San Andrín. ¿Senhedrín? 
Calle de la Maldegollada. Calle de la 

Degollada. Cárcel Quemada. 
Nueva en la que fué Cárcel Quema

da. 
Calle de Rodríguez Larreta. 
Calle de Caballeros. 
Plaza del Marqués de las Navas. Pla

za de la Fruta. 
Calle de las Oficinas (por las del Go

bierno Civil y Oficinas de Hacien
da). Calle de los Ahumadas. 

Calle de Santo Tomé. 
Plaza de Santo Tomé. Plaza de Don 

Jerónimo. 
Plazuela del Cazo. Muladar de la 

Puerta. 
Calle de Cuchillería. 
Travesía de Pedro Lefgasca. 
Calle del Lomo. Calle de Ñuño del 

Aguila. 
Bajada de la Capilla. 
Plazuela de Fuente el Sol. 
Patio de la Capilla. 
Calle de Brieva. 
Calle de los Caños. Calle de Torri-

jos. 
Calle de Bernardino Melgar. Calle 

dê  los Caños, con parte de. la del 
Carmen. 

Calle de la Rúa. Rúa de los Zapate
ros. 

Tras de San Juan. Circuito de San 
- Juan. 
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Nombre actual 

Calle de Blaaco Jlmeno. 
Calle de Jlmena Blázquez. 

Calle de Marcelino Santiago. 
Calle de Sancho Dávila. 
Calle de los Cepedas. 
Calle del General Mola. 
Plaza de la Santa. 
Calle de la Santa. 
Calle de Cobaleda. / 
Calle de las Tres Tazas. 
Travesía de Cobaleda. 
Calle Ancha del Cucadero. 
Bajada del Cucaderc, 
Calle del Candil. 
Travesía del Puente. 
Plazuela de la Magaña. 
Plazuela del-Pocilio. 
Calle de la Magana\ 
Calle de San Esteban. 
Travesía de San Esteban. 
Plaza de Santo Domingo. 
Calle de los Telares, 
Calle de Santo Domingo.. 
Cárcabo de Santo Domingo. 
Afueras del Puente. 

Atrio de San Segundo. 
Caserío de San Miguel de las Viñas. 
Caserío de Pancaliente. 
Caserío de la Canaleja. 
Caserío de la Huerta Rasguera. 
Fábrica de E l Batán. 
Camino de E l Batán. 
Caserío de Blasco Arrabal. 

Segundo Distrito 

Calle de Alemania. 

Plaza de José Tomé. 

Calle del Generalísimo Franco, 

Plaza de Calvo Sotelo. 
Calle de la Cruz Vieja. 

Plaza de la Catedral. 
Palacio del Rey Niño. 

Calle de Tomás Luis de Victoria 
Calle del Tostado. 
Plazuela de Sofraga. 
Calle de Lope Núñez. 
Calle de San Segundo. 

Plaza de Santa Teresa. 
Calle de los Leales. 
Calle de Estrada. 

Noml . i c afl I ñ o i ( C K ¡mo-t y I V M U ) ( 0 S 

Calle de las Campanas. 
Cárcabo de la EUmta. Pies de San 

Juan. 
Parte de Jimena Blázquez. 
Campanas de San Juan. 
Calle de la Santa. 
Parte de las Oflclnaa y de Cepedas. 
Plazuela de Santa Teresa de Jesús! 
Calle de la Santa y calle de la Dama. 
Calle de Covaleda. 
Calle de las Tres Tazas. 
Parte de la calle de Covaleda. 
Cucadero. 
Cucadero. 
Calle del Candil. 
Travesía del Puente. 
Plazuela de la Marrana. 
Plazuela del Pocilio. 
Calle de la Marrana. 
Calle de San Esteban. 
Travesía de San Esteban. 
Atrio de Santo Domingo. 
Calle de Telares. 
Calle de Santo Domingo. 
Cárcabo de Santo Domingo. 
Afueras del Puente. Burgo del Puer 

te. Arrabal del Puente. 
Atrio de San Segundo. 
Lugar de San Miguel de las Viñas. 
Caserío de Pancaliente. 
Puente de la Canaleja. 
Huerta de San Miguel. 
El Batán. 
Camino de E l Batán, 
El Blasco del Arrabal. 

San Pedro 

Calle del Berrueco. Calle de Barrue
cos, Calle de "tomás Pérez. 

Calle de Zendrera y parte de Tomás 
Pérez. 

Calle de Zendrera. Calle de la Feria. 
Calle de Don Jerónimo. 

Alcázar. Cuartel del Alcázar. 
Calle de la Cruz. Calle de la Muerte 

y la Vida. 
Plazuela de la Catedral, 
Palacio viejo. Palacio de las Escue

las. Palacio de los Obispos. 
Calle de la Pescadería. 
Calle del Juego de Pelota. 
Plazuela de Sofraga. 
Plazuela de Sofraga. 
Plazuela de la Albardería y de los 

Rehenes. » 
Mercado Grande. Plaza del Alcázar. 
Calle del Peso de la Harina. 
Calle de Estrada. 
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Nomino nctual 

Plaza de Nalvlllos. 

Plaza de Italia. 

Calle de San Miguel. 
Calle de San Mlllán. 
Calle del Comandante Albarrán. 
Circuito de San Pedro. 
Plaza del Ejército. 
Calle de San Roque. 

Travesía de San Roque. 

Paseo de San Roque. 

Calle de Hidroterapia. 
Calle del Príncipe Don Juan. 
Clalle de Torquemada. 
Calle del Ave María. 
Calle de Fivasa, 
Calle de las Milicias. 
Bajada de Don Alonso. 
Calle del Capitán Peñas. 
Calle del Capitán Méndez Vigo. 
Idem de Don Alonso. 
Idem del Duque de Alba. 

Calle de San Juan de la Cruz. 
Calle de las Madres. 
Calle de las Cordillas. 
Patio de las Cordillas. 
Travesía de las Cordillas. 
Travesía de Santa Ana. 
Calle de la Luna. 
Calle del Cristo de la Luz. 
Calle de Isaac Peral. 
Paseo de Santo Tomás. 
Mina de Junquera. 
Estación de Guimorcondo.. 
Caserío del Cerezo. 
Caserío de la carretera de Toledo. 
Caserío de la dehesa de Rivilla. 
Caserío del campo de Santo Tomás. 
Caserío de la dehesa de Aldealgor-

dillo. 
Caser ío de la Granja Agr íco la . . 
Caser ío de las Aguas. 
Caserío de la dehesa del Molinillo. 
Caserío de la huerta de Tohus. 
Caserío de la dehesa del Cansino. 
Caserío del ventorro del Sol. 
Hotel de Bonilla. 
Ventorro del Relojero. 
Casa de Kaiser. 
Casa del Tejar. 
Casa del Polvorín. 
Casa de la Fuente de la Rana. 
Casa de la dehesa del Colmenar. 

N o m l u c en {mus < c i c i nos y i cmotos 

Plaza de los Deanes. Plazuela de 
Santo Tomé el Viejo. 

Plaza de Nalvlllos. Plaza de Caate-
lar. 

Calle de San Miguel. 
Calle del Mortero. 
Calle del Colegio. 
Campanas de San Pedro. 
Plazuela dé San Pedro. 
Parte de la plazuela de San Pedro. 

San Pedro y Cuesta de los Azota
dos. Calle de San Roqufe. 

Travesía de San Roque. Calle de los 
Gatos. Calle de la Tía Gatos. 

Paseo de San Roque. Paseo de Ania-
no García. 

Sin nombre. 
Nueva sin nombre. , 
Nueva sin nombre. 
Nueva sin nombre. 
Nueva sin nombre. >-
Nueva sin nombre. 
Nueva sin nombre. 
Nueva sin nombre. 
Nueva sin nombre. . 
Nueva sin nombre. 
Calle del Colegio. Calle de Pí y Mar 

gall. 
Galle de Carretas. s 
Calle de San Josef y Madres. 
Calle del Cristo de la Luz. 
Corralón de las Cordillas. 
Travesía de San Roque a Santa Ana 
Parte de la calle de las Cordillas. 
Calle de la Luna. 
Parte de la calle de Santa Ana. 
Calle del Ferrocarril. 
Paseo de Santo Tomás, 
Mina de Junquera. 
Guimorcondo. 
Cerezo. 
Sin nombre. 
Rivilla. 
Sin nombre. 

Aldealgordillo. 
Sin nombre. , 
Ermita de los Remedios. 
E l Molinillo. 
Huerta de Tohus. 
E l Cansino. 
Sin nombre. 
Sin nombre. 
Casa de Antonio Cordero. 
Casa de Kaiser. 
Tejar. 
Polvorín. 
Ventorro de la Fuente de la Rana. 
E l Colmenar. 
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No ni lúe actual 

Casa del depósito de las Aguas. 
Casa de las Sanguijuelas. 

Tercer Distrito 

Calle de Francisco Gallego. 
Bajada de San Nicolás. 
Bajada de Santiago. 
Bajada a Sonsoles. 
Calle de Santiago. 
Calle de Tras de Gracia. 
Travesía de Santiago. 
Calle de las Losillas. 
Cerrillo de Santiago. 
Bajada de Santiago a la Feria. 

Travesía de la Toledana. 
Calle de las Damas. 
Plazuela del Rollo. 
Travesía de San Nicolás. 
Travesía de Ocaña. 
Plazuela de Ocaña. 
Plazuela de la Feria. 
Calle de la Cruz. 
Calle de las Covachuelas. 
Plazuela de San Nicolás. 
Teso del Hospital. 
Calle de Empedrada. 
Paseo del Rastro. 
Matadero Viejo. 
Huerta de Doña Antonia. 
Luz eléctrica. 
Atrio de San Isidro.\ 
Plazuela de Juan Jorge. 
Calle de la Toledana. 
Calle de la Cuesta de Gracia. 
Calle de San Benito. 
Calle de la Trinidad, 

Calle de los Berrocales. 
Cerrillo de la Trinidad. 
Calle de los Corrales. 
Calle de la Cruz de Borgoña. 
Calle de la Cruz de Santiago. 
Calle de la Cruz de la Victoria. 
Calle del Yuyo y Flechas. 
Calle de San Cristóbal; 

Carrera de Santo Tomás. ; 
Plazuela de las Vacas. 
Calle de la Paz, 
Travesía de la Paz. 
Calle de los Huertos. 
Calle del Granizo. 
Calle de la Yedra. 

Calle de la Cruz de Alcaravaca. 
Cuesta de la Antigua. 

Noriibte n i afloi eercanoii v rémotoi 

DepóBltQ do las Aguas. 
Las Sanguijuelas. 

San Nicolás 

Parte de la Bajada del Rastro. 
Parte de la Bajada del Rastro. 
Parte de la. Bajada del Rastro. 
Sin nombre' (nueva). 
Calle de Santiago. 
Tras de Gracia. 
Travesía de Santiago. 
Calle de las Losillas. 
Santiago. 
Santiago. Parte de la Baja del Ras

tro. 
Parte del Cerrillo. 
Calle de las Damas. 
Plazuela del Rollo. 
Sin nombre. Morería vieja. 
Mujer de Ocaña. 
Mujer de Ocaña. 
Plazuela de la Feria. 
Calle de la Cruz. 

- Covachuelas y parte de la Feria. 
Plazuela de San Nicolás. 
Teso del Hospital. 
Calle de Empedrada. 
Rastro de la Carne. 
Matadero. 
Nueva sin nombre. 
Fábrica de la luz. 
Atrio de San Isidro. 
Plazuela de Juan Jorge. 
Calle de Toledo. 
Cuesta de Gracia. 
Calle de San Benito. 
Calle de la Trinidad y parte de la 

Carrera de Santo Tomás. 
Los Berrocales. 
Cerrillo de la Trinidad. 
Nueva sin nombre. 
Nueva sin nombre. 
Nueva sin nombre. 
Nueva sin nombre. 
Nueva sin nombre. 
Parte de San Cristóbal y de jla ca 

rrera de Santo Tomás. 
Carrera de Santo Tomás. 
Plazuela de las Vacas. 
Calle de la Paz. 
Travesía de la Paz. 
Parte de la plazuela de las Vacas, 
Granizo. < . 
Calle de la Yedra y parte de la calle 

de San Cristóbal. 
Cruz de Alcaravaca. 
Cuesta de Nuestra Señora de la An

tigua. 
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Nomine tOtUftl 

C a s e r í o <ic Carmona. 
t ;,i i i rl ci .1 de la Serna. 
í)ehes;i de lu Serna. 
Dehesa las Alamedas. 
CaHerío de Sanctl Spíritus. 
puerta de la Ambrosia, 
j lo'u pidos Viejos. 
Venta de San Vicente. 
Tejar de Natalio. 
Tejar de la Gallega. 
Dehesa del Gail. 
Santuario de Sonsoles. 
Dehesa de Zapatera. 

Cuarto Distrito 

plazuela de Santa Catalina. 
Calle de Lesquinas. 
Pazuela de San Jerónimo. 
Travesía de Santa Catalina. 
Plazuela de Santa Ana-
Patio de Santa Ana. 
Calle de Santa Ana. 
Paseo'del Dos de Mayo. 
Paseo de San Antonio. 

Calle de Eduardo Marquina. 
Plaza de San Vicente. 
Calle de Cesteros. 
Calle de Carlos Luis de Cuenca. 
Avenida de Portugal. 

' Calle de Valladolid, 
Plaza de la Indepedencia. 

Calle de Solís. 
Calle de Valseca. 
Plazuela de San Andrés. 
Calle de la Parrilla. 
Calle de Ajates. 
Calle de la Encarnación. 
Casas Blancas de la Encarnación. 
Avenida de José Antonio Primo de 

Rivera. 
Carretera Nueva. 
Calle de Francisco Nebreda. 
Calle de Juan Angel Nebreda. 
Calle de María Antonia Nebreda. 
Paseo de la Encarnación. 
Calle de Asistencia Social. 
Carretera vieja del Cementerio. 
Calle de Onésimo Redondo. 
Depósito de la CAMPSA. 
Casas del Ferrocarril. 
Dehesa de Pancaliente. 
Casa del Inglés. 
Paso a Nivel del Pradillo. 
Dehesa de Marigarcía. 
Dehesa de Burguillo. 

Nombre en años conmio'i y rtOlOtOl 

Casa de Carmona. 
Carretera de la Serna. 
La Serna. 
Las Alamedas. 
Convento de Sancti Spiritua. 
Nueva. 
Rompidos. 
Venta de San Vicente. 
Tejar de Natalio Encinar, 
Tejar de la Gallega. 
Dehesa del Gail. 
Sonsoles. 
Zapatera. 

S a n Vicente 

Santa Catalina. 
Calle de Santa Catalina. 
Plazuela de San, Jerónimo, 
Sin nombre. 
Santa Ana. 
Corralón de Santa Ana. 
Santa Ana. 
Campo del Recreo. Embobadero. 
Jardín de San Antonio. Paseo de Pa

blo Iglesias, , 
Parte de Tallistas. Calle del Teatro. 
San Vicente. 
Cesteros. 
Callejón de Abrazamozas. 
Calle de Papalba. Calle de Madrid. 

Calle de Joaquín Costa. 
Calle de San Francisco. 
Plaza de San Francisco. Calle An

cha de San Francisco. 
Plazuela de Solís. 
Calle de Valseca. 
San Andrés. 
Calle de la Parrilla. 
Ajates. 
Encarnación. 
Casas Blancas. 

Nueva. 
Carretera Nueva. 
San Francisco. Barrio de Nebreda. 
San Francisco. Barrio de Nebreda. 
San Francisco. Barrio de Nebreda. 
Encarnación. 
Ancha de San Francisco. 
Carrera del Cementerio. 
Calle del Ferrocarril. 
Nuevo. . 
Casas del Ferrocarril. 
Pancaliente. 
Casa del Inglés. 
Nuevo. 
Marigarcía. 
El Burguillo. 
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Caserío de Yonte. 
Caserío de Pedrosillo, 
Caserío de Aldeaclego. 
Paso a nivel del Norte. 
Pradillo. 

Cementerio Católico de Avila. 
Caserío de Fuentes Claras de Arriba. 
Fuentes Claras de Abajo. 
Villa Florentino. 
Camino del Batán. 
Huerta del Moro. 
Huerta de Grávalos/ 
Hervencias Bajas. 
Hervencias Altas. 
•^ado Sanjuaniego. 
Viña del Pradillo. 
Huerta de Soriano. 

Nombro ea tfloi ctrcanoi v retnotói 

Yontr. 
Pedrosillo. 
Aldeaclego. 
paso a nivel. 
Fragua del ferrocarril al Pradillo. 

Lavadero del Pradillo. Pradillo. 
Cementerio Nuevo. 

. Fuentes Claras de Arriba. 
Fuentes Claras de Abajo. 
Nuevo. 
Nuevo. 
Huerta del Moro. 
Grávalos. 
Hervencias bajas. 
Hervencias altas. 
Prado Sanjuaniego. 
Viña del Pradillo. 
Huerta de Soriano. 
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ta. x «OSES a ^ S ! 
I L 3C S > N J M M 
l í . i3€ S * , H T O T O M E 
13 DC S A N J E R O N I M O 
14 Ht ímAS t t S * N F » A » C l S C O 
» E l t M t T A C C S A N S E S U N O O 
M 10. Ot NTBA.S«A. Ot LAS VACAS 
P OE N T R A . S R A DE UA C A M . Z A 
I S . OE M U M I t L A S E R O 
I * . D E S A H E S T E S A N 
2Q DE N T R A . S R A . 9£ L A S NIEVES 
2 1 . D E L C R I S T O DE L A L U Z 
22. CONVENTO D E G R A C I A IAGUSTINCSJ 
33. OE L A C O N C E P C I O N 
2 4 . DE SANTO TOMAS 
2 5 . B E L A S Q O R D I L L A S r R A N C I S C A K A S ? 
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30. ot PAULES 
J l . DE LAS S I E R V A S DE MARIA 
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R E L I G I O S O S 

M I L I T A R E S 

A D M I N I S T R A T I V O S 

S A N I T A R I O S 

H I S T O R I C O A R T I S T I C O S 

C U L T U R A L E S 

B E N E F I C O S 

R E C R E A T I V O S 

E S P E C T A C U L O S 

R E S I D E N C I A L E S 

B A N C A R I O S 

T R A F I C O 

P E N I T E N C I A R I O S 

I N D U S T R I A L E S 

D E P O R T I V O S 

R A L A O O D E L O B I S P O 
S E M I N A R I O 
C O L E G I O D E A O O R A T f U C E S 
G O B I E R N O C I V I L 
O l P O T A t l O N P R O V I N C I A L 
A Y U N T A M I E N T O 
D E L E G A C I O N Ot HACIENDA 
M E R C A D O 
M A T A D E R O ESCUELA 
C U A R T E L DE L A G U A R D I A C I V I L 
C U A R T E L DE A N T I G A S 
A C A D E M I A D£ I N T E N D E N C I A 
A U D I E N C I A 
B A N C O Ot Í S P a N » 
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Edificios públicos, diferenciados según su destino. Destacan, por su número y superficie, los religiosos e histórico-artísticos 
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